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li. · 'Los frutos r • 

19·. Los· FRUTOS. a¡" Concepto.-La conservacwn y. re·stitú-' 
ci.ón de h(c,Ósa- ~o: es i n·~on;p~ti_b¡é con que de ·la misma s'e use' ~1:" 
m~a p'ersón~ disti~ta del_p'r:opi~tarÍ~, sino que por el usufructo pued~ 
su titular_ aprovecharse· qe los, fr.utos, rentas .u otras utilidades qu~· 
proporcÍOI;e e¡ pbjeto. fructuario, siempre que DO atente contra Ja.· 
sustancia' d.e la cosa. El 'conceptQ y li!l).itación de las detracciones· 
que puede e_xperimentar.la cosa gr~vada, bien en su. estado origina• 
rio o e1_dos camDios·n~tuial.es b'.jurídicos que exnerimente la mismá;··· 
vienen a coner'etarse' en. tink· serie cie supuestos que forman. el con­
cepto jurídico de· frutos; estos :s-on las partes o disfrutes de la cosá:~ 
gravada que se. atribuyen· al titular del d~recho real de goce en la·· 
cosa ajena·. ·Los· trutos · repres'entan _la intensidad de la carga que 
exper:L.Tnenta .el objeto; . econóinicaniente, guardan _paral~lismo con:· 
su valor é}¡ renta. · - ·· · ·, ' · 

Si bien es riatural'al· usufructo el beneficio ecpnómico, po es ~si~: 
esen~iaJ_, ppdiendo _constitu.ir?.e _el usufructo sobre' cosas 'cuyo d·isfru- ·, 
t~ carezca 'de un'a Jfiéiente estimación. E1i· comprobación de este 

• • .- • ... • • • • f • • ' • ••••• -. • • ., • -. ·~- -

aserto, aunque tal constitu.ción· 1~0 ·sea frecuente~· ~aclp el. cará~ter alí• · 
ri:ienticío qtie suele cubrir el'' ~~-sufructo, el Código civil argentino· 
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de 1869 admite el usufructo sobre un fundo improductivo (art. 2.485) 
y u sobre las cosa~ de mero placer, como un lugar dedicado a paseo, 
estatuas o cuadros, aunque no produzcan ninguna utilidad,) (artícu­
lo 2.844). La .e:xtens:ón de L:Slé dcrechn p;·o,·ocar:'t un problema de 
calificación, que se resolverú ta'nto por su "naturaleza como por la 
combinaet6n con su posible alienabilidad, que distingue: al usufructo 
del uso no venal. Contribuir[! igualmente a su calificación ·el sentido 
teleológico del usufructo, impfícito en la Set1tencia de 29 de ma~:o 
de 1935, que :,entó: <áundándose el fallo _impugnado en razonamien­
tos con el eqttiuocado co11cepto -p1trmnellte 11tilita1·io, que atrtbuyc 
al derecho real de usufructo, notoria es la violación del pre··cpLl 
(art. 467) en que incurre la Sentencia recurridan, declarando en su 
consecuencia nula la venta de unos solares improductivos, enajena­
dos con intervención del Ministerio Fiscal, para invertir su importe 
en Yalores y efectos públicos de positiva estimación. Aun se aclara11 
los conceptos en la segunda sentencia, que dice: uexisten algunas, 
como las joyas u otras alhajas, los cuadros, las esculturas y los libro~ 
de una biblioteca, cuya custodia, seguridad y conservación imponen 
sólo gastos, sobre las que, eu opinión del Tribunal sentenciador, 
sería imposible de todo punto que recayera un derecho de usufructo, 
lo cual supondría la negación de la evidencia),. Con ello -volvemos 
a la opinión de MARCIA NO, recogida en el D. 7, l, 41. De signo contra­
rio, se suele citar a la Sentencia dd Tribunal Supremo de 20 de di­
ciembre de 1911, '.:n alg~ua ocasión mutilada, qut: le quita su ver­
dadero sentido, exclusivamente' aplicable al supuesto usufructuario 
del art. 838, señalando e1~ su lugar una renta alimenticia, por-ser los 
59lares objeto del 11sufructo infructíferos Esta evasión del usnhuclo 
va ganando camino y está representada en el art. 463 del ZGB. 

Entre el dualismo de derechos que el usufructo otorga al fruc­
tuario, la importancia del de: uso va disminuyendo según se van 
adhiriendo al derecho real las cosas incorporales, y aun en las cor­
porales, por los desplazamientos de que puede ser objeto, por lo que 
sólo trataremos, por ahora, de los Erutos. Dentro del derecho a los 
frutos, estú implícito el del uso de la cosa, que puede llegar a cons­
tituir un derecho real a-utónomo, donde será oportunidad de tratar 
del contenido del mismo. 

Se acepta por los autores como definición primaria de_ frutos :. 
f'1:uctus sunt l)1tae 11aci. ct rcnasci soLent. Este concepto está imbuído 
por el biológico de frutos, y hace referencia a los que se_ recolectan 



ESTUDIO DEL USUFRUCTO 7~1 

periódicamente de ias fincas rústicas o al inmutable de·los animales. 
La necesidad de la extensión de este concepto orgánico a las cosas 
i ucorporales obliga a extender metafóricamente el· concepto origina­
rio ·para comprender dentro de los frutos a las rentas u otras pres­
·taciones análogas. No lo era el interés en el pasaje del D. SO, 16, 
121. Su extensión conceptual traspasa ·la$ fronteras del usufructo 
para alcanzar a Jos beneficios otorgados p01: otras situaciones jurí­
dicas familiares, nacidas del usufructo legal, -pero a -este concepto 
lato no nos referimos en particular, por la disti!Ita extensión con· 
cedida por la. doctrina a unos u otros, en razón a los. distintos fines 
t;.Ué cubre cada institución. Ei sentido pfimigenio de frutos lo en." 
contramos en Uu•tA.:\o; D. 7, 1, 9: ((Todo lo• que nace en el fundo, 
todo lo que en él puede producirse». En forma amplia, comprendien: 
do a todos los beneficios de que ·sean susceptibles las cosas fruc· 
tuarias, dice FERRARA : c<iruto es todo producto· o utilidad que 'cons· 
titu_ye el rédito•de la cosa, según el destino económico y sm alterar· 
su sustancia». 

b) Frutos natu-rales e in~iust'lialcs.--La e..."tensión objetiva del 
usufructo ar~astra al -concepto de los frutos, que lleva .ínsita la ne­
cesidad de uu~ clasificqción que distinga .a _l~s diversas clases. pro­
ducidas dentro de ¡a ar~1ficiosa extensiúu fructuaria, atendiendo a la 
diversa natur:aleza del objeto, cosa corporal o incorporal que los pro­
duce, lo que c:xcusa señalar su origen romano. Frutos naturales son 
los nacidos espontáneamente de la tierra o la cría de los animales, 
y frutos industriales son los producido!=;· por· eJ traba_io o indust-ria 
en Jos predios rústicos, a cu~'a equivalencia etimológica debe el nom­
'l:,re, couceptos que res¡:oncien ·a una ecOiwmía .primitiva. Ambas 
clases de frutos se refieren a las cosas corporales -originariamente, 
y también, indebida111ente, se incluyeron algunos ci-viles. 

El antagonismo romano, entre los frutos naturales e industria­
les, desapareció en la época d~ la codificación, .irradiúndose de algún 
Códig~omo el antiguo italiano-, lo que evita el que se· jmpu.gne 
la legitimación de !os frutos naturales, a consecuencia de la influen­
cia de Ar>AM S;\HTH. 'Es singular que los Códigos o autores q¡.re sim­
plifican la clasificación, fundiendo· estos dos términos, adopten el 
nombre· que repudian ,-de frutos naturales, para evitar la anfibología: 
que pudiera resultar s1 conservaran el· ·términ9. correcto de· frutos 
1 üdustriales. , : 
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. En· nuestra codificación se admitía la clasificación. romana:, pero­
se superaba la legitimidad, por ALONSO MART'Ü\'EZ, cECJcndci: «!)esa­
fío a que se me cite un solo fruto espontúueo que, para pasar de la 
categoría de apropiable a- la .de apropiado, no exija la ocupación, o 
s~a', el trabajo del hombren. También <:.sfumHba el problema.AzCÁRATE, 
al.decir, el día S.de abril de 1889,.en el Congreso de Diputados-: aEil 

mi. Humilde juicio no· hay más que frutos industriales·; .y. si· hubiera 
verdaderamente naturales y espontáneos, seda basta¡üe. difíciL justi: 
f.icar la propiedad y aprovechamiento de los mismosn. -. 

· No obstante, desde· d punto de vista jurídico; la Clasificación es. 
inexcusable en· las legislaciones que admitan las impensas, que· sólo 
se· producen. con moti'vo <;le la· producción de los frutos industriales. 
Así ocurre en nuestro a:~:t. 480-del Código-civil, que' las concede; si-· 
guiei:J.do al Derecho romano, cuando dentro del ciclo agrícola 'parte de 
las labores y aportación de semillas se efectúan por. el usufructuario 
levantándose la·cosecha.por'el propietario. Este sistema, menos· coro, 
plicado de lo que aparentemente se le quiere presentar, .y que· se' pro­
duce en t~a sucesión en la explotación agrícola, o cuando la finca 
tiene distintos aprovechamientos, pues todos no suelen ser levantados 
en fechas· análogas, se limita a conceder la atribución ál titular del 
derecho r~~l de 'disfrute·; pero, al ¡~ropio tiempo', co~pensa los gastos 
realizados; por el anter~or poseedor, en evit<tción ~e sancionar un en­
riquecimiento injusto, a cuyo efecto se ohl:ga a pagar al propietario 
las se~illas, siemb~a, labores y demás gastos que hubiere realizado 
el' fructuario para-la pr~ucción de los frutos. El Códi-go· de Napo­
león adoptó una solu~ión simplista, para evitar l~s int'rin~adas im­
pensas, · po~ e_L temor. a tos pleitos. ~o ohstante, la experiencia no 
confirmq esta quimera, pues el usufructo cla lugar a más problemas 
técnicos que 'judiciales, ya que sus r:elaciones suelen desenv~lverse 
y sustanciarsc dentro del seno de la familia. En el aspecto técnico 
lei.slat'ivo es notorio'el abandono de la fórmula francesa. 

Segu.ía aquí t~uestro a;1teproyecto, más afrancesado que el Código· 
civil, el' sistema del (Jode, aunque en ambos pervivía la clasificación 
tripartita de los ·frutos, en germen en el Derecho romano; de natu-· 
rales, industriales y·civ.iles, que resultaba anacrónica en su simplista 
sistem'ática al faltar entre la división de· las ·dos primeras clases lhs 
impensas que aparecían proscritas, siendo esta 'ia causa -jurídica 
determ:nante de su sep~ración. Justificando el caml:iio de sigrlo, decía 
GARC'ÍA GovENA : uúnicamente se ha conservado para nia:yot· 'clari-
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dad y de respeto tradicional a los Códigos antiguos» .. Nuestro Código, 
siguiendo al anteproyecto, determina en el art 335 los presupuestos 
para la clasificación de los frutos, de la si·guiente forma : «·Son 
fnttos naturales ·las producciones espontáneas de' ·la tierra, .Y ·las 
crías y demás produCtos de 'los animales Son fl'iltos ind11striales los 
IJ1W prod1tcen :os Predios de cualquiera especie ~ beneficio del 'cultiv9 
y del trabajo», ·para terminar describi&ndo a lós fru~os civil~s .. ·una. 
simple modificación literaria se observa del cotejo de ambos· text~s ; 
donde el-anteproyecto decía heredades o ji11éás, se funde esta lócuciórí 
en el Código, que emplea la palabra /Jredips · ·. · 

20. Los r i.A~I\DOS a\•RoorC1'0Sn'. ~'\lites . de' exám'inar el ter­

cer término de 1a clasificación jurídica \J~· f.r~tos, los 'fr~tcis ci;iles, 
conviene hacer una digresión sobre el co1;é¿pto · _de1 · tÚrriino firod'uc­
-tos, por la fortuna que gauó en parte ·a~· ra acictrin'a, como. UIÚ~ re~ 
miniscencia organicisb y corpórea.·qu~ coin~ien'e 1admitir o eliniinkr. 
Para otros, los productos son el génerb y los_"frnt'os- "¡a_' especie. Han 
'dado- lugar al ·uso de este término,·:de foqrüi "partic~.J'ar; dos _aprove­
chamientos con catacteres· 'genuinos, que :cl:roc~n· ·con ·Ja ·:pr&iu~ción 
periódica rq~ular, o con su posibiljda_cl de volver .a dar \m~.(ro;;. frutos, 
~atentando el disfru'i:e _del ob].éto. cÓhÚa ·~~) c6'ncepto material (k ·Ja 
'SUsfancia: 'La primer~ ·circuu.stanCia ·sé ·pV&i·~ce;·eri:' el' aprovecha-

• • ' • 1 ~ ·.. : ' • r • • • • ~ 1 t • 't ". ' ~ · · • · 
mü!~to forestal, que·'normalmente da lugar 3;· apro\rec~atjlien.tos irre·-
gulare~ en cantidad;y tiemP,o,. y .:t.nn en :ca~bs extre~nos·-a de-?~uaja­
'nl.iéRtos totales que dejai1 ·ai ·inont~ 'inb'á'bit por veint~ ·o tn(ls :afios, 
concepto económico de desigualdad al que: se <l'lina ·tamb'iét:i-el' juríf'Eco 
que viene calificando a los árboles como bi;ene~ inmueble~. ·'Todos 
'estos criterios son . sech'ndat-ios corno deri\:~'dds.' dk~ ~~ni pJ ~grícola' 
·y .fueron ·superados por·el mismo Derécho {6thanb'cmh~do se'"trataba 
Jde tala~ regulares, ~egün E~;cf.x¡.:· Pwhr, ."apoy:í.hdose e,; D. 7;·'1', 
48,_ 1'. Superando la asimihicióh':entre· Jos frutos _;agrícolas ·y los fo­
·restales,· de acuerdo eón la ái'versa natúnileza efe· c'a'da' unoJ "rio hi­
:c'ení.ds más. qÚe vo]\rer' di' ériterio tradi·cióñal' ét1·mdlógi~o '·recogido 
:en· el. art·. 1. o de la5: Orden.anza:s de 1\'Íonte~ ·. d~ 22 ··de di'c:iem b're 
'de .1833, que los distin~e· de la .sigu_iet~te::forma\ aÉs .~o·n~e todo 
·terreno cubierto de árbolés:. 'distinto de· lo~ :¿fivlires;, 'frutáles.,-:o' se­
ni'ejánt'és planta;ci'oud: de'·:CS'j)-eiial 'frn,to r y . cn~ti'l;''o: .ag;arion ;: ·pot· ·lo 
'que, :acoplá~do sti; consecuencia. jurídica :- la taja é's' 'frutó éíi' sentido 
metafórico jurídico, si no mantenemos la acepción p'rl'tnáiia 'b"i·ol6-
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gica de órgauos para la reprqducción de la especie, que falta en los 
árboles que, c~rtados por el pie, no se. reproducen. ~dmitido por 
la ley .el usufructo sobre los montes,_ hay que remontar la materia· 
lidad que arrastra el concepto d<:;l fruto agríc<;>la, para co;:!:id<"rar 
como fruto legal--aunque no lo sea orgúnico--a la tala regular como­
objeto y fin normal del usufructo de montes. Las desigualdades y di· 
ferencias económicas que puede producir el aprovechamiento fo­
resta.! fructuario tienden a moderarse con lps cuarteles· e interven­
ción del derecho público; pero, en todo ·~aso, será un estímulo para 
regular lo al constituir' este derecho real, con lo que se eliminarán_ 
las causas de aquellas desigualdades «lzaprimadas; y, en todo 
caso, el fondo económico no figura en la primsra .línea del usufructo. 

· La vieja concepción materialista de la mina ha sido '>U~r,;da 
.por la legislación regalista española con un sentido espiritualiz.:'Lrlo 
por la concesión administrativa minera, que salva .con su incorpo­
reidad el co.ncepto de sustancia y el posible atentado contra la nns· 
ina, a que anteriormente Sl' llegaba. Con la concepción minera del 
~Derecho romano y legislaciones que la califican de parte integran!~:,. 
!¡e.relaja el sentido material, cuando s.e trata 9e conti·J?Uar la explo· 
tación minera del anterior propietario, a través del subterfugio :i': la 
continuid.ad de destino, que deja i1lc6lwnc la sustáncia material oel' 
·mineral,. con lo que 'también en·este sistema la sustancia pasa a ser· 
un concepto contingente, superable por el sentido teleológico del usu­
_fruto. En el D. 24, 3,· 17, y 24, 3, 8, son frutos de: la dote, diciendo 
el último pasaje, para la corta de piedra : ((la mujer dió el fundo­
. con 'la intención de que este fruto pertenezca al marido». 
, Mantener, por tanto, el concepto 9e uproductosn, tanto para 
el. usufructo forestal como .para el minero, es un anacronismo, con­
,servando un lé;\.ico jurídico ·creado en una época de tránsito ya su­
perada, que incurre, aclem[ts, en el principio de contradicción, pues 
supone n-egar lo evidente. Concedido por la ley a estos usufrutos 
un trate;> particular. al decir que estos frutos son una pa.rl!e ú1t_e· 
grm1te de la sustancia-, se viene a negar el carácter de sustancia, el 
salva rerum sttbstantia. Frutos son, si vale la perogrullada, lo. que· 
~o es sustancia. El que la ,forma· de percibirse·los frutos sea distinta. 
en cada objeto co~firma la tesis sentada anteriormente de que el con· 
cepto de sustancia es nelam,ente circunstancial, debiendo superatse 

_las noci9n~s apriorísti.cas ag~ícolas, en las que der.iva.n los frutos de· 
_la .cosa madre. 
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Ei1 el Derecho romano conoció el término productos uua acep­
ción no recibida ; entendía por tales a aquellas utilidades que prO­
ducía la cosa y se adjudicaban al propietario, entre las que se en­
contraban !os árboles muertos-como anteriormente vimos para nues· 
tro derecho positivo---y los hijos de la esclava por 1a razón-teleoló­
gica---que daba ULPIA};O, por otros discutida, de no ser éste el des· 
tino ele la esclava, puesto que el provecho que el dueiío espera 
consiste en el servicio que: puedan prestar, con solución concordante 
en las Partidas para las siervas. A la coexistencia romana siguen 
modernamente situaciones más activas, que reclaman, en ocasiones, 
ia intervención del nudo propiebrio, y a su vez se le obliga o faculta 
para hacer aportaciones con derecho a intereses, o se le conceden 
derechos a determinadas ventajas ; todas estas nuevas situaciones 
conve;1clría agruparlas con un nombre, pará 1o que bien podría ser 
rehabil~tado el de productos si se eliminara la anfibología, cuando 
se crean situaciones unil;¡tterales distintas a las correlativas de sus­
tancia y frutos (art. 479 y ap. 2. 0 del art. 882 del Código civil). 

Con carflcter general concede el apartado 3." del art. 756 del ZGB 
el siguiente derecho: ((Las partes integrantes de la cosa que no son 
frutos o productos se adquieren ]YJr el propietario». Otro ejemplo 
clásico que reciben todos los Códigos es e! establecido por el Derecho 
romano para la dote en el D. 24, 3, 7, 12, disponiendo lo siguiente: 
a Si se hubiera hallado un tesoro, no se computará en los frutos», 
que pasa con la codificaci6n al usufructo, diciendo en la proposición 
segunda del art. 471 : gRespecto de los tesoros que se hallaren en 
la finca, será considerado el usufructuario como extraño». 

21. PERTI-::N¡.::NCTA DE LOS FRCTOS "1~ 1'ATURAll. a) .'f fa ex­

tinción del usu fructo.--La falta de smcronización entre el momento 
de extinguirse el usufructo y ei del levantamiento de las cosecha;; 
determina la necesidad de fijar a quién pertenecen los esquilmos 
pendientes, lo cual envúelve para los frutos industriales un doble 
problema_: el momento en que: hace suyo el usufructuario el fruto -~e 
la tierra por él cultivada-presciJ;diendo qe la interferencia del arren­
damiento,_ que queda vjgente dura11te ·el año agrícola-, y si al le­
v~utar !:>.-cosecha el·propidario debe de indemnizar a Jos herederos 
del usufructuario de los gastos realizados' por éste para su produc­
ción : abono de impensas. · 

"Al comienzo se trataba de un intnés, 9ice PUIG 'BRUT:\U en Fu-n-
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damentos de /)ereclw ci~~il, ,cuya P;t?lecc_ióu no permitía c.alificarlos 
_c•.lmo derecho r!'!al .. Antes de Jus¡rNIANO ,119 tenía un ve,r<iadero de­
p=cho, ú~s in co1·po1·e, sino sól<;> pe la facult,ad ,de usar y disfrutar..de 
)a cosa de otro. Por ello sóJo ~e .hacía du~ño de .los frutos con .la 
pl'r~epción,. esto es, con el acto p9sitiyo de apoderamiento, sin que 
,Pc!ra esto ba~tara la separación. Los frutos. uo corp~spon9ían ,al usu­
.f;uct.uario i-nre corporis por razón del mismo sobre la materialidad 
:de la cos~, como sucedía en cambio .cot¡ et' pos~edor de buena fe.u, 
.diciendo \.'ENBZIAN : «·pero el efect.o económi.c~ .de e~t:;t: apropiaci6t.l 
quedaha neutralizado con el deb<;>r: de .restituir lo? frutos no c~n~u­
.midos)). . ·. · · 

El ~omento jurídic~ .cÍue seh~l~ el 'catnbi~ de t;~t~t;~le,z.a ; sub­
vierte la atribución a uno u ,otro. de. los nconsortes,, es la separación 
de las partes que constituyen 1~~ .frutos . il)dustria.le~,, y. ;por ende_, 
dé los naturales. Este concepto diferencial . por i~. separación está 
impl~cito en la división de los frzttos-: .:p .pendientes y percibjdos. 
<;Se entienden percibidos los frutos nat'urales o industriales--dice el 
art. 451 del Código civil-~esd~ que se.alzan o separam>,. En la otra 
orilla se encuentran los' <!frutos pend.ientes,,·, . . . 

En ~uanlo a los gana~los, ;ige la misma r'egla,· aunque la dic~ión 
legal no tenga. sentido pecuario, por !_o .qu,e S,\~CHf,!-· ~0111ÁN, e~. S1,1S 

E.stu~ios de Dcr,ccl10 civil, considera vigerit.é la antigua .regl~ de que 
el parto sigue al vientre, contenida ~n la Ley 2.51 título_ XVIII,;. de 
Já Partida tercera: n VactJs 11 01~ja-s, .o yegtuis.. o asnns, o las oi.ras 
best.i~t~, o ga11ados semejanLc;i de' ell(!S ,qtM dm~ fruto. Df;zi11?0~ qt.lf! 
el fntiO r¡uc de/los sa/ie]'B. d.e.11C .se·¡:· ·a.e aq_W!llos cuyas fuÚen las 
jembras que los parie·renn. Si ex.ti.nguido ··igualmente el usufructo 
s<;>bre un rebaiio, algu.na hembra ~stá llena, su fruto ser~ d~l _pro-
_pietario. . . · 1 .. .• 

El art. 472 distribuye los frutos deJa_ .. siguiente foqna : . ((Los 
f~utos n:lt~rales o iuclustr.ial~s, pe11d·i~nt.es .al. co~1C1.l4!11' .el ~sufructoJ 
pertenecen al usufructuario. Lo$ pendie.ntes. al e~tingui1·se,_ per~ene­

c~n al propietario,». El )lecho que detern:it~a e_sta .. atribucióu ,alterna­
tiva es la separación del frutp, qu~ coincide co,n o~rp cambio jur.~dico 
.que, al propio tiempo, e.xperim~nta y de~ermin~ el trúnsito de· bien 
in!Jlucble, ·que con ·ailteriorid,ad t~pía, a, la de cosa ~ueble Y- fF~tto. 
Dice a este efecto SAVIGNY, .en su Siste-ma de Derecho romano: <1Es7 

tos fruto~ son parte integran.te de la cosa -.princip3:l y .r-o so.~l bieue~ 
distintos hast~ _que so11 sepa;ados de ell3:!! ; ,D. ~ •. 1, 44, para el fundo. 
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La asignación se .hace por inmediación al separarlos, concedi~ndose­
los al que sea titular del derecho de disfrute al tiempo .de levantar­
los o alzarlos en la finca rústica, momento en que, por consecuencia, 
t.iene una doble significación jurídica, pues con el cambio de estado 
tiene lugar su .adjudicación al titular de la posesión inmediata. 
Este tránsito, sin embargo, ha de ajustarse,. retrotraerse al momento 
cruc~al del nacimiento o extinción del derecho. Manda el art. 496 : 
-11Prestada la fianza por el usufructuario,· tendrá derecho a todos los 
·productos d~sde el día en que, conforme al títulp constituti:vo del 
usufructo, debió de comenzar a percibirlosn·, concepto paralelo que -se 
·complementa con el art. 522 al disponer.: aTerminado ei usufructo, 
se entregará al propietario la cosa gravada>> .. 

· Sigue vigci1t'e la irrelevancia jurídica· del ret'fasó en la rccolec· 
-ción de los frutos, madurez biológica·, yá sentada por' JusTINIA:KO 

·en I. 2, l, 36: ((Aquel a quien pertenece el usufructo de un fundó 
n6 se hace clu'eño de los frutos de otro modo que si el mismo ·ios hu· 
bieré percibi~o, r. po_r tanto, si hubiere fallecido, aunqu'e estan~.o 

maduros los hutos sin haberlos percibido todavía, los frutos ~o pn­
'teneckn a su her~der~; sino que son adquiridos por el dueño d~ la 
propiedad u. La e;-;.cepción de madurez biológica en el ZGB, en su 

2rt .- 7 . .56, según 'NrF.LAXD eú 'Les droit.s ,.éels d'arrs ¡·1:' Code _ci·vil 
sui5,e, constitnxe ·un pr:vilegio a fav((I;. del usufructna~·io. · 

• ' 1 - • •• 

. La .aplica'c!ón de e~ta regla objetiva de carácter material para la 
atribur.:i_ón de l_os frutos, naturales o i n~lustriales, tanto en el naci­
miento con;o en la extinción d~l derecho de. usufruct~, puede dar 
lugar a desigualdades económica~_ o injusticias aparentes, pero con:~ 
tra las que se levantan razo_nes de seguridad jurídica que imponen 
tan drástica norma jurídica. L; objéti vación es contrar-ia en el orden 
patural al d~spertar ile ]a i ntelig~J.]cia, per~. taill;biélJ ·~e- abandonó 
el ~istema subjetivo basado en el p·r:i,ncipio mal,ii·i!t suplet aetatem­
La grandiosidad -del derecho est:'t, p~ecisam:e1i~~; ~n este ant~'gonis­
·mo que en ocasiones se cla entre el s.er ~,. el·no ;;cr. Ahora bien, e'n 
otras ocasiones" t~~ne matices. 9-lle l,n,iÚgau e~tos cambios bruscos, 
y al etecto re_cordamos una forma .indirecta apmltada por 1f.<.URA en 
.sus Dictámenes, par:a .una p~udenciaJ ponderación en el reparto_ de 
fr.~tos de un ~kornocal---en cuy?. naturaleza jurídica no entra, ~on 
su característico buen sentido--y era la soluci0Jr _de.p~_p_:Tit.ualizar .el 
:derecho con el arrendamiento de la explotación -de los alc9r.noques, 
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desplazando al campo de los frutos civiles su utilidad, que se go· 
·bierna por la 110rma de la proporcionalidad. 

. b) lmPe?l.';as.-Se reciben en nuestro Código las impensas esta­
hlecidas por el Derecho romano superando la omisión. señalada en ·el 
Cédigo de Napoleón, que las sustituye, sin resolver el conflicto de 
i nterescs det~.:rminado por la i nterrupc:ión del ciclo agrícola, por una 
regla de azar. <<En esta dispos1ción, dijo GARY, encontramos dife-
rencias entre la legislación romana :v el actual proyecto de ley. El 
Derecho romano determina, lo mismo que el proyecto, que st.:an 
del dueño los productos pendientes, al tiempo que el usufructo se 
extingue, teniendo, en cambio, el u su fructuario, la· repetición de las 
semillas y el cultivo. El proyecto excluye la repetición ... , la única 
y poderosa mira que nos h:.t llevado ha sido el reposo de la sociedad 
y el impedir de esta suerte una multitud de litigios y dudas inevita­
.bles, las más de las veces, en la legislación romana». Se discutió 
nuevamente en el Consejo de Estado, . .V como los Tribunales supe­
ditaban la innovación a que se respetaran lo8 derechos de los colonos, 
como ya se hacía en el proyecto, prosperé,. el criterio abolicionista 
de las impensas. 

· El afrancesamiento de nuestro anteproyecto informó a la Sen­
tencia de 10 de junio de 1865, para \•olver al sistema mmano en el 
proyecto, al que sigue con ligeras variantes el Códi'go civq. Si los 
fisiócratas influyeron en el Código de ~apoleón, las· doctrinas de 
Ar,>A~l s~nTH. según F:\LCÓJ\, determinaron este cambio. Dice este 
::mtor inglés: <!El trabajo es la medida ele! valor. en c:11nb:o)). Tam­
bién pudieran encontrarse razones el.: otra índole p:-tra juslific:tr la 
vuelta al sistema tradicional, cual e~ la muy podcro!.a ele no produ­
cir nuevas fricciones con el Derecho fon,l, en el que se admiten las 
impensas. Se ha dicho en la RDP ( 1927) po1· Rurz y GARC'ÍA DE LA 

HrTA, que se llegó a un acuerdo con los foralistas sobre el libro l y II 
del Código, del que vengo denominando proyecto. Dispone el aparta­
do 3.0 del art. 472 : ·«En los· precedentes casos, e~ usufructuario, al 
comenzar el usufructo, no tiene obligación de abonar al propietario 
ninguno eJe los gastos hechos ; pero el propietario está obligado a 
abonar al fin del usufructo, con el ·prodttclo de ros.frutos pendientes, 
los gastos ordi11a~ios de cultivo, siinientes y otros semejantes hechos 
por el usufructnario)). Con esto se mejora el texto del :.u-t. 2.203 
del Código portugués y se limitan las iinpensas, como l'o hace ell 
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art. 756 del Z.GB al producto de los frutos, poniendo a cubierto al 
propietario de la carga exclusiva en un año calamitoso. El c,:oncepto 
unitario se:. sigue en el D. 24, 3, 8, que dice: <<Lo que se gasta para la 
siembra, sí ]a:, I}liese.s no respondieren, se deducirá ~le la vendimia, 
porque son unos los fruto~ de todo el año». 

Un re!"liduo de su formación histÓJ,"ica :,e encuentra en el art. 472_ 
Por una parte, el apartado final,sobre los colonos, que lo toma del 
último inciso del art. 439 del anteproyecto, que decía: aEsta dis· 
posición no pcrjndica a los colonos que tengan derecho a percibir 
alguna porción de frutos al tiempo de comenzar o extinguirse el 
usufn¡cto". Inciso que cobra autonomía ~11 e) proyecto, cuyo a par· 
tado 4. 0 empieza: aLa disposición del púrrafo anterior no perjudica .. :)) 
Si el sentido originario francés fué eJ de respetar los derechos de los 
.colonos, o arrendatarios en el art. 977 del Código antigu~ de Méjico 
~más usada en el Derecho español la palabra arrendatario-, so· 
brevive este apartado en el proyecto y Código, sin tener en cuenta 
la origi.nal protección y prolongación del arrendamiento a) hacer 
coincidir su· duración con el final del ciclo agrícola, aunque haya 
muerto el usufructuario. Cuando sea directa la expiotación de la 
finca, para el poseedor de buena fe establc:cc el art 452 del C/,digo 
otra solución sobre la· prolongación ·de la misma; que no se encuen­
tra en el usufructo, y con su silencio sólo se puede llegar a la misma 
por ratificación· posterior o acuerdo de los interesados. 

El precepto concordante con la carga de las impensas es el ~u:­
tículo 356, que .dispone : «El que percibe los frutos tiene la obliga­
ción de abonar Jos gastos hechos por un tercero para su producción·, 
recolección y conservación», pero lo curioso es averiguar que este 
Jlrecepto es copia del art. 548 del Código francés, que repudió el 
s1stema de impensas para el usufructo y hace de distinta condición 
al poseedor de buena fe. 

Un concepto anómalo aparece en el artículo siguiente del Código 
civil, sin contenido jurídico en el usufructo. El primer apartado del 
art. 357 dice: a:No se reputarán frutos naturales o industriales 
sino los que están manifiestos o nacidos». Eri esta ocasión, según 
GARCÍA GovENA, se traía un precepto tradiciOnal al Código civil, 
con precedente expreso· también en su tierra navarra, tomado de la 
división de bienes matrimoniales y adjudicación de sus frutos. Dice 
este autor: «La ley 10, título 4, libro 3, del Fuero Real, dispone Jo 
mismo en cuanto a los frutos de los {u·bo\cs o viñas si los .fnttos 
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:pc.recetl· en ia'•he·rcdad.. Nos aparta'mos ·de· ella en ;cuanto a los sem­
brados':· s1 fue1·e tie1··ra-o •f-ue.sse sembrada, magüer que non aparezca 
el fruto· a la sazón- de· 'la 1n11crte, partase . . Dábase por razón 
de eo.ta diferr~ncia que en 1 0~ árboles·, viiias~ oliv~s. et~., ·obra más 
la naturaleza qu~: el tTaiiG jo e· i.nd'!lstria, y 'al 'contrario f7D 'h 'tierra 
que se :siemb;a,· •'Tál vez seg ·esto uria aplicación del principio ger­
mánico -Wer ··siiht, det· tJúiht: ·'e1· que siembra re~oge. Tambiéñ se 
citau·etÍ el lut 74 del Apéndice aragonés "\• en el art. 1.519 del :Có-
digo civil. · •' . ·· . . . 

La doctrina' del Code 'sob~e la ·supresión de impen~as informó. a 
ótros Codi'gós, :eiitr'c c'llos ·al' a:ntiguo :táliano; pero el nuevo Codigo 
civtl,··eú. su 'art. 984, siguiendo la clasificación ·de :los 'frutos: en 
naturales~ -~· :civiles, 'div'ide 'aquéllos prbporcion'alm'ente al tiempo 
que ·liaya durádv el' disfrute de cada uno de los sucesivos' titulares, 
debiendo·'O.etrae'rse previament~ 'las cargas· que hayan sufrido am­
bos para su 'producción: o recolección. La solúcion está :t'omada de 
'VE~EziAK, · ·pe'ro ·el propio aútof formula las s'iguienles r~~drv~s : 
'«aunque-no se le ocultai.1 a··nadie:'lás dific.ultades 'prácticas que 'oéa-
;sionaría ésta división»·. ·· · ·. · · · , 

e) F:ru.t.os. P,ent,lie.nt'es al -comenzar el usuf-ructo.-Del•· anterior 
dli>CIJ,r;so: de: G_Aol.t\' :omitíamos un· ,pasaje que. conviene ahora trans· 
cribir, por da:: .luz -sobre otra de 'las ~causas de la· irradiación ,de-las 
-impe.ns~s en el -Código ,civil francés. Decía: nEl· proyecto de ley 
.QtQ'rgan.do ,al ·usuft;uctuario .los· frutos no. percibidos en la' época ·.en 
que empi~za· d .der~(.>ho,. sin que deba·'satisfacer los trabajos y anti­
cipaciones hechas, sería rimy justo si al. .Lempo de· dar los frutos 
!pendientes en ·la ·é'poca ieu;·qúe' cese: el' iusuf.rucfo al· aueño de 'la ·cosa 
:Obligase., a. :paga'r. estas: antic-ipaciones y trabajos ,para. el usufruc­
tuario o a sus sucesoresn. Correlación falaz. que :ha dado lugar ·al 
:coiifüsiolii·smo inorhentáneo que se creó en esta materia. 
f.! .·EL 1~rim:ipio·cde•.-ql)e eLusufr.uctrua:r.io coiúo: sucesor del ·ccmst'iti.t­
;y.cnte·ry::ducño ddla-'propit:ldad·tlJO~debe de pagar .j'iJ.lpensas, no· puede 
pt.esentaise ... conw·.origi::n~k-dé.Ji···usufructo,·. sino que,.-en puridad, •no 
es más.;q~üe .uní pri11cipi6'1reflej6 .'i. tran scri p~J11i del .efecto determina· 
do rpotJ'·.ekacto·jmídico a:l: que.debe su· erección·. Para·lel.pmpietaúo 
·e1iajenante·b ;testador:,:Jos ·frutos no tienen atitonomía jú1!ídica, ·~, pú~· 
valece:re'n él la ·conc'epción subjetiva i'ndiferenc.iaBa·. 'que ;rewgei el 
aFt. 334,.'Jlúmero ·2.0

,. del C6digo. Sin e1nbargo, el tercero puede"em-
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bargar los frutos pendientes (1). En la extinción desaparecen las cau­
sas originarias y el nudo propietario no es sucesor dd usufructuario; 
y. como tercero, las circunstancias sol! diversas, por no decir opues­
tas. Entrando en el análisis de los títulos singulares que dan lugir 
al usufructo, se comprueba que el art. 4;¡2 no es más que una sínte; 
sis· de lo que en particular disponen las leyés, y aunque nada dijera 
el Código en este título, se llegaría a la misma solución a través· 
de· los. supuestos originarios específicos que pueden dar- lugar ai 
usufructo .. Si éstos cambian, en circunstancias· especiales, su norma· 
es pre~erente al precepto legal sobre orig'eri- del' usufructo deJ· artícu!.' 
1_c 472 .. Com..:. el legado es la vía normal para la constitución del usu­
fructo, en. virtud de. lo dispuesto en el: art. 882, tendremos : a Cuan­
do-.~! .legado es de una cosa específica y determin;:¡dá; propia del tes­
tador, el legatario adquiere su propiedad desde que aquél muere, 'y 
hace St,fyos l()S frutos Y· rentas pend-ient~s, per.b .no !as rentas deven­
g~das y:. no s~tisfecbas. antes de la muerte» Precepto que desarrolla 
al artículo que le· preced_e en el Código, sin qtie copiemos los que se 
refjeren ·a, la adquisiciÓ!J a' título de heredero, :puesto que por este 
título no puede nacer e)· usufructo: La réplica._de·la ·norma dei lega~' 

do: para. los. contratos, aplicab'le a· las dbtülciones por la remisión 
que a aquellosha~e e]· art.62-l;· se·en_cuentraen· el' art.l.095, aldec~r :· 
aEl acreedor tiene deredw a l.:os frutos de: la ·cosa desde que: nace 
la obligació~ de- entregqrlqll'-: Tpdas estas reglas::éonvienen· en que 
el usufructuario .no ha. de._pqgar impens'as, a.'menQs'que:a esto se· le 
obligue por .el, título. constit~Jtivo d en: el supuesto·. de ·excepcié-n del 
art. 884, en los que r:ge la regla contraria, que· se:·sobrepone; a la 
del art. 472. 

22. CQ:::-ICEPTO m: LOS ·FJ(UTOS CORPORALES:··Para terminar es·· 
tos: conceptos. hemos de decir que -la clasificación entre frutos natu•' 
raJes. e industriales sólo tiene vigencia. en. el momeiJto de liquidación 
d,e las impensas, por lo que, prescindietido <le este aspecto; merecen 
un tratamiento juríd~co- unívoco, teniendo tódos los frutos corpora­
les, puesto que de bienes de esta naturaleza:se obtienen, una regla 
común, por. lo que se diga en Jo· demás de 'unos,_·es aplicable a los 
otros. Eruto ttimológicamente,- según VENEZIAÑ, expresa: ala pr·i-

(1) Esto explica que la formación dd concE:pto de frutos se deba hJs­
tóricamentt.,_ ~!1 g~a1_1. parte, .al ~~~~fructo, Y. la _propiedad lo recjbe configu-
rado de un· derecho ·menor. ' ' · 
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mera _jorma mat~~rial de· goce o disfrute, parto con los dientes;,.' T'ara 
1os anotadores italianos ~le las· 11Pandectas», de \VINnsci-i:Eu·, ia de· 
ri:vacióu evidente de jr11ctu.s ·es de fr·ui, por -lo cual se puede dudar 
~~ la signifi~:ación abstracta general. sea propiamente tltt transferido 
o metáfora, la extensión abusiva de un uso propio. 

La definición primaria de -frutos corporales, determinada por· los 
caracteres ·de periodicid-ad ~' ((renacencian, se ha superado, impon'ién­
dose la-acumulación .con los llamados P·rod·~tct.os. Se incorporan éstos 
en el RGB, no iuuy afortunadamente·. segÚ;l-EK~ECFRUS-NIPPERDEV 
en su obra de Dc1·ccho' civil, disponiendo el pt1rrafo 99 del Código 
civil alemún :_ ((Son frutos·de 1ma cosa sus productos y los beneficio~ 
sacados de ella con arreglo a su destino,., iórmula que repite el ar­
tícuio 643 de 1 ZG B, ~~ de forma des'cri pti-va el art. 820 del nuevo Có­
digo civil italiano. , 

En consecuencia, tanto el concepto orgánico de frutos como el 
tercer término de _productos se deben considerar.'défi;1itivamente fo­
silizados, debiendo de incluirse entre los frutos tanto a los que. org{t­
uicamente tengan este carácter, como a lo~ denominados productos, 
cuando se obtengan con arreglo. al destino de la cosa. Diremos qu~ 
son frutos 11aturales o· industriales de Ull fundo agrícola O 'de un 
monte todos los productos que se obtengan de los mismo~ de forma 
inmediata por la separación 1'egular de las partes aprovechables que 
proporcionen 'aquéllos con arreglo a su destino. Siend<? fruto ~atural 
del ganado la· cría de los mismos, a. menos que con ellas se deban 
de reponer a las madres ~' todos los demús aprovechamientos que el 
ganado proporcione. 

a) Vi·r•cros y ú·1 bolcs.-Los árboles se consideran jurídicamente 
eomo parte integrante de la finca, de lo que se infiere el que los ár­
holes agrícolas sólo pueden llegar a ser frutos, por su separación 
violenta con motivo de 'un. accidente o por causa· de' su muerte, 
siempre que el usufructuario los reponga en la forma y circutis­
tancia que determinan-los arts. 483 y 484 del C6digo civil. 

Del apartado· 4.0 del art. 485 se deduce el concepto ce infructí­
feros que tienen en el Código los árboles de adorno. Pot' el contra­
rio, según el apartado anterior, son frutos 1os planta'nes remanentes 
despuC.s del servicio agrícola o ~orestal del vivero. 

b) Bosqúe.-La naturaleza de fruto de la tala r~gular de ,uu-
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bosque es inconcusa, prcscindieudo de los ·circunloqu~os o eufemis­
mos 'que vergonzante-mente pued.au conducir al mismo resultado. 
Suprimida esta cuestión marginal en los ~ódigos modernos, pasa a 
ocupar el pr_imer lugar en e) estudio del usufructo de montes el 
modo de e~:plotacióu al poner como m6duh, la tala regular, que es· 
la que produce,.el fruto, y la tala irregular o extraordinaria. La 
violación de la primera de estas normas lleva a los lindes de· la cul­
pabilidad; y el abuso en el descuajo provoca el secuestro como me· 
dida represiva. Con la tala extraordinaria se ·produce con su im­
porte un segundo usufructo, al que se ':lesplaza por trausinubición 
del objeto, e! valor líquideo de l<L tala extraordinaria ·producida por 
un estado .eJe nec·esi dad. 

. e) Caulcras.-Aun careciendo el· Código de precepto expres9, 
de acuerdú con· la tradición romanista, no modificad·a en cuanto a 
determina-das explotaciones superfi"ciales excluídas de la legislación 
minera y la generalidad de los pri1icipios sentados en el" art: 479, el 
usufructuario puede ·seguir explotando las· canteras y c}eJuás mine­
rales que· no estén :i nc-luídos en la legislación especial por no ser 
objeto de concesión, siempn: que estuvieran anteriormente en explo-" 
ción por e]. constituyente del derécho. real .En otro" caso, sólo podrá 
ü-mar los materiales necesarios para las obras de refacción o repará-. 
~i/:Jl obligatorias, ele conformidad· con el apartado último del ar­
th.Jlo 476. 

d) Caza y pcsDa.-Diec el D. 7, 1, 9, 5: ccel producto de la 
cetrería y de la caza de cuadrúpedos pertenece al usufructuario, y 
consiguiente la pesca••. l.-a formación legislativa· de nuestro ·Derecho 
civil ha otorgado a ·los derechos de caza y pesca caracteres ·autóno­
mos, pero en puridad, cuando st: les estudia en sus conexioiles con 
la propiedad privada, pierden aquel carácter y hay que considerar­
íos con derechos adheridos al principal de propiedad. En el art. 14 
de la vigente· Lex de Caza se atribuye este derecho al usufructua­
rio; se discute si ·su disfrute separado ·puede ser objeto de -un uso 
irregular. Falta, sin embargo, una· atribución exp'resa en el Dere­
cho positivo, que· no discute la doctrina, ·en cuanto· a la pesca ·en las· 
aguas privadas; tanto en el art. 133 de 1a vigente Ley de Aguas 
como en el 38 de la Ley de 20.de marzo·de 1942,-nada se dice sobre 
este par~icular .. N9 ob~tanté, se llega· a la solución romana a través: 
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de la amplia transferencia· de beneficios que concede al fruct~w .. ·io 
el ·art. 419. . · .. 

e) Reba-iio.-Aun cuando no resulta de la dicción literal del ar­
tículo 499,- se ha de considerar que dt.>ntro del ganado de carne· son 
frutos tanto ·las crías remanentes como el ganado adulto destinado 
a matadero; dentro de las normas de una' regulatt·explotad6~ pe-· 
cuaria. El Código, respondiendo a la rúbrica de las obligacione~, en 
que"lo ubica, no está muy de acuerdo con el destino. de la· ganadería:, 
\' s6lo libera- de sus obligaciones af usufructuario· en el c;<:;c• de 
muerte :producida por accidente, pero no . en el caso de sac.l'~ficio 
1 egular, único destino de la ganadería brava, pues· de otra forma 
~.dmitiríamos qut.> el usufructuario cumplía sus obligaciones con 
dejar llegar la ganaderÍa a la· decrepitud. En un caso· de excepci6n. 
muerte por accidente, como. falta la continuidad y subrogación fruc-
1 uaria, la carne y despojos se atribuyen al ¡)ropietario. ' 

En relación con el ganado adjunto a una· finca, dice PLANJO( 'v 
RIPERT: aCuando el usufructo pesa S0bre animales adjuntos a una 
finca, no· podrán ser considerados independientemente, sino conio 
formando un conjunto que es dependencia y accesorio de la finca~; 
Coino consecuencia, el usufructuario tendrá derecl1o' á las'crías, -~i 
bien con la condición de mantener el equilibrio erÍfre el número de-' 
cabezas y las necesidades de la explotación y de reemplazar las c·a~ 
bezas inútilesn. Según Som··I, en lnslitucionr-;s de DercC'ho Pri<.'ado 
1'0n-wno, era otro el criterio en el D. 33, 7, 1. 

• r 

: 23. Tooo o P.ARTF. DE r.os FRuTos De !orma adventicia, si·n 
r. . • • . . . \ 

precedentes en los·antcproyecto y proyecto, v!ene al texto del art. 469 
del Código civil a encabezar las modalidades del usufructo, por sú' 
contenido; la siguiente: "Podrá constituirse el usttfntcto en todo o 

. . l 

parte de· los j1·utos de la cosa)). El sentido romanista de unidad que 
ve'nimos defen1diendÓ, deducido .ele. otros artículos del Código qti~ 
conceden al usufructnário :¡a totalidad de los frutos, quiebra, aparen_-
tt'niente, ante este precepto interpolado a última hora. ' 

·La causa· y origen de; este principio germánico; seiún V);:NEZiAl'.:, 
pr~ede de CovACIO. Es, sin duda,· un~ importación paral~la a las' 
servidumbre·s personales, de.las que quedaban en España reminis-' 
rendas cie aqüella dlvi'sión. de aprovécl1amientos e~ ·l~uest;a agr'icu1'~ 
tura, éomo cofnprue~·a ia ·abundante. causídica. Esta contrafigura ~i-
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talicia es, sin duda, una idea de .RoMERO GIRÓN. Su figura 'ha ·que­
<iad'o olvidada, cuando a él se debe ia iniciativa de la codificación 
civil, suspendida anteriormente, entré otros rriotivos, por la· influen­
_cia de la e~cuela histórica sobre VENTURA GONZÁLEZ y ·GóMEZ DE 
LA SERNA. Como director de la u Revista de Tribunales», en el año· 
de 1878 p~blica un." manifiesto a los jurisconsultos españoles para 
emprender la obra de la codificaci6n civil ; bajo su dirección, con 
GARCÍA MoREKO, se publicó la más importante· colección·· eri .. caste- · 

llano de las 1 nstituciones juTídicas de los pueblos modernos,· v si 
su intervet;ción como· vocal de la Comisión de Códigos debió ser im­
poriante, más conocida es ia defensa en el Senado del Código. civil 
en nombre de la Comisión, aunque entonces habían ·decaído sus entu­
siasmos por aquella 'obra, como hizo público en el juicio crítico 
sobre el mismo que cierra· el Tratado de ·FALCÓN. Su intervención· 
directa en la redacción de algún precepto se puso de manifiesto en-. 
d Senado, e indudablemente esta interpolación debió producirse por 
su mano. Su especiaJ.'debilid.ad ia·-constituyó el Código de Sajonia, 
que traduj0 y no publi'có e~1 la·· referida·colección, y en 31 de marzo· 
de 1885, en el prólogo a las lnslit1tCiÓnes 'de Alemania, añadía por 
nota: <<Además de este motivo, nos mueve a preferir el Código de 
Sa]~!iia ei ser quizá el' que más fielmente· representa el elenietito y 
el carácter puramente gérmánico del Derecho, en- contraposición al 
elément~ romano del derecho en la mayor parte de los pueblos mo­
dernos», propósitos qcie aplaza en el colofón, para un apéndice, "sin 
que le haya visto entre los publicados. · · 

En confirmación de este· asérto, en la' misma colección y cam­
biando ia portada, ap~recié. también como cbn:1. independiente aTex­
tos y ccmentarios al Código civil español,,, por la ((Revist'a de Dere­
cho Internaciona!n, que vieron la luz en 1889, o sea, entre' las· obras 

.a !as qÚe llamó GrL BERGES en el Congreso de los madrugadores, se en­
cuentran entre las concordancias extranjeras del art. 469, la 'si­
gu·i~nte : a Más analogía' tiene aún con ·el art. 601 del Código·. de · 
Sajonia».' Por ·este camino de hts conjeturas 'llegamos al texto en­
tonces conocido,· el ·Tratado· de Derecho civil germánico o a.Zemán, 
por ERNESTO LEHR·, traducido por 'el Catedrático dé Vallaaólid Do: 
MINGO ALCALDE PRIETO en 1879. entre cuvas instituciones compren­
de ·l~s ~s~rvidumbr~~i pers~n~leS: de "ias q~e· es Uf! a col)trafig~-~a el i1! 
ciso usufructuario. Dice eJ citado autor: a91 .-De las 'sú-vidurn/ 
bres pers.onales.-El Derecho .gern1~nico no ~educe ~ dos o tres cla-

2 
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!'es disti_ntas las servidu_mbres personales como -lo hace el rom~no·;·. 
a}-:l,lS_l,lS,; usufructo, quasi;ususfructus, ~1abitatio,. operae .. 4s cos-; 
tumqres~ y ·usos ?eL país hau dado :y .Pue_clcn, dar origen a otros de:. 
r~chQf3 r~ales sin que medien wotivos_ es~nci41l~~ ·o_ intrínsecos que._ 
obligan a. de~_conocerles. Los jurisconsultos akmanes califican cl_c; 
s~rvid urnbr<;:. _personal,. en oposición a los servicios territori¡t_les o·, 
rí¡stic?s, · introclnr:ido:; .. en; favor de- person~s, todo dcre0ho ':}ita)itw _, 
e de por-virlo.; constituído en .favor de. un -;ndividuo sobre Jos bienG::; 
iumuel:¡les o·muebles», citando, por nota, al Cóchgo de Sajonia., El.· 
texto-.é\~1- párraf<? :601 de éste, _según ._vm,iEZIA:K, es el siguiente:_ 
•(Püeden: seJ:· objetos de servidumbres personales todas ·las u_t_ilid3-: 
des de una cosa ajena o cualquiera de ellas; y lamhiéJl aquellas qu!=. 
consti_tlJj\en·)9-_ esencia de·_una servidumbre _predia1 pueden e.-..:istir co-. 
mo serviclun;¡bres _personales, sin ·ir· unidas :r la propiedad 9e .D:n­
fundo, cuando sean· de naturaleza tal que puedan beneficiar a una 
per~ona» .. · -
, La:-división france·sa de las servidumbres d1. lugar a que se tenga~­

que traer al campo del us_ufructo a esta servidu11tbre personal,· que para­
entend~rnos llamaremos-vitalicia. Se· trata de una ·especie, no de _un~ 
gé'nero;' que· se. agrupa: con las discutidas servidumbres personal e;;-. 
estudiadas con profundidad por ÜSORT0 :rvi:oRAL_ES, ·q:m la limitación 
de la~ ·h:mporaliclad y el carácter personalísimo que tienen en _s~­
ongen,- como resulta del texto de los arts'. 687 y 688 del Código de. 
Z..urich; ·que resume -a~í LEHR : ((que los servicios rústicos s~ponen· 
necesariamente un predio sirviente; y qué en principio se han· es-_. 
tablecido en favor del dueño' del predio dominante, por -lo que el' de­
recho a los· mismos: no. puede separarse del citado predio, aunqt~~ · 
por.· excépcióti pueda establecerse en favor de una asociación o de· 
cualquier personan. •. 
· .Toqos estos. ·precedentes convergen en el art. 781 del· Código,. 

civil. suiw, · cuvos comentatios pued.ei<· servir- de orientación a. 11ues·-: 
tro usuj-mcto ~,:itnlioio. :de 1pn apro~c•eclzamie-nto· pa.r:t.ir,td_a1· en rel_aci6~. 
con el art. 531 del Có'digo ~ivil; seg4n \VrELi\ND, son: -terri_tor:ales; 
por ·el objeto .que grava'n ;· personalísimas y·. limitadas á las _necesi-· 
dades dcl.beneficiario.,·.c·aracteres .que. con\•ienen·a.J·ttsus romano.· -

·24. FÚJTo c.rvr;:·, _. _ a) S~t- co~qept.o ~ :sinQnim.ia.-El ter~e~ tér·;. 
Il)ino de la cla~ificació~1 de los frutos -reúne a-.-los llamados. civiles;, .. ' . . ·. . . ' . . ·.. ' ( . 
n.ues _su produccién __ n_o es. orgánica, sil).o qu~ se· re~?g~n c,l_e .. form?¡• 
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mediata, 'COlllu deCía PAPii'<J..\NO en D.' 6, I; 62;· .1: '« ... el interé5 no' 
proviene de la naturaleza, sino que se percibe por ·derecho .. ·", eH los 
que·tanto 'Se· incluyen los procedentes de las cosas corporales cti;1ndo 
se mediatiza, su apio.vechamiento por una relación jurídicá, como· 
cuando 'preconstituída ésta, cualquiera que. sea' su objeto~ se concede 
al· ·usufructuari.o • la· parte fructuosa de la relación : interés, re1i:.; 
ta,· dividelido, etc. ·. .. . 

Este.:exuberante léxico, unas veces .creado·.· en el camp~ :fru~~~ 
tuario ·o traíd:o d:e la prest<:ción origina;ia gravada por el dere~li'6~ 
real', éontribu)re a· c~'eai- 6erto confusionismo que obliga a tratar 
in¿iden:taiineqte' de!' probíem'a del lenguaje e~ ~i 'códigb civil. ria 
di~ho el ~rofc~<ir; dé' ¡~:;Üniversidad Cen't.ral .HElz~:\NDEZ Grt:. a El 
Código civ.ii, ilatur~l;nérité, tiene defectos, muchos defectos. I~~s. 
inherentes a toda obra humana ... Pero nos hemos sol: do detener ante 
ello.s -~on excE'siva iniiste;;cia. N~s hemo~ re~reado exaQ'eradamente 

• . •!"'•:. '1•' . '. ,., •. . . • ._.. ·••• 

en su co.nfeh1pl~ción·.' Esto~' .seguro de gue .uo ·,sale 'ningún _A_bogád~, 
de J~s auÜis· univcr'Sitarias. si¡j couoéer J'a famosa antinom·:~1.entrc los. 
ait~· .. 759' V 799 de'] Código. Pero. e~ más d~d~~o que se conoz~a·;l' 
l¿i·; al:ierto~ ·¿~'1 Cá;digo. _. .. ; <;~unq~e _s61o sea el ~le la· elega1~cia .·de)~ 

o • • • ••• , l, , • ' •• 

lenguaje y ,de su <:'!?til'o,' especi~~lmente dign9 de ser alabado". . '-
1 ¡'• ·' ·,~ . .• , . : ... 

No es ·extraño este purismo dauu la· iormación · humanista·. de 
los indiv.i.d~?s;q~e._in!e~-,vinjersn~.-en_la dal?o~ación d~l Código .civi~.; 
Sobre .. este particu)ar, ~l pupl.icarse el discurso de C.-\i\1.-\ZO, que corre. 
:m p¡;es~:.R<?l:, sep;;{!.~~l?t··c~11tes·t~\1d~ _al ·de Cm·! AS, decía, al prologado~. 
AI._<?Nsp.~Lmrí_N!~Z .: . a)?f11t9 e_! Código de la ~elaboración inteljgent.~. 
":-':asidua. d<rl seiior Camazo, maestro de la ciey.cia del Derechq .Y e~r 

el manejo de la lengua castellana, y qe otros jurisconsultos n.o m~-~ 
nos. distinguidos, ~s imposible que .sea tan malo cop10 lo -pintan sus 
rígidos. c.ensores» ; apreciación· tan natural tratánc'l_ose de up erurlitf): 
castellano .viejq. · ! • 

, ·Las .condiciones .literarias que· ábrillantán el :Jengu'aje no· siempré 
se han :mQ;r'igenido para dar la suficiente clar.ida<;l al :texto~positivo; 
revisión:d.c..esrilo·obligada cuando se elabora UÜ;:t obra en.colaboración;· 
por·,lo:que .ha. de faltar la unidad de léxico. Aludía a este problema· 
DANVILA·e'wla dasct~sióndel Código ·cí,,il en ·eJ.'Congreso de Diputados' 
y. a. la·:Jleeesi<;lai:l·. de concordúlo y unificarlo. De •este defecto fácil~ 
rp:eiitejsuhsanable se:'ha prefendid.o, a través de interprefácioúes f).;· 

teta-les,l sacar con'seCtiencias'a 'la ·meqida' del comentario, entresacando . 
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los términos que· cou:vieue11 ; a .. cada argumentación', en pa,rticular 
en la comparatista, con lo' que el defecto se ha agrandado.' , · 

. Entre el uso d<:l _lenguaje téq1ico b vulgar 1 que con otros elemen-. 
tos da luga_r a :una ·clasificación {\e .los Códigos, .tiene aquél· el' incon­
v.E'nieute de a,véjentarse antes, pue~ -~;uelet~ caml~inr ;las escuelas más· 
que los C~igos: aunq~e ello no disculpa la jt;rigonza empleada por 
el Có<Íigo- para expresar los frutos civiles. u u' resumen de :Jos tér­
minos ,sinónimos nos los proporciona, alfapetizados, s.~NCHEZ To­
RRES e,n ~1 UsHjJ:l_tcto de derechos1 · si~nd? los !>Ígu,ien~~s: <~aprovc-. 
chamientos, aumentos de valor, beneficios, be~1efici9s inherentes, ~ré­
ditps :vencidos, .dest(no, d~volución, clisf-rut~, ejerci~io, .fr~tos, i'nte-· 
rés, interés legal, ;rítereses, inv~rsióu, productos; producto líquido,_ 
propiedad, réditos, servirse' de. lo usufructuado, uso, utilidad~s Y: 
valorll. .. · ' · · · . . . . 

.A este confusionismo cont~ibt¡yen lo~ ca;actere.s de la institución'.' 
que pudiéramos representar en 'forma piramidal, que cnlmiua a la 
relación jurídic~ preconstituída. Con carácte~-perif-érico o. sobrepues­
to queda incúlmne con el gravame~ la relación jurídica p~·cconstituída 
en sus caracteres esenciales ; por ello es escaso el uúmerC? :de dispo-, 
siCiones que la legislación positiva le concede, y ~stas son 'marginales·. 
tanto en cuanto. a la caución fructuaria. o al depósito que exige l:i 
di~ti nta naturaleza del objeto, como en relación .a la· titularidad. ac­
tiva desdoblada por el usufructo. De tgdo esto se infiere que, dada 
la 11aturaleza crematística del usufructo ·sobre cosas incorporales, 
por regla ge11cral, con la posibilidad de prestaciones periódicas y 
de finiquito, sus ·normas 110 admiten las im¡)~'nsas, y sus reglas _más 
importantes son las que se refieren a la atribución de cada uno de 
los valores que de la prestación gravada se derivan: . ' - · 

Falta en el Código una definición legal de· los frutos. civiles, 
pues el apartado 3." 'del art. 355 se limita :a eu'utúerar descriptiva­
mente las prestaciones comprendidas cu este concepto, diciendo: ((Son 

frutos civiles. el alquiler •de los edificios, el precio del arrendamiento 
de tierras y el importe .de las· rentas perpetuas, vitalicias u otras 
análogas»_ Siguiendo a PAPll\IANO, decía Gt\RC'ÍA G0vi!:NA : « RealmeJl­
te no nacen de las· cosas, cuyos ftuto~Vsc r:::T.mtan;· pero se perciben 
lícitamente por el uso de las mismasll. En la mayoría de los casos, 
el fruto.equi\'ale a la prestación periódica: dividendo, interés,' cu­
p6n, etc: En relaciones rriás complejas dice el Código, 'en el' art. 477, 

. qúe trata del usufructo dé mi1ia's, se entiende que lo son : alas uti-
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lídades que re"SJ.!lten después de rebajar los gaStos", y según' el ar· 
tículo 520; en el disfrute del ¡,ropietario por retorsión : u'el 
prOducto ·líqui_do dé la misma después de rebajar los gastos».· 

b) Su disf¡:'ibucitín.-La ~Órma para la distribución de los 'fru­
tos civiles, elaborada ·sobre Íos textos romanos, es universal en él 
usufructo; la recibe, simplificando. anteriores supuestos, el canon 
1.480 de! Codex. Se dice en D. 7, l, 26: aS1 el esclavo usufructuario 
hubiere arrenda{ló sus servicios y se hubiere extinguido el usufruc­
to antes "del tienipo del :1rrcnrlamiento, lo que ~esta pertenece al 
propietario». Recogió del derecho común el principio de propurcio:­
nalidad el Có'digo de Napi)león }' sin·modif:caciones se· reproduce en 
todo el proceso de nuestra codificación, disponiendo el art. 474: "L<>s 
·frutos civilt's se entienden percibidos·'día por día y pertenecen al 
usufructuario ei1 ·proporción al t1emjl(l que ··duré d usufructo~·; en 
la primera ·edición del Código se decía del "tiempo. La regla es de 
una ·claridad .meridiana, el pago anticipado o vencido de los inte­
reses uo· a]ter·a la nomia de· atribución· y puedé rep~tir el ·perJudi­
cado contra el cobr-ador qel exceso. Comó es .de ver en· la Sentencia 
de 28 de octubre "¡dé. 1952, p::t.ra "un" caso de permuta donde prevalece 
la inherenci:1 a J~t propiecl<id de la:-, rentas, aunque se hay_an· cobra­
do, según costumbre en' Madrid, los alquileres por ·adelantado. Se 
valoran los ·f1:i.úos con 'ailtOJÍomía, por· el contrario,· en. el caso· de 
venta -de la cosech'a d~ naranjas, frentE: ·al a..:reedor dd arrendador en 
la Sentencia dé J 1 de junio de 1912. · · : 

Para la ·distribución ~e la renta en las obligacioue~ de tr;:¡cto 
sucesivo, sé lia de dividir el término 'final, ·distrihu_\·e'ndo el frúto 
civil entre d número· de días que comprende el período á liquidar, y 
se adjúdicá a cada· parte la cantidad que resulte· de multiplicar ¡..--or 
el número de fl"ías que cubra · sú derecho. "La percepción no tiene 
ahora la misma· ilhportancia jurídica;· pues c~ando se hace· la liqu'i.: 
dación de 'un ejercicio a· posteriori en .los valores de renta· variable, 
h·abrá· de·· aplicarse a ·Jas fechas que~ comprenda el· ejercicio econó• 
mico en ·que se produjo la utilidad, si'n tener en cuenta la fecha de 
distribución ·o. pago, "miiéndose· el posterior dividendo con el perci· 
bido a 'cuenta. ·,, "j" ' . • 

.. ng nuevo hay •que :repetir el prbblem·a anteriormente r-esuelto p3ra 
lo1:> rotros frutos· de' que· no es' ·.ne!2'esario liquidar los ·frutos ciYiles 
pendi'entes al' inidarse ,cJ usufructo; y qne éstos perteneCen' en su 
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totalidac1 al fru~tuario:; adem:'ts, refuerza-_aquellos ;argumqltos )e_l ___ ar-
tículQ 882, copiado antt's, que dispone::((.:.hace suyos ¡os jrutos·o 
rellff,ls pc¡¡rliwl.i:s,, ·/JC1'(1 110 las 1·ent.as_ devengadas y no saf-isfechas 
uulcs áe la /Jlllertc,. La regla coutenida en el último inciso ~-= puede 
aplicar a los dos: momentps, de iniciación o terminación del usu­
'fructo. Las ·rent::ts P..e.vengaga~ fu~ra del periodo fructuario 1)9_ per-
tenecen tampoco 31):; usufructuario. . , _ 

e) Fr-ut-os· ci·l!il,es sufJeJ-nHmerar·ios.-La amp)i.ac:i?>n· .del .~bjc:to 
<lel usufructo .. como consecuencia de los engrosamientos· que ~xperi­
mente la cos.a, ¡:niede dar lugar el frutos no previ~tos en. el mmnento 
de constitución del usufructo, a ~os que, llamamos supernumerarios. 
'~ [ 1 ~ • 

25. PROBLEMAS DE CAT,TFICAC'[Ó!\. a) ·0-ifMencia entr¡¡ .los frn­
-tos ci·viles :v los industria/cs.--Toda ch:otomía j.ur.íqica lleva impJici­
tá t:l problema ele discriminar sus térm\nos· ·para dettll]llin.ar .. la.dife­
rencia .que los separa. En este caso, el calificativo. ind~1tr.ial que 
acompaña a 1111a de las partes de·Ja clasificación puede inducir a error 
.por estar utilizado.en s.entido arcai_co romano.-medieval., correfipondie\t· 
te a la·época en que se·{Ol:_tilalizó la di.v.is.lÓ11. -Ind1tst-ria:la .traducimos 
por. traba_io, pero-como la. economía cerrádá! propia d·e otras épocas ha 
evoluclouado, hoy la acepción vulga:r originaria -está _en desuso, .y 
aun las derivadas, como Ja~ de <nnafia habilidad, artificio para h~.ce,r 
alguna cosa)), que ·usaban nuestros clásicos. No. <;>l;fstante estas ev9~ 
luciones semánticas, el cotH.:epto:iurídico de· ft:utp~ .i,ndus~riales-' no 
ha evolucionado, y"tiene· el -prístino ~~ntido,- 'aun-!(·u;;¡.ndo .bt~-.fuera 
del uso corriente o vulgar, el de ~et' los frutos·-o¡:gúnicos-p_roporcip­
~~ados por el trabaio en la tierra, y a este efectp: resaltábamos- G\).-,el 
texto leg~l el- vocablo ·predios, que "forma par,te, dti-la- de~i.l1i~i{n1~dcl 

arl. 355.; c:u el anteproyecto, heredades--ó-f.incas. ·D.i·stinto -es. el -prp­
h1ema sobre las partes integrantes en !llOntes'O-·Iplllaf¡., ... ' · ... _,, . 
,. · Prescindiendo de esta inter-pretación· hist.órica ·.-y_,Jitaral, se-. sentó 
¡jor la Selitenéia del Tribunal Supremo- de 5 .de. enero:_<:lte:· 1~5--':- ~<Si 

se atien'de al valor gramatical :V e:tiino\ógico .. cle. las palab_ras, C.{)im) 

s'egút~ 'el Dicl'ionario· de la Lengua Castellan~;-.· pred io,:--del ; latÍH 
praedizmz, es hacienda, tierra o posesión inmueble de .·una 1fábr.ic.a·, 
y: 119 cabe duda de qu·e, gramaticalmente,·,: ;pr,edio~,~s -.~;J.:líl1hifn J.tlla fá­
brica o· indust ría fabrib~: Esta· singular tesis;· ,que, no- :créa .. cloctr\na 
legal, no ha· sido admitida. por )os au'tores,· "':>' en. su óri'gcn pudo dta-
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berse producido la extorsión a consecuenci'a de los ·comentarios al 
·Código civil de :MANRES-\, en los. que se d~ce,: a]. glosar ·e] art. 472: 
"Eri cna11to a "Jos productos fabriles, bien pueden considerarse frutos 

· industriales y seguir igual criterio en su disfrute. "Tal vez, por ·es­
tirnarlo as! nuestro Código, que en su art. 472 casi copia el art. 2·.203 
del é6digo de Port_ugal, no hizo mención de tales produ.ctos, ni copió 
lo. qué consigna el art. 2.204 del 8ódigo citado. Seg'ún ésté,· los pro· 

··duetos industriales o fabi"iles no terminados al ~mpezar ·el usufructo 
corresponden al usufructuario, sin oblig~cióc de abonar gasto alguno, 
y los terminados al e:i:ltng-ui rse el usufructo corresp'onden al propie­
tario, con obligación de abonar al usufmctua'rio o a su's "herederos 

·o répresentantes los gastos hechos con este motivon·. · EstÓ hub~era 
-sido seguir el error k'\icográfico dd Código portug·l~és·. · · 

Es con-veniente señalar a FERR.'\R.~, que ha estudiado· la corl]un­
. ción .del usufructo de ·cosas muebles ~on el t;abajo; :por ejemplo, :uúa 
~náqui na fotogrúfica u otra 'máquina para. ~jercer ~n oficio. -E~ 'este 

'"caso, la~ utilidáde'S. proc'edente's de· esté co~~plejo; po~ las ·r~zones 
··~tistóricas anterio'r-mente señalad~·~, no son frutos'industri~les; .pero 
tampoco ·puede decirse q.ue son propia'mentc fú~tos civiles," .pbi la 
c'olaboración ·del traba]o, que es necesaria para 1~ ¡:h'od'ud:iói; el~· uti­

··lid_ades, pues si' !a función del us.ufructuario de dere'chos snefé 'ser 
·meramente instru'mental, como se diee en el jvum•o Dige:,:to> con ia 
"obli.gación- de coi,·Ú;vai };· devólver, ·le con'esponde· al tit~lar 'dei de­
·recho real todo el pro\'ccho.que saque. ~in división. en periodos, ·\r si 
te~~1inad~ el u:-ufructo, en el caso ele que no sea vit~Ii~io, ·ces~ ··la 
.ob!igació~ ·de frábajar. Los s~puest;s de continüidad habrán: cie·· re­
solv~rs~ por las norm~s de la accesión.· · · · ~: · 

E~te problema úos trae ;t la triente la situación del usúfructuúto 
a·e una fiú~á·, parte de ;cuyos fn;tos·,' i:uies de de'sti1n.árlos i 'la• ~ra'ii­
jeria, requieren después de alzarlos o separárÚ5s· ¡'~botes·,' óper~cion.es 
o manipulacioJies. complementarias, que se~n. su destiilo se vengan 
realizando 'en la finca, ·como el ~·ino, qu.e ·requiÚe cierta élab~r-aci"ó~ 
v criaJ;·za:,· la ferm-entación d~l tabaco, ~os ·fruto~·s~cós·· \·:ami ia friila 
G"." ios cereales: eiJ CU~'b raso e] momento ele atribución. ju~Ídica coin­
cide con e.l de retira'rlos ·~levantarlos ; pero si pendi~ntes estas ~pera: 
:-iones·. ~obrevie;1e la · extin'cion 'dd ·: üs~Hu'cto;· 'deben . f á ~ i 1 i'­
tarla~ hasÜ que llegi.~~- <.¡: momc!Íto que 'co~ ·arreglo al.destin~ 'del 
antérior propi~ta~io o al derecho consuetudinario" ~-~-desti'naíl>a"la \•eli­

·ta, gua-rda· ~ C~JÍ;su in o. · · · : . • · · 
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q)_ ,_J'rccjp ~ merced· arrendaticia..-,En la .fuga de concepto~ d<:s­
: de Jos frutos industriales a los civiles se encuentra como más ~~g­
. nificatiy,a_..la. de. la rcen.ta o merced arrendaticia. El fruto del arrenda-

miento mantuvo el primitivo sentido corpóreo cuando Sl: aplicaba a 
. las fincas rústicas, como un reflejo de la impronta material de la 
. separación de los frutos. Decía .el I? .. 7, 1, 58 : a Habiendo fallecido 
. una usufructuaria en el mes ele diciembre, recogidos ya para el colo-

no en ~! mes de diciembre todos los frutos que nacen en aquellos 
, campos, se preguntó : ¿deberá acaso ,pagarse ·al heredero del usu­
fructuar-io la pensión, aunque la usufructuaria hubiere muerto antes 
ele las e~Jendas de marzo, en que. deben pagarse las· pensiones, (). 
deberá dividirse entre el hered_ero de la usufructuaria y la heredera 
:J la que legó la propieda-d? Respondí-decía ScAEVOLA-que la Re­
pública ciertamente no tenía ninguna acción contra el colono, y que 
el heredero de la usufructuaria, según lo que se proponía, ·deberá 
percibir íntegra la pensión a su vencimiento», 

Esta equívoca calificación corpórea, que venía del·derecho matriz 
. de propiedas}, era más peregrina desde el momento que la renta de 
edificios se separaba, quedando tan sólo el rento en la línea clásica, 
dando lugar a ~alificaciones· opuestas en el mismo contrato de arren­
~amiento, según se tratara de fincas. urbanas· en· que la renta era 
fruto civil, para seguir en las rústicas siendo, el, rento,· fruto indus­
trial.· .Decía de este contraste histórico BF.N'ITO GuTTÉRR-EZ en C6di­
gos, tom(mdolo de· un autor extranjero impreso tardíamente en F.s­
,_paña en 17-15 por TORRES, en 1778 por DANVILA·y en 1779 y .1780 
_por }UAK SA:LA, ·poniendo los .dos últimos ,}as concordancias con el 
Derecho español, lo siguiente.: ·"V I);IO: explicando esta diferencia, 
dice que consiste en que· el usufructuario no debe ge ·conseguir por 
medio del arrendamiento ni· más ni rnenos..de ·lo que hubiera perci­
bido disfrutando él mismo .]a cosa. Y así como. hubiese hecho suyos 
,t9(los los frutos que hubiese percibido, así le corresponden percibir 
los del ·colono que ha recibido de él la facultad de percibirlos, qz'i 
ca11sam pe1·cipiendi ab eo habet. Débesele, pues,. toda la pensión que­
transmitirá íntegra a su heredero, aunque no haya acabado ~1 tiem­
po del .arrendamiento; p!)r el contrario, nada le .toca recibir .a dic-ho 
heredero si el ~sufructuario murió antes •que el colono hubiese .re­
c9gido·los· frutos ; .Y ,si .h~biese muer.to.,per~ibirá .parte de los frutos 
y parte no, .se verificará un p1·orrat.eq,entregando,.al mismo heredero 
la parte de los perc:.bidos, reservando la otra al_,p.r~pietario.--Cuanc\o .. . ' ~ 
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·la ··pensión se satisface por· el uso cotidiano de una finca, corop su-
11cede en. una casa, ·no debe prolongarse la pensión. más allá de lo. que 
· éxtiénd~ el ·uso ; de otro modo resultaría el absurdo de que consi­
guiese más el usufrul tuario por el inquilino que si él mismo usase 
de· la cosa ; ·alioquc plus consequeretHr fruct-uarius pe,· úzquilinum 
quam ipse. re ttsus esset. Hasta aquí VrNIO, cuya explicación -.~s 
Í·gual a la que da CASTJLLO». 
· ' El cambio de clasificaciún tiene lugar con el Código de Napolt6n, 

obedeciendo, segú.n Pt,\:\'IOL, a razones simplificadoras, para- e\ritar 
los juicios de proporcionalidad, al str rli fíci! establecer-,, n prorrateo 
entre las cosechas levantadas y las pendientes de recolección. Al pa· 
recer, esta razón simplificadora es una de las causas de la mutación 
.jnridica, cuando en realidad responde a la naturaleza de. las _co~<!S, 
•dando !in a la Oistinta calificación jurídica indebidamente mantenida 
·entre las rentas arrendaticias., En este sentido. deda G.-\R \" en· sti, ci­
.tai:lo discurso : a En el pro},ecto 'de ley.· se halla decidido este punto 
:de un modo.contra:r.io; han creído sus- ri::dactor~s que. habiendo Vó.­
cado· el usiifru ... tuario su facultad de percibir los frutos con el de­
recho ele cobrar zma 1·enta· a~omodándose· a la natumleza y· c.aráct~r 
de los alquileres rle las.casasr¿i de los.fr.nlos civilesJ> . . _.,_ :. · .d ,. , 

·. Los YiÍ"aJes jurídicos dejan en .ocasiones hueiias iiterar.ias:;J-El;l 
e~tc caso llama la atención la re;teración de preceptos para .u11a ~_ca­
lificación que nos parece tan elementaL Llamaba la atención TROU­

iJHET en el' Cousejo de E:::tado,. e -interesaba '_la simplificación .de]· pro­
yecto del ·Coda, enmiencla que no fué aceptada por entender'.que _.eJ.a 
necesaria. para rechazár antiguos precedentes Nuestro Código,.-de­
dicá 'a este 'particular tres artículos en el título del usufructQ/ :j 
además mal. ordenados. Tomamos de los Comentarios al Código .c~ml 
de 1\.fAl\RES:\ :· ·uEl art. 4í3 ·es otro ·caso de ,1plicación dd ·art. .474, ·y 

ciertamente nada dudosa. Verdadera': inconsecüencia ·existe al· estar 
colocado antes que su. regb, ·_v: antes e~ el 480, que faculta al usufruc· 
tuario para arrendar; defecto que resalta niás .por ser innecesario e1 
precef>ton. Aún: podemos añadir la cita e ti. un cuarto artíc.ulo¡· eLlS5, 
que dice:· aSoll frutos ;civiles el alquiler ele los edificios·; :el'•:precio 
del. m'·r(mdamiento· de tief.ras»·. • :1-:,,, .. ::;·• 

.. !". 

e) Venta 'de .cosechas; 1U?. ·sejia1'adas:~Otro problema t de índole 
practica es la validez· 'Y :carácter. ·de los frutos cuando ·estos,. eñ ·vez 
de. recogerse iu nat1ira· por ·el usufructuario, cultivador directo, se 
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Venden -en- el ·árbol. Es costumbre el que determinados frutos en la 
::>r-egión.levautina·,.conio 'la naranja, .]a palma y la granada, se vendan 
·s·obre el· árbol al exportador del .fruto. En una recopilación publicada 
'-por la Real Academia ele la Historia ep i8."9, bajo el t1tulo de Leyes 
:a e ·mo·ros del sig io X V. I, copia de un .códice extra~iado, ·tratando· e u 
'·SUS tí tu los !·! 2 a 114· de modalidades dc esta naturaleza.· La. razón 
de este derecho consuetudinario esUt en· que la -exportación tiene un 

. .ritmo. comercial ar que ha de ·aJUStarse el· exportador,. recoleCtando 
·¡á fruta sin ... necesidaé!" de pesarla, según las. demandas del mercado 
-~r en el grado de inadurez que convenga, disponiendo de medios de 
transporte y persona 1 :especializado· para la recolece~óu. 
'' · · A.¡,arece planteado este ·1Jroblema ·por Cou~. v · C.l.Pl'l'AN. entre 
.otros, y· repudia la idea de que se trate dé 'una venta de cosa ajena, 
ya que .. el usufructuario· podía haberla arrendado ; así lo considera la 

-j.'urisprudencia francesa. Estimamos que· a la liquidación del usu­
·fruct.o, ·cuando se extinga antes tde .haberse .levantado la cosecha, 
deba de ti.acerse en proporción· a .la duración dentro del ciclo agrícola 
·anual, en relación·. con' él deJ Úsufructo. Parec'e equitativo, :no por 
aplicación. anaJf,gica del art. 480, ·si.no por estar excluídós en el pre­
cio los gastos de recolección que }e hubieran 'COrrespondido a] pro­
:p'ietario, de no haberse vendido la cosec\1a, que.' se indemnice al fruc­
t·uario y.dc:traigan del precio de ·Ja venta los .gastos de producción: . 

<-· d) · Prcúac:ioi1e.s 'de• fmtns jn: riatura.--"Sc ha .discutido la. natu­
raleza de· los frutos mediatos cuando la ·prestación no es en metá­
lico, ,sit1o en frutos ·.recibidós ¡·¡¡ naL·u.ra ·por el usufructuario; La ca­
lificacióu del C6digo !excusa toda discusitSn, pues en el art·. 475. se 
i:'Íispone : <<- . .' bicrÍ consisl<L·ell metálico, bien en· frutos· ... ll, por cuya 
virtud, el fruto recibido in -natwra de un· tercero,· como renta de la 
prcstac¡én, ~s fruto civil y ha· de--distribuirse ·como los frutos de esta 
naturaleza, bien· proceda del contrato de .aparcería, bien de un censo 
ftumentario o de otra relación, de ·.forma que se. valorarú n. todas. las 
prestaciones· que correspondan al. año o ciclo eco!Íómico que. se'. <haya 
de liquiaar paia; distribuirlo ei1 !jroporción al tiempo de disfrute, de 
igual forma que se hacía antes con el arrennainicnto, con :la diferen­
cia, en el sistema actual, de que una de las dos partes será la que 
cobre.o c'obró, ~' conlra 'ella habrá de· repetir el otro iñteresado. ,·· 
, ' No· es .. unánime ·el criterio en cuanto a··los,frutós de la aparcería, 
pues -~¡J-.\~lZFS:\, contra RlJCGlERO' en "((Inslitucidnes ele Derecho ci-



E;STU.QIO DEL .USUfRUC:T.O 755 

-viln, Jos c-alifica de naturales, y al comentar el art_. 475, lo apoya a?Í: 

.:aEste p~rcibe l¡¡.s utilidades de la fiP.ca como .si la .cultivase por sí 
mismo, _v· esas -t,Jtil~dades no pueden prqpiamente considerarse .~_olio 
{rutos cí-vilesn, que viene a ser un refrito del trasuochaclo argn~eQt,O 
romanista ,sobn.: los fmt,os del a~rendamiento rústico. La ¡';¡e;lusi<]n 
·de las rc11fas c,)mo frfi.fos en el art. 475, sobre todo por los efectos 
que; C\}ncede su ter~er apartado, excusa la licencia de toda discusión 
de tipo interpretativo, aun cuando la s1mp_licidad '<.le la liquidac1.tl:l por 
separación, excluí da en los frutos i il na 1 tll'a, e vi laría las i m plicac¡ones 
de p'ropo~r~ioiÚl~dad i nhcrcnte a su n:=tturaleza de fruto 'e: ·.-i 1:-

• : • • 1 ~ .. r' 

26. -DER~CHOS som'E Di!REéHOS:., lA; admisión del· usufructo 
sobré las cosas inrorpora\es incide en ·e] defecto doctrí nal ge los autó­
i'es, qúe ~iguiendo'·]a priinitiva posición de, \VIN1'scr-mro· atacan la 
{iósibilida:cl de constituir'algunos de los desdoblamientos nsufruc'tua-

·ri'ós. Sorteando el problema y con criterio ecléctico, dice ENNEc~R.us­
-NÍ:I'ERD~~\- : aSe ·,discute en· qué sentido está permitido hablar de un 
usufructo sobre:·U!I dt:rt:C:·ho. · Ante .todo, ·se discute del usufructo 
·sobre·uh"aerecho si 'se ha de tomar· e'n cuenta este mismo derecho (el 
derech~·•t-•fl.;;ic"o)- 'o s6Jo el objeto dc·-c:ste -derechü. En mi opinióÍ1!,: es 
ocioso·; Útá permitido decir ambas 'l'o§as'.'. Dé c-llo se deduce ·pOr ·SÍ 

rriism.o que el1tSUjntC[O sobre 11'1/ derecho •CS nC la 'lnl.SII/Q' 1/atÚ.•ra{·eza 

i,1w él d'e'·recho·~pór él gra;•ado ; el usufructo sobre una deuda i'nmo.~ 
·biliaria -és un 'de~ecl;o ·real ; el usufr-ucto sobr~ un· derecho de autor 
es a tíiulÓ de derecho' sobre"· una <m~acióii 'é)e la inteligencia"( ajena); 
tiil defec·ho sobre bienés' inmateriales", el usufructo sobi-0'-'u"n' crédito 
es un cré-dito en sí. Si cup:era decidirse a determinar el clerecl1o del 
concedente del usu,fructo como ·<!propiedad_ del derechon, entonces 
sería 'más visible ve], paraklismo: entre ;el: usufructo de, cosa :y· el .u su~ 
fructo de derechos». · ;¡" ; 1 ·'',: , ,¡ •rr--< 

1 De forma exhaustiva ha sido estudiado el problema ;dogmúticQ 
en se1idos trabajo~ por los profesores B!'J.TR.\N ·DE HEREDIA (RDP; 
1941) yt·PF.REZ MAR'h· (RLJP'Agotado e::,te. camillo, ~' siguiendo. el 
criterio jurisprudencia!·, se pu"ede· deducir la tenden~ia contraria a 
la-pirámide jurídica,, üo admitiendo mús desdoblamientos del usufruc: 
to que. aquellos que se apoyen en un principio jurídico o una necc" 
si dad general, como· ocui"re· con la hacienda mercantil, y ·rest'ringi r.la 
en los ·demús casos. lv!ucr.vs ·ScAEVOr,.-\ no admite el, usufructo sr·bre 
el usnfruct0, al que lhma snb!Jsúfructo-- en el usufructo legal .._s, ::u-
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·puesto necesario-, v la Resolución de la Di·rección General de Re-
1gi~tros, en :25 de fcb~ero de IQIO, rechaza el nuevo usufructo sobn: la 
i~bda propiedad. Con sentido progresivo, el Código admite el usufrucío 
'd.e derechos, diciendo en la proposición última del art. 469: nTam­
·bién puede constituirse sobre un derecho, siempre qué no sea perso­
l)¿lísimo e intransmisible}), definición que men:ció el elogio de F·\liJH 

~- HE::-:sA, precisamente en las anotaciones a las Pa11dcr:tas. ele vVn:Ts­
CHEID, citados por DALMASES. . ' . ' 

n: USl.lF!.:.UC'l'CI llE u:-.: CRl::oJTo. Un bran interés ofrece el es­
ludio de: este usufructo, con el que, de forma precedente, doy entra­
.da·al usufru.cto coristituído sobre las cosas incorporales. Ha servido 
históricamente ele vehkulo de irradiación de las normas fructua.­
·:-·ias nacidas en el campo ele ·las cosas corporales, y con ·la sucesión 
.de las rentas perpetuas, sustituídas por la mayor 1mportancia' ·actual 
de· las temporales, se marcan de forma acusada Jos caracteres: y mo­
mentos .estructurales de ]a evdlución del usufructo de derechos, dán­
dose. lugar a la culminación ·del ciclo jurídico. Al abord~r de nu~vo 
en este lugar li1 clasificación. básica del usufructo. entre cos~s con· 
su~ibles y no consumibles, cuando el ·crédito es de vencimiento a 
menor plazo que el usufructo,. no podemos decir, econ6micamcnt~, 
que .el· cobro deje consunto el valor del usufructl;>; . esta. extinción 
jurídica· de la relación da lugar al nacimiento de un ·derecho sobre .el 
dinero, que permite revitalizar el usufructo originario y regenerar un 
nuevo usufructo o éuasi-usufructo, por faltar la ·correspondencia con 
:la·,c'onsuntibilidad ·que· tienen las· co!>a;, corporales en el mismo su-
puestó. . ·. : . · .. 

·a)'' (UI!S'lllil!bl'l-idwt· y' rcgcneración;-'-En la génes1s ae\ U!:.Ufrncto 
hemos señalado que el· punto de arranqué de SU extensión es ·e] USU· 
fructo sobre las cosas corporales, más concretamente, el que· recae 
sobre un' inmueble ·rústicó ;.;'por :m;:i\'ogía va absorbiendo la incorpo­
r:léi{,ili de< ·los derechos al· pasar a ser éstos obj~t6 del usufructo. 
~\un ren· la. línea niás' avanzada del 'BGB ·se encuentran rémoras' de 
est(: tributo histórico; cómo la remisión a los 'priricipios·· de o'rigén, 
impacto que se· n~cibé 'eú- ::.h ¡:):\rrafo 1'.06S, al declarar:: uTamhién 
JiOclrá ·ser ohjeto :clef. usufrueto un derecho. Lo dúf'uesto ·respecto M 
1~rn :us-Ítfh~cto sob1·e: cosas (en sentido legal sólo lo son lás materiales, 
dé !acuei·do 'con el ·p[lrrafo 90) será también aplicable PM~ana'1.ngía al 
t-'S1.~frul-to· snlin1 ·de•rechos,'"s:-tlvo lo dispÚe!:.to e11: .. (cita inned::sariá-
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mente,a los Jc-más artículos que se integran en el capítulo que dedica 
al usufructo de derechos, en el que figura en primer lugar el párr::¡fo 
transcrito). 
· · I•:;tc órÍgcn corpón::o del usufructo retrasa la mayor 'edadl '<le] 

usufructo de créditos, aunq~e existen diferencias fundamentáles ·en-' 
tre ambos conceptos. En las cosas corporales, la pérdida material' 
de las mismas supone la extinción del d·erecho de usufructo: por 
faita· de objeto. Principio que· quiebra por la distin'ta naturaleza de 
la relación jurídica crediticia. cuya extinción, fin natural de; la 
misma, supone la realización·. de su \'alor, con lo que el aplicar la· 
misma norma a c.:1rcunstanrias opuestas llevaría ::1 una incón·secueiJ­
cia. La· contrafigura de la rosa consunta sería el cobro de un crédito, 
pero tan sólo lo es lo anómalo; la insolvencia del deudor. Si él cohro 
es el destino 11ormal del crédito, la relación u5ufructuaria no queda 
vacua; deja romo ·sedimento su valor y a éste hay que darle una 
aplicación jurídica.· Señalada esta difci-enc!a, queda rub:.crta la pri'· 
mera etaj)a del usufructo de un crédito. · 

. Al valor de la realización del crédito hemos de darlé vida, y pu: 
diéramos decir que la segunda etapa, de forma \'acilante, se cubre 
por los que creen que se debe de adjudicar al usuf!-uctuar:o; como op;:· 
na Cor,rN y CAPIT:\~, constitu_venclo con el dinero Utl usufructo itÚ·· 
propio. Por arte de &sta taumaturgia,' el primitivo derecho real de 
usufructo ;-ectifica su· camino jurídico para 'transforma"rse,: de forma· 
adn'nticia, c-.ú un Cle'rcrho ·de erédito ~i fravéo;; ·dél .. cuasi· usufruCto· 
consiguiente. La otra tr·sis estará representada por la idea de que 
sobre ese valor, como 'vehíCulo, ;,e púede constituir ob~o usüfructo, 
invirtiendo aquél en valore~ de positiva estimación. Esta ·es ·Ja ·idea 
que paladinamente recoge el párrafo 1.079 del BGB, que d'ice·: . a El " 
usufructuario _v el acreedor estar:'ll1 recíprora1iú:~nte obligados a ·coti~· 
tribuir que: c:1 capital recobr:1do vueh·a a ser col.:icado a Ílill:rés, según 
la dispo'sición relativa a la colocaci6n ele los fondos de los menóres, 
y. que, al propio tiempo, se ronstituva el usufructo· en beneficio deL 
usufructuario». 

Admitida la cnntilll!idad usufructuaria se supera la consumibi­
lidad"d'inetaria ron1ana, ·pues su 5 características· y consecuericias no 
se cla·n en el orden natura') por el cobro en el usufrn'rto de ·un cré-f 
dito. Este-:se:· nos présenta··comó el objeto transmutable del usufruc­
to a través del valor de su realización, como base pará constituir 
otro usufructo que re·n·ace como filial deJ."anterior; pues todas sus· cir.; 
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cunstancias ·s'on comunes coq el originario; excepto d oi;jeto sul:,-, 
rogado .. : · . , 

.. ' 

b) Situación. triangn/ar.--Otra nota que distingue al usufructo 
de créditos •Sobre el usufructo de .una cosa corporal e$ la falta de~ 
carácter· erga om.nes·, por la- existencia de un deudor. concreto·, cuya, 
relación jurídica ·no .cambia ·de rango· al constituir sol?re ,a-, mi_sm-51-: 
un derecho real derivado. La· relación bilater.al originaria se escin~~:. 
en' la'parte refereñt.e al ·acr:eedor entr~ los dos tit.ularq;: la qel·usur· 
fructuario perceptor. de los. intereses ·y la del nudo propieta-rio ~luet'io, 

del capital. Esta situación tnangular zparece como inatacab.Je-.para eJ, 
deudor, y no pueden hacer mús.gravosa su situación con la const.itució;1 
del 'usu'fructo, sin que la pro_vcccié'n ¿e la carga jurídica pueda· exce­
der ·de las facultades de cesión del créd:to. Estas posiciones se han 
forjado·, según DALliiASES, con los siguientes desplazamientos :, oEJl 

er Derecho 'romano, el derecho "del usufructuario lJO se refería: a 
los intereses, s:no al capital mistüo. Si el usufructuario t.iene que 
dar caución· incluso por· el capital, cstó quiere ·decir que tiene el de­
recño de exigirl0l>, y .. entre los distintos avatares que pasa el usu: 
fructo .. r.ecojo la opin'ión· d·e C.-\S'l'TLLO DE SoTo:-.H YOR, que ya c1eter1 

miria la neces:dad del concurso de los dos _titulares del' crédito_ par;a 
su· rea-lización y cobro, que es la 'doctrina correcta que recibe nuestrp­
Códig'o civil, dandole carácter recíprocamente vinculante al valqr· del­
crédito que simboliza y vitaliza la relación jurídica extingu:d·a. 

e) · Derecho 1·omano.-No fué franca la entrada del usufructo de 
créaitos en el Derecho romano, sino que se introduce cuando en el 

opatrimonio existen créditos, a través de la franquía del Se.nado, le­
gitimando la disposición universa 1 :¿e los bi'enes. En u11 famosu Se-· 
nado· consulto, tomado en el Digesto de ULPIANO, se dice: «Uf.· 
o.mnill'm: ·rerum qnas i1-~ wyll.': qt~é patrill1vnio cs:,e ·constaret, u.:,us-· 
.f-mct·t¿s legari possmrt», cu'ya irnidiaci<'m a las:· cosás incorporales 
tenía que !'ufrir una g'éncs:s laboriosa, por lo que se lec en el 'Di-: 
gesto· 7, S, 3: r.Después de: cuyo SenacL..l consulto podrá' legai'se el 
usufructo ele todas las cosas; ·pero ¿acaso también el ele crédito~ r· 
NERV-\ lo nc:gó, pero es más 'verdadero 'lo que estiman CAssro -~: 

T'Rócur.o qúe tJüede· legarse:· Pero· el mismo. NERVA escribe (J\lC: ;Ü 
1 . 

mismo deudor puede' legarse el ·usu:fructc ~' cjue se· h:1n de' condon:'lr 
los. in.teresés>i . Bl· interés de est.e pasaje. reside en encontrar. una 
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aplicación intuitiva del sistem'a triangular,. pues confundidos dos[ 
titulares, sólo se producen efectos extintivos parciales entre las par­
tes ·coincidentes en la relación jurídica .. La evolución d.el usufructq; 
de créditos en el derecho intermedio es laboriosa y se puede seguir,¡ 
de f?rma circunstanciada en ·DALMASES y .. VENEZIAN, i nspirándqse·: 
este ú-ltimo, ·en parte, ep .las investigaciones de ST:Dii\iLER. ·-

d) Precedentes nucionales.-Nuestro anteproyecto, siguiendo el 
silencio del Código francés, no disciplina el usufructo de créditos_ .. : 
No ·obstante; indirectamente da lugar ·a. él al configurar el us:ufructo; 
universal el) el art. 459,. con texto análogo al· vigente art. SOS, que· 
desarrolla el ladfY pasivo del patrimoniO, .o sea el pago de de~tlas:. 
Esta :idea. primaria lleva al estudio del lado activo de la institución~ 

vitalizad.ora, p~es, como dice HEDEMA};IN: aEn la práctica es muy 
raro encoi}trar ~.1 usufructo de ·Un derecho aislado, lo que aconteC'~· 

casi exclusivamente rcspe~·to ·.a ,la hipoteca u otro derecho s~guroc: 
En cambio, es 1)1uy corrien.te qu~ el usufr1,1cto de un patrimonio 
comprenda,.además d~ ·las·otras cosas, los d~recho:;'incluído9 en é)n 1: 

siguiendo el desar,rollo de estas ideas estableci6·, el proyecto en el ar~·. 

tículo 508: ((El usuf~uctuario universal podrá reclamar Jo·s ~récli.- .. 
tos que formen parte de su derecho de usufructo y aumentar el· v;:¡]or 
ele la.s cosas usufructuadas,;·peru ¡w·jJodrú· re.1li~ar los caj>it.a1e.s sin: 

el concurso 'del 'jnopietario, y, en. defecto de .éste, o: por ig1_10rarse SJ.lr 

para9,ero, sin au~orización judicial, y prestando en uno y otro caso la; 
correspondiente fianza». Con lo que se recib: la correct:::t doctri!lé!, 
dt.: nuestro clásico CASTILLO DE S,oTOMAYOR. ) 

e) . C,-Jdigo civil.-Este princrpw del proyecto se desai·rolla en· 
el Código tomando ideas del, art. 2.337 del Código portugué-s, aunc¡uft 
más correcto es caEficar a nuestro Código de original al :1bordar ·el: 
usufructo crediticio. Por su colocación, como u u enclave entre los do~ 
artículos· que tratan del usufructo universal, se. infiere que el motivo. 
determinante de su origen sigue siendo el us1,1fructo universal: E1~ 
su formación se reflejan dos· ideas, principales concausas de su re~1·. 

laci<?n;: la.fug~cidad del crédit9 y él·d<: ser una dura respuesta·ante·d 
régimen ÍJT!peranie de dispensa de fianzas_ A esta segunda i0ea:. r:es, 
ponde ·]a sección donde· está· coloc<:\OO, ·en que !a fianza ocupa part~ 
importante ,de su articulado y con ellas 1nicia su desan;Dllo: En está 
fase. de evQiución, y. en ·un ·momento· de cns:s, se·amal.gaman dos 
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ideas : la· una, romana, en la que se faculta al usufructuario para: 'e.! 
cobro del crédito, superando,. con .la :fianza, la intervención. aobligada·,;: 
del nudo propietario. Otra soluci6n alúrna se da. en el caso 'de. no ·ha­
berse prestado fianza, siendo irrelevante el que 'esté dispensado 'él- usu: 
fructuario, con carácter general C· pór el título.· de formafizarla; pro-'• 
clamando el 11S!Ifruct.o continziado: sobre. el valor -del .crédito con fle­
xibles normas cautelares parrt la mutua garantía de Jos interesados. 
í Se di'spone ei1 el' art. 507, seña !ando 'con distinta grafía los dos 

supuestos que absorbe: «EL u:-.;u~'RUCTUARIO PODRA R~CLAMAR POR sr· 
LOS CREDI1'0S VENC.i nos·· qué.· forúíen parte de un· usufnicto' sr TuvrÉ-• 

RA DADA Fl:\~~:\ o diera la fia'nza correspondiente. Si estwuie?·e -lis~· 
pensiJ.nÓ de ·f>-rd/ar jia11za O 110 lzubiere podido co'nstitHÚ"/a, O la C011S: 

tituída no fuere suficiente, ?¡ccesita?·á autorización del propietario, 
o del J uei' eu 'su defecto, ¡)ara cobrar dichos ,·réditos. EL usuFiwc-

. . 
TUARIO CO!'\ FIA:KZA T'ODRA DAR AL CAPITAL QUF REAUCE EL DESTIS'O 

QUE ESTDIE CONVE:\IF.:KTE.-El 'IISujru.ctHario sin fianza deberá po~wr 
a i·nterés dicho capital, de awcrdo con el -pmpietMio; a falta de 
acuerdo entre ambos, con autorización judicial , y, en todo caso, con 
las garantías .mficientes pa~-a mantener la ·integridad del cJ(~púaZ ;,_,u­
fruct.uadon. 

Aun cuando la soluciÓJl correcta aparezca degradada, po; respeto 
a· la 'tradició'n en su manifestación subsidiaria, y con la timidez de 
u·n nóvato, dehe de traerse a primer plano la in-flexibilidad con que 
tratá á las dispensas de fianza y lá~- fle;_ihies ¡{onnas de -gar~ntía1 

·conjuntas que dan un carácter sui ge;wris al usufructo dé cnéditos, 
qut: apunta hacia el depósito del valor. S'e' supera la. primera fase 
corpórea del usufructo al conceder la posibilidad legal de continuar 
un usufructo extinguido. En su cal~ficaci6n, las difitultades las pro­
voca la naturalenl cambiante del crédito ¿11· relación con ef usufructo 
~obre\:! mismo. 'Dice VE:--iF.zTA-": "Tampoco rJÚede aplicarse el ·eie­
mental sistema 'del usufructo propio o cuasi usufruct~ al usufruCto 
de un' ci·édito; péro para asegurar el usufructuario U utilidad que· 
pueda dar un crédito durante el usufructo, no es necesario 'atribuirle 
su propiedad, y para protegÚ 'los derechos del propietario 'no hay 
que reducirlo a un derecho de obligación con respécto a 'aquél»:- dil 
-ciendo ei1 otro Jugar: <<Dada la forma necesariamente transitoria ·qt\e 
revisten estos bienes, no es muv fácil, sin embargo, sefialar dónde se 
baila -í-nsita la sustancia· del d~recho de obligaciont:,.,o ·; ·por ello ííd 
-pueden- sorprender las primitiva~ calificaciones de cuasi' 1 usuÚuétb 
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~ la segu.nda fase· deÍ. usufructo, que nuestro C6digo supera-con ser~· 
vánaóia dentro del usufrueto, a menos . -qu·e . exista, una . fia-nza eH; 
Diente, tan molesta para el usufructuario como para el nudo pro~ 
pietario, que con un sistema supletorio más perfecto pierde su razón 
d 

' . . . ' 
e ser. . . . · . 

En resumen, prescindien'do d~ la primera fase, el usufructo sobre_ 
un crédito 'apa.rece como un derecho sui generis, :estructurado po~ Ji/ 

. . . . . 1 

e() titularidad que supera a _la coexistencia romaD;~ ; la conti:oui!i~d 
usufmcluana, r~probadora pe la doctrina, como en .Co:Lw .)' .. C.-\ri~ 
TA~, que ven UD cuasi usufructo al' cobrarse el crédito, co~o . .;>curre 
cu~tido se prestó fianza ; y en ítltimo "término s·aca al dine~o del puntó 
muerto en que le habí~ -d~jado el Derecho romano ~' le concede poder 
vinculante para recoi1stituir otra rel~ción u~ufq1c:~uaria .análoga; 
estando en la línea qu_e ~.eñala la moderna evasión del' usuffU;cto hácia 
la_.renta periódica. Concede Ul1 amplio margen a los Tribunales, que 
i~tervie~en 'co:nt~~- el criterio del' nudo propietaii~ .o para. suplir ~-u 
d~claraci6n d~ volu_ntad. en caso de .ausen¡;ia, soluciones que deben dt; 
estimarse' pr<?~esivas: · · _ 

~ - ' . . .. . . . . 
. ; f)' . Códigos ,;;~.d,~rt;_~~:_;r~a. Üp1ida 'p~imacía de. _-¡.;;estro Código 

ú)ma fúrma ·autón~a, ~!1 l_os Códigos mOdernos, _que se .informan en 
Jos lllÍSID'?S pri:rÍcipios recto~es de los que der-iva 1~ reglamentación 
posi~iva d~ nuestro .usufr.ucto de créditos. Dos -son· también los prin­
cipios fnndamen_ta]~s: _ ~Óntinu(dad. y cqt.itularido.d,. que 'simplific~~ 
los actos de d~spos.icióii sin que existd dificult~d en cuan.to al goc~. 
D~ forma ~xt'7'n~a .19. hace.el EG:U en. d,iecis~is. artícul\)s, .pero por ~u 
lii_ayor concisjí,m re¡)roduzco el ~rt. 773 del.ZGB, ,que .diée: aEl usu·-. 
fructo'.de un cré9i.to'9a."dereéj{o a percibir, los_int~reses.-Toda 4e-_ 
nuncia de rcmbol~, todo acto de disposició!l.rcqnc~rnientc, al- Htufo: 
~-aJor som~tip_o ·al u.s.ufr;uct.o depe de ser hecho por, ~¡ p~opietario y el. 
usufructu~rio ·conjuntamente ; el d'eudor · d~~un~ia· e.J ·re~mbolso. ~ 
uno y otro.-Hast~ qu_e e] crédito s~ ven~~do, .el propietario y el 
usu:frnctú~irio tienen de~echo a -exigir la adlíesión el uno v el otro 
• - • ~ . 1 . :'' ~ : ' • • ' - ~ • • •• 

de _la~ .medi.9.~s exigidas. pa_ra: una buena adrni-nistr:acióllP, c<_>ncor;-
~~nt~: ~f,n· ~J, :~i~t.'. 1.~ .del-nuev? éódigo civil- itália~o; que dispone::_ 
a~ara .. e.l. cqbrq g~ un capital -SUJeto. a us.ufructo .es necesario el con~ 

G·~r~ d.el .f~t~l~~. d~l ·crédito Y. del usufructuario. El pago hecho ~ 
~~9 .. w19,>.Je: ~~~?.~-'no 'es on0~ít!le.,al. otn>, salvo, en. todq ,caso, Ía nor~. 
má relativa. a· la cesaéi6i1 (]el crédito.--El capital" cobrado debe· de ser 

J 
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invertido de un_ modo fructífero, y sobre· el _m.i.~n10 _se tr¡¡.nsf~~re_ e} 
~ • ' • • 1 • -.. • .. • J • ' • • ., .. 

w¡~fruc.t9,. Si las partes no están de acuer!=lo eu_el n,1_?.9o .. de, inv,e~s~qn 1 ~ • • • • • [ • {, ' • 1 1 • '. • • ' 1 • 

~~solverú la. au~oridad judicial,\. ' . , , _ , - . , - -.· _· .. , 

" f ' • . ' ' . : ' ' . 1 • ' - • • • ~ • 1 
' ; ~.' 

g) Sustancia y j1··uto.-La contiuuidád dci us-ufructo de' crédi~~' 
~través del derivado, convierte a uno~ ot~o .. e;:n objeto d~ 1~. ~éla~'iói{ 
jurÍd.ic'~. y 1 por tanto, ésta será. Cll <:~da c'aso. la' s~is~a,n,cia, de \a_ 
c_osa. A 'es~a sucesión (cuando falte la- f,i'a.nza) sé \e pue1é llam~~­
d~ilísipia, cpmo llamaban nuestr:os clásicos. :a la· t_ransp:1i~i_~;u.·. de ,la 
p~s_e-si6n p<?r ·n~iñisterio ~e ia ley. P'qr ell9,' )os _¡¡.~rec~t~ú¡.~reu~os' qúe 
~~perim_en_v;; ra' cosa -~~enecen a_l nüdo prop~e~~r~~~ ~~c~pto a_~.~-~~-~·s 
qu~_típ_icamente.tiene~ el con~epto de ren~a~ ·y_ a_quét'.sufre .~u.,d!s~i­
nlfción o pérdida d'el obj~to · usufructu'ado,- exce~.t.o ·~~~'los· ~a-~o~. ''1'c 
culpa del usufructuario. . . _· · · · , · · · ·- · · 
¡. Los. á~r~céntamientos se desenvuelv~n co;1 ~[\~-- ~~i:.¿~1sió~td~ntl:l; 
., 1 • ) • ' ' 1 • • • ··Í ••• 

de los títulos de v.alor, pero puede ,adelantarse' con' relación. a 'los 
créditos el criterio sentado por la c~~té' de c~dacióri l d¿ :P~ti~ --~11- '\a 
• • • . ~ ~ , • : •• • • ~ = , t ••• e . . .: , 
Sentencia de 14 de marzo de 1877, que 'declaró que· el pre'triió 'de. uú' 
crédito no era fruto, por extensión de la doctri·~~· de.· i;a~,:~c~-es-i'ó·t~ 
(material) y que sobt:e el importe. del premio debía de .<;Qnstituirse 
ot~o 1i'súj1·ucto súpe1-n1mwr.a:rio. En~ España ·también ~Úene~-~pr¿~io, . . •' .. -. . . . . . . .. . . .. . . . ; .. . . ., . . .. 
por s'orteo, las Cédulas. del 'Créqito Local, ·indinan0.9me 'a lá.' so,lu:· 
dón francesa 'a( ·cóhside'rar el. v:alor -d~l pr.en\io' ~~ino J.~ia'' hi]uel;; 
del.~tédito, q\ie .demanda con éste un traütmi~uio' u'nit~rio:.: Et('d 
~rÜculo 1.998 del nu6~o C.ódigo civil italiano se concéden 'at 'usÚfruc~ 
tuario de tÍtuios de Ct:édjto 110 sÓJ~ el di_s{rute'a.e la~' uÜlidides 'p¿r¡·c;~ 
d.ica.S d~f títt,lü,''5i~ü·ta~biéÚ)a!? aleatori-as )· li:is ·pre~i<>s.· c~arid~ 
ei, usuft:ucto ;;e conshluye ,por h~gado 9e <;osa' -~sp.ecJfica y 'de·t~_rn~·¡: 
uida •. dispouc _el ápartado. 2.0

• del artíCulo 882: «T;a··cosa legada 'co: 
~~e-rá' des.de ei 'mismci insta,lte ; riesgQ 'del.kgat~rio, q'ué: 'stift.'i'r~. 
, 1 •• ••• • ., - •• • • , •• r . . .... ,. 
por' t~nto, su pérdi_da o 'deteri9ró,, cqmo tai-nbiéli sc':apmv~clí(u'á dé 'sú 
.. ,. '' • • . í . . ,·t.\,'' ' ; : 1' • 

aumento o m.eJora.» ' · 
1 ' • .. • • • • • • • , ,,! • , .. 

. ' . Los frutos del . \-lSUfructuarip dt: u i1 crédito está¡! r~pre<;;eüt.arlos 
por' los intereses que pr~duzca .el mismo. c'ui~d(/tío; s~a re.l':'f'u~ú(·, 
of~idando los precedet1l.és .~oma}w~- sobre c~sas. ~ilftuc_Üferas" e in_(:orj­
s:~Uel).te con el principio d~: continuidad. ~<::l .u~-~fr~c.to~~ ~t).t~r}~r?,i~.~-te 
sentado, establece el. BGB una· distinción, :·Qtorgaudo :at·.usu.{ru..ti.ül-.• . . - .. r ., :- .• :. , .. · . , . .. . =· ,· ..••.• 

tio del crédito sin interés, para compensarle del vacío' 'temporal de 
' • ' < • l ' • • 1 " • • • • • • • ~ 1 • su. derechQ, la fa~ult_ad_ de copro' d~1. crédito. ,La exp\ica as{ RED F.~ 

'· r ~ ' 1' ' ' , ' • ~ ! . t ' , •:; ' • ' oí •• ', ; , , ·: U • ~- • ! . ,:. :) : 



ESTUDI0 'DEL: USUFRUCTO 

MA·-~"' ': .: ;,c,:édito~· · si~¡;:inferés. ·Por el _.prprito,. no, es posible:: ei} :-~c;~~­
caso ningún aprovechamiento, }~de ahí que se amplíen las fa.c;ult!'l9.es 
del usufructuario -hastá.:que.se obtenga una posibilidad d_e r~lizarlo. 
Puede, por-· consiguiente, denu-nciar; ·y· cobFar .e}.:créditp. (§ J:.074) ; 
e~t-o parece a primera vista> un ·acto de disposición sobl'c la· su~t!'l.n~i~, 
Pefo·· en •féalidad' "no ·es sino "el equivalente de la·. tot;na\ de pos_esión» ·­
'\VÓLf:llega~ a -la- siguiente solución : :.a:Si- Jo· pagado es cosa -coq~!J¡:ni­
oie;;por!ejemplo, dinero,· CI usufructuario adquiere_ SU;·pr.Qpie9a9 con 
él deoe'r a e :¡.ndem ni zar: sir .valor» .. volviendo. ·a la' solución -intermedia 

• •• , :,¡ ;"1 "• t. • • • <• J,. ' • • • \ • • • • -' • •• L ' • •. francesa .. 'l.- ,_ · - • . , r.J _ : ..... --~ .- ,_._ . _- .-.,· . .,, 

··.:·~l.-. ."r;r:' •:r-. ·)- .. ~·!: , '. , ¡" -,,.,: -~ ·::~- ~.: :,_.·, ~· _ .... -.. 

28. ÜTRÁS ::p:R_ESnéroNES . 'REGI.A:\!~NTADAS. ·.Pafa'~Jraer -.~L áre3: 
de IÓS ·&-titos· civiles algunas prestaciones, cuya calific_ac;ión: pudiera 
resúltar· dudosa, ·dedíca ·nuéstro C&Ego un. artículo completam~nte 
oiigindl, ·e¡ue :descarta toda discusión· sobre aquel aspeéfo, ·con "la ·se­
c-~eld de ·di.¿,idirse -los ñ-u tos;' .como. reiterativathente dice, -.en f9rm~ 
proporcion'al al tiempo"·de·,disfrute, .cual.corresponde a· los frut~ ~ci" 
viles: Drspone ·ef·art.' 475 :· aSi¡ el: usufructo se .. constüuye sobre-·eJ 
der~ho a·· perti'bir' una '1·enta 6 una··pensión -per.i6dica,· bien ~on·sjsta 
en metálico, bien en fnltos, ci los',intereses· de-.ob~igaá.ones-C>:-tí~-u-lo_s 
al portador, se considerará cada vencimiento C01110 PTodw:to o f-ru· 
t~--de' aquel "tkreého --~¡ consistiere en: el goce· de los he'ñé:fidos_'J que 
diese :tiria f'art1ciPá'ción·, ·en :una explótaci6ñ iñdu-sh·_itil ~ó.: 1nercp.ntil, 
~úyó repárto"no··t11'v~ere ·ucncimic'11to fijo, tendrán.aquéllos -la ~misma 
cónsiderác'i6tr.:_:_Eir· tino· y 'otro caso se reparti1·án' co)nO 'frutos.Jiy_i· 
lé; ·V se ápliÚtrfúi en -la forma que prev-iene· il_a.-rtfc1t"lo- ante.rio.r»'.· .l.: 
· · En primer-lugar, esta norma 'acla:ratoria·tiene.-l_a·v:irtt?-9-r::de.~v:~taJ," 
discusiones sobte':Ja calificación·'Jegal ae determinados .ffl!tos," r,ep?l~ 
\;!eíido ·correctamente .lós · proble~·ás .que- aborda, :y-.~dattdo"> al-,.propio 
ticmpv lac seg-úi-idad--jtl'rídica que debe_!1 de proporci9nar-·las· le);~~- ,J. :, 

·r ~!' :· ~u ,1\ J~ :1T • ~',; ': ~., P''''_: r". •¡ 

· á) Renta. Vitalicia:LDonde'-·el: C6digo dice :simplemente:::re_q~a 
o' pensi6n periódica;;. se· ha :querido :ver' úna: réplíca. del'. ar-t: •588_ qel 
Código de Napolé6n:;:recibido:en ef art.--482_:ael ·~ntiguq.Cóqigq jt¡l· 
liano. En la época de nuestra codificación parece ser qu~ -ñP";,e-X-t~t!?. 
el. pi-bblema :quc:en' Francia se.. planteó-~/· resolvió ~1 ·C~igc;>l contra 
PoTHTE-R ':-: ·Ja indivisibilidad:: 'de- la· prestaclóñ aw~UJHe .se··I{Or'-;5Hm.-ie~·~ 
er·capital: '!f falta."_ de :precepto 'expresó; _pa·rece _-que~ la:solución .d~bie_r~ 
de :,ef-·rla ·éontraria· ¡ :·respdar 'al meno.:; la ,parj:e! de. ~;:_¡.p'itaJ, ~orrespo!l_~ 
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di'ente al· {úedo. propietario;· qtie de: otra forma lo seria tal_l 1 s6lo-
TesiduaL , ·· !' :•·' · . - · , ., 

Nó ap·arece tampo_co franca .l!i entrada en el, usufructo de-~~- ren!!_l.­
vibÜiciit disci-plinaaá· en el' Gód_igo, al menos por.qisposi(ú6n morti~ 
calisa, sic la vid'a· gai~uitizada es ·la del disponente.' -La disposici6n 
t~stameútaria del número 3:0

: del art. 820 no tiene los 'c¡tr~ctere's: del 
d'érecho"real que estudiamos;-: sino Cl de una c~rga.- testam.ept~ria ;· 
coú otra:s:las·estudiaremos c:1i la 'constitución del usufructo,· Por todq­
eÚo, paree~ cjue del texto positivo. no se deriva· .la resoluciÓn del· pro-. 
blema foráneo, máxime teniendo en cuenta los dispendiosO!?· ~9:tp.en~ 
tarios que se suscitaron en el extranjero ante el particular precepto· 
que· algunos Códigos contienen .contra d ordeq natura}.: ·. -:; .. _ 

.. Siendo norma de ·e::::::cepción ·la de. considerar la ·ren.ta vi_ta:Jicia en 
su uuidacl,· como lo ;ha:ce el Código de Napole6:p,, de a.c.uerdo _c_o~ el 
criterio. seguido por· alguno de: los ·autores franc~s~!;i,. qu~. es ~1- man­
tenido por la.Sentencia.de:la Corte.de P¡trís dé 25 de:.oct:.\lP·:r;~ g~ 1898, 
habrá que desdoblar la pensi6n~renta·,··como·~resol\T~Ó :c;p.a!J.do·-se tra,.~­
tabá. de· hipotecas ·amortizables,"eil· que la percep~i{m a-nual .supone· 
igüahriente ··dism'inüción ·dé .·parte:::del capital, p~~~~l?ie.ndo sóÍq. el 
fi-úctuario-lá parte que 'corresponda a la .renta: ;. '''"· .~ . ' 
•!\~;\ "'~ \,'-' ~; •', r -:.-~ ('1 • .~ •• ' 

. - r" ~ · ·.:. "..,¡ • • ·: r~ ~ ,. 

· .. · b) 1; Obligacioíze.~ O/.tÍtulos:oaL pór.tador._:.;Otr.a)' d,e· la,s• singular!;: 
¿i1des- del; Q6digo ·es la falta 'dé concorclal)cia entxe· ~1 art. 475, -q)le· 
táil 'sólo señala nomin'atim a· 'los tí fu los· al portador., c~ando en el 
1.tt. 3SS'había incluído a las rentas·perp~tuas. Tambié,n ·omite' a los 
títu.los·.-noininativds, a los que da trato parejo ·con los de al portador 
él 'á:rt. -494, ·ómisiones ·que contrastan con la cQmplacenaia con -que 
ciifgrega a las :obligaciones ele los títulos ar portador· como posibles 
tÍmbolos de los· valores de renta fija 0 variable·;' pqr lo. que- n.o· pue ... 
den ·COnsi'derátse lÍgeramente que estas exlrañ~s' OJiiÍ.$Í~n~s 'que. OS• 

curecen el Código obedezcan ni a olvido ni a simple licencia litera­
fi'a. Si ila ·doctriúa sobre estos, títulos~· estaba · eii c·iernes., • des~e e.l 
pÜ'nfo'·ae ·vista· usufructuario; es necesario !estab.lecer· una djfe~enci~ 
qué se ·atisba en· 'el Código 'entre los títulos ·nominath_ros :y -\os ( títt1los 
ai'portador. .,., .. ,_ "~ . ·'' . . ·'· 
í :"Si Ios"títulos al:portad9r están en la avai1zadilla de -lps· títulos 
ae· 'valor; marcan ·u~nal diferencia esencial•Póf.:su· üsufructo;con sus 
éará:cteres,.niercantiles ;·es· la pérdida de su nota típica; cert!'!ramente 
défihida: por 'GARRIGüES con1o la palabra mobiliza·. La. adscr~pción 
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usufnictuaria dei título '¿é~valor~le moldea 'denlro.de'·la :inmoviliza­
-ción y bloq1teo usufructuario, que anula la circulación-' niercantiLori; 
ginaria derivada de la literalidad, que dejaría sujetos a la disponi· 
bilidad ·del fructuario los -derecbos-·del ·propietario,. por· ser el titulo 
irreivindicable a·nte· el ·poseedor de: buena fe. La expresión. del' ai, 
tíCuló 475, qtie co'ncede al usufructuario·:del :título al portádor caaa 
ven~in'úento 'como• producto o fruto de aquel 'derecho,:al.propio:tiem~ 
po que define;el título marca d dintorno con el concepto· de sustán­
cia, ·convertida, por la- larga duración· de .Jas sociedade5,:anónimas, 
én ']a "variante más sedenta'riá 'det ·Úsufructo de· créditos; en 'esto 
viene a· quedar la' Jiwbil1'dad de los títulos al--portador ·al trauspor. 
tarlos al usufructo.. . .. . . . ¡' • ·; • 

• _: 1 • ·,r • .-;. 

e) Participación en una explotación industria~ o mercantiL­
Continúa' el sentido aclaratorio det art. 475' en sus dos últimos apar­
tados, aun'qué de su· expresión literal: ño se deduzca, novedad alguna; 
sino simplemente éontinnac'ióri. del sentido interpreüttivo y· aclara­
torio de .situacioncb. ambiguas. La· expresión participaeión en una 
explotaéióti itidustria'I' o mercantil parece ajena. a la' idea de la em­
presa mercantil, 'tanto ei! :su expresión de explotación directa como 
a 'trav~s d~ socieCladés·-representadas por el 'título ·d.:: valor. Sin in·­
dinahlós por·la indusí6n' de este concepto, ·no se· debe de· olvidar qüe 
la obra· áe LAURÚ<T,·cualquiera' que fuera-la 'impor.thnc·ia qüé en :B'ér­
gica tuviefá su ~·a·fitéproyecto d·e: .. mOdificadóñ· del Code. civil,· 5-u 
'trabajó,' pbr r'azones" oportúnistas, se tuvo. en cüenta en la última 
elaboración del· Código 'éivil. Pto'¡)<:me como .'texto ·.déi·.art. 625 ·:e) 
siguiente: a El usufru¿tuario· de·· uñ ~stablecím'iento!'mercantil tienr 
d derec·ho y la bbligacióti· ae ·continuar ·_la ex#lotaci6n. ·El estableci: 
·niientó setá valorado<ál pri'rtcipio· y 'e-xtindón~-del ~goee>:Y el. 'usti: 
fi'üd:üario está obiigáéio a aevol v~'r et valor de' -lo- que :na:-ya .recibido» 
Su óbra.·, :publicada en Bruselas,: ·en el· añ') ·1883, vió impreso el tercet 
.-tomo y tuvo una amplia diftisión 'en .España/ aunque· en' realidad lo 
'-]'imi tadó' ·de las nonnas 1 del- á'rt. 475 hacen inne'cesario. tanto e'I .ád­
mitir ·como el' rechazar 'si dentro:de ellas 'se encuen'tra o no' hi parti-
c'ipaci6ú.' ~o éJ 'patrimonio mercañtil,: concepto entonces' en formqción 
-pÜr la simplicid~d de lás d!~~osi:cionés'del C6Qi·go~r: :. · ..... ~·.- ::. 
-·:--··Dentro. de un ·cnterio:.amplió· s·obre el objeto del usufructo,· la 
norma restrictiva nace de las prosc.r{pciones específicas que· se ·de­

. ducen 'a través del exam'en- d'e nnestia-llegislación, .éotiio· las que 
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resultau;.dd _úúrh. 3.0 del artt ·1·.690 del Código civil y. d~l· art,.-·143. 
dehCódigo de Comercio.: . : fr:i . , .. . ·· ·: · , ,1 ., ,1·.:, ·r. ,-:~· 

1\ ··:; • !:1 .: • .. ~ ' . .. ¡ ; l ,1''' t . ' ~ ·-. . 1 

( • · ·:d): ·p rutos.r.irr~gul.ares;· .. :-:L"a regl.a. iucjdental; contenida: en el ar~: 
tículo.: 47,5~ :.sobre la liquidación: de b~neficios que· n.o t~ngan .. v.enci~ 
miento- Eijo, pór réqtieri1 ·una. preyia qper.a~ió.n , de. baJ~nce, por -,no 
habérse. ·pet~rminado o quedar incmmplida hpnorma -pr~es.~a"-l~iq~, 
aclara que en _el caso· de que· el. fruto civil-no· sea· sustit~Itorio .q~ una, 
renta.líquida·; como -la -liquidación pued:1 .demorarse .?eguirá~ sien.~~ 
z.:i!etada la· distribuci6n de ·los. beneficios, -aunque s~~ irrc;~l~r ~u 1~ 
tiempO¡'.pties estos. frutos. demandan. opera~iQnes de·EquicJ.ación P~.· 
,,¡3 y no se perciben y se producen por la simple.ts~paracj(>n, ~1)·-~J 
establecimiento comercial estudia VENEZTAN este supuesto. 

';· • o ~. 1 : •• "'.. • • • • • • • ~ ( • • • '. \1' • ~ • • '. • • • l' ~ ·.- ! .. \ -.. ·. "1: ·• '!' 

.. · · f9:·· TÍTUI;Os. DE VAJ.OR; . ·a} S·u émzcepto-_-:L·a: í_acilidad. de la 
len~it aleinaua· para 'la:_.cr.~aci_ón·de' palabra~ ks· permitió-.a l?s tn­
desc'os c9nstruir ·la· cómpriesta- .. We'rthpápier~: ganando· carta :de. n~~ 
turalez..1. :la tradúc:ción hecha por GARRIGUES ·de !ítu'los~valores. ··,;·' 

La síntesis· jurídica que- presupóne ·la· creaci6rt·_clel·título' de :valor:, 
necesario. pára "el· tráfico jurídiCo merca_ntil, desorienta· al· t.ra11spor· 
-tai-lo al usúfrucfo, en'el que la vinculación de .destino-le imprime .un 
signo "análogo a· las. rentas ·perpetuas, -_anquilosa~do. su.· m,pbiJidad.. 
-El sentido originario de ·corporeidad, í):lsitp· en • el- títuló. de e valor, 
plantea:~también aquí. el criterio de consumibilidad, manzan.a ck .·la 
.diseordia del ·psufructo, que -crea dudas·! sobr~-.Ja. cali,ficación. ·.del 
·grav·amen .sóbre .·el. título de valor:. La· argun1entadón a: ·C(!ntraJ·i~'J 

se1isu, ·que. pudiera dedu~irse .del art: 494 .sobre·lps peligros qu~ .e1¡_·· 

frañá este· :m~di'o·.de: i nterpretaci(in, · ~s erróti~a_ .. 'E?ta ·norma-,. proce· 
dente.· del· C,ode,: se f.ect;ifi~_a· en ·otras de ÍQrmáci6n .~ás· moderna,· COTJl.o 
!a·"del' art;: 163,-.. apartado 2.0

, al disponer.:· ,aSe ·~ormará inventario 
con interveu"dón" d~l.Mini'sterio;fiscal_ dé·los·biene~~pe los:hij<:>~-gn, que 
los: padres tengan sólo. la admin.istraci6ñ·; y.'a pr-opuesta· ~el--mism9' 
·Min·isterio,' pódrá ·clecr~ta!.S~ por ·el Juez e_l -depósito -fl,e. los ·va.lor.,e:s 
. inobilva·ri_os proNos: ·qel1 J~ijo~) .: La ·fianza y 'el desplaz:;tm_iento. poséso· 
1rio por.la entrega1Do 1deben .de- con~~de1 al usufr:uc~uario facultades d_e 
disposici6n, debiendo-de ·compre_nder- ~quélla la ~ancij}p_.<:lerde;vo_lyer-,los 
mismos tít).llos.recibi<:los Q asegurar: l9s~perjuicios ~e ._p_udie_t:;l_n .irro'-

. garse por: su-·ilegítima -4\spqsi~ión . .:,· ·;.~ 1 • • t-.• _ - -~ , '.'t ::;i·t!:.. .. ·• :· ,._ , ~ 

.. :, Pata.'-ti~itqr::eitas!~atultade_s .:rosesm:ias, .·que_ 'al: t~H1~_ed.~q;~l:~, .al 



fructuario ·le .legitiman; cori. su· tenencia para la disposiciÓJÍ ·de]· títu­
lo., armonizando· las: situaciones jtirídicas de los interesadoS: ha ·na­
ci~o. ·una ~nueva ·figura dé acoposesión»-generálmente désp]ázada 
por el' depósitir.-o ·un sistema de notifica~iones cuando éste falta. El 
depósito bancario permite el constreñir las facultades recíprocas al 
mediati...;ar la posesi.ón .. La introducción legisJatjva, de'·eslos ,.ferce· 
rista~,· que suprime :la -posesión en· rama de los :valores por los' i~ter.e~ 
sados,. Htt;ae h;1c.ia .. l9s · mi_s,mo~. los problema~-: ÍJ,'lter~o¡; .del usl,Ifr~ct?, 

compjicado~ :JWr-.la i:n,~ertid~mbr~ jurídica p~oducida1 por .las: :distin~ 
t?-s op~nió~e-~,;S<?.bJ:~: ¡¡.lguno~ puntos que sosti_ene 1? 9,octrina-, .w.ra,. lo 
q1.1,c. hay _que, comp~e~ar ios actos sucesivos con ·_una ratifi<;acÍÓJ!·,~·~ 

me1w.~ gue. :;C::regl~m,epten _en_ )a .constitución .del· dep,?s~to;· ::,:. ·, 
. . El: reconocimiento .del depósito como solución ecléctica:. a los :de, 
r~ch~ .. ·d~ }?;:,titul,~!~s s~ ~~rma·t~yiza en el ·apart~do' 3:0 d~(~~~ 7@ 
del ZGB, .. qqe, ~ispon~: ccsi el usufructo tiene por objeto tí~ul~::. de 
valo,r,_ ei deJ?~ito A~- los ,títul,<?~ e~ s~ficientev .. De esta for?Ia, s~_-a::j~~ 
g_ura l¡:t·~p~qti9,ap ~d,<?bj~~o;que .~e debe. de rest_ituir a la:termjn~~!9'fl 
~el ,'9,s~fr;p~_to Cf?ll l,os; _acr~rentamientos. ·que experimente. d~raJ,ltt:::,el 
disfrute. del- d\'!.redw. real, .v .d. usufl neto irregular dc:splazJ1Ía por 
se~. e~tonces ta~ ~Ólo el.- fr~ctuario .deudor de_! ~:alor i ~o.ncelx-i6n pe-7 
ligro~;I, ¡;_o~o se~_;_d,<! \V~ii, con _carácter 5eneral, en los m'omen.tos de 
iní1ari.ón, que ef legislador no pudo tener en cuenta. Para evi~~.r:Jo, 

- ' ' ' ',: ', ; ' • 1 • J JI.J 

el ait. 2.561 del nuevo Código itali:~li({ Yalora los picnes invent~ri~-
dos sobre Ja base de los preCIOS corrientes al tiempo de cesar, eÍ 
usufructo. ., 

. r.: 1'6) ~ Szisúmciá ·_{! \ fr;zi~ó'.-.!..Uis: coitéf;pt~s·. fuiida;n~ntale's de _s~sh~-~~ 
ria y _fruto en los 'tí.b.ilüS' de va]Ór !ós encontra'¡.n_os éorr.ec't_;¡. y 'e¡¿~ 
ganfemente · expresaCIOs e_n la. Sentencia de 3 de enero de, ,1940, : éJi_~ 
ciendÓ e'~:.üiJO_ de.¡sns cüúsidéra~d~s: aE_ntre l~s ~di;:;tinta~ 'modal_ida: 
a~~ q~.ie P,i:k ni.ión_ de su cO'nte!lido _pued~ of_recer el. llsufructo,. 'se!;;ún 
recaiga: sobre cosas, derechos o patrimonios, se trata en el caso 'de 
atit'os; dé un derechÓ fu~d~cional co~ potencialidad económica: que ú 
manifiesta ··~n: ]a ·producci6Íl' sucesiva de 'cantidades procedentes. d'~ 
Ja:·~ntrada:de-los soéios-en: cJtBanco,' y .siendo: esto así, 'fácil' e.s dis­
tinguir: -doefriñal'-y·l~galmente;' 1a,.·eseizcia o. sus'tahcia del u.süfructd; 
cfinsfituido':pór el d'ereclw ei~' si' lllisúzo, como' fuentes de··pi:>s·ibies"y 
rejA::tidos venc"imientos:;: qúe liJo. se agotan" af producirlos,'. y. ·¡;t goce 
e· disfrute de¡ ese• derecho,' j-·epresent'ados' por lns ~antidades'·. que' en 
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-razón del mismo -derecho, se ·reparten, los ~uales ·.r:enaéen: en cada 
.vencimiento, manteniéndose no obstante sin· alteraciones 'de· la· sus­
.tancia el derecho. "fundacional o nodu-m ius del propietario .con :po­
ten<;ia económica para dar nuevos frutos hasta la extinción del ·de­
recho». 

·En relación con ei concepto de frutos se sienta en esta Sent~ncia 
la sigúiente doctrina: nEl· concepto de «beneficios»; a que alude el 
repetido art. 475, comprende todas }as ·utilidades correspondientes 
a. particulares e'n utia explotaéió~ industdal 'o mercantil, )· ·ritilida­
des son todos los r-endimientos .que al socio 'fundador concede el ar~ 
tículo 113 ·de lbs -Estatutos del Banco; y s·egunda, iJorque aunque: 
fueran sinónima~· las pai~bras '«beneficios»,· que usa la ley, ·y «bene­
ficios social~s»;. que. emplea el ·recurrente', :sieni.p~e. result~ría. que 
,.si para Jos· s~~os comunes el beneficio ~Ü¡::ütl está representa~o· ¡;>~r 
la ganancia líquida de la ·sociedad, nara· el socio fundador suele 'es. 
tablecerse, como se estableció en ·el caso de autos, otra ·fuente' de 
i~gres~ similar al_ beneficio social_ complementario, en. premio d·e la 
inida~ión y puesta en marcha ~el negocio social», desestimando, e:n 
·consec~enca,· el recurso interpuesto contra el fal.lo de ·]a Audiencia 
q~e concedió estos be_neficios a 1 usufructuario. · · . 

- . La géncs~s de este usuf~u~to la seguire~lOS 'teniendo 'én cú.é~ta'io~ 
éonceptos sobre los qúe se ha ido fijando·!~ jurispruden~ia,·. pre:~in·­
diendo de su e la si ficación doctrina l. . · · · · · · . · · :. · ... _' 

e) U sufructa rle la acc·ión de la sociedad anónima .-La irrup­
ción de las sociedades anónimas pronto produjeron su impacto sobre 
~1 usufructo, y a través del mismo se. puede seguir el proceso del 
~fe5artollo industrial. por las f~chas en que.~~ pÍ~ntean. los_ -problemas 
fructuarios,. Los ·pri~1eros supuestos judiciales ~obre ampliaci.,Sn. <1<; 
~a pi tal en Ja sociedad anónima se plantearon. con tUOlÍvo de la_s vil): 
~ulaciones, liq{iidaFión .de la sociedad. d~ ga~1¡mciale? o d~volu~~óu 
de la d9te. Un resumen muy .circunstanci~do· ele.· nues~r¡¡t evolución 
jurisprudencia! pl}ede seguir~e en los « Dict~~wes11, de MA:URA ¡ q~e 
anteriormente va había estudiado esta materia. No obstante; siguie11~ 
?o el criteri~ ~ent.ado a! principio de este trabajo;· para .evitar la~ 
implicaciones que s~ dan al acum\llar el concepto. q~l. usufructo con 
otras instituciones de disfrute temporal de ~ienes; pre~cindo. de re· 
coger estos precedentes; por. ser contr~ria~ las sQiucionés aceptadas 
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en aquellos campos a las admitidas por la jurisprudencia cuando se 
trata del derecho real. , _ _, 

Un punto de coincidencia en el" concepto -de frutos, entre -losr~del 
usufructo legal y el voluntario, se·-· en~uentra· en u11 dictame.n del 
maestro CJ,E;\1EN'fE m; DrEGO IRPD; 1921)", del_ que co¡)io,el siguiente 
párrafo : «La propiedad se ·engrosa con. las cosas que a ella se incor­
poran de fuera (accesiones propiamente tales), muy distintas de las 
que por desdoblamiento interior de. sustancia ~se producen : .es los ;;on 
los· frutos, aquellas accesiones, y mientras éstos de.vieneu res nova 
y por discreción, mús que por accesión·, se h:acen obje_to,_<_i:e un d?mi­
nio separado e independiente. Las otras ·se hacen con la· cosa prip.c~­
pal, a la que se adhierei1 físü::a· o m01·al1~1ente, constituyendo a modo 
de u.nidaa -fmzdamental en la vida de las ¡·elaciones sociales. Los ac;re~ 
centaniientos por ·incorporación e·ngrosan la sustancia de la. cosa Y, 

pertenecen· -si~mpre'~ J al propietariq. -Aquellos otros, por 9esdobla­
miento, interíór,.puedeu caer en el pqtrimonio del propietario, perq 
también del usufr~ctuario (479)n 

La primera resolución judjcial que . ellcontré ck este ·eng-rQSa­
·!!lÍeuto de lá ~ustancia ,,tuvo 1 ugar con motivo de la cali fica¡:ión ju­
rídicá de la par-te detr¡¡íd~ de 'las .utilidades o benefi~ios sociaks; 
que no se aplican a.distribuir_las por medio de· dividendos· y se ,pasq.n 
a- incrementar o fqrmar •e] ·capital de. reserva._ Con relacipn a t;st~ 

aspecto, dice l\11!.-\.NRESA ·en sus cqmentm·ios al. art. 4 75 : o Los fr:ut9_s 
.Giviles citados; puesto-que son __ reservable::¡ para algo, pertepecen más 
bien a, la entidad moral que.~ s~s individuos y los_ repa,rto.s·,o- ~i" 

-vi deudos ·que_ el: usufructuario' puede. perder serán compensados.,¡:pn 
otros que puedan percibir de tiemp9s anteriores, siendo difícil la,- se,­
paraciqn ateudiendQ a l.a ·época qe i1~g!'eso en el fpJ.ld? s.%ial~ ,_. -~~" 
tando·a>NAvARRO ,AMAf\!H,- el: qu~ etJ' su (u~stionprio. d.€!1. ·f?rre(;lz~ 
.Ci-v-il R•ffo-n;¡ado ·señala en una. de, i.~-~ puest)ones : <<¿Podrá· ·~n .l,ls~: 
fructuario i r;t vocar · _ algú 11 qe¡;~cho a., ,los · dj viciendo~ que .!?<:; Pt,I~den 

repartir con posterioridad al us.uf!'usto .si se di.stJ;ibuy,en aq~ella,s ·can;­
tidades -en reserva· o si- se hace_q· con .<;linero obtenido en la v~nt~ de 
a,quellas-.:especi~s: o géneros? A$í seJ ha,. neído por ·algunos, pero. se 
h~p. -rechazado las· postedores de ~~s; us_u.fruc.tuarios. por :~a 1 ,cpt~1- .~~ 
París (27_ abril 1827), tratándose de fo_ndos e11 r~serva, y por.la,7~o1-1-r 
de Bruselas, (22 ·m'(lrzo 1854), refiri.éndos\": a dividen-d9s· dt; _lqhH~~ 
era parte lo obtenido por la venta de géneros y especiesn. -
·.: La· idea., primaria, ·como en todo problema usufruCtuario,' ha};·. que 
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sitmirla en el sentidd··teJeológi~o-.dcl mismo, que adem[ls reper_cu.t.e 
sobre el derecho real, de objeto más complejo.que tiene una f¿rma,~ 
ción autóctona Los aumentos o ·disminuciones .del capital social,· con­
secuencia de ganancias ·no repartidas o pérdidas compensadas, por tlll 
sentido estabilizador,:no afecbin al 'den:cho·real, qm· sólo percibe su 
fase externa por medio del reparto pe.dividendos, siendo éstos el ver.­
rladero fruto civil que, correspOnde al. usufructuario,· pues otra k.si~ 
crearla la inscgurid~d jurídica. En. las sociedades· anónimas existe'!! 
dós clases de capital·: el uno, productor de frutos, y el fondo de•reser: 
vá' que ·es -inerh~ 'o~ estéril jurídicamente. Su trate> ·e::. completamente 
distinto; del· capital se sacan los dividendos y sólo en el caso•-;que d 
fondo de reserva se de~doble pÓr una-ampliación de capital c9D ]a emi~ 
sión·de aéciones libcraélas, entonces estás aéciones, comó manifestación­
externa de la sociedad, repercute sobre el derecho real que pueda exis­
tir'constituído sobre las-acciones de la sociedad:· Con arreglo a la con­
cepción ·unitaria: del usufructo, sobre estas nuevas acciones hay .. que 
extender el usufructo. La construcción tiene un paralelismo··c'on. -la 
separación de los frutos· industriáles. · 
- ~El. usufructo de créditos, del· que conside.ré -al principio 'coino 
fi-lial; al usufructo de- los. títülos de valor, marca' con relacióli. a 
la acción .de la sociédad anónima una diferencia mÚy acentuad:-),. 
En el crédito encontramos vinculado al dt.udor,··que se encuentra 
a~énazado por la· inmovilidad característica de.:ras obligaciones·, que 
acentúa la doble titularidad ací:i va al dificultar su modificaci611, pero 
·éu:ando contemplamos a la -sociedad .anónima vemos que su regu fa~ 
ci6n pasa a.:primer plano· con derecho originario; dentro de éste 
nace; vive, se modifica y e-;lingue el derecho societario, que simbo­
Üza el' título, con arreglo a !:>US; leyes particulares y Estatutos socia­
les y a sus' mOdificaciones,- a las qtie tiene que 'plegarse el usufructo 
·de ros títulos que la representan, como derecho sat'étite instrumeiüal: 

Establece el art.· 39 de la Ley de. 17 de julio de 1951, que regüla 
las ·Sociedades anótÍimás: aLa acción coúfiere a;su· titular Jegítim'o 
!;1 ~(indición de· socio f le· atrib.uye, como mínimo, los sigujentés 
d'cr~chos :--1) El 'de participar en el'reparto ele las ganancias :Soci'a'­
Jbs ·-y en el ·patrin1onio resultante de la liquidación.-2) E!' deréch'Ó 
''¡:.r'efereü'te. de suscripción en eriiisión' de ·las imevas aécionés.i .. )) ,·'de 
c'uyos partic~lares nos vamos -~ · ocup~r: a' continuación. · · · .. ¡ 

J' ..• , :·¡ .-··:· 

.• ;·d)• .. '.'Ipl-icaci(m'de··los dividc'l!dos:~Los ·buenos propósitos de la 



Ley~ palaélinamei;Ite e:xpqestos ·en .l~~·Exposicion· de Motivos :que· le 
pr'ecede:de terminar: con alas·: inevitables di~cusi<;>;o,es_ en la materia», 
han producido· no 'sólo ;una abu!ldante bibliografía:, .. sino .la. divisi6~ 
de- opiniones que· ma.ntienen los· autores. en. rel.a¡;ión. al usu!ructo. ~~ 
his· r acCiones de la sociedad' anónima. ac(-ntuándose .. ei interés' de. l.~ 
materia, <po'r· el signo bolsista que preside nuestra. ~C!)llO~~a ;en_ .. !<; 
~·ctualidad · Hay sendos trabajos en el -ADC.·.de BQF-}RUJ.I,,.:Su.~E?. 
FrduERoÁ-v GARCÍA CA:-:'fERO. \'ien la -RDM. de LARRAZ \'(.MARn-

• 1 ' - - • ~ ' ~ ~ • 

~EZ"DE'LA·Fllt.NTE .. '· • , : ... •r!'.· : ;_,:;! .. . ·.. . . . •,: 

· El ánt~proyedo-·coriteníá: la vigei:J.te·'dispósicióh, 'señalada e±!.torr. 

e:·es ~o~· el número 42; que \;~nÜ a: resolver \;la· tan debatida ·cuestióJ! 
de] usÚfructo 'de ·~cCÍOilCSlÍ (lic~ ef pt6J'óg'o, :que pasa -3_::ocujxir; sin 
ñibdificación' eií ·]a' rédacci6n d.efil1itiva,. el 'número 4 r del ·articu·la: 
do 'd.e",l'a .riu"eva 'Ley;·. qt;é-·dispot;é .: . a En el caso de usufructo de ac­
ciones,. 'ia cua'lidad . de' sqcio_ reside e.n el nudo p~opi'etario ';' péro el 
~sufructuario t_endrA:- dereého · a participar .en .. ' Úis ·gana,u;tas· :SoCiales 
oi/ténidds duhmté' el p'áíodo' dc_1~sufructo_ y. q'!-le .. s~ repartan.· dufa1it~ 
el núsmo.n· ·Para salva~:~~· poca· for~uúa· !it'eraiia'·y· jl!rídica ·del. pie: 
~epto- hay· que. 'senta:r, ·~n prÍmei· htgar, el campo 'de. ·aplicación d_e 
ca'~ a una de.

1 l~s-- ki·es ~hle:· ~n~i~~n ~en' !~ materia,:. e'¡_- Cooigo1 ~CI'ÍIÍ1 
y l.a·:l~y esp~cjal; 1os Estáhi'fos 'iú/ qifisii gu_e 'hab,Ieri' de la ielacirm 
iniel·na. !~su'jntr.tuaria .. Según dt1c'é. ~certa9-amente ·V'ir.LAVIcE~ÓO. es 
"un problemr! de legitiniat.i'6b (efe¡ usufruc'tuH!b ·fi-erite ·a I:=i" soci~'-
-~fa,d·,'·q~~ dej~· t~talioepte intactc y n9' pu~de··a._fectai>~· :¡~· n!laci6n 
~u-stantiva del usufructO»-. " 1 ' •. ·. · "J ;,, · :,;•, ,z.·. · '· '· ' ·:i-: 
f J O 

0 0 
O O 0 O ' 0 0 • .. • ~O l' O • O 0 O A O 

. r Al _dejar ,sin. retoques' es.t~ · pa_rticu)~r d~l 'aí!teP,ro}:ecto .d~: ia le}·;, 
• • • • • ' • ' ( • ') .. & .. ' • • 1 • .... --· ") • ' -~ ... 

no. se .. recogió la doctrina. sent8.da ei'1 b .import~úite Seritent1a ·-del 
año 1947 .. Pudo,: sin.emba;go: -i~r;:~rse ~:Ja.~viit~ ·j;(ci;~fri·;la·cont~:. 

• J. ·' .. • •. 1 r. , .... •! ·- ,_.,.~,, .•: ~]"'.::.· .. r ':·_, .. , :1 
nida en la de 3 de enero de 1940, en b que ct:;m9,pe .~rat~ba_:de.un 
proble~a de ~tribuci<'Jn y no .d.~. ~istribuci6n, ap~,i-e~·í.~. f~~it;{~la. 1~ pies: 
!a~,ió~ coll;l?- i ndiv.is_ibk; J~~ ~~~': tp~1p~<;9 )oc~i: ~st~}~!~:imo· a~~cto -~·~ 
?Pli~a~ión· adietada ·del ~i\rjclendo -;, pu"s ;. ~11, \eal\dad ,. ar¡te la. socied~¡:l 
anónima: aparece el d~vi4~ndq_ éomo .. i1)0i,;,i·sjb'Je. }· 'e\t{~gúido c;'l 'usu_: 

~ r • • ' • - r • ) , 1 1 •! P .r 11 1 ] 1 

f~u~t~ .le;_ sociedaq se Jibera ,pag~n?o :a)_·Pr9pi~tt-t~ie!.\ ~_in. !?f~jui~i,o_ ~~ 
que .s1 ,no.le,abol}a su parte1 pueda repetir el heredero de]· usufructua-

~ • i o) • ~ 1
•r 1 _ ~,) 1

1 •
1 

•·' 1 ,.. 1 .• • • ' J '• 00
.1' T ~ ' 0 J ' 1 • 'o ' t 

ri!?~sontr.a;aq~él .. : •J :·; . .. . - ':.) .. · •. ;:·. ·_; ..•.. r:, 

, r··:La.Jey.:espec!al ·z:eq~·ieJ;e _un~a _d~bl~ c~ndi_ci.Qn par¡}, .~1 .pago leg1t,i­
mado · 3,l usufr1,1ctuario. :- que-:e!-."div:idel)r,l_o, qu;, l,a- ·~o:--ic-d.~4;·. ~epa~t~ 
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r~úna la do.ble'cotfdici6n': de que;se' .obtenga·.y ·reparta· 'durante .el 
perlodo dd usufruéto. En este caso- no: cabe duda· que cualqui~ra que 
se~ Ía.iuterprétaciÓn~que; se 'siga li.ay conformidad entre'·la'ley y la 
d~trióa ·. qu~ los' 'frutos• correspondientes·· al período central· fruc­
tuario son: del. titular d. el derecho .real. La discrepan_cia· .. se produce 
~uando se trata de aplicar d p?go ·de .. uri divi.rlendo corresp~mdient!'! 
a U;\ ··ejercidio; 'repartido\ después .del, período.: del US~fru<;to ·y d~­
vengado _en. parte ·durani..e-,cl :mismo, por lá_; regla jurídica-pura 
ficción-de la producción de los frutos por días, ·.y .. de.·conformidad 
con la régla -del art: 475, :n,o .~xpresa!Uente 9-erogada por la ley es­
pecial,. se deberá de ·liquidar '\?-1 diyidengo p<?r días y pagar a,l hére­
dero. dd usufructuario la parte que le· COl'r~Sl)Oll~a en proporciÓn a 
los ·tiempos de·disfr,ut'e.durai1~e·el;·ejercicio ~e comprenda el div{~ 
dendo. Correspondtrá ~n SI.! totalidad al usufruct~ario, si.s~ d~recho 
tea! hu~iera durado todo d. ejer~ieio económ~-~p .yr la .extinción dé 
su der~cho e~ post~rior,. por la retro?ctividad qu_e supone todq .acto 
9eclar~tivo. Lo~- divideudos.de~~~gados antes del usufructo, si l}O :co­
rre.spondet\' t:;n su totalidad a ejercicios anteriqr:es, en cuyo. caso 'se· 
~ían -~el .constituy~;¡t~, ;e· e~tar~, .sa,lv-o no~,nia. especial a_-~~- regla, 
!i~ · que ·per~euece\J· por. e11tero. al usufructuaÍ'io. La interpretación 
wercanti! derivad~·.d~ f~ Jey. esp~c)al t_end_ría- que d~ducirse á cot~tra-
1:io sells_tl, regla ·?e1yas~ado débil, pa,r:a concederle caráéte_r_ ~er<;>gat~~ 
¡\o a una uo~m:=~:· expresa del Código civil,. - .', , · . .. _ · 
,. · · La·_ disti ~~i6n entre· ·los tr.es períodos 'del u_;;ufructo per.mite la 
.• '· ,, . . -· .' 1., . 

sincronización con los ejercicios que grave, el. d.e~echo. real, -s~n .d~r 
una interpreta~ión exte~1siva a la ley ~s¡:iecial coilti-~ lo".dispuesto 
1 ~ • • r . . ' . r • • • • '.J ' • ' r 
~~-el Cé?igq, civil, .<;J.UC no debe de consid~.r~rse .derog~do. Razones 
~e .sist~matizaeióu ,ac~;1sejat:' el seguir esta. doctrina para n,o _aplicar 
n~rrnas distintas' al u'sútí-uctq,·. conj_un_to o alternativo, e'stu·diado 'por 
SAPENA (RDP, í952')·:·· . _'·' .· ' .: . : . ' 
- ·.La i nt~rpr~t1ació¡~· .literai 's~ .. déBilita. por- la os~~ia · locució~ a e 
gan~11cias ol•t~nidas'.que· emplea la' lev esp~i.al: pues. según ÁLBI­

ÑANA,· en .la IiD.M, e~'·su ti-abajo sobri;- el Re1íeficio y Stl. d1"sh-'ibuci6n 
~~~ :laLe.y"~l.~·Soc·ie1.ades :1n.ú1;i~1í.as: el términq gariatú;ia_· es ·extraño a 
ia propia ley y' aun 'cót1f1,111d~ más e( CO'll1plemerito 1'epartan CUando 
el us'i1fruéfuaHo tiene\inos. poaerd Í.fimitados de fisdalizaci6n,' -y 'li­
~ita su derecho al dividendo, corresponda en todo ·b parte' :al 'ej'ei­
cicio, o. sea :con"· c'arg~· ~í, gánat;ci~s 'anteriotes no repartidas,. ~omo 
contra'pa~-fii~h a la's' qrie va~ran·~t"fondo de reserva' de-las cfúe·se le 
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exchive. El di'vide~do viene a· ·ser la· contrafigura de los frutos Órgá­
nicos que adquiére relevancia jurídica por la separación' quedando 
.al margen· los intereses contrarios· d~' los titularés del derechó real 
y ·siel).do· prevale'ntes los ~ocia les, que· son t'os ·que go?iernan .y rePe·~~ 
cut en 'sobre el ·usufructo.' · · ¡. · · ,. ·; · · · ) 

-. 1 . -. .; 

. e/· ,Jr;mento de ~apital en' la soci~dad· an6ñima:~EI punto ini2 
cial éle ia.:buena' doétrina se encu·entra ·é~ la S~ht'en'ciá de 23 .de enero 
de 1947, ·qu~ sobre su trascén'd~ncla 'al apartÚse del ~riteri<? seguid? 
anteriormente dcntrc. de lüs usufructos iegaie~, ~alifica · corree: 
iámente. e~tos ;~~creínentos. Di.cc ~\a calenc)ada $entenci~: . aNo .. ~ 
puede asimilarse. la sociedad formada pór' máridó y ~ujer_ median­
te el matrimo_nio, sociedad de índole predominantémcute ~onil, y la 
realización de ios fines de la famili? dé la' que dimaná la de gananci~: 
les, con un;_Jsociedad de gana~tcia·s corri"o' es funda!ll~ntai-mente la a~~­
nima,,-_que ~eriva de la i<;lea a_nteriorrriét_üe expresada: asi.gnifican~~ 
el u's1tfructo. u~1a limitación induda~le _qe la pr9piedad· ai alcance de) 
mismo en cqso 'ae. t;luda debe dé 'ser interpretado re;Strictivameni-eD~ 
con Jo que ~~ t;e-~itali?i"\ -~1 pr-incjBio. 'de.disf;,.\,or ,co'n gne.los juristas 

1 • • • ..,._, ( • ' • 

romanos· trataron a las. limítaciones del dominio. 
' • ' • • • ' ~ 1 -:• • • ._ -; ' ' ·¡ 

· ·:Rehp.yenpo el- p~oble.ma,-doc~rin~l sobre: si la causa del·acrecen~ 
tami~!lto, es -Ja. ;acc,~sión, dice· la prenq~ada- Sentenci_a : aSez · cual 
fuere el. cqncept9 que pueda merecer d~cha- _opinión, que más bien 
se apunta que. se·sienta de un modo _c~ncluyenteu, por lo que tanto 
puede ·deduc;irs~. de· la q.ccesi6n como _de la unidad 1l-su.fnu;tua.ria y 
derecho a ·Jos ap.mentos proclamada por .. ~! ¡¡rt. 47!;) del Código, o de1 
inalterable derecho al .mantenimiento de, .la P!ofrorcionalidad origi~ 

n.al en Ja sociedad anónima .. Si:~ el paquete u~ufructuado .. equival~ 
al dos pqr cient9 del capitai. social y s~ .. duRiica eJ.número pe acciO; 
nes, al adjudi~ar éstas al u~u;fructuario r.esultaría_ qu~; a ·la cop.so; 
-1idacion, el· propietar:io·vería ·reducida su pat:ticipación en un pa; 
qu~te _de _acciones qqe represen~aba .. el U!)o .por .ci.ento del capit~l 

social ; mitad de la que dió origen al usufructo. Pue~e· consultar.~ 
·sobre su. ·origen ·y fun~·am_ento :'·a El d.er_ecqo. <k _suscrj.pci6n prefe· 
rente de nuevas-acciones»; de BquTHF.LIER, en la RDM; 1950. · ·· ._ 

Después de aquellas previas consideraciones, se sienta. en la da.· 
tada Sentencia la siguiente doctrina: aPorque prescindiendo de la 
periodicidad ·en '·ia- piod'ílccifm'~'dé los }rutas ·que. no.' es e'se'nc-ial a la. 
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consideración ce tales,,.,;·. ~;l·fr~t<;> ·es -~lgo. pr_qd4ci9c?:iP.?t; ~a._ ~qs~L :q~~ 
ló dá· y~ es eviden~e :q~e Jas _ac·cjon~s , t;l}I~,~~-~ __ .J?.O_ ..pu,eden, -~~tiíuars,~ 
generadas· por .las :·?Cciques- antigua~; .cu~o. fr,u_to, o._,p,r~u.cto~.--~o~, 1?~ 
dividen.dos .r.ep~I:~idos.»;- En -.su ,Fons~c;ue¡lci.:: .. :: :c:a::t;_.a,ratrihJl~iqn, ·de} 
derecho a suscribir las acciones úuevas a J?.s· t¡_u,dqs,rPf-?Pi~t-~~ip~,~~ 
casos como el presente responde ademús a consideraciones de equi-

!i~ qp.e.:q.o;pue~.ep-~~!tf. ?e.~~0~9:<;\s.la,s, y_,q~j,'!. \t~n. sid~,,t:~i~er~damente 
~xp}t~s~as:ror)'} _d,~.t~jt}a 7ien~,í~ica, f-?.11_1<? son_l,a .<;k -~lÍ.~ debr bu~car~e 
el ~~ui}iprio,~?}_t~e -b~ _r~sc:rv:ts y, l?s riesgo~,,_)', ~1- la: :'ooi~d,ad,-.derra~ 
r,oo 1111

1 
dj·yidf3'~flo !J,9S,i,"u'lf_.-SO_b1'C c1.. C_apital~, éste '/o. Sóp~rt'a -~l· frropi.eta; 

~-.io, ·no t;l,,-tls\~fr~t.c!trafip (~uestión no deb~~id~).1 _y' .:il 1~- ;a~cióu ~~~~ 
para. aqu~l, no 'para:·és~e, en cuanto.e~· ~epá:sentacióu. del ca'nital, 

. • , '1 1. - . 1 • ~'' ', ~1 ' • ' ' ¡ - • . J' • ít 

po~ lo. que _parece natural atrrbuir aJ' propieúí.:rio ra ve.htaja. que <1á la 
. . l • -. ' • ~. '' . • • . • . -. f . • ,... . ... ' • ' 
propied,~d de las_ ~cciones nucv:J._s o .. de que siendo 'los ·pri¡nerQs a<;cio-
nl.stas.los 'primeros e'n':a~riesgar. su. propio c~pi·t~'¡'·rcsulta 'lóg~có 
~nfe:r.irics: -~1 _a~me;tto ·de ~ste capital repr~se;,tado .. i)or ~la-s · nuev~-~ 

' ' . • • 1¡ • . ' • • ' ' • ( l ' • • . 

as~i<?n~~ y_. P.?t: _f~_n.t?,-el ,der~ch~ .~. sus~ribit:l_a~-~~ _E~ -~?~S~~i~~.:_l~s 
nuf.!vas ::1c~io'ú~s déoen quedar viriculadas _al us_ufrpcto. ''' · " . ' 
· . ·bi~~)-~11·¿·.,11 -p~op~s1ción _·Jitillia~ c{~i .apattad0 __ pdm.¿¡.((de·i¡ al-f '4i 
d.~ la· ·r-ey· de Socied~<;les · .~qi-iiinas :"_«El ejerd~i~ de ·los demás de.:: 
rechos de socio correkP'·üh'&: ;atvo disposiCión éontrar.ia ae' los. Esta~ 
tiítos, . a 1 r.n.udo r propi~t~rió' de· ltis·~ icciÓneslÍ' -'.Y co'nÍo üÓ '•e's' "í>tobable 
~ie los' Estaf~tos. refiule~l una i:ñaféria I;articular, 'como' la· ·reférida 
a· 1~ rehi.:ióií inter~~ ú'súftu-~tu'aria', se atribuye 'e'ste dereého-·de"p'tc· 
·fer~,\cia al .n'udo pro¡}i'da~ió: · CoÍ1serva: este aen~~cho el· car~cter fa­
fultativi:.'· o~iginal;-·por.lor que ·si:.se deja de t1tili.zar"-~úeder hacerl0 
~{,usufrÜ~t'uar·i;; :én" ctÍ'yo 1'ca'so· taclbién· qtieaaíl afectai(Üs' nue\·d's 
atcion~s' '; 

1 

tlÍ1 . ifsi.ifrü'cto: "sulx-riiuuiér~rio,· "c'on' e]·"l<Íerecho·· a_: ''fetel1cf 
r~s ~!HColJa.(acciot~~s. a'·la eXlinción: d~l usufrútt() ¡;a.s"ta' que -'se le· a:])o­
be su cÓntra\ialor en' él n1Óínento de' la e-misión, formando "en cuánto 
a· ló deú{ás· uila· ui;ida~Fusi.lfr~ctu'ária. Si susc'rihi'ere ei nÜdo propi'e­
tat:o--'las'·accio;ics, ··c~nfo nó 'disfruta de los· dividendos; ·ti~·ne. ·éfe'rec"l-fó 
i. que ie: le 'abone"·por''eF frucl'Úaí-io el. interés lega\·.·oc ·fa su m~\ 

. . .. . . . . . ' .. .. . . 
desembólsada. · ... .- : ·· · . -; · . 1.: · . · ... .J . • ·-' ·: ; .' .• -: 

· '·-'Pud~--presenta·r~e: tina ··siti-í~cióir prevaiente al ·dercc:hó· -a~ ·sús~ 
cribir -)· ·¿5 la· a·e ,-~itdcr. él' ci.lpón·: ·'qnécht1do'·su··itnporte-rafecto :a·! 
-usufructo. '•. :: : ;. ... .- ·· ·. ': ·1· .·. -.. :_..- .- ".!L ...... 

' ' . . . ' . . . : • ' ·"!"' )... . . . !4! ' : :!..J . . 1 1. ' ,.. 
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te aplicable .a los dividendos pasivos ·de la·s acCiones no lioeuadas de 
la:sociedad ·anónima.·La uorma primaria está· en ·germen ·en la.ci-. 
tada Sentencia gel año 1947, a través de .. uná interpreta_ci6n .Jata 
del ·art., SOS--doctrina superada-, según· la cual correspbQdc·· aJ. 
propietario el. pago, de las contribuciones que se impongan direc- · 
tamente sobre, el capital, y de !a que deduc·e y. sient~: nSi al us.u­
fructuario .correspotideu, seg-ún .la Sentencia;· los f:~;utos de,. dichas 
nue~as·¡acci'oues y si pará ·adquirirlos ha sido p:reciso que ·el prqpi¡;:­
tano .·entregase determinada cantidad . en ·metálico, ,(:s '. c~nforn~.e · .. é\ 
toda equidad atribuirle aquella· obligación: .. ; que vi·eue a ·respo;;­
cier, en definitiva, al ·principio de :inadmisibilidad ·.d.el .euriqnecí· 
miento injusto sailtionado ppr ·diversas Senteifcias·. de ~ste ·Tribu­
nal»,· .confirmando el particular· del fallo recurrido, por el _que, se 
condenaba ai .. Usufructuario al pago del ·interés legal del dinero, .ad~· 
lantado por el nudo propietario para cubrir el pago de hf.,nueva. sus­
cripción de acciones.» 
-:- EnJel-·.segundo apartado del art. 4'1 -de la .Ley de 'Sociedades Anó­
nimás:! se: dice : • <<Cuando· él usufruéto recayere sobre acciones·. de 
:Sociedades'·no liberádas totalmente, 'd•usufructuario que desel: corio 
servat• suf derecño ·deberft efectuar e! pago ·de los· dividendos pasi::, 
vos; si~ perjuicio- de repetir contra· d ":mdo propidario ai iéinti'no 
del usufructo·. Si". el ·usufrúétmii-i.o iricum'pliere' esta obligación, la· 
soci"edad"deberá: admitir. el pago heclio por el· n~do .propietario!ll- Ha 
seguído··aquHa ley- el :principio más ··atnplio sentado' en -el :a:rt .. 510; 
qtie· aunque estábl~e por' un lado una 'uoblígaciónn de pago de' deu­
dás ajeiias, en realidad se inspiran en el sentid.o de defender 'l:i· úui­
dad def.usufructo uñiversal. En·ei·último ~aso, deberá abonar, tam. 
bi~n. el" fructuario intereses al propic'tario, pues ·él recibirá· los fru" 
tos aírmentados' por la aportación 'social ele aquél.·. , · ; ' . · · 

_g) ·,.Acciones liberadas.-EI apartamiento de a_ntiguas ·conc;~P;Cio­
ne's.·deri'vadas del üsufructo legal. debe· s_e~i.rs~· iguahnente ·c~a1~po 
se: trate· de acciones li.ber:ada~; pues Ja:, Sentencia de .14 :de mayo -P~ 
1929, siguiendó ·a la de '4 de junio de 1881 ;··l.as declaró frutos. ·. :, 

AUI1qué· fa'lta 'un "precepto "expreso,· siguiendo .las coordenadas 
· del ·usufruc'tó,· ·el capital_:..-acción nue\;a~--se· debe de adjudicar •:al 

DUdó propietario; y·.:el• usufrúctuario .ve .ampliado 'el objeto de; .S~ 
disfrute a la nueva' acción: A fa vista del art: 2.352 del nuévo Có: 
digo:·e'ivi!· italiano,· dice. 'llissr~f:ó, en la"; «Colación y reunión. fi~ti~-
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cía de acciones de sociedades» (RDP 1948) : (('De modo que es in·. 
dispensable que el usufructo se transfiera sobre el' precio o cuando 
la'·énajenación tuvo lugar a título gratuito, sobre el valor· del mÚ.' 

cado del derecho de opción. Pero llégado a es.te punto ·no. 'vemos 
cómo no cabe negar que el usufructo se extiende a la nueva acción en. 
casó de que, ·en lugar de enajenar el derecho de opción, lo utiliza' 
el .imdo 1)ropietario invirtiéndola en •una acción.»· Es' de: interés 
la . cita de tan conspi¡:uo autor por rectificar su anterior criterio: 
formalista,· a la vista' del texto· positivo, asociándose a h opinión 
de ASCAl\I-ci'tado extensamente. por. GARC'ÍA CÁN'fERO en .-\DC·,· 
l95z:_:.,., resumiendo aqu.él 's~ ·nueva postura : aTodas las razones 
expuestas han de' .abandonarse frente a la consideración dé que 'el 
usufructo de acciones es USUfructo de: acCiones sobre t\Da CUOta del 
patrimonio social", criterio de proporcionalidad qu·e ilustra ton otro. 
ejemplo análogo al anterion11ente citado· por· nosotros'. · ·· • .· 

. · li) !.iquidacit'ni de la ·sociedad anó11ima.-El valor· debe .d,e'• uti· 
liZar.se· lo indispensable. para .el usufructo, por. lo que a la liquida·· 
ción de un usufructo de accione.s de U: na sociedad· :an6nimá. deben: 
de ·devolverse el paquete n:cibi'do con los incrementos si los hubie· 
reti habido, preséindiendo de los valores que tuvi~tan en los m<r, 
mentos ·de· constitución o los de· la 'liquidaéión : taüto en m.ás, como. 
en baja,· .eri relación con·los ·de constitución:·del ·USufructo. Si· la. 
:-ealizacióri de los valores ·obedece a ·¡a: liquidaciót1 .de' ·la sociedad 
anónima, como señal'a URJA : uE-1 ·usufructo continúa. sobre la cuo·, 
ú totál de li~idaciót1' correspondiente a· cada. una de las .ac~iones 
llSufructuadas,··séa mayor. o .. ·ru.enor, el nominal ·de la ·acción:n El 
J;roducfo ·que .se 'obtenga queda vincúlado al. usufructo, dándosele, 
a falta de acuerdo';' d·tr.alo p're~'istó.:en el artJ 494· del,.Oódigo. 

· · ·30:· UsuFRÚc'fo EN SOCIEDADES i)E JU~SPONs.\-Bn.mAiY !.IMITADA. 
En la Je:y especia(de·:f7 de julio de 1953,. que diséiplina esta mate" 
!·ia, ··se con'tiéne una· réplicá de Jo dicho anteriormente para las so, 
cirdades ~in6úima~. pára' el usufructo ·de las participaciones en 'la 
sociedad qe respm1saliilidad. limitada, diciendo el art: 24: «En el 
taso· dé tisufn:icto aé participaciones· socia1es·, .la cualidad .de· soe.i~ 
reside en el nudo· pr'opietario. ·Pero ·el· úsufnictuario tendrá derech9 
i participar et('las•'ga:nancias ól:itenida's dur'ante el período de ·usií­
í'iúdo )' que se rej:mrtáti dentro del .mismo .. El ejercicio· de los. de-~ 
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más derechos de socio corresponde, s'álvo disposiéión 'contraria de 
la escritura social, al nudo propietario ·.de .las ·participaciones socia• 
les de que se trate.» ·Por lo mz'tta'tis. mutanrli. es aplicable lo 'ante: 
rior'mente sentado piua la sociedad· anónima. · · 

31. USTJFR1JCTO SOBRE. · us PATkiMO);JO MERCA.L\1'1L. a) Su 
conceptó.-Como decíamos, en e! art. 475 se puede ~er ·un atisbQ 
'del usufructo sobre el patrimonio :mercantil: Esta inducción, sin 
embargó,· no· facilita .más que escasos elementos de aplicación sobr~ 
el contenido de este derecho real, cuya realidad jurídica se impo!;!e 
admitida, salvando las' dificultades que·,presenta.· 

Si se me permite· 'la licencia de ·una .'hipótesis, diré qtie se nota 
cierto rezago eil la e\·olucióil. doctrinal de los mercantilistas, mien· 
tras'· que entre los civilistas éxiste uu clima· más favorable a ad!Qi· 
tir la hacienda mercantil. Fundo' esta hipótesis, sin ·cotejó :.de citas, 
·en la idea de que para ·los civilistaS. el problema¡ ·Ílo .sólo -es tangen­
cial, sino que .su visión estereoscópica ·les 'facilita· ·la perspectiva .de 
·su cóntenido, .que se .esfuma ·por su :falta .. ae relievé ,en. la ·realidad 
mercantil. .El arrendamiento, ~fr:ucto o ·hipoteca. maréan un din:. 
·torno ecouómic~. dando al patrimonio ,!a .con'ci:eción .objetiva .tie!=e­
saria, que no siempre se consigue superar, dentró del campo iner­
te o' constitutivo, cuando se condicionan. Jos ·.patrimoriiós' separados. 
La éoncisión civil que ··provoca 'el derecho• ·real da basé para -superar 
la dificultad objetiva'·y ·permite dar ~al .patrimonio mercantil u-n. con" 
cepto unitario· en ··correlación con· el usufruct0 sobre e el 'mismo: -- · 

·El aspecto' -subjetivo de ·la empresa ·mercantil refuerza e~ senti­
do· teleol6gico del usufructo, ·remarcadó por tin·.carácter .gen'uino de 
aqúélla': il aViamiento. definido .por' VnlANTE,;~·en ·su ':F,-arado ·de 
Deiecho llfercantil, ·COmo ala 'expectativa de ·ganancias .futúras, fQn­
dadas::en los dos grupos ·a·ñter.iores· de cosas ~ deiechos, ·Y espéciai­
·muite e·n el surtido de mercancías; en; el nomb.r-e, el·]rótulo o ·eiii­

blema' del establecimiento; len ¡Ja·. posición .·del clocal~ que' :sir.vé 'de 
·reclamo' a .}os antiguos j·. a }os "DUeVOS .c1ieiltes ·; en la • habilidad de 
los 'dependientes, en :las prácticas' tradicionales. 'de facilidad' ·crédi-
to, de ·pequeños"ser.viciOsD. · · -

!E·r espaldáiazo •legislativo·.a .la empresa niercantil,':qli~·:no ·~abe 
:Ya. desconócer ~eó ·el -usufructo, ·,lo 'Otorga ·la Jey de·: 16 ·.de. ·diéiembr.e 
de ·1'95'4 ·al ·reglá'mentanl'a rhipoteca··mobiliaria,. ~que 'pas~ ·a ·fener 
vigencia;· sirviendo .para ver desde ·la otra' orilla ·el' derecho ·real .que 

6 
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aquí nos interesa: Se :dice ,en 1a Exposición de Motivos.: . «La .qi~ 
versa terminología· emplea9,a en; la -doctrina ci_entífica para .4,esig; 
nar la empresa, casa o ·establecimiep.to mercantil ; · las dif~rentes 
construcciones de la empresa, desde)as que consideran como .ente 
jurídico unitario al modo de una universalidad, hasta las negati· 
vas, que no admiten el concepto. unitario .. de la empresa~ y la espe­
cial; 'naturaleza de ·los·.elcmentos .qw? ·la integran, que·-son las· cues­
ti<:mes que han sido objeto·de muy detenido estudio· por la··evidente· 
trascendencia que tiene . para el desenvol vimientó ·de la hi po.teca. n 

A través de la·.per5pediva hipotecaria nos. formamos una idea de­
la empresa mercantil, ··que · .. con .solución ecléctica ·di:vide .al .objeto; 
c:)mprendiendo. en. el· an:- 211 dentro del· establecimiento : el ·nom­
hre comercial', rótulo del ·establecimiento, marcas distintivas ·Y de· 
más derechos dé propiedad· industrial e intelectual, y las .-máqui~ 
na·s, .mobiliario,·.utensilios 'y demás instru.mentos de producción ·y 
·de :trabajo. De ·forma voluntaria -¡)tiede extenderse~ la· hipoteca a 
las m·ercaderílls.'.yi.materias primas .destinadas' a la explotación,· en 
las: circunstancias ·que determina el art. 22, obligándosele a tener:­
las ·en ·cantidad. y va:lor igual o .!>Uperior al· que ·se haya ~determinado· 
·en· la ·escritura de hipoteca, concediéndosele al 'hipotecante un de-
reclio de inspección. · ,· ·~ · • ·:. . 
.. , Est:J. división nó se -señala en· ·e1 arrendamiento, por. lo ·coetáneo· 
·que· resulta:· el pago y ·entrega en el traspaso, .. a cuya gestación es 
·extraño él arrendador-el ~derécho de preferencia:. e·s 'posterior~; por 
lo que. se formó pronto uti concepto unitario ·del patrimonio mercaJI­
·ti-1, ·cuya causídica: ha·· sido -recogida por MuÑoi -CAMPOS y. CE· 
REZO 'CARRASCOSA~·en .la RDM ·de '1955, en un trabajo sobre- El cofz.-. 
·cepto·jurisprudenciaL de·Zv. emf>resa a· efectos de ai?'endam'ientos· .. En:­
tre· las Sentencias· ·citadas; por· su doctrina· y fecha·, es· pe· interés ·la 
·dé :26-<de'"~ayó·lde · 1914, ·en la que ·se· 'dice: aSin · qúe a ello obste 
h naturaleza fu.ngible de: los· bienes,., porque cónstituyendo ·el es­
·tableci'miento U:n· todo 'com'i-rCial' con diversidad de •géneros·, 'los ·exis­
tentes,· (rúe· se~ acre<:! ita· haber sido adquiridos--por ~la: ter~erista, vie­
nen ·a ._sust'ituir y. representar. ·a' los· qUe" priníitivat;nente' y -en, 'fecha 
no remota fueron base de su comercio.». Esta transmutabilidad det 
arrendamiento; sentado por da jurisprudencia,· éoincidé: 'con >la sub­

. ro'gaci6n real' que'· se ~defiende- con 'c:;¡.rácter· ·general en· el· usufi:"Uct? 
:y .. fündamenta.:igualmente · JoRDANO · BAREA·:·en el· Cuasi-usufructo 
·como· derecho de 'goce. sobre' ·cosa á.je1ia, diciendo.: u Al marido s61() 
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le cqrresponde el usufructo y la admil¡jstr~ción y está obligado a res­
tituir ·los mismos· bienes que hubiese_~ constit~do la dote, sit:m~ 
pre que subsistan sin haberse consumido o enajenado, o aquellos. 
qzie los hub-ieran sustiMdo (arts. 1.372. 1.159 y 1.370) ; sólo :lial­
tando. i~ cérpore es, cuando restituirá ~1 importe de la estimación 
(aj-.t. 1.372, apar.tado 1.0

, in jitze), y tal vez, aun mediante ésta; po­
dr~ devp1v,ér el tantumd~m-» El no traer la doctrina de la subroga~ 
ción real al usufructo voluntario ser~a r~sucitar el antiguo proble­
ma de ider.ti~ad,. incompatible con el d~stino de determinadas mer; 
~aderías, que _él .fructuario está precis~meilte obligado a vender y. 

sustituir,· con al-reglo· a· ias finalidade's de .. la empre?a en beneficio 
'de ~m~s titulare~!: ~iend~ ·esto-s $imples· rU:ovimientos por _líneas in~ 
teriores. . . 

· Dentro _·del usufru~to sobr:e una C:m.presa mercantil. ?e repr~du­
cén lás dos te'ndenci8s: la atomística,·· que ve sendos usufructos~ 
mio por. ·cada u.no 'él e los· bienes o clase. de. bi~nes, lo qtie obliga. a. 
escindir eJ objeto' fi-uct~ario e·~ Uft USUf~ucto v 'otro .cuasi usufruct~. 
La·· otra·· tesis ·aefi~nde la·· u~_idad patrjmqnal.- La primaria ~lució~ 
atomística' del usufructo ·trae la consiguiente hipertrofia del usu~ 
fructo iriegujár, que"'va- engrosando ·por ·las -nuevas realidá~es qÚ.e 
se inéorj)orai:; a: .. Ja vida-fructuaria, 'para rectificar' poste:riorme~te 
su ruilibo con ia const~wtc··histórica ªe que ·Jos _primitivos usu_fru~: 
toS iÍ'reguláies vuélven · ~ 'lra~és de '1<1. dod:rin3; · un.itaria al c;ierecho 
real, en''ev'itación de Jos' inconvenientes jurídicos y económicos qué 
provoca la iifstitüci6n que .resp~ñde af apelátiv~ de irregular. Co# 
ello el derecho vuefve ·.a· 'sú· concepcióri: primige~ia y ei concepto 
matriz ·del"·ustlfructo reci!ie al irregular;· que pasa a _<?ctq)ar un lú: 
gar conjunto en la institución. La concepción unitaria produce .. el 
cambio'· de conceptos ; . no ·se: trata d-e la devolúción . del tantum­
deti, ·sin'o de la integración de Jos bienes-que constitu};en el pattimó: 
nio ·en d_os ·grupos 7, los de· aquellos ·que''pO'r JSU' destino no vemil 
constitu}'en. el ·soporte· del derecho con. los 'elementos o partes fijas 
en· los que se asienta ·la empresa mércanti!,'-y las mercaderías ería'• 
jenables, no -consideradas individualmente . sino constituyendo . el 
acervo· mer_cantil. Sobre éstas tiene una· J>articulat:flexí6n. la obli­
gación de consel'Var, que de estát:ca se ha éonvertiao· en· dinámica:, 
como demanda el -~entido comercial que vitaliza a la instituci6n, im­
J)?niendo a_l fructuario .la obligación de vender.. Considerando ·ais­
la_djlmenJe-.eC.i!fS d-isponendi, es facultad· .domipical incompatible 
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coti el usufructo, pero ·la cou~epción unitaria salva el escolto," pues 
la veutá nó coustit.üye más que una parte del ciclo económico qul: 
se completa con fa ·obliga~ión ele comprar; sin· la ~ual se dilui~ía 
el patrimonio, y la:; ganancias (frutos) no ex:stirian:. El preceden· 
te ·lo encontr.amos en el usuf~utto sobre el ganádo; doúdc lieue lu~ 
gar la reposición 'natural ; aquí, por medio del instrumento jurídi­
co de 'la compraventa, se: produce el mismo fenómeno superador de 
la identidad, del que trataremos al hablar de: las facultades de ad­
ministración del usufructuario. Eu el ganado de labor se dió el mis­
mo tránsito, aesde el derecho romano a la d~triua francesa. 

Ei1 el usufructo de la hacienda mercantil .'coúfluyen ·.lós .princi· 
pios de unidad qU:e gobiernan a las dos instituciones que la int~­
gran: el usufructo y el patrimonio merc~ntil gravado .. La consi­
deración unitaria parece ser la. doctrina 'dominante en ~rancia, ca­
lificando COI,I~ y CAl'lT:\~T ·u·rzi.tarianllmt.e de usufructo de la Yz.a.­

cie-ncla a consecuencia ade la aplicación de la teoría de la subroga­
ción real a 't'ítulo. twivc1·sa/. .. Ahora bien, en l.as universal'iklades 
de este .género las cosas adquiridas en lugar de las que son enajena­
das o q>11.sumidas se subrogan a ellas de pleno derecho, ocupan el 
lugar dejado .vacante con los mismos caracteres jurídicos de las co­
sas desapare~idas... La consecuencia prá~tica es que el usufruc­
tuario tendrá derecho a disponer ·de las primeras materias y de .las 
mercadedas con la única obligación de reemplazarlas a medida. que 
se consuman ; el derecho del propietario se extenderú ipso i11 re .a 
las mer~an~ías y materias nuevas qu,e han subrogado a .aquellas .que 
el usufructuario dispusoD. Estudia RocA SASTRE La s·ubroga~ió-n ·real. 
en RDP., 194~. 

Esta es· ·la etapa que ·ha de completar el ciclo jurídico desde .la 
doctrina atomística a la ·integradora, materia pr~ñada de ·dificulta­
des y en la· que es difícil afirmar soluciones concluyentes, cuando 
HEDF.MA·NN, en -Cinc-ue1t.ta años de ~.ñgencia del. C6digo cWit alemát1 
(RDP, 1950), dice: aEl 'desdoblamiento de un •conjunto. de bienes 
en .partes individualés se presenta de modo espci:ial ·en ·el usu"fru:c~ 
to (Cód. civ. esp., ·art. 467 y ss). En este punto afirma expresa­
mente el B. G. B. : El 1'sujrt1cto sobre el pat1"imonio ·de u.na per­
sona sá'/o puede estableúrsc ob~eniimdo ·el ustl-fruétuario el 1~<s'lifruc­

tp de T10s di~stintos bienes q·t~e integran. el patt·útwn<ií> .1 !T"a.mbi&l ,~u 
ci>te punto se 'ba· producido :un ·r.ambio importinte que en- todo ca'so 
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no ha.alcanzado plen~l madurez jurídica. La empresa se ha infiltra­
do en el .Derecho civil como concepto jurídico índependíer¡te proct;~ 
dente del, IDlPJdo del comercio y de la industria. -Ahora bien·:· ¿ ql!é 
ocurre cuando uua grau empresa obtiene contractualmente el· u su· 
fructo de unJ. empresa m~nor? Se ~plantean aquí al jurista much~s 
cuestiones de Jas que nin¡nt~a qued<;~ reglam~ntada en la Codifica­
ción de 1000. Por ejemplo: ¿responderá la ~ran empresa por las 
deudas de ·Ja peqqeña ·ya existentes al pactar el usufructo? (deu­
das anteriores) o, al qmtr~rio, termin~do el usufructo-pactado por 
tiempo determinada:-, ¿habrá de a~umir la pequeña empresa· qi!e 
ai ·iíberarse del. usufructo_ ha recuperado ?U indep~p9en~i!l las deu· 
das que se originaron durante la vigenci(l. d~l usufructo? ¿Quién so· 
portará· la carga i~~sitiva en el interregno? ¿ Tepdrá que velar 1¡¡ 
gran empres~~.po,r t:;l honor-'-el buen pomqr~~de la _empres~ USl!" 

fructuada conservando cuidadosamente SU? métodos ·co111erciales,_ es 
decir, mantenienqo J_\1; ~radic-ión? Esto no. es sino un ejemplo de 
cómg ·han irrumpido uu~vos aspectos en _e! dominio del viejo BQB. 
Tales f~nómenos nada tienen de común con l\}s acosl!~» (re$) qe la 
Codificación de 1900.» Pai:te .. HEDEM.-\N~- del BGB ·que sólo regl;¡" 
!n<~nta el- usufruc~o !ega), ~1 ·que lla!Jla sqbre un patr~monio, ,~ el es­
tuqio d~ los demás puntos ~a de diferírse C0'1 relación a terceros, 
a los momentos : __ <:le c<;>nstitu~ióp ; t;l ck las obligaciones 9~1 nsu., 
f~<;t~ario;. su~· rel~ciones cqn t~rceros '· ,o . al de liquidación del. 
usufructo, donde será Óbligado abordar estos problemas, referidos a 
cada uno de los momentos o aspectos de la vida fructuaria. 

11 

· b) ·Snstancia.--La concepción unitaria del usufructo de una 
il¡tcienda mercantil borra y anul¡:¡ .c;omplet~upentc_ el concepto ~e con· 
su.mipilidad o no de los objetos· que· la") ntegran. J;.,~ :aqstracción que 
supone esta unidad hace que .c;l concept_o ma.terial ·se mediatice en 
predominio del espiritual en el ·que· de?taca el· s_entido teleológico 
¡x>r la .vitalidad que envuelve la explotaci(m de tod(l_ en¡presa indus· 
triql·o mercantil, que oblig~ .. y este ·es el carácter más saliente <;le! 
que c~erivan todos al _ejerc-i,cio regular 'de( comercio o·de la industria, 
rccogiqo por-el ~rt-. 2.555 de1 nueyo Código ciyil it¡¡,liano. 

La s~stancia queda subyacente en la reunión de bienes ·y dere­
chQ!" que ·forman la· empres~, compu,esta por los. elementos corpó:" 
reo~ y- derecbol? no en;:¡.jenables qu~ 5irven d. e !?oporte a la explota· 
ción y por· las merc~dería:; destinadas para la tJ;ansformación o la 
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venta, pero a éstas no se les puede corJxh·eizar ; obedecen a ·las coor: 
denadas de la empresa aun· cuando se vendan individualmente, ·y 
él sentido unitario de la misma quita toda reminis~encia de identidad. 
El tantumde·m puede ser una simple coincidencia ~on la· finalidad 
comercial, pues no se da por los cambios de temporadas, varia­
ción de ·artículos; modelos, etc:, 'sin que por_ ello sea distinta },t 

naturaleza del usufructo, que no claudica en irre.gular: . 
El ·concepto de sustanCia se ·hace aquí de forma más acusada, 

Cin.unstancial, por el <liham.ismo que se ha de imprimir· a· una· par­
te del patnmonio merc~ntÚ ; de otra fonria. nel 'propietario' resul­
taría perjÚdicado, dicen CoLIN y CAPITANT, pues a la terminación 
del usufructo la clientela habría desaparecido, y la sustancia de la 
ci:>sa habría 'perec~-do». La solu'ción· unita~ia · e~ ita también los 
inconvenientes de la atÓmística que identifica, éomo· dice JoRDA­

NAJ nla hacienda ~on.la mercadería,¡ y sé quitaría el carácter me­
diato que tierien las ganancias: La venta no desin~gra a la haCien­
da. No :considerarlo· así ~s un daltonismo que mira a un solo as­
pecto de las obligaciones} por 16 que sustancia de la cos~ constitu­
ye. el conjunto de bienes que se otorgan en usufructo· forin~ndb· ·nna 
unidad, y que el usufructuario está obligado a movilizar, de ácuer­
do con las normas del propieta.rio ~nterior y los· usos mercantÚe.s, 
para poder aprov~har hasta la extinción del derecho los benefi­
cios regulares que la· empresa proporcion~, y devolverla' en condi­
ciones prósperas. 

e) Fn1tos.-El concepto comercial o industrial de ganancias 
ofrece menos· di\ficÚltades que la· d6termiloación del jiurídico d.e 
frutos. Aquel concepto económico debe ser· el preponderante y el 
que determine Ja· detraccióÍ1 de los fruto~ poi: la varieda!i' de f~cto­
res que deben deh~~minar una prudente· explotación, como amdrti­
zaciones de capital, renovación obligada Cle 'los elemento~ de la 
producción, cuya. prudent~· pÜnderacióu, ·a falta de acuerdo previo, 
deben determi.narse siguiendo los ·usós del constituyente y práética 
mercantil. Problemas que et1 la mayoría. de los usufructos; por ser 
de naturaleza· vidua1· y nudo' propietarios los hijos, carecen de im­
P?rtancia jurídica. Tomamos de PI.ANIOr,'·y :RrP_ERT ·las si.guien.~~ 
f•ormas : aEl usufructuario tiene derecho a· los beneficios de estable~ 
cimiento} considerados como'frutos civiles: Pero ·su der.echo preset~: 
fa una ·doble limitación : en primer ·lugar tiene ·la obligación ·de 
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eff'ctuar. )a¡:; amortizaciones ne~esarias en cuauto respecta al mate­
rial, por tener, según vimos, que conservarlo y: renovarlo; ade111-ás, 
puede quedar obligado a descontar una porción de los beneficios para 
cons.eryar }' desarrollar un fondo de reserva, si tal fuera el uso .del 
propietario del ~stablecimiento, ya que, de acuerdo con el ar.t. 578 
del Código civii; el usufructuario ha de conformárse al modo de dis-
frute establecido por el propietario.» · · : 

La dificultad se manifiesta en la eficacia de estas liquidaciones 
parciales, realizadas sin intervención de! propietario y que habrán 
de revisa~se y analizarse, en su conjunto; a h terminación del usu­
·r.ucto. Si bien rio es incompatible el. que con. caráctér definitivo, 
cuando la· explotación sea directa, se le asigne al usufr-uctuario, ·por 
analogía con lo dispuesto en. el art; 494, -una ·suina por gastos· de 
administra_ci<?n; ú que puede. ser fijada, a -:falta de acuerdo, judi­
cialmente. · · .: . _ · ... , 

32. UsuFRUCTo DE LA PROPIEDAD :JNTEr;ECTUAL-. a) A nteceiJen· 
'tes 'de ésÚi l~y,.:_:Ad~ie~e al dereclio·moderno i:sta>nueva manifesta· 
ción patrimonial, a caballo d~ la imprenta, .qtie .le concecle·la corpo· 
reidad necesaria para el ·ejércicio del· derecho. Se -debe. nuestra· Ley 
de Propiedad ·Intel~tual a· und proposición de Ley ·que; éntre- otros; 
firmara DANVII.A CóLLAno, por lo que' sus op-inio.nesireflejan·ei·pensa: 
miento 'de la época, siendo también comentarista dé;•iá:misma.-Avi, 
lÓran sus ·cita~ 'el que; p0stefiorment'e; su condición' de ·liistoriador le 
J!evó a la Real Academia de 1~ Historia. Dice ·en su obraiLa pro-/Jie­
i/,;,d intelectual: a Los descubrimientos de la imprenta ·v de -Améric~ 
señalan ·e~ España un momento hist6rico en que un~ gran reina, 
gloria de su _patria y de su siglo, ennoblece. eJ. tronó' español ·-y: abre 
ál tale~Itá' el camino que·inútilmente•le habían negado H!s. preocup3-
(.¡or\.es absurdas· de tantos siglos de·ignÓr~1nc~a. ·Úna pt:agmática dada 
en Toledo en 1480 (le\- 1 •, tít. 15,! libro18·.":·i:le -la Novísima Recopi· 
1aci6n),· satisfaciendo .la· necesidad--de· legislar ·sobre··obras del espí· 
fitu; reco~d~ba qu~ «co~~iderando. los. rey'es, ~~ gloriosa rnemoria·, 
cúanto era· provechoso a estos sus·•rei.nos se trajesen libros de otras· 
partes para que con ello los hombre~' ·se :hiciesen letnidos ; quisieron 
y ordenaron que de los libros no .se paga!'{alrabala, e:Xención que 'se· 
extiende al almojarifazgo, diez~~; p~rtazgo ·v demás· derechos.-... ;. :Y 
en otra pragmáti_ca, ·dada en J'oledo ~n 8 ·d~·julio de :f502· (ley ·1 :!', 
"título 16, íd.), en las cuales· prohibieron l.a impresión e i~troducci6n· 
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-dé ·libros sin licencia ... La glori-a ~taba .re_servada a Carlos I.ll, que 
.siguiendo los patrióticos· consejos de Jo_vellanos y Floridabl.anca, se 
anticipó· a su época ... Mandó; por Real ¿rden de 22 de mar,zo de 1'76.3, 
que de áquí en·. ad~lant~ no ;e concediese'~ nadie. pri-vilc~io exclusi­
\;Ó para imprimir liqro alguno sino .al mismo,, ~u~or que '~ h~biese 
<::ompnesto .... ; por ·Real orden dc.20 de: octubre de 1764, primera dis­
posi~ión legal legislativa español.a qu,e reconoce el derecho ~e propie­
dad ·intelectual, que los privilegios concedidos a los autor:es no se ex­
ti'nguiesen: por su. müerk.» Todo esto forma también parte_ de la ex-
posición de la referida: pr<?posición. de ley. . 

'Esta incipiénte. propiedad, ame:olada por la Revol~ci6n f~ance­
sa que .también la proclama, toma .los caracteres d~l derecho d,e pro­
piedad al propio tiempo consideróla TURGOT de_ ·sagrada e impres­
cindj~le. Este es el carácter· que distingue a. la ley, pues como se 
dice en la citada exposición a las Cortes : oSi la propied~· que los 
autores ticne:n sobr~:: las obras ~o:r?. tan respetada y sagrada como ase­
guraba ante la representación· nacional, siendo justo_ q11:e las . leyes 

' . 
amparasen esta propiedad, un alto sentido de· justicia obliga a con--
siderar la propiedad literaria como una verdadera. prop.\~.dad y. a no 
sancionar. que aquella' propiedad degenerara en un vergadero .usufruc­
to·.desde el moment~ que se· le atribuye una existenci~ ~emporal y. 
pasajera.» Por ello, itistituía el artículo 5.-0 de la ley .especial de 10 
de enero de 1879: «La· propiedad intelectual se regirá por el. dere~ 
cho. común sin más·limitacione~.qt~e las·impuest~ por la Ley», prin­
cipio ,que signe la proposici6n -í1ltirpa del <;trt.·.429: ((En los casos no 
preVistos ni resueltos por· la, dicha le-y especial se aplicarán -las re­
glas generales establecidas ·en este Código para la propiedad-.» De 
aqüí los caracteres antagónicos de esta· propiedad refleja ; p~opied,~d. 
temporal. Un tributo a aquella c¡;>ncepci6n es que la prolonga ~chen~. 
ta: años, término más dilatad.o que el concedido por las legislacio-. 
n'es fQráneas,· que se tuvieron a la vista. 

·A la primitiva naturaleza t~rritori-al ha seguido ·la necesidad de 
~lormas internacionales que aúnan concepciones distintas ·de. este de­
recho, en el-que es: difícil ~ncontrar unanimidad de .opiniones, y bas~ 
te indicar la diversidad de nombres que predican su distinta natu­
raleza. «Esta denominación de propiedad intelectual,. dice Esi'ÍN Ct\­
NOVAS en·. su Manual: de Derecho ci·vil, corriente en nuestras leyes, 
J?-Q 'es usada· por otras legisla¡::ione~ .. ; así, .en la .frantes~ .!le hab,la de­
prbpiedad- literaria y. art.rstica ; .en . ht alemana, del cJer~cho,. ~le .a;utor·,, 
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y en la inglesa, de reproducción", y en cuanto a la distinta Natllra.­
leza Jurrdica de los .derechos inte7ectuales, es el objeto 9e un tFabajo 
de RoDRÍGUEZ ARIAS en la RDP, 1949. 

b) Usufructo de este derecho.--El laberinto doctrinal todavía es 
mayor cuando sobr~ este proceloso qerecho hay ·que crear u~ usufrnc­
t.o.· :Si la propieda.d literaria ya es -atacada en su esencia por las 
doctrinas personalistas, sobre· el concepto de· una. propiedad corpó­
rea, al que nos hemos de traf?.spor:tar a través de la ficción, de «Cor­
poreizar» t:1 dere-cho absoluto y temporal originario, llamándosela 
por algu.no:; propiedad inco~poral. A construir sobre este dere(.'ho 
real de disfrute los frutos ci.viles, serán, por ~1 contrario, las utili­
lidades .que proporcione, 110 la obra del autor, sino su representación 
corporal: copia, reproducción, etc. 

alnvestigar la verdad en ·sus elementos más simples», aconsejaba 
GoETHE, y siguiendo esta nonna cambiamos de frente. El punto cru­
cial de .es~ e usufructo Jo podemos . encon,t~ar en. la natlll'aleza de la 
transmisibili(bd . de los .derechos ente ,integran el haz ·jurídico .. -El 
apartado 2,0 del.§ J .069 del BGB, dispone : uNq podrá constituirse 
el usufructo. sobre un derecho· que. _no sea cedible.» Si a todo dis~ 
frute ajeno del derecho· de ,propiedad _int_e!ectual le damos ei trata.~ 

rnieryto de ~sufructo, como consecuencia de ser un derecho derivadQ 
de una pmpiedad e?'I~Ínelltemente temp01·al~ cegamos el campo·:-! las 
cesiones de eslos derechos que·parece·que debe de ser la regla, siendo, 
el usufructo la excepción. A éste llegamos por la vía normal del lega­
do, pues en. la transmisión .por herencia .se· sucede en los. :derechos. 
en el momento de la defunci6n del causante o ·veint_icinco años des-. 
pués, cuando. la propiedad- hubi~re .sido. cedi,da a u11 tercero. La re­
ferenci~ al legado del artíc1.1lo.,6. o dt"da ley es fruto, según .DA~VJLo\,. 
de una. ~rrata: de imprenta, que ar~meuta así:· (IPor consiguiente,. 
la sustitución de la palabra alegí.tim-Os». con la de u legatarios», que: 
por prin,tera vez se lee en la Gaceta; ~6lo,puede proceder de. un error 
de copia, pues de-lo contrario quedarían eliminados los· herederos 
legítip10s, ya que los legatarios forman parte 9e la sucesión testa­
m.elltaria»., ·que limita el. art. 41 del Reglamento, aprobado por Real 
decreto de 3·de .septiembre de 1880, al J¡nedel:o 11ecesario. · 

Elimi.qando !os tí~ulos de cesi6n y concretados a los casos· de dis-, 
frute vitalicio por. ·un extraño, sin entrar en .. ios detalles sobre ,este 
prpblema de .califi.cación; la. rel:¡tción. e1~trc el. propiet:uio o· sus he-: 
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"rederos J' el usufructuario· ha de nace.r cuando la obra esté ~n el co­
'mercio y ·debe inscribirse la'· cesión fructuaria en el Registro espeCial, 
pero la transmisibilidad sólo"'puede alcánzar; puestó que se trata de 
uu derecho complejo, a aquellas partes que sean enajenables y no a 
las que b ley o la naturaleza del ·derecho impidar~ su transmisión. 
· '· La régulación del derecho usufructuario· puede . presentarse .. en 
'forma, n:o recogida por' la: jurisprudencia, de qu'~· el~usufructuar'io 
Se encargue de la publicación, 'de calificacifnY dudosa por la hiper­
trofia· que supondría c}é la obligaci6n- de conservar. Por ello, limita­
mos el supuesto a q~e la publicación e~té realizada, bien por el a·u­
tor o por un tercero, editor. En cste.caso,' el derecho de'disfrute.te­
c_ae de 'forma mediata:' sobre ·la propiedad intelectual,. pero de forma 
inmedi'ata sobre el contrato de edición, correspondiéndole al fruc­
tuario la participación que hub~ere correspondido al dueño sobre 
cada uuo de los ejemplares q~1'c se· ~riajenen: · · ~ · ' 

. . 

e) Sust.ancia.-Sobre una propiedad ·sui gcneris se"puede consti­
tuir u~ usufructo sui g-ene1·is, lo' que determina algunas car.acterís­
tic~s· especia\cs. El :~~pecto cr~matístico·, materiallzado el 'derecho, 
fué el' supuesto en el que se plasmó el 'germen fecundante dé la ·pro­
piedad liter_aria y. artística. Este ciclo jurídico está' terminado 'y se 
ini-cia otro' en el que poco a poco 'va recortan~o el campo del dere­
ého incorporal,· con perfiles personalistas: ·retorno ál ··punto de 
origen, al intelecto que le dió vida al derecho. · 
.... La lev'marca·la lÍ!iea venal como la facultad de accderiJa pro-

~ . 
piedad en todo o en p'arte;>' en la ley franéesa de 1793, o la de adis-
póner ·de ella a su· .voluntad», en frase del art: 428 del Código civil, 
aun cuando en realidad de los .derechos'· que implica la propiedad· 'in­
telectual ·no todos son transmisibl~s;. y 'los que; lo 'son, no alcanza~ 
vigencia mús állú de los veinticinco años después. de la ·muerte dd 
autor, con limitadas reservas, como la facultad de publica; 'obra's 
completas~ pues desde .la iniciación de está legislación espe~ial va 
aumentando la presión docti:i~al' que sujeta· la disponibilidad, agru­
pándose todas estas limitaciones de origen· personalista en eP nuevo 
concepto de El dcrcclio moral de los· autMc:S, estudiado'por.PÉREZ 
SERRANO en· el ADC, 1949; que encue:'nh:a su apoyo eil los acuerdos 
de los· Conveniós de Roma de 1928 ·:.: el de Bn.i.selas de 194~. : · ·.; 
' 'Este derecho cn evolución marca una tendencia "a la defensa de 

la integrid::1d de la nropiedad, en su cohc~pción intelectual, de la ·que 
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se derivan como. ~órolarios la 'facultad de reeditar o prohibición de 
nuevas publicaciones s_in intervención del· autor, y aun la drástica 
de recoger una tirada,: claro es que con obEgaciói1 de indemnizar. De 
todo ello se infiere el sentido restrictivo c~n que se habrá de interpretar 
toda, cesión, )· de!']~ro <lel haz jurídico no considerar comprendidos 
inás- m'edíos de di-vulgáción que e.gucllos autorizados o expresamente 
mencionados en el ·acto de ·disposic'i6n_ Dentro de este marco, tenien­
do en cuenta 'el mimetismo jurídico de} usufructo, las solucioi1es ·ha· 
brán de acoplarse, en _cada momento, a~ grado de t.volución ~lcanzado 
por el dereclio matriz para d'eterminar. e!' concepto de sustancia: 
- - ' • l ' • ·_ • ...··' • ' 

d) Frutos.-Los disfrÚtes- de la propiedad intelectual están- re­
presentados p~r los derechos del autor, que teniendo ef carácter· de 
frutos civiles se gobiernan por sus leyes. Cuando éstos se perciben 
de forma inmediata, no existe diücuÜad ;-'pero la variante 'de formas 
de disfrute; que en algún caso tienen caracteres 1is1w1-ios, o -la difi~ 
cultad en la forma compleja: de que la e~lición ~de una obra se haya 
h~cho por el autor, obliga a seguir en estos casos el criterio de VF.­
NI!:ZIAN,' que desarrolla ampliamente,· en· que 2.tribuye · lá perce¡}ción 
por separación·~- Estimo que la aplicación' del criterio.-.de indivisibili­
dad~uand'o sea .pertinente-,· recoiiocido ¡)OP el art. 1 i d.et'.Décreto· 
ley de 26 de julio de 1929 para la propiedad industrial;"podtía acla­
rar muchas isit.uacione~ de inmediatividad, ·con criterio distint;. 'al 
caso en que ]a relación' jurídica esté mediatizada por otro contrato, 
como cuando e~ista un contrato de edición en que el editor esH· obli­
gado a 1iquidar at' u~ufructuario los derec-hos 'de autor en· la's fechas 
fijadas. · · : · · 

:33.' ·USÜJ<'RUCTO DE: T.A PROT'IF.DAD. INDUSTÍU:\1.. Esta propiedad, 
mc.Jio h~rmana de la intele~t-ual, es más moderna ,; nace con· carac­
teres -~nálogos a 1~ última~ Así lo eñtiende D.\L!\-lAS~s. ai decir : · aEn 
cuanto··; la co~stituéi6n del usúfr~cto ~obre este derecho, eL proble­
ma es de m'ás fácil 'soltlción· qu'c an-ter-iormente en lo reláti'v;· -:~ la 
propiedad int'electual, porque· ést~, como· 'dice 1~ generalidad ·de 
los autores, ofrece- un aspecto per~onal mucho mfts intenso; 'v·l; -i~~·: 
dust6a1 en todas ·sus' manif~staciones parece·má.s bien pr:-.'ducto dél 
medio». P.or esta razón su tra~1smi~ibilidad ofrece muchas: dud1t~ 
El Dt;:recho vigente reconoce de_ una manera clara el carácter alíe-· 
nahle y patrimonial del derecho de patentes, c'tc. Si hie·! por h u~i-
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iida~ del invento mismo declara que utoda concesiú·1 .~1e patentes, 
marcas, modelos, dibujos, nombres comerciales,, rótulos .de, es.t~l:le­
cimientos y películas cinematográficas, será in4ivisible en.,cuanto al 
objeto,, procedimiento, prqduct.o 9 resultado qu~ 1n~l:)ies~ -servido para 
su otorgamiento, sin perjuicio d:.! las cesiones que por voluntad del 
cesionario, o' por precepto de la ley, pueda reaÍizarse d,e los dere­
chos y aprovechamientos garantidos para la expresada conces10m 
(art. 11 del R. D. ley de 1929), elevad,o a l~y- por la de 19 de sep­
tiembre de 193.1. 

Estas razones de similitud, que per~iten 1~ ·constit~ción qe los 
derechos reales sobre la misma, se refuerzan por el criterio de an~­
logía sentado en la ley de 16 de diciembre d~ .1954, que regula la 
hipoteca. mobiliaria, y cn:1ndo to9os o parte de estos bienes formen 
parte 9el acervo mercantil, c:1 usufr-ucto del patrimonio ante~ior­

mente estudiado será d derecho básico, f]UC gobernará la relación ju· 
rídíca subordinada, de los elementos garantidos en la propieQad in­
dustrial y que se comprendan en la empresa: 

·3,4 .. VALORACfÓN DEr, USUFRTJCTO .. Se cncuent_ra superada_ por la 
doctrina la ·an~ítesis producida· entre calificar al us_ufr)lc~o comq pro­
piedad. limitada,_ o- el considerarlo como un fraccion_~mjento. de ,la, 
propiedad, reminiscencia,. en este caso, del . concepto· de pars do­
mini correspondiente al Derecho romano clásico (D. 7, 1, 4, en con­
tradicción, entre otros,: con el D. so,· 16,. 25): Sin embar-go, esta 
dOctrina tiene el atractivo d·c los conceptos primarios, de los que 
dice COHF.N .. en" 1 nt1·oducci6-n a la lógica: «El hecho de que las 
metáforas expresen la percepción primitiva de las cosas, junto ~o~· 
una parte de concepto indiferenciado, }es proporciona una fuerza 
emotiya d~ que carecen otras proposiciones más elaboradas». Nq es, 
pues,· extt;-año el que Jos .romanos sufrieran :esta influencia..-, cuyo. 
reflejo quedó sentado en el D. 7, l, 6, 1 ,. que dice: «También se. 
constituye el usufructo en el juicio de partición de herencia,,. y en 
la divisi6n de la cosa,eomún, si el Juez adjudicare-a uno la propie­
dad y al otro el usufructo». Influencia que se pierde en la codifi-, 
cación, bien prohibiendo este medio de neación del. usufructo, como­
lo hace la proposición segunda del art. 2:818 del C6digo argentino,. 
o. si111plemente el sistema· de. silenc;iarlo, que es el seguido por el 
Código_ ~;:;pañol.. 

La· e:'\pansi~m ele la doctrina de la.,di,~isión de P?deres. hacía de·. 
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dinar el pri nc¡pw romano de división, pues al Juez le corresponde 
declarar, pero no crear el derecho. Al propio tiempo que agonizaba 
el principio de división, renacía y vivificaba a las leyes fiscales, que 
de ·~1 partían jJara la distribución del impuesto entre las parte;; in­
teresadas en el usufructo. Se dispuso de esta forma en Francia, p¡¡r 
la ley ele 22 de Frimario.del año VII, diciendo PLANIOL: aEs ne­
cesario para la f>ercepción del dere<:;ho de transmisión evaluar el usu­
fructo y la nuda propiedad y fijar el valor dé! usufructo a forfait 
en la mitad del valor de la propiedad. Se llegaba así a 'tasar de más 
que su ·valor real y se daba al usufructo un falso valor. La iey de 
25 de febrero de 1901 (art. 13) ha modificado esta regla y ha hecho 
depender el \"alor ele! usufructo con relación a la edad del usufruc· 
tuario, que es lo racionab>. La influencia de aquella antigua paridad 
se ·percibe ·en algu.uos comentaristas franceses, que establecieron el 
pago por mitad, de algunas cargas. Se ha superado por la jurispru­
dencia, que adm.ite la 1'aloTllción sabjct.Í-;,!a, resumida por este autor 
al estudiar 'las dotia~iones entre espo:;;bs. . 

Al elaborarse nuestro C6digo se habb eliminado Ja ·injusta igual· 
dad, pues el principio fiscal que gobernaba. cntqnces había estable~ 
cido otras proposicí()nes más equ'itati\:·as. F.l art. 5•.0 de la .ley de 
25 de septiembre de 1882, reproduciendo ia anterior de 31 de di­
cienib~e de ·1_881, que ca~biara ei anterior si?tema, estableció: «.El 
impuesto recae sobre el yalor éle l.os "bienes y .derechos sujetos ~1 
mü~mo.--El de los primeros se establece con relación al precio de 
venta, y el de. los segundos con relación a 'las reglas siguientes : 
l.a El derecho de usufruáo, él de la nuda ·propiedad :,; los dt; uso 
y habitación, el 25 por 100 del ,-alor de la fineá..-~.a En IQs usu­
Irncto's de carácter general c~nstituídos por testamento, abonar[¡ el 
usufrilctuarió el 25 por 'tOO, v el !rudo propietario .el 75 por· !00 rqi­
tante, hasta ·cómpietai- 'el de~e9ho corréspondie~te a la sucesión ·en 
sU: caso, con ·arreglo a la tarifa coni'prendida en' él .art. ? .. o~ ; por este 
caminb d~ la proporciona'liaad se llega· a las ·flexibles escalas ·?!ÚÍ7•iles 
objétivá's, fijadas con arreglo a 'la edad de! titu)ar del derechÓ real 
vitalit:ió. ·. .' . . ' ' 

Se ·lía· querido ·~·e'r, tanto en algu~a expresi6n episódica de nues­
tra jurisprudencia como ei1la Ley de B?ses; un·tributo a la doctrÍ~w 
-roman·a del ·pars uom'ini, didé'n'qose c;;n 'la ·Base XIT : «El .. ~sufructo, 
eÍ USO 'y ·}a ;bábifac'ión. S~ definirá'u y regulárán COmo limÚacione~'i 
i1el dominio ·:v 'for1llas de su div-isió11u. 1:!1 duplicidad de conceptos 
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y la. forma~ión históri~a no autorizan para adscribir a nuestros le.­
gisladores a aquella trasnochada· doctrina. Era copia literal la Bas~ 
de la nÚ111ero ·x.r de las formuladas en 1885 por FRANCisco SrLVELA; 
que pasó sin. discusión pqr los Cuerpos colegisladores, y tanto FAL7 
CÓN, c;omeptar(sta de la.s mismas en su opúsculo Ld fiiLum legisl.a~ 
ci6,n ci'V'il,. como. el polem.ista f.!(ucrus ScAEVOI.A, entre los posteriore~; 
no, vieron.· .m,ás que una . cu~stión de.' sistemática; la sep~raci6n 
c'on. las se'rvi~um,bres prediales un:·aa·s en m-1estra anterior legisla-: 
ción. Die<;>. este .último : « De.dÚcimos, pues, en. resumen. de. todo 1~ 
e:-¡.puesto, q\JE; ~1 ~.sufru.~to, ·uso-y l~abitació.~ SOT), ante todo, lin1ita: 
ciq'!te.s ~el dq;11i~zio .y formas: d~ _sn d.ivisi6n, con1o, para. evi.tar cual" 
quicr c!asc .de duda resp~cto al particular; h~ce cónstar la Base XII 
d!= l_as .. !lue anteceden a nuestro Código ;:iviln. En .consecuencia, es.te 
p_lerm_asmo,· aJ _pri~1er concepto limitación 'del dominio, no tenía más 
que el. signo lit~rarip 'que dejan todas las disposiciones de transici~11, 
La Base en este. ~aso estaba sustancialmente desarro1h1da en los dos '' . . (•:. ' ,. ' . " 

primeros libros presentados ant~~iormente al Senado por .i}LONSO 
M~.RT'ÍNE~,· .quedan~~-incqmplida 'en su última p~;te, .que n:tandaba 
mod.ifi~ar e~ .«algunos importante~ e.xtren}os pÓr :l\)s· principios de 1~ 
p\}blü:idad y de .la inscr\pción contenidos. el1 la legi;slación hipoteéar:i~ 
novís\man, de cuyo.:émnplimiento se ~ncargó: al Subdirector de.Re­
gis,tr9s -~; ·del.Notariad0~ Brt::NVENIDO Ül:lVER, cu:ya ponencia· no. fu~ 
ac.ept,ada por. la Con{isión pe .Códigos, por lo qJl,e quedó el ~qdig<? .~ 
falta·.~~ concordam;ia con la Jegislación hipotecaria; la que se adap.· 
tó mucho· ;:mtes e.11 U-ltramar que en la .Península· al· C6~igo civil, 

.. De fonnp. sist~mática.r~chaza el Código el principio de ·Pars do­
J1ú'ni ~n ~tras .aplica~i~nes', ·en la colación,, donde lo·venía: estudian­
<Lo la doptrina"ita,Üát1a, y es también .. expresamente. contrario al mis· 
mo el .. uúrp.ero·~.~· del art. 820, que· .di~pone: a Si la. manda con~is; 
t\er.e e~ 1,111 · ~sufruc~o. q. renta vitalicia cuyo valor se tenga por 
superior . a la parte. di~ponible, los herederos poqrán escoger ent~e 
cumplir lp.·_ ,disposició~ ;testament.a~ia o entr~ga~ ~1 l~gatario .la part.e 
d~ la herer:;~ia .~e '9u~. p~ía pis poner .libreme~te el testado~».· ·E~t~ 
tomado este precepto del art. 649 del anteproyecto, en el que;. se.gún 
su port~VIJZ· ¡ «Lf)~ legata,rios q~l usufructo o, de la 1renta yit~licia no 
P,)lede11 quejarse,-;pués. se les da· todo aquelio ·de que pudo P,isponer 
e!. testadqr·; ·l. os ·.herederos forzo~o~ · t~mpoco' .p~~d~n. quej~rse,· pu~~ 
_qu<r SQ,J;l libres ~nJ ejec.l,lt\l,r .~a disposición si ,cre~n q.l}e. ';10. es .i~o{~cip,­
s~ .y,1 1t·~esi~va, P· _~n r~e~plazafla;_, ct;dic-~ldo. la.)?a!te .. di:>P,On~b\e, ~i 
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creen lo, contrario,---;-Si, por ejemplo, se lega una renta vitalicia -a 
una pe-rsona de edf!:d.avanzada y de salud achacosa, es probable que 
la renta vitali~ia, se extinguirá pronto, y los _h~rederos ·tienen in~ 

t_erés_.en d~rla.-Si, po¡; el·contrario, el legatario esjoven y robusto, 
de modo que puede dársele·-una vida larga, ta! vez convendrá a los 
herederos cederle la porción disponible y librarse del pago de la 
rc:nta». _Estos problemas de proporcionalidad· resueltos ad· libitum 
por -los herederos· se .plantearon· por FEBRERO con ·relación a la valo­
.raci6n del. usufructo •UJíiversal concedido ·a: la '·uiuila, e'n concurrencia 
con la legítimá--de' los hijos. La contimli!ción de· estos estudiüs, dado 
io avanzado de Jos trabajos de los italianos, podría;. siguiendo un 
unánime sentir, ampliar los derechos del cónyuge yiudo en la le­
gislación castellana', cuya pequeñez llega a la inconsecuencia de 

cd.stiga~·.a lá vi~da prolífíéa .. ·. 
En resumen, el valor y proporcionalidad no es fundamental en 

el usufructo, pero es inevitable en muchas ocasiones desde ULPTANO 

d tener que evaluarlo. ~n relación con la Ley Falcidia, D. 35, 2, 
68, se tuvo necesidad de a~eptar las tablas de vida de aquél, conce­
diendo como vida probable hasta los veinte la de treinta años, lími­
te que disminuía hasta los sesenta años, pasados los cuales era 
cinco el multiplicador de la renta. Los progresos de las matemáti­
cas y la demografía sirven de base a escalas de vida para el cálculo 
de la prima de los seguros, que han permitido objetiviz01· el riesgo, 
pero el lc<arácter p·ersonal del usufructo .) el arcano que supone la 
vida humana conceden un amplio margen a los Tribunales o a Jos 
interesados para practicar cualquier tipo de liquidación, cuando ésta 
fuera pertinente. La escala de derechos reales se abre camino en el 
Derecho procesal, y aun en la Ley de Expropiación Forzosa, aunque 
este supuesto esté reglado por el Código civil, pero el régimen subje­
tivo es el prevaleciente en el campo ci&·il, como ha sentado la Senten­
cia de 5 de noviembre de 1913. al decir : aEI C6digo civil, en defecto 
de reglas procesales anteriores a su publicación, dispoTJe como regla 
fija el importe efectivo numerario de la cuota vidual cuando no exista 
acuerdo entre los interesados, sea fijado por el Tribunal, cuya apre­
ciación, como cuestión de hecho, no es impugnable en casación, a 
menos que se demuestre el error evidente. Si bien puede ser criterio 
racional tomar como tipo de valuacicn~ del Hsufructo el que establez­
can las leyes fiscales, sus preceptos no p:.1cden estimarse infringidos, 
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porque son· i·ndepeildieútés de los sustauti.vos. re&iuladores de l:ues· 
tiones particulares .en· la esfera del Derecho· civil,' ex·presámente so­
metidas, en este caso, a la facultad del juzgador», y la de 13 de .abrii· 
de 1~56 declara: «Si' bien las normas administrativas no sirven en 
principio para gobernar las relaciones civiles, se utilizan frecuente· 
mente como normas ·complemeittarias del derecho· privado, ·y otras 
veces marcan una •Orientación que llena lagunas de la legislación 
común cual ·acontece con el Reglamento de Der~chos.reales, en pun· 
to a la capitalización' del usufructo, sobre todo .mientt:as no se ofrez· 
ca al juzgador otro criter'io o procedimiento de valoración' más justo 
y más aoecuado:)) . . 

1' 1 t' 

JOS!~ LA TOUR B~OT.ÓNS .. 

Fiscal de ascenso y exced~t!tc¡ en el Cue~p() 
de Letrados del l\linisterio de Justicia 

.. 
.... • 1• 

. ) 

·" 
r: 



Modalidadef 
' ' 

del Derecho foral ·menorqtt:í~ 
., . • . l 

Jfe:reder.o distributario (t) 

.E;u la página 41 del año XXXI de esta Revista, al exponer el 
capítul<? primerp·, dd título segundo, de las «Modalidades del Dere­
cho fora-l menorquín»., cor-respondiente a .la sucesión testamentaria, 
señalamos ,que 1as. pec-uiiaridad~s .. referentes a dicha su~esi6.n, según 
el Proyecto ·de Apéndice de 1949, se concretaban en los apartados 
siguientes : 

a) Principios básicos de la suceswn testamentaria. 
b) Formas y solemnidades de los testamen~os. · 
e) . Legítimas. 
d) Derechos del cón}•uge viudo 
e) Le."!; hac edictali. 

HI:\REDERO DISTRJBUTARJO .. f) 
g) 

. ¡ 

Sustitución :fideicomisaria si 11e liberis decesserít. 

En las páginas 41 a la 59, amba:, 'nclusive, de dicho tomo XXXI, 
de !?5ta Revista, expusimos lq .que .creímos oportuno, .sobre la mate­
na de los apartados .a)' b )', e¡'; d) y;!i). a que aiJ~es nos heinps referido. 
Ah¿ra éxpo~d~emqs lo· r~fere~{e a(apartado f): que ~e refiere al 

• • • • 1 ' - • 

(1) •Heredero distribuidor>, en castellano, ya que la palabra distn 
butarió, no existe en nuestro idióm·a, · pero empleanios la· tenn'ínología 
.. distríbutario», por. se¡; •la: dénominacióu usarla .en ·el territorio balear. 

5 
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o'l Co:NCI\I'To:; CE>iERALES. 

a"). Su definición.-En un. amplio sentido, o sea, en el que 
responde a su significado gramatical, es aquel heredero que estú fa­
cultado para distribuir Jos bienes hereditarios en favor d~ determi­
nadas iJersonas o grupos de persoo.ms. Como dice el foralista LUTS 

G. PASCUAL Y Rmz (1) : «En la institución que nos ocupa se con­
fiere a una persona la facultad de designar heredero entre los hijo:;, 
o entre determinadas personas, que deher[t dar a conocer cuando 
haga la desi~nación:Jl 

El herederc r.listributario en .Baleares, conforme resulta de la ju­
risprudencia del Trib~nal Supremo, constituye uua institución con­
suetudinaria, que sr· practica a favor de uno de los cónyuges, pre­
ferentemente en testamento, p:ua distribuir los bienes de la heren­
cia entre los hijos ·comunes, pero respetando las legítimas·. EntnJ 

ot-ras, r"<::cordamos, la Sentencia d~l Tribunal Supremo de 3! dc·di­
ciembre de· 1931, en la cual se reconoce el derecho -del marido para 
conferir a su espüsa la facultad de elegir heredero universal entre 
los hijos de ambos, respetando las legítimas. · · 

En cambio, el señor !'vfO\iT<.>:--1 y ÜCA.~tro, al. tratar del Proyecto 
de Apéndice de Baleares, redachdo en 1903, no se ocupa d.e la pre­
cedente costumbre, rcconocid<::, :::omo hemos dicho,· por el Tribunai 
Supremo (\'éase la página 322 del tomo CXXVf [·de la Revista de 
Legislación). 

Tampoco se habla ele ella en la obra 
Mallorcan, de la Biblioteca Judicial, p[tgs. 

/!))) Su ori.g-en. 

nDerecho civil vigente en 
. ¡• 

1 O 1 y .sigo:;_. 

·No ofrece duela que Jos negocio:; fiduciarios, e.utrc los. ~1,1ales. h_a.y 
que en~uadrar la .iiÍstitJ}ción. d~l heredero: dis~ri9utario ... P,n?ce4e.¡.i 
más o menos directamente. de la fiducia romana. Y teniendo en· cuell:_ 

. . . 
• 1 • 4 •• ~ 1 • ' - .. ) J 

(1) La in.stitttción. de heredero ,disttibttLari.-:-,·.publicada··cn la aRevisla 
de Derecho Privadon en el año.1931 {págs. 114 a- '122, ambas inclusive).· 
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ta io que hemo,:., dicho sobre «Precedentes históricos del Derecho foral 
menorquín,, (2i, parece que habíamos ge arrancar su origen directo 
del Derecho romano justinianeo, y explicar su conservación por· el 
uso o costumbre continuada. Pero no es así ; estimamos que si bien 
.su origen remoto parte ckl Derecho romano, en cambio, el pré-ximo, 
lo ha sido la costumbre catalana, por probable influjo del Dereclio 
canónico también ; pero en su desarrollo y elaboración han interve­
nido c~mjuntamente la doctrina y la jurisprudencia, por -lo que nos­
otr~s creemos que en la _parte de Baleares en que· ha arn1igado esta 
institución; lo ha sido por influencia del Derecho catalán. 

'Como dice el foraiista Lurs G. PASCUAL Y Rurz (3)': "Descono­
cida en esta isla_ de Mallorca la forma de testar por Comisario, existe 
en cambio, y es muy frecuente, como en Cataluña, ver consignada 
en' los testamentos la facultad atribuída al heredero usufructuario;· 
o la obligación impuesta al propietario ele disponer de los biem!s a 
-favor ele determinadas personas." 

e"). Su 1·azón de .ser. 

Sabido es que: los negocios fiduciarios en gen~ral, lo ru¡smo en 
la antigua Roma que s-n. el J!erc:cho n¡odenw, vie1,1en a supiir las de­
ficiencia~ _?el Derecho positivo .. Pero, por lo qÚe hace referencia al 
heredero dístributario concretameute, podemos decir que tiene su 
razón de ser, eu primer lugar, en la mejor distribución de la beren-. 
cía entre los hijos comunes, teniendo prcse1¡te su comportamiento, 
sus merecimie.nto5 y, muchas veces, incluso las propia's de~gra~ias 
pnsnnalcs de los hijos , .\', en segundo térmiqo, por ser uno de los 
medios para e\·itar un abintestato. 

1 • , 

d'') 1Vlodo de co¡zslilltlne. 

Generalmente, en testamento, porque a pe!Oar- de que -la desig­
nación ele heredero y distribución de los bienes de la herencia, anti­
guameute en el archipiélago· balear y ho): .en Ja isla d~ .Mallorca, 
que ~s en donde _la institución _de heredero distributari~ .tiene, .arrai-

(i) Página5 573 y siguientes del tomo XXX de 'la RE\ ISTA CnÚ'rcA DE 
DrRECHO INMOBILIARIO. - . . 

(3) La instituci6" de heredero distribu.tario. aRevista·dc' Derecho Priva­
don, correspondiente al alw 1931 (págs. 114 a '122, ambas inclusive). · . ,., · 
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go y existencia,. puede' hacerse pqr actos inter ~u•ivos, en donación, y 
por ·actos mo·rtis causa, siempre es .necesario expresar que. ~e dis7" 
pone de los· bienes del difunto, o que se usa de la autorización- con­
ferida, porque _la institución de heredero hecha sin esta manife$ta­
ción se ente11derá limitada a los bienes del otorgante (Sentencias del 
Tribunal Supremo de 30 de junio de 1866, lO de enero de 1878 y 28. 
de febrero de 1900). . 

Esta constitución en testamento se hacía antiguamente en. todo 
el archipiélago balear, y hoy en Mallorca, instituyendo un cónyuge 
al otro usufructuario con facultad c1e. disposición a favor de los hijos 
comunes, o bien, instituyendo al cónyuge heredero en _ple?o domi­
nio, pero con la obligación de distribuir los bienes a favor de los re­
feridos hijos comunes,· preveyeudo la forma de deferirse la heren-­
cia para el caso de que di~has facultad y _obligación, respectivamente,. 
se incumplan, Y' dejando siempre a salvo l<;~s derechos de los legi­
timarios. 

b') ANALOGÍAS Y DIFERENCIAS CON OTRAS INSTITUCIONES FIDU·· 

CIAR~AS. , 

La in~t!tucíó'n ·de HEREDERO DTSTRIBUTARIO 'constituye una ·i'ns-· 
titución ·de Dérecho foral consuetudinario en Mallorca, que si· bi~1; 
forma parte de. la gran familia de instituciones nacidas de la fi.du-· 
cia romana, no ·debe confundirse con otras instituciones he'rmanas, 
cuales son: el HEREDERO DE CONFIANZA, que rige en Cataluña; el tes­
tamento por COliiiSARIO,. 'vigente en Vizcaya, y las sustituciones fi.dei-· 
comisarias del moderno Derecho ... , etc. 

El HEREDERO DISTRIBUTARlO, tal como le hemos' definido al prin­
cipio, es una institución que se asocia unas veces a la institución de 
heredero en usufructo con facultad de enaj~nar ; otras, al fideico­
miso de residuo, y otras, al heredero en pleno dominio, pero con 
facultad 'de disposición en los dos primeros casos y con la> obligación 
de distribuir lo$ )Ji enes,· ~n el ·caso tercero . 

. Esta institu~ión de heredero disti'ibutarió, como dice Lurs G. 
PÚcnAL v 'RUiz (4) ·: aNo se la puede atribuir ·facultad homogénea,. 
pues concurriendo esta facultad en herederos propietarios y usu·· 

• , 1 ' , ' ' 1 

.(4)' La ·ü1stituci6n de heredero. d·ístríbutario, páginas 114 .á· i22, del 
año 1931 de la •Revista de Derecho Privado». 
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fructuarios, tendrá la esencia prop_ia de estas instituciones, con to­
dos sus derechos y obligaciones especiales, condicionados y ·aumenta-
dos con la facultad de dístribuir.o , , 

Pero, repetimos, que ·al pat:ticipar de la naturaleza, de alguna 
de ellas, aunque con variantes, y en todo caso ~on un .origen común, 

·que es la, fid~cia. romana, ·no indica que, sean_ iguales,· por lo que 
vamos a precisar las diferencias con las 1llás afines: 

CON LA' SUSTITUCIÓK FIDEICOMISARIA EN BAL!';ARES. 

Analogías ---Aparte de que la designación de heredero distribu­
iario puede hacerse bajo la forma de fideicomiso de residuo, impri­
miendo una modalidad al mismo·, y- de que asimismo puede esta­
blecerse en forma de institución de heredero ·en usufructo con fa­
·cultad de enajenar, -que. es una variante del fideicomiso de resi­
duo (S) ; ·nos encontramos !=Oll la circunstan~~a d~ que .la ~isión de.] 
heredero· distributa:rio es la ªe un fidu~iario, apareciendo los hijos 
.favorecido5 por la- elecció.n como :fideicomisarios. 

Diferencias.-Priniera. El heredero distributario· no tiene de­
recho a detraer la cuúta trebeliánica, mientras que· ren la sustitu: 
ción fideicomisaria, en Baleares,_ el heredero fiduciario tiene tal de­
recho. Segunda. Que el goce. o disfrute de los bienes l<?s. pierde el 
heredero distributario si hace la distribución de ellos por acto entre 
vivos.' Tercera. Qúe la form~ de distribuir los bienes depende de 
la voluntad del heredero dislributario, aunque sea'te.niendo en cuen­
ta las instrucciones recibidas, y sin perjuicio de que subsidiaria'­
mente y para el caso de que no haga uso de. dicha ,facultaq el cau­
sante aeje establecido quiénes y cómo han de suced'er ; y C11-arta. Los 
herederos favorecidos cpn la d'istribución pueden ad_qui.r;ír, derecho 
a los mismos antes de fallecer el heredero distributarjo' (fidu~iario), 
mientras que en ]a sustitución fideicomisaria condicional,. yigente en 
Baleares-, los· fideicomisarios tienen simplemente un derecho expec­
tante qu'e pende del cumplimiento de )a condición. ·Par,? que los he­
rederos favorecidos _con la distribución adquieran derecho sob_re los 
bienes de la herencia antes:del fallecimiento _del distributario, deberá 
mediar -una donación in ter ~>ivos. 

{5) El tratadista VENEZIAN estima que en tal -usufructo' ha' sido ·¡~gada 
la propiedad, constituyendo en realidad un fideicomiso de residuo.· 
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Co_N El, HEREDF.RO DE CONFIAi:\ZA 

'' 
La herencia de co11jianza es una institución dese~l\'uelta por De­

recho consuehtdinario, ·sobre la base de algunos textos del Derecho 
romano y· de las Decretales, y que si bien ha sido prohibida por el 
Código ci\;¡¡.·en su artículo 785, se· aplic::i eh algQnas regiones de 
Derecho especial.· En los' testamentos en los que se contiene la· he­
rencia de confianza, los testaclores, no queriendo formular o predsar 
su última voluntad. en el propio testamento, instituyen como he· 
redero o herederos a persona~ de su confianza, con encargo de des· 
tinar los bienes cl.e la herencia a los fi11es que le's comunicaron o les 
han de comunicar. · 
· · ~ En esta herencia de· confianza -há}' que distinguir dos fases : una 
anterior a la revelación de la fiducia," y otra posterior, que corres· 
"ponden a dos aspectos del herc'dero, ya que en la primera -el here­
de\o de confianza externa ·y formalmente aparece ·con la atribución 
'patrimonial ·de la herencia, ·mientras que e11 el aspecto interno o 
material de la primera fase; y lo. mismo después de revelada··la con­
fianza, o sea la segunda fase, aparece como un· mandatario del tes-
j:ador, com~ un mero ejecutor de su v~luntad. . · · 

De todo .esto se deduce que en .el heredero de con~anza, antes de 
revelar la confianza, aparece exteri.ormente con 'plenas atribuciones 
patrimonial y de goce, en contra de lo que ocurre· con el heredero 
.clistributario, que -en el mismo testamento apare.cc ya con la obli­
gacién de distribuir los bienes entre los hijos comnnes, o entre de­
_terminado grupo de. parientes. . . ·' . 

J 111 cr·na/nentc. antes de 'pnblicar el encargo del testador, y ex­
ternamente, después de publicado, queda limitado .el rango del he­
'redero ele confianza a un nudt~s ·m.iniste1·, mero ejecutor de la última 
·voluntad 'eJe! causante o fedatario del mi sino, mientras que. el -here­
dero distributario será siempre un ·heredero. ·(Estos caracteres del 
heredero de confianza aparecen periectametite delimitados en lás 

·Sentencias de 30 de octubre y 2 de nQ.~iembre de "1944 del Tribunal 
Supremo.) · ' . ' 

La Dirección General· de -los. Registros y del Notariado, ·en ·Reso­
lución de 2:7 de octubre ele 1926 ( uGacetan de 17 de diciembre de 
1926), dice, entre otras cosas: u El heredero instituído en dicha 
form"a goza, frenté: a'los'l.erccros, de las inismas considcr;cion.es y 
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derechos qué u11 heredero ·ordinario, a pesar d'e que materialmente 
es un ejecutor de la voluntad del testador, y, sobre todo, se halla· 
autorizado para revelar la voluntad que el testador, en secreto, le 
ha confiado de varías maneras, entre e'nas, por escritura 'pública, 
como lo ha ht:cho e:! seJior Cura de Llivia., 

El heredero de confianza 110 tiene atribuciÓil Patrimonial, salvo 
el premio de administración y algím legado que se le haga (Senten­
cias clel Tribunal Supremo de 17 de enero de 1896 y 25 de febrero 
de .1905). Por el contrario, el HEREDERO _DrSTRIBUTA Rro sí t1e11e atri-
1Juci6n patrimonial_. 

La hereucía de confianza no es una sustitución fideicomisaria en 
que haya ·sucesi_ón de herederos, sino que sus rasgos coir:ciden ~on 
el fideicomiso eu el. sentido romano, que tiene como nota esencial 
la obligación, carga o gravamen que el fideicomitente impone ar 
fiduciario de restituir los bienes o cosas que lo constituyen a una 
tercera person~, o sea .al· fideicomisario. fSedeucia del Tribunal 
Supremo de 13 de noviembre de _1914.) Es decir, que la transmisi6~ 
se ordena por el testador siempre al heredero de confianza, con ca-) 
rácter confidencial .o secreto, por lo qu~ no es un verdadero here­
dero, sino, como dice CAST};~ (6), .tr n mero f.cst igo ,cualificado el<',L;ido 
por el testador para publicar su ¡dzmtad, lo que uo ocurre con el 
heredero distributario, er.· que actúa la libre voluntad de éste, aunque 
sea dentro del grupo·y normas señaladas por el testador. Vemos. por 
tanto, que los herederos de confianza, como !os fiduciarios e¡¡ Roma, 
son m1as persona.s que, mereciendo la más ilimitada confianza del te0-
tador, rec-iben del mismo el encargo de cumplir su última voluntad, la' 
cual es secret'a para torlos menos p:lra el her~elero ele confia1·:z:1, que 
sin dar cuenta a nadie de su comisión la ejerCita según su concien­
cia y según las instruc_ciones recihidas del- testador. Ahora qüe tanto 
el fiduciario romano COlliO e) heredero ge 'confianza catalán tieE'en am· 
plia libertad, salvo su conciencia. El heredero de ·confianza, -en una 
palabra, es un .Jnandatario con poderes absolutos ~' discrecionales ; 
nada se le tasa, y a nadie tiene que rer.'Clir cúenta·s ·ele sus· disposicio­
nes, mientras qzÚ el heredero distri.lwtario sí· tiene· que justificar s11 

distribución. Queda patente, por tanto, que el heredero de confianza 
es Ull mandatario del testador y no Ull verdadero heredero, como es 
el distributario ele Baleares. 

(6) Derecho ci'JH y jornt, quinta edición;·-tolnv lV, página 356' 
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. Con el ~estamento por Con~isario, q~e es aquel en que los testado· 
res hacen o encomiendan a determinada persona, que ,suele ser el 
cÓnyuge ~iudo, la facultad de elegir he~ed~ro. E]emplo de éste te~e­
mos en .el.testamentp por Comis_ario regulado por el Fuero de v·iz· 
caya, y en el regulado 'por las Leyes de Toro, en el antiguo D~re· 
cho. castell~no. · 

El testamento por Comisario er.• Vizcaya se caracteriza, según 
LEZÓN (7) : en el aspecto interno, en que es manifestación de una re­
lación de apoderamiento entre _comitente y. fi.du~iario, y en el as­
pecto externo, refleja una situación jurídica de una titularidad COL'­

dicionada, unida a un usufructÓ univcrsa~ e ilimitado. 
Basta lo i_ndicado para que resalten patentes las ~iferencias con 

el ·heredero distributario que es heredero con atribución patrimonial, 
aunque sus limitacior;es ·sean evidet:~tes y notorias. 

Con el Comi~ario castellano de las Leyes de Toro las diferencias 
' también son evidentes, ya que el Comisario castellano no era un he-· 

redero, sino un mandatario del testador, pero al que se le tasaban 
expresamente sus atribuciones por la Ley, salvo que, tambiéri ex· 
presamer.te, fuese autorizado por el testador (8) . .Adct~ás, el test~­
mento por Comisario era irrevocable, conf~rme a la Ley 35 de Toro. 

e') HEREDERO DJSTRTRUTARIO EN MENORCA. 

_ Conforme a la costumbre que en lietUpos prcté_ritos venía apli· 
dndose en Menorca, el).caja esta institución .dentJ;"o de -los límites que 
la regula el Tribunal :Supremo para Mallorca, es decir : 

PTinzero. Institución de Derecho cot~·suetudinario. 
Segundo. A favor de uno de los cónyuges. 
Te·rcero. Preferentemente en testamento, aunque también pue­

de ser en donación. 
C11a1·to. Para distribuir }os bienes de la herencia entre los hijos 

coilmr.-es, sin perjuicio de las legítimas. 
• . Quinto. El heredero distributario podía adquirir en usufructo o 
en pleno dominio. ' ' 

Sexto. La designación «hecha por eh heredero. distributario 

(i) REVISTA CRÍTIC·\ DE DERECHO lNillOIJIJ,IARIO. 
(8) }OAQuiN CosTA: Fidcico·ndsos J' albaceazgos de oonfianza: ·~ 
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atiene carácter» irrevocable si se otorga por el heredero distributario 
en acto inter vi·vos; y tiene-carácter re1Jocab/t; si la otorga eil acto. 
mortis causa. Hay, sin embargo, dos Sentencias del Tr!bunal Supre­
mo, que dicen que utilizada dicha facultad en documento solemne, es 
irre\'OCable (Sentencias de 22 de octubre de 1864, clictadá en pleito 
procedente de Cataluña, ·.v la de 31 de marzo de 1876, en pleito de la 
Audiencia de Baleares). Don PEDRO BALLESTF.R (9), dice: «el Su.pre· 
mo, a propósito de esta especialidad foral, en Sentencia de 31 de marzo 
9e 1906, resolvió que una vez utilizado por el cónyuge supérstite la 
facultad en documento público, no podía usarse de nuevo¡). En ;cam­
bio, en ia Sentencia del Tribunal Supremo de .29 de enero de 1883, 
sobre pleito procedente de la Audiencia territorial de Mallorca, se 
reso1viú que «dicha irrevocabilidad no tiene lugar cuando el n1arido 
instituye a su mujer heredera universal' propietaria». 

Finalmente, en el. art. 18 del Proyecto de Apéndice de 1899 se 
regulaba que fa designació~ o elecci6n h~cha en acto inte1· ~os 
serú irrevocable, y si' se hiciese en acto de última volur;.1ad, será 
revocabl.e». · 

Séptimo. Que si las. personas que han de ser favorecidas por la 
distr~bucíón premurieseh al her~dero qistribútari~, podrá éste dis­
poner libremente de los bienes. Sostenemos esto: 1." Porque si el he." 
redero c]istributario ha sido instituído en pleno dominio, se ha purifi­
cado la institucióF fideicomisaria por carencia de sustituto::;: 2.0 Por­
que si la instituciÓIJ. es de usufructo universal con facultad de dispo­
ner, pasa a éste la nuda-'propiedad, y no a los heredero~ abintestat~ 
<iel causante, porque ]:ig{eudo en Baleares el Derecho romano justi­
nianeo en ::.ucesiones, cor. las excepciones que en lugar oportuno 
hemos señalado, rigen los principios fundamentales del mismo, a vir­
tud de los cuales el usufructuario universa) adquiere la nuda-prci­
pied~d, por serlo en cosa cierta,'· y por la incompatibilidad entr·e .las 
sucesiones testada e intestada en una misma trar:·smisión y conti· 
nuidad de la húencia (sw.zel he res sc.mPe1· heres). Claro 'que esto n.o 
ocurriría si el distribut.ariu fuese legatario .del usufruct;, pues en ~te 
caso a su muerte la nuda-propiedad no pasaría a sus herederos, sino 
a los herederos legítimos o abintestato del causante. ' 

Octavo. Cuando ei ·heredero distributario no hacía uso de tal fa-

(9) 'comwlarios al Proyecto de Apéndice. foral de Raleares, página 71, 
de la aRevi3ta de Legislación y Juris¡:irudcnciaa, 1926. 
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cultad, se distribuirían a partes iguales entre los desig1~-ndos por el 
testador, salvo que otra cosa se hubiese dispuesto supletoriamente 
por el testador. 

Noveno.. Para d supuesto de q111: d viudo o viuda, heredero 
distribntario, pasase a segundas nupcias, se solía insertar la cláusula 
penal de privarle de ]a· facultad de distribucié11. En tal caso, los hi­
jos favorecic]os por la distribución heredarían a partes iguales, salvo 
q1.1e otra cosa ~e hubiese previsto por el testador. 

d') CASOS or;';E R V A IJOS EX f,fE.t\ORCA 1'01{ EL ,\ 1_!TOR DE ESTE TRAB·\]0 

En los once años de ejercicio prof~:sional er,• la isla ck :Menorca 
hemos apreciado· aplicación de las titularidades a que se refieren los 
arts. 671, 747, 749 y 831 del Código civil; y un caso ele fideicomiso 
de residuo con facultad distribuidora, c;aso insólito, y que además ha 
sido de' fe'clta muy reciente, posterior, de~de Juego, al Proytcto de 
Apé.ndice de: 1949. En dicho testamento,. una señora testadora, que 
llam~~remo~ cloi1a A .. instituvó heredero universal a su único hijo 
legítimo, q'ue \wmbraremos dor1 B., concediéndol~ facultades para 
gravar a título, oneroso, en el caso de que \~ n<:;cesite, sin tener que 
justificar tal necesidad, todo cuanto ndqui'riesc por tal testamento, 
pero sustituyéndole por· vía de fideicomiso ele resi9-uo por todos los 
nietos de la testadora, a la vez hijos del heredero don B, cuyos he­
rederos. sustitutos heredarán en \~ proporcié-n. que señale el herede­
ro don B (primer instituído), sie1:-d.o yo\untad de la testadora que su 
nieta .\· ahija0a, doiia C , I"CCi,b a\gn lll(LS, que el mfls favorecido de 
los sustitutos. '/ para e!' c~1so ck que el heredero don H. fallec¡c:se 
sin haber hecho la distrib~ción antedicha, entonces los herederos 
sustitutos heredarán en la forma sigt1ientc (a continuación s~ñala 
la forma de distribui.r lo~ bienes). . , 

El caso que precede se .sá.le notoriamer.te de lo autorizado por el 
Derecho consuetudiJ1~rio para Baleares, aunque se ajusta a lo q11e 
pretende regular el art. 21 del Proyecto de Apéndice de 1949, del 
q·ue insertaremos su texto literal mús adelante .. 

~e Jo e:qmesto, reflej9 imparcial y objetivo de }a reali~ad JU· 
ddica en· esta isla de 1vienorca, se deduce que habríamos pasado por 
ajto e~t2. modalidad de Derecho foral si no fuese porque "eñ- ef P-ro­
yecto de Apéndice para las Bale~res, de 1~49,' se regula ~on carácter 
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general el!. s.u. art. 21 .esta· instituci(lll con un ámbito mucho más 
amplio que la costumbre que en tien~pos pasados se practicaba en 
Menorca. 
- ¡..¡o nos ofrece duda que la i~clusión de la i11stitucié-1:· del heredero 
distributai-io ~11 el Proyecto, de Apéndi¡;e citado se debe a b gran 
vitalidad que dicha 11wdalidad foral tic11e en MaJlorcaJ y para justi_. 
ticarlo llada mejor 'que reproducir el texto literal que sobre esta ins.·. 
Ütución se dedica en el preámbulo de dicho Proyecto de Apéndice. 
Pero insistimos que. tales argumentos 110 sor: aplica_blcs a ;'l·fenorca 
por los motivos que hemos indicad.; a lo largo de este trahnjo y ra· 

zones q~e defit1itiv~unentc ~legaremos al final. 
Dicho pr~ftmbdlo, .entre otra<; cosas, dice lo que sigue: 

«Hemos incluído también eu esta compilación la costumbre arrai· 
gada en grado superlati\'o, y que ªe día en día va propag(mdose más, 
según l_a cual el testador iE·stituye here¡:kro usufructuario o propie· 
tario, atribuyendo al primer9 la fa<;ultad o.imponieudo al segundo la 
obligación de designar el heredero· definitivo o de distribuir defini­
tivamente la .hc:rencia entre determinados parientes del testapor o del 
instituído·. La forro~ más usual de esta_ institu~ión es la ele r.')mbrar 
heredero con la facultad o la obligación de. udisponern a favor de 
uno o varios de los aludidos parientes Tanto la Comisión Especial 
c_'o;no el· Colegio de Abogados la adoptaron eti sus respectivos Pro· 
yeetos de Apéndice, pero la primera determinó su sentido y akance 
en la' mer.~ionada Exposi~ión de Motivos·, expresando que otorgaba 
el derecho o la obligación de elegir o designar a la persona que deba 
e11tenderse llamada a la h'ercncia del testador. Esta disposición-si­
gue diciendó la Exposicién-tiene por objeto pr'emiar mediante la 
herencia a aquel ge los hijos o parientes que mejo·r· cmiscr~e l2 me· 
moria del. difunto o mejor hom·e la· persor.-a de áquel·a quien sé con· 
cede el derecho o la obligación de eleg'ir. En este pn:mio, el distri· 
butario no puede llamarse a la parte. puesto qu'e .le~corresponde y 
le ha correspondido siem11re la mera facultad de adjudicación. de la 
que ~ebe usar limpiamente y no por dádiva's o granjerías, que desna· 
turalizarían la insti'tución ~' acabarían por aniquilarla. Para que la 
a~plitud del vocablo «·dispm;oer» no pueda inducir a error a nadie, 1~ 
hemos sustituído por los de asignar. y distribuir, .sin· qu~. por ell¿ 
quede alterado ei; \!Il (tpicc la 'inveterada costumbre.» 

Y gua·rdando rclació11 con lo dic.l10 en el p-reámb'lllo de b Expo-
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sición de Motiv~s d.cl Proyecto de 1\péndice foral de 1949, su art.' 21 
literalmente dice lo siguien.te : 

«El testador. podrá encomendar a la persona instituída en el usu· 
f~ucto del todo o parte de los bienes de la her·e~cia que, por donación 
e~tre vi,·os o por acto de última voluntad, los asig~e a uno o los 
distribuya entre v~rios de los parientes de aquél o. de ésta, ora libre­
mente, ora dentro de los límites que el mismo t~stador ·~eñale. Tam·. 
bién podrú el .testador impor.-er al heredero en la propiedad la obli­
gación de .asignar o distribu'ir la herencia _entre las personas y en. la 
forma a que se refiere el púrrafo anterior. En ningún .caso podrá el 
distributario detraer la cuarta trebeliánica si no estuviese aqué'r fa­
cultado por el testador. La asignación o distrib~ciém será ~ev¿cable 
si se hace. por actó de última voluE1ad y no lo. será si se· ·hace en acto 
entre \'iYos. S~ el instituído en el usufructo o et{ la propiedad dejase 
de' efeduar la asignación o. distribucié;u, por la causa que fuere, se 
éstará a lo previsto para el caso· en el testamento, y a falta de dis­
pbsición· especial se entenderán instituídos los parientes dei testa­
dor que existiesen a· su fallecimie.nto, más próximos eE' grado entre 
los designados por él. Lo dispuesto en los párrafos anteriores será 
apliCable a las donaciones.» · · · . . . . . . 

Sob1·e· los sufragios en favor 'del alma ha redactado un artícu,lo, 
que literalmente dice : · 

. . aArt. 22. Cuando d t~stador dispusiese del todo o parte de sus 
bienes para sufragios u obras piadosas o benéficas,· haciéndolo de una 
manera· indetermü~-ada; sin especificar su aplicación·, los adminis· 
tradores nombrados estarán facultados para dar a dichos bienes o a su 
valor el destino que estimasen conveniente dentro del fin de la pres­
cripción testamentaria. Pero si mediase designación expresa, .tanto 
p<>r escrito ~omo de palabra,· }os admir.1stradores se atemperarán a 
ella ·en el cumplimiento del encargo recibido.» 

De la lectura de los pre~edentes artículos fácilmente s~ aprecia 
que el art. 21 tiene mayor amplitud que la- costumbre foral sobre 
heredero distrib~tario, reconocida por: la jurisprudencia del Tribu-
nal Supre~o. . . , . 

En cuanto al 'contenido del. art. ?2, en Menorca se ha v:enido 
aplicando desde la viget~'Cia del Código civil las disposiciones de éste 
sobre taf niate'ria. · · · · 
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Examine?JlQS ahora /a.doctrfna. A,ta!,efecto,·obscn·arnos: 

Primero. Que el Colegio de Abogados de Palma, en la Expo· 
sición _de, Moti vos que elevó al Ministerio de Gracia y Justicia en 
30 de abril de _1881·, estimó su ;;ubsistencia con carácter revocable, 
a pesar de lo se_ntado ~n contr?-rio por la Se1Iteucia del Tribunal Su; 
premo.de 31 de marzo de 187!3. 

Segundo. Que en e.l Proyecto .<;le Apér.uice redactado por la Co­
misión nombrada en el aíio 1&99 también se abogó por )a pervivencia 
de esta institu~ión, pero dejándola :reducida a los cónyuges, con· 
forme resulta claramente del texto de su art. 18, que literalmente 
dice; 

aCualquiera de los cónyuges, al dejar al otm en .testamento, en 
codicilo o en donaciÓ11, el usufructo del todo o parte de los bienes, 
podrá auto·rizarle u obligarle a disponer de la propiedad de los mis· 
mos a favor de ww o más de l.os hijos ·comunes o determina'<lo:> fM· 
rientes del mw o del otro. En estos casos la designación o elección 
hecha er.• actos intervivos será irrevocable ; si se hiciese en acto de 
última voluntad, será revocable.n 

. T-ercero. Que. e1~ el informe del Colegio de Abogados de Palma 
sobre el Proyecto de Apéndice foral de 1921, también estimaron de· 
bería de ~onservarse esta institución, pero .sits límites los ampliaron, 
ya que no los circunscribieron a los cónyüges· como en el. art. 18, 
cuyo textp. hemos. reproducido .ar.1eriormeúte. En• 'efecto, el ar·t.. 19 
del referido Proyecto de Apéndice foral de 1921, dice: 

aEl testador o donante puede facultar al heredero usufructuario 
o a 'quien se dé el usufructo para .disponer de los bienes dejadós· ~ 
donados, de parte determinada de ellos, o de Jos que se conserven 
a su muerte, a favor de'uno·o ·varios parientes determinados de.unos 
o de_ otros, en la ex'tensión y fof.i:na 'que ter..·gan ·por convenien:te; 
igualmente pueden imponer al heredero o donatario, que tenga lbs 
bienes en plena propiedad, la obligación de 'disp<iner de los expresa­
dos bienes a favor. de los parientes antes indicados. Si el· heredero 
o dor.atario dejaren de _usar la· facultad cóncedida o de. cumplir la 
ol::iligación impuesta, 'por no poder o no querer,. y. no estuviese pre­
visto el caso en el testamento o donación, se entenderán herederos 
o donatarios los parientes más· próximos en grado del causante ~de 
entre los designados por éste. E.l testameL1o en que .se use de. dicha 
facu~tad o se cumpla la obligación expresada será revocable, pudien-
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do hacerse la designa~ión cuantas veces quisiese el heredero o dona­
tario. b 

Po~ }o ex.puesto puede apreciarse que la inslitució.n del herede~o 
distributario ha caído en desuso en Menorca, aunque merece ser 
·éons~rvada dentro de los límites del derecho consuetudir;•ario que el 
Tribunal Supremo ha recogido en su reiterada jurisprudencia. · 
· ·· · El insigne letrado menorquín don PEI.>RO BALLESn:R Po¡-.;s, que 
·hasta el fi.nal de sus días laboró con acierto en los estudios jurídi­
cos, t:ra partidario de que se coúserve esta institueiót.o en Menorca, 
'si bien se lamenta de la forma 9e interpretar el Tribun·ar Supremo 
lo referente a la irrevocabilidad. Y termina diciendo: ((Ya que el 
art. 831 ·.ha· autorizado el pacto pe capitulaciones matrimoniales, ¿no 
se ".lrahfa podido esta,blece1· también ·por 'dÍa de etxcepcinn q·u.e esta 
jacultad s~ transmúa e11tre cóny11gcs ·Por /.estamento? 

Y damos fin· a este ·trabajo' sobre el ÜEREDERO DISTRIRUTARIO 

afirmando que el referido art. 21 de! Proyecto de Apéndice de 1949, 
tal como se encuentra· r¡;'dactado, no debe ser aplicable a· Menorca 
por las razones siguientes : 

}Jriwera. Que dicha il)sÜt~ción, ~on la amplTtud regulada en el 
art. 21, jam:'\s ha estado .en vigor en Menorca. 

Séguuda. Que la práctica que h·a venido rigiendo en Menorca, que 
es la del heredero 9istributario a favor del cónyuge viudo, con fa­
cultad para distribuir la herencia entre los hijos comunes, ha caído 
en desuso. 

Tercera. Que en. conformidad con Jas dos razones anteriores, la 
jurisprudencia· del Tri~unal Supremo no ha tratado de casos refe­
rente;; a Menorca. 

A pesar del desuso. en que ha· caído la ·iustitucié·n en M.enorca, 
estimamos conveniente s~ aplicación por contribuir a una mús justa 
distribución de los bienes _v favorecer .la conservación de la ur.idad 
agrícol<!-ganadera llamacla u,h·redío))· en c:l país menorquíú, que tanto 
ha influído en la prospéridad económica de la isla., Pero bien en­
tendído que la conservación de esta ir.·stitucié-.n habría de ser dentro 
de los límites reconocidos por el Supremo para Mallorca, o· sea a favor 
del cónyuge viudo, .que ,habría· de. ·distribuí r los bienes. entre los 
hijos comunes,· respetando sus· derechos legitimarios. · 

Mahó11, marzo de 1956. MARCIAl. R 1 v~:R A 
!{c;.;l';trar\ur tlc la Í'rupicd.l(l 
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O~ó;~a,_ . .: ... <d .. ~.J!.-= 
- --0 .. .6................ .; u·1. J.U.J.'-0 de las . tierr-as . re ser ... 

vad~s en las zonas. :regabl~s 

(Ley de ~1 de abril d~ .1949) 

.. 
<;o:"S!J,l~:~:\CJO:-.;r;s (;E:-.;ER:\I.ES AC~RCA llEL ,RÉ.GL\!Ei': DE 1,4. PROPIEDAD 

E:-1 LAS. ZO:\AS REf~ABLES 

·f..·· Olisel''i.!GCIOms f'r·c,ria_,_.:_No es el objeto dé·illlcstro trabajo 
·.:i estudio de las conéesiónes ~le tierra que el I. N. ·C. otorga· a los 
colonos que instafa en las' tierras en 'exceso: Prete'ndetúos simj:>le1ñen· 
·te examinar el i·égimen juríaiéo ·de 'la própiedad en las· wnas rega· 
·bies, prescindiendo de ·Ja conccsióu éoJonizaaora. ·Sería erróneo; en 
efecto.:-:-una somera Jectu'ra· de la· Ley 'de :? 1 ~ I V-19.49, lo demuestra-. 
creer que la pecúliariciad de .. !'a. uora colb:jizadora th:· la ·Admiuístra­
·úón consiste en parcelar Ull3 porción-de las tiet;ras de la zona, micn­
·tras las faculfades jurídicas de los·.dueños de las -restan!:cs. ¡)ermane· 
-cen invariadas. Como señala· LE:\!, (1)·, <e·. el factor jurídic? estricto 
'se: modi·fica .::n la colonización en cuanto, si bi~n se manti~ne .e~J. su 
rplenitud .Ja propiedad privq.da como iiiStitución, se alterar~ las fincas 
·JUrídicas ü objetos sobre -los que recae. el .<lomi11iO'dc C¡l~~ titular, 
se sustituyen los mismos titular.es total o parcialmente, se modifica 

~ ' ; J - ' 

{1) aOrclenfuniento jurídico de la colouizacióh! In~ornúk1ón jurídica·,;, nfl-
mero 127, p. 1043. , , . . -, 
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el régimen de la propiedad por la limitaciones legales que se le 
;m ponen ... ». 

De lo dicho resulta que la simple parcelación de fincas, enten· 
diendo por tal no ya una mera fragmentación o división material 
de los predios, sino la distribución de su propiedad entre los nuevos 
titulares o ¡:olonos, no implica por sí sola colonizacié-n. La Ley esta­
blece, además, un profuso conjunto de limitaciones y deberes sobre 
la propiedad sita en la zona. Este será e1 objeto de nuestro trabajo. 

No obstante, la ~mplitud de la materia nos obliga a circunscri· 
bir aún nuestro t.studió a sólo el régimen de las tierras reser~adas, 
dejando para ulteriores investigaciones el de las tierras en exceso. 
Ello sin perjuicio de exponer una primera parte comí1h a ambos 
regí' menes. 

JI. Nat11raleza hafdica de las limÚaciones ·de la p.mpiedad 6'tt 

la zo11a.-Desde el punto de vista civilista, se trata de limitaciones 
v no de simples límites de 1a propiedad ; por consiguiente, son 
derogaciones de su régimen normal. Su carácter transitorio prueba 
ig1.1almente este aserto: la mavo.r parte de las mismas se extinguen 
c~·ando "conduye su misión ·e~pecífisa. q'ne. es fac.ilitar lá obra ~o­
lonizadora. 

Se han de incluir dentro de las limitaciones de Derecho Público, 
definidas por ZANOBTNI (2) como las establecidas apara que el de· 
recho de 'propiedad no· resulte incompatible con determinados inte· 
reses pt1blicos, o sea, <le la generalidad representada por el Estado 
,_. los ·otros entes administrativos». Igual criterio diferenc~ador si· 
gue MEsslNEO (3). La naturaleza pública del interés protegido cali· 
fica '1<i. 1imitación de pública. ·No obstante lo dicho, entendemos 
que aun siendo pública, su fina1iClad es· esencialmente social : faci· 
Jitar ia realizaciÓn de la colonizaciÓn V el aumento de la producti· 
vidad· agraria .. Por ello podemos conclu'ir que su naturaleza es agra­
ria: pertenecen al Dere¿ho Públi.co Agrario.' LEAL (4) señala que «el 
Der~cho de Colonizaci6n, parte integrante' del Derecho Agrario, no 
en~uentra completo ~cómodo en el Derecho P·ú~lico y Privado». VI-

(2) Corso di Diritto Amministrativo, IV, p. 146 . 
. (3) Manualc di Diritto Civi!e e Comcr.cialc, n,·1, p. ·225. 

(4) Ob. cit., p. 1045. :. ' . 1 ,í 
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L!.AR Y ROi•íERO · (5), aun calificando el Derecho Agrario- ·de puro 
Derecho Público-lo que no parece pecisivo, ya que indudablemente 
existen normas e instituciones privadas en el seno del Derecho Agra­
rio--, lo considera como rama autónoma e independiente del De­
recho Administratívo_-

IIL' Sus caracteres.-Dada su naturaleza, sus caracterés son 
específicos }' su finalidad social agraria: la colonización y el incre· 
mento de la producción de. la zona ; su contenido polifacético, no 
cayendo dentro de los moldes de las servidumbres administrativas 
cl;lsicas ; afectan a los inmuebles de !a- zona de· modó general en 
virtuc;l de la Le-'- o de Qn acto administrativo (aprobación -del pro­
yecto de parcelación, del plan general de colonización, declaración 
de puesta en riego)_ No hay acto administrativo -de- afectación de 
cada uno de los inmuebles : los víncul?s que a la propiedad impone 
la Ley son- típicos· (exigencia de idéntica pr~ucción; valoración·· de 
'!os inmuébles dentro de los precios máximos· y mínimos', posible 
expropiacióÍ1 <Je todas las tierras en exceso). 

Las limitaciones imronen un jacerc !transformar las tierras y 
obtener Ún rendimiento IÍIÍIIÍITIO '¿e ellas): O Ull 1l011 facerc. (f!O ena· 
jenar las tierras o no enajenar una varcela inferior a Ja· unid-ad ·me­
dia en la 7Á>na), o un pati (soportar la expropiación). Así, pues, se 
pueden clasificar en positivas y negativas. Las primeras se confi­
guran como una obligación p,-opter rem del dominio, no como una 
simple negación de la facultad de abusar· que contenía su régimen 
anterior_ Existe Uii obligado, que es el propietario frente a la Ad­
-ministración ; la ~bligación es un accesorio del derecho de propiédad 
que, no obstante, no se convierte por este hecho en· una simple 'fun­
ción social ; salvo dicho deber, el propietario puede gozar de la co~a 
y determinar su proceso productivo;. ·· · . . · ·' 

·. Los deberes negativos rest;ingen una facuÜad--generalment~ 
de disposición-que competía al propietário caso de 1io haber 'está.do 
limitada la propiedad. Unas veces el vínculo. _some~e a )as ti~rras 
a· una posible expropiación,· no necesariamente: a: la expropiación 
:--tierras en exceso-;'. otras ·sati~ipi_Ja su .enaj'e-n_ac;i6n,_ con~~_tándole 

. . ~ . ' . . 
(5) La 'transformación del Derecho Pri<,ado en Derecho Público, aRe-

vista de Derecho Privado•, junio 1943, p. 41 l. : ' - · 
6 
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efectos :·:diy_~rsos ·: c¡i.lificación <;le· las.' tien:C¡l.~. e~ajena~a,s A e -,ti~~F~~ 
en exceso·; 'en ocasi_or~e~, o~igina la e::-;propiqciqn c\c.las p~rc;~l~s 

en~jenadas i:nferi<;>n~s. a~ c~er~a e~ tensión. prefjj~Hl:;t .. P.Ot )a Ley .. ·.: ..... : .... 
. Caracterízase el régimen d.e. Jfl. p_rQpiedad ._ep las· zona_s, regab_les 

porque el particular carece de medios jurídicos·. para· pr9m~\;_er 13: 
obra colonizadora : las infracciones de las normas de la Ley son 
sa1.1ciol.\adas ¡l?r .l,a .A_dll;linistraciÓ}}, 1~0 po.r. l?s p3:rtic~lares,._ N_o _t¡xis· 
te \W dere_cho ·re~l ,de_ a4_qu~sición para· rec~~l~:p~r.la u~idad ?}_~di~ 
.fr.ac,q-ioP,?-c\'!-2 .co~tra; ·lo ·P.revi~t.o ~n .la :Wey ·a .~emejanza ~el_ 9-u~. p_r~: 
viefH~·-d ·art.· ·3.0 ,de:la-Ley de 15-Vll-54 ·a. favor de los colindantes 
cqn;las parc~~as así. ~ormadas. (6), :. : : •. · .. · .. · , .... :. 
.. -;.J.¡{/s' vincu_l~s son te,mporales. -Y, pt;>rpetuos .. La. misión ·d.e,.los pr-i_:­
niéros es r~a~~zar._Ía colonizaci{:m, cqnstituyendo en manos .de·lq. Ad· 
min~st~a<;~ón·. m,~d~o?: ~~~ídic;os· ~ptos -;~;a~·a ~st~ ·.l~bor. ~él: ?~ ... ~~~; ~t;7-
gundos es ·evitar: la;-~t;strucción de·la.obra .c<!>)oniza~lora .Vil realizada., 
que; se;:<;9¡;1?!cl7r.a··.perpetua .. (7).·_ Sól~. ~xist~. ~;1 1 c.~-~~i::se&rpnda da7~ 
~-:.PJ:~~ciH9-i.end~ -;<lcJ ¡;~gimen. de los _paVimonios, fall?-ilia_F~s .qu~..:- sólo­
se aplk~ a la propiedad .. co!!ced.ida por,cl I .. :;\;_. C. a· sus: c,olonqs-:­
~-a proh)bi.ción de. tra:~~sm itir .una ex·t_e!~sj~n i;if~~i~r _a .la ·ca~i&1. mí~i ~ 
ma:.'se.ñalada· a '¡a Ullld~d de cxplotacióil de· tipo m'edio de la zona 

• • ' •• ' ' f 1 ~ • • • • • • • • • • ,. • 

U1.rt: 30_ ... 3L . : . . . . , : . . . 
·• • 1 ... • • • • • l ... ~ ~ ¡. • ' • r e· t•" , : 1 

.... , 
~·' l 

... l J ... ~. • . ··. ~. • !' . : . ~' . ~ t ·.;._ 

., 
-: .i .. ·. •1 . . . ~ . 

. . 
- ·' •• ... • : • ., • ' • ~ 1 • ' 1 ' • 1: •• ", . p.... . ' . . .. 

'·~~,I:.;·;~,O~~.etto .. ~e:tien·as rese-rvadas.-Es l;lásica la <F~~i~f¡~·n. _qU,~ 
h_ace J~ LeY. _ep~re 1tí~rFas_ reservad~s Y_.ti~r~a~ _e)l_exceso_: Poc\t:J~19~.'c)~:­
_finír _.ésta~ com? aqu~l~a.~: _que· p_u~en .ser.- adq~_iri~<l:s por _el ~l)sti~~~? 
Nacional de Colonización para lq~- fine~ .. col_onizador~s q~e _m~rca 1.:;­
_l.a .. ~y.,. ~n esp<;~ial p,ara el_ as_i~~to pe nu'evos campesinos,. Son: tie· 
r~~~-· ~és'e¡:v~la~· 'aquellas .. extensione's ~~gable~' qu~' de. ~'tclierdo con 
4Jt~J .1 1 ~j ·~··;,;; \ ~.!' ' ••, f () ..,...,.. \', 1 '~:''"':' , 1 ' ; •r •' · ·~ 0 1 : : '-i·". , ·~ •'·~ 

·:.t.·;•·q·..:! ''t~; ro •' l ., ()"l ,..,',·r· .. . j ~, ·. "''' .... ~. r,,::: : "Pf\• •••• ··~· -~ •• 

,.(6). S'obrc'la ,miiíitúa'·unid_ad de c'ultivo, v{oáSe l:i R~.mh.\ Cr:ínc.\"lJP. 1ÚE­
:¡ú-:c'fió'''hli\'Moim.rARib, i1útúéro !.'julio-agosto dei -¡·955·,.· gnc cotilieu~ J19S; S,l; 
¡,l'l.~i,l'!!!tes, Jr-<1-))_ajos ·;:,B~_EK!'-VEt:n:,u_.~A,.'?AM~: : .. f-cy .. ,so1br_c. ca bi_d,a,s .,lll{H/ '~IC.!~, c!.e ,_~C!! 
parcelas wltrvables. p. 386 y s1gs.; VII.ÜllES'Prcó•: Aspectos ..:con6m1CO~'JU· 
·ridico y social de las mínimas 1t11idadcs de Clllti'l:o, p. 435 y sg;;. ;. :?,~_!t'\§._·~IA.~.: 
tiNEZ: Las unidades mí1timas de C1tlti-.to v ,.¡ R,·!;!islro d,: lt1 /'ropi.-dtld. pá-
glitia 455:\.;_.,,, \:'',·· ,-~- :.: •; ()··~··· ,,. -,,:,)- .. ;_r '-.~, l"i ''1'•""-.· '-...... 1 • ; '~\ 

(7) Preámbu·l~ (ie .. la I.e)·:':d~_.'¡;;.~~J:l;~52,;,.':;· .-~·i:,:;: :~·., 1;' ~- ~.,;:-::.=/~;-::·,-
¡¡ 
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las normas del: PJan, ·General ·a e· Colonización de la ·zona y del. Pro·-; 
ye'ctó · qe Parcelación · pned~.n. ser· conservadas por sus propiétarios 
cultivadores directos que Jo soliciten conforme a las prescripciones 
de la'Lej'."~ -'' .. ·; :··"·~. ;·l :·.: · ', 1· .. · 

· .. 'Prefen(le··con; este· siste~~ · el l~gislador. húir de h radicalidad 
de .. cietuis réfotmas" agrarias 'que expropiaban totalmente la propie­
dad' afeet:i&v Eú"tMo caso', el' propi~tari~ conservará parte· de dús 
tierras: '·Pero 1a· Ja'; v~.t·; la Ley hace una fund.amental distin~i6n :- é 
propietario ·que. ixplote- sus tierras en régimen de ·~rriendo no ·deb~· 
dé ser.'ttahtdoliigñ_aÜnen'te que e(' cultivador dire\t~ .. C~m~ d,ic; 
el señor· 'J';All-rt>s: DE ·E..~Í>T~JOSA ·en· su discu~so · ~e pre'se_ntació,n :·.(]el 
Proyech:)' de Ley 'a·1a5' 'Cort~s :·:aSe. ha querido~ r~forza_r la. or~~nta:, 
ción··abte~ kpiiütad~ ··c1e<auxilio y ·estímulo 'al empresario agi-íco1a: 
establéciendó'·:Jn·a" diféreilciáci6~ ~- :una é~n~ideracióu di;tin.ta ~n't~' 
la Ley· de:qtiie~~s· ded1ta'ri á' Ia ti~rr~ su· trab~jo_,' su ~niciaÚ,~a·· y··su; 
ahorro, de aquellos que, por el contrario; la considérmr 'linicamente' 
como,:eJemento de: re11ta:.\ Qué>la· herr:t ·debe-dé s·er 'cori'sidéi·a11a 'como 
elemento·: de',;tra,l.Jajo· ~,- 'no. de~ 'renta es priJicipio: firmemente mante~ 
nido 'por; eFMQvimiento;!·mantei1iüo desde sn i niciaci6n .. :. »: Recogen 
estos prinai.p'iosdbs arts.• ·10\y ;12, ·púrr. ··3. 0 

;' •• 

·No ob'stante· lo d{spúest6r por ia Ley, cree~<?s1 <i~e el propietarió 
cultivador direCto nó me~'c:ce en todo caso el beneficio' de reserva de 
tierras (8(·:(%a'fldo' ·el· predi({ es e'xplofacló' défi~i~~temente por sÚ· 
propiefári~·áso de' Jos'laÚfi.Íridios.-..:...', no ha.y:-az~~- algun~ qÚe 'justi:_ 
fique la· reserva ·Je m; a fracción c¿nsid~rable de s{t superficie. Esta 
particularidad del principio general antes· 'exprés¡'do· dél:íiera t~n'er 
SU· realízac:ón· práctica eti. el P~Ó~'ecto de Pn.rcelac[(,n. r.edu'~i~nd,:; 
l<!. exte1Ísión de. la'-superfic·ie. rese~~ble. al· latifúricÚstá .. EÚó ·p~ede 
sostenerse teniendó.·en cuenta que serA fij'ada ate~dien.do ~a ·los · sis·-· 
temas de' llévahza de· la tierra (art:- 10, ·¡·~ciso··2.0). • •· 

· ·,) bent~o 'deF co1~éeptó de :C:Uitivo ~~rdct~. C'~~:m.os p~~d_e~ ·c~Y?-·· ___ _,_, 
r -.. • •• , 

. :~~·¡:·En seni.iJo ge!'leral,. DE <;:'ASTRO (Et DerecJto Agrario . .:n Españf!.; 
«An. D.' Civ .• , 1954, p. •377 y sigs.) señala qúe en el tnC?clerno Der~cho Agr~­
río «Se procura .la •elimjna('ÍÓn ide'l<;>S arrendatarios,· pero desatendiendo el tin 
de ,la conexión directa entre el titulqr .y h .tierra, pues el cultivo se puede 
hacer· por. Jii'edio. de• ádrnínistfadóres o por· medio ·de· figuras júrfdicas indi­
rec,ta..'l. de, i;r~al,_alcanq'! .. efectiyo· que la. del arrendjltario ... .-El· co~c~ptó. ·qe 
culti~·ador directó. es, parece, engañoso y perturbador, debien_do abanp!!· 
nárse' ·eti'·ln .m·oaerna regulaéiou del Dereclici ~grario», p. 393. ' 
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prenderse aquellas formas de aparcería que supongan una efectiva 
parti.cipación del propietario en ._los riesgos d!! la. empresa agrícola. 

U. Determinación de las ticn·as reservadas.-La fijación de 
las tierras reservadas de la zona regablc tiene: una in~~rtaucia ex· 
traordinaria, ya que sujeta una fracción importante qe lf!, superficie 
cultivable a .un régimen jurídico radica.lmentc diverso. del. resto· de 
1:¡¡. propiedad inmobiliaria. Para ello la Ley requiere la realización 
~e un. conjunto de ~ctos jurídicos por parte de la Administración y 
de los particulares afectados. El Decr~to aprobatorio "del Plan de 
Colonización deberá contener normas para fijar las -~xteD;siones re· 
servadas a los propi~tarios .(arts. 6 y.ll, párr. 1.0

); el Proyecto de 
Parcelación f~rmulado por 'el l.. N. C. y aprobado pÓr el Ministerio 
de Agricultura (art. 15) determinará concretamente las extensiones 
reservables a los propietarios de la zona y las calificadas como en 
exceso (art.s. 13, párr: 5.0

, y ~4). 

A) Fifaci6n de .las normas a que se Ita de sujetar la Parcelaci6n 
oo el Decreto afrrobatorio· de/. Plan General de Cólotiizac1&n..r-Ef 
artículo 6 de la Ley dice así : a Dicho Decreto ... 'fijará, confortrie 
al art. 10, las normas aplicables, ál efecto de determinar 'en cada 
caso la superficie que pueda. ser .reservada en la zona a los propie­
tarios cultivado~es. directos ·de tierras enclavad~s en ésta que· ex· 
presamente lo soliciten,.así <;omo las circunstancias que deban de con­
currir en los peticionarios y las condiciones que se les: haya de 
imponer para sedes reconocido el expr~sado derecho.n El art. lO: 
ttA los propietarios cultivadores directos de tierraB sitas en wnas 
regables que expresamente lo soliciten no se les expropiará la su· 
perficie de las mism~s que, de acuerdo con.las normas señaladas en el 
Decreto aprobatorio del Plan General, pudiera serles atribuída. Esta 
superficie reservable:será fijada en atención a la cabida de las finca<; 
y sistemas de llevanz~ de la tierra·. En todo ~a~o, sería primordial· 
mente tenida en cuenta la necesidad de instalar el mayor número de 
colonos posible, armonizando b consecución de este objetivo con los 
~egítimos .inter.eses de la ·propiedad p~i.vada y ·c~n el logro· d_el thá· 
ximo rendi~iento de la .producción agr_íc(?la en ·la zo~a.B : ····· 

Este sistema, au11qu~ bien intencionado,· supone un excesivo 
ar:tJ.itrio en punto tan esencia!' como es ~a determinación P,él r~gimen 
jnrídico de la propiedad reservada. Las reformas .agrarias ·europeas 
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y la Ley de _Bases de .JQ32 fijaban ·]a· cuota explotable de los fundos 
en un tanto por ciento·de la s_uperficie,: progresivo conforme aumen~ 
taba -la extensión de,l fundo, distinguiendo según sistema de culti·· 
vo, naturaleza del mismo, si eran o no de regadío las tierras, etc. La 

.. Ley de Reforma Agraria italiana seña~a .qu~: es expropiable ·una 
.:uota d~ la propiedad directame~te proporcion~~~ a la extensión e 
i-nversamente a la renta caté!stral media·-, por hectárea, con lo ~ua), 
según BARAs~sr (9), tenderá a desaparecer la propiedad peor cul­
tivada ... . .' 'f ·. - : - . 

Creemos . .;l:tubi~ra .. sido más adecu<>~o un sistema análog'(' qu~:: fija-
ra las bases de la expropiación en la Ley, permitiendo cierta liber~ 
ta(_l de :t~novimientos- a la Administración. 

Ip.terptetando dicho ·art. 10, señala LEAL (lO) que -<cla cuantía de 
la ~eserva es·· fijada· espécíficamente por cada· zona, · teniendo én 
cuenta· ·primordialmente la necesidad de instalar el mayor número 
de colonos y·el logro del máximo rendimiento de la .producción ~gri­
cóla, fines que han de armonizarse entre sí y con' los legítimos in­
tereses ·de i:i ·propiedad 'privada.::· Secundariamente se tienen en 
cuent~ ·para 1~- aludida de_terminación otros factores,. como .la cabi­
da de las fincas.y .el si.stema de llevanza rde·]as. ti~rras, dentro de 
cuya· ampl_ia ·denominac.ión han ge co~prenderse la ·clase de. cultivo 
a que_·se· de:dican, las obra.s· de transfonn_ación que .al aprobar e]· Plan 
de Colonización se están realizando, y ot_ros». . . 

La finalida,d básica de-la Ley es el asiento de las familias cam­
pesinas, mediante 1~ atribución de_ tierras; en especial de· huérto,s 
familiares ~' Í.1nidades medias de explotaci6~·, ·qu~ en su día. haya+t 
de constituir patrimonios familiares .capa,ces. para .mantener a· una 
familia y absorbér su capacidad de trabaj~. S~ñala·· LEAL Ú 1) que 
=La ·colonización tient:: una finalidad sociai por esenc.ia, porque 
trata de modificar la estructura de la sociedad mediante la eleva­
ción. de' la posició~ social y. del niv~l. d~ vida d~. ios dani~inos, en 
primer término, y de la población .en general, después; y ·a esta su­
prema y defiilitiva, finálidad se ]lega pof 9.os camjnos : ·uno; e} de 
!a red'istribución de Ía. propiedad, que es lo que frecuentemente se 
pretende que- cons_tituye u·n fin social, :/ otro, el del ·aumer;tto de la 
____ _,: •t 

(9) ··Ob. 'cit.; p. '383;· · 
(10) Ob. cit., ps. ·1053-1054. 
(11) ·.Ob: cit., p. 1043. '-. 
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producción,. que es:el",queJse considera como-fin eco'Iiórriico:: Pe'ro real­
mente·.el fin econóniico .no se -p¿rsigue- por• sí mismo,· sino·comó fin 
próximo y en ·función'-de .metlio para c<Ú1seguir;:el 1 fin ·sócial· a··qúe 
antes hemos aludido.»-•. · ' .·r :. :. · ' 

: - ;Resta· ·sólo ·considerar si ·su ·realizaciÓn' put.-de_ sup'on~r üua· reali­
·zaCión dé•: la'·producción agríColá'; eri cuyo' cas'o. dt'ai-ían .. eú :cóuÚa­
.posición ·las ,fin~lidades sociales· y las· ccon~~in1c~\~ -de· k col6riiza­
"ción.: Esta ·objeción-ya· clásica en todas las' refoúmis ~gni.rias-es 
recogida y resuelta por el mism::> autor ( 12) : a ... se estima po'r ·atgu­
uos. que al fragmentarse üna gran-éxplotación decrete el rendi~ien­
to- del..cultivo porque los. parceleros -tiene-n nH.:nos· ·m·éeiios de ·culti­
v-;).» Pero resuelve que pueden · dofades de estos· medios, ~;a sea 
-el I. N. C. -(13), ya.las asociaciones-.d,e . .tipo ~ooperativo (-14).·-Aun en 
el supuesto .de que las .peque~as e.xplotacion~s re.Sultantes de-la"par­
cdación obtuviesen menor p'cdtll:citn .. qm:.Ja:.g¡ran;:c.x-plotación:.'en la 
zona de regadío, cosa poco próbable- (-15) ,; no ·debcs::ía de prescindirse 
.por ello de la parcelación ; las. ventajas . sociales ,:que. ·lleva ·.anejas 
justificarían sobradamente una disminuci{m d~ ·1~ ·productividad.· · 
< .. Clar(J está que la pawJaciór; tetidría .. u·;l ·lí-i~ite¡: no poner 'en· pe­
ligro la subsistencia de la··economb familiar ni ·arruinar la ecorio· 
mía· nacionaL Pero como antes hemos dichó:, ·!a ·armonización de las 
finalidades econ6mica y social de la ·colonización •no ··e·s ·difícil;· al 
menos en las zonas regables. ·. : ' · · · · .,., '· · 

. . . 
Quedan ·p01~:ex'ami'nar los ·restantes criterio, a ;·qué ha ·de sujetar-

!';e la fijación de la superficie reservada. Tememos qÜe' }os términos 
;"legítimos intereses» de '}a: propiedad privada ·en:~Jbran un _equívoco 
-fundamental : suponer una transaccit>i1 entr~' la· 'finalidad sociai de 
·"}~: ,¡ • : ' • : ' 1 • ~ • 1 ·: • ; • • • • 

~ 1 1 1 . . 1' ! J •• : •• 

(12) Ob. cit., pág. 1044.. . . .. . :. . , 
(13) En. este sentido, véáse· el punlu 23-de la· Ordet; de '27-V~, a bvor 

de lós adfudicatarios de ·patrimonios' familiares: · · : ' · ' 1 •• 

-·.' :(14) GARRÉ·:' Manua~ .'de Ag_r_icuUura: · It/·p: s42:<A \este'!respeéto pu~e 
~en·ir d~ b.\lse l~gal ~~ pull:t<;> 22 de_.la c_i~a~a Orden, q';le.pr~v~_:·la~cons~ituq~m 
i:le asoCiaciones con fines de eooperacwn entre los ht~lare¡; de patnmomos 
iámiliares. . · ·· :., , ....... · · .' ·¡, -~.·~-- · ... ·" • 

.. (15) .. GARRÉ: Ob. cit.,. p. 844,:: aLa pequeña ·prqpiedad de.-.tipo.famt-hap 
es la óptima en las fincas en que predomina la mano d _obra: ,_l~u~r-~os_,_ re­
&'adíos intensivos ... ; las unidades econ~•micas nsí <;.?t~sht~IÍ~~s ~e_ earacle­
nzan: por su intensidad cultural, trabajo regular en'·Cl-ano; ·actlvtdades y 
medios máximos por Ha. y están definidas;·por la-'~amjlia.•_por:_:t~nidft~ de 
trabajo o por la familia y la yunta ¡:;¡ la base es una exp~otactóu ·extenstva. • 



1~f- 'tólonizai~1Ói1)y: los: i'nterésds.,'"'tar ~é~' contópti~~t¿~r d'e c-nl···cia!>é' 
<:e propietarios cultivadores directos ( t6f:: · · ~ ... · ''. -:-. ·· :r.. b ro ~- · ' 

·:·:.[ L~; ':ibt¿reses -. d~ ··ia -·pr~pieaad: ~-~~i\•ada ~ueaan' si.Ifiéienfelrl.ente 
~áH:aguárd.ados . c~ii la 1 iudémñi~-áció~- q~e la Í:ey -'prev.ieÍH~.<Supo­
Iier' que los iiltereses de la- própiedad- ·exig-~1i la reserva -de "üna· par: 
~¿:·{mpó~taute. de la superficie del pred.io 'es"Il'O COnOcer.'eJ eSpÍritu. de 
1~ ·Deela.'r·acióü' XIi"derFüero' del Trabajo: a·Todas'·Jas formás_-de ··la­
;,ropieda¡f.fquedai1 subbrdinadas ,·al interés ·supremo· de· la íuición,' 
dryo intérprcte··es·'ei -Estado.n·· .. ~ · · ._ ,. · ·- , -_-·r···1 ::'! 

. :---El cri ierio; pues, q~e· cóti{éntañws es total merite. anomal~ 1::11: ~uña 
Ley de contenido y finalidad·· Ii'etatñente sociales· y :nacionalh:r.Li 
rropiedaa pri'v'ada ·no tiene .intereses'¡Yhvativós que ·haya-de anponi­
zú'con los'sbciales'pór·la razón de· cju~ la:propiedad es refoqoci_da_por 
·la misiual Declaración: .XII como ~ediq n?tural para- el cumplimi.f:nt() 
de las funciones ·in di v_iduales, familiares y. sociales. Sólo,. p~es;~ar~ 
monizando debida!lJente Ul!l}~ y _.<:>tr!!S; es, por lo_ que)~. Ley ·señ;~tla ·la 
distinción fundamental. entre .tierras~reservadas~ y._ en exceso ;·_nÓ se 
pretend~. con- ello reconocer. L!ll pr:ivil-egi.o a. los -~.~tiguqs. prop_~et?d«:>!i 
sino,: po~·el· contrario; arqit~a,r ?n-...~éqfo_ .~.~1 ~1-~~f!" .:.cqmpl~IC a.-Ja. :P.~?; 
pi~dad.su funci.?n s~ial. ,.· •. __ ' .. , .. -. _ ·:·;· :·;.:: . .. .- .... -·:, ; -
- · F,inal11,1ente, ·como. índices .-secundarios .de., ·fijación de- la_ iuO;-

• ,.. 1 • • •l '•. ., ' .. 

ta reser_yada~- s~ ·tendrát;J-r,~P- .cuenta:-~~: <:ahidil· ,ªe -l~s ·tierras y_ el 
sistema .-·de lleva_IlZ[\- de _las,, tierras, • pent:ro_ •,de .. ~u yo, CODC~pto, .. dice 
LEAL_ ( 17), 11b~~ 4e .. c~JE:Pr~~9e~se)~ :~fas~} tÍe.:~1,1l~ly0 -~ .q~é .s~_ d~j: 
can; las .. obras __ de .transf~rm~ción que al ;¡.proi?~rse .el :P!an _dC C?l9!Ji~ 
zación s~ ~s~é~. reaJi~a.n9_?,_ 1Y, .o~.rosp. ?nte~g~ni~s .. qu,~. ~el?et~. _t~~·º¡~n 
Ae .in,c)~ip;e lo~~-si~~~n;ta~ .~fc.nis?:<!~Q~Óll!i~9~ -1!~-r~::'P.~?~ación )'r s:\.:~1 
__ propietario ~s ~~,rn:e~~rio ~Fí_.~-?.1~ o. ~~pi'o_~~- eLfr~di19 P_9r_ -~~-~}.o~r~~ 
administradores., .... ·., .. ·· .. ·• ._ -__ , .. ~r ;·-_._- __ ·,· .. . .. . . ) . 

B) La fijación de superficies resen·adas no supone, sin más, 

. qn~ 1?-?- prop;e,tari_q~- .Q~)a ,ti_!"r.r:a _af~ctada P~S~~-n co~-~~ry.?rla. incon· 
_,didqnalnienk 'bebeí·ait. i-ea.lizai- uná deClaración--ante ~el' ¡_ N·. C. en 

. r~, '"" :·" .. -·= j ~ ·.··. .-: .... ·J ¡ { ._ ~,--- :-: .·'5r .:.:-;{ J: ;:.L ... \-: ... f"'t. 

· .. .,.. ,, ,..... t-..- ............ ..._ .. , • · :-:-- .. . . ·~·.;"Jo ~, .,..-... l· ..... "'"' ... ... ~.rJ ,, r. ·r 
(l6), ·A pun,ta ctiéhó- peligró- Sf;\·Eiur.;o AZNú ·: · Estudios F:cp1ii-¡irzico~-- So­

'ciali:s, p. ·t45;-•ncita ·.z·: ·raLas' riüevas óbras.:de irrigación ¡juede'n';proporcio­
_narle_s .(al T.,!\'. C:) ,considerables sumas de. tierras gratu.itas, .porque uo es 
coñcebible que esas :obras que. imu ~ sextuplicar' cl·valór de" las tierras'"re­
--~aoles::.' se 'J¡ayan' h'ecb'o para·: hac'ér uñ regalo'. opulento·; a· é¡uiC!nes" m'eiiós 
1o tiecesitan.». . . 4 

... • •• ~~ •• ,... , :' • ~-.J7 . , r:- . .. ~/ _ _:.):~ ~--:;;r<.l; 
(17) · Ob. cit., p. 1052, ·· · · ' 
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el tiempo hábil fijado por dicha· entidad con l9s requisitos previs· 
tos en el art. 9.0

, párr. 3.0 

: Sieno9 .. la reserv~. d!'! superficies ·un beneficio_ que el legislador 
concede al propietario cultivador .directo en oposición al \lrrenda­
dor, es lógico que se conqicione a aquellos requ!sitos que sup<;mgan 
la plena prueba de la condición que la Ley quiere privilegiar. Por 
consiguiente, el falseamiento o alteración de las cit.:cunstancias pási· 
cas. del inmueble o del cultivo directo, ·verbigracia, c¡;¡.bi.O.a, clase 
de cultivo, duración del directo, hará incurrir· al solicitante· en la 
pérdida del citado beneficio .y en -la ~alific.aci6n -de las tierras a que 
la declaración se refiere como en exceso. 

· C) ·· Determinadas las posibles superficies reservables, de." acuer· 
do con. las normas fijadas por el Decreto aprobatorio del· Plan Ge­
neral y con las decliira:ciones -de reserva 'de los propietarios, el 
T. N. C.· redactadt ·un Provecto de Parcelación de ·la zona en que se 

' . -
fijarán, de acuerdo con las directrices del "art. 13; las tierras reser· 
v·ables .Y las en exceso de la zona (art. 13, pftrr. 5.0

). Tras· el tr~­
mite previsto en el art: 1.5. párr. l,0

, el Director general del 
r: N. C: aprobará el Proyecto que será apel~ble a11t!". et Ministro de 
Agricultura, sin que su resolución a-dmita recurso alguno (art. 16, 
párraf¿ 2.~). Este Proyecto. ~aprobádo y· firn~e es el que ~verdadera· 
m~.nte fija· "la situación jurídica y económica de las tierras afecta· 
·da~~. por el Plan ~e Colonización ; ·es un acto administrativo neg~ 
Ci.al. que,· ·recÓgiendo un conjunto de consideraciones· técnicas, ecq· 
"nómicas y jurí'dicas, somete a la propiedad de la zona o bien 'al ré­
gimen jurídico de las tierras en· exceso o· al de las reserv3:das. To­
das .!as normas hast::¡. ahora estudiad~s han sido ·promulgadas pre· 
tendiendo regular el acto culminante -.de esk proceso : }a aproba· 
cifm del Proyecto de P~rcelación formulado por el· I. N. C. 

. . 

''III. Tie-n·as exceptuadas del 1·égi·men previsto en la Ley·.-Lia· 
mamos así a las que se enc4entran en los casos previstos en la 3.• 
y 4.• disposiciones fina.les P.e la Ley .. Están caracterizadas por un 
dato negativo: no estar sujetas a los vínculos y debere~ rde ·la 
Ley que comentamos, salvo c;k modo reflejo cuando ~o sea suscep­
tible la parte exceptuada del fundo de ser cultivad~ ·normalmente 
(Disposición final 4.", p5.rr. 3. 0

). Por consiguiente, no precic;an. para 
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ser ·conservadas por· sus propietarios -la s0licitud a, que antes hici­
mos referencia. , . 

Excluye la .·Ley <le su ámbito. de aplicación los terrénos sito-s' 
dentro del- perímetro c;le las z0nas: regables ·que al publicarse el De­
<.'reto·-aprobatorio del Plan· dé Colonización· estuvieran transformados 
en. r~gadíos y cultivados normalmente '(Disposición final 3."). ~ 

·Como . señala el discúrso de ·presentación . del IJrno. Sr·. "L-"~t~s 
hE ESPINOSA : ((Durante er periodo comprendido entre la declaración 
ae interés nacional V la aprobación del Pla~, los propi~tarios d~­
ben segui-r en ·el cülÚvu normái -d.~ sus ti íleas y adem·á~ pueden re~" 
!izar la transformación de aquella parte de su propiedac;l- que sea 

posible, cultivan<lo en regadío;· bien con el agua que tomen de los 
canales éonstruídos, bien ·mediante captaciones ó elevaciones, que~ 
dando_ ·protegidos en su esfuerzo por la Dispósíc;ón final 3.a., que 
exceptí1a c;le la aplicación de la Ley a las tierras ·que- en el momentd 
de aprobación del Plan se '·cultiyasen normalmen~c e!l regadío. Con 
ánimo de favo~eccr y 'estimular al propietario a que coaoyu-ve ·:i 
e'sta tare~, no se éxige en este m<;m{ento u'na intensidad predetermi-
nada ·en ·et cultivd'en iegadío ... »-. ·· ~~- _; - · -

Lá Ley pretende con este" precepto obte~er un~ V!lliosa coiabóra~ 
ci~n. d~ los. particu~ares. en la ~bra coloniz~dora, -aligerando .. ~e e~ 
modo ']a lab01 adrninistrati~·a a la ¡}ar que evitar .Iá inerda .. de .los 
P:fOpietarios .. '-\hora bien, hay qut.> h~cer do~ -~alv~dades :. a) Que pese 
al criterio expuesto, el ~creto de 14~XII-52 sobre- intensjqad exi: 
gible en la ~xplotación de ti~rras reservadas· a ·los propietarios e~ta~ 
blece que ((a~ los clectos de. que sC?- aplicable 1~ ~x~epci6n ·que ,esta:; 
blece la 3.~ Disposici61~ final de la Ley. de 21-IY-.49 en favor ~e las 
fincas situa<las en zonas regab!es de alto .interés nacional que al 
publicarse el Decreto aprobator~o deJ Plan Genér~l, ~stu~•iesen · tr~nS:-

• • 1 .. .. • 

formadas en regadío y culti~·adas normalm~te,. se c~>nsi~erará q~~ 
concurre esta- , última circunstancia cuando •la realización del culti-. .. . . -

vo haya permitido conseguir .un índice. de pr<?ducción -~ruta vendi-
_ble equivalente al. que. señala el artículo precedente D. (art-. z.c; pá­
rraf~: 1.0

). O. sea,. 1~ intensidad .del· cultivo d-~ las tie,rra_~ ~xceptua­
das deberá -alcanzar el mismo nivel que el de las reservadas. b). El 
critet:io s~guidp por el Íegislador de except~~r .l~s -tierras. t~ar{sfor~ 
n·.&das con-· anterioridad a la fecha del Plan nos parece exager.ada-.. 



merite respetuoso. con ;·lds precedeiltes :propietarios ·de· _la· zóna: :.Colo~ 
nizar no es tan sólo transformar las condiciones económ:icas':·dc,:l"as 
tierr_as sobrc.-.das ·que ;recae da· ·accióü· de -la Admitiistfaci~n ;.·,éomo 
hemo·s vistp_,: .s·u finalidag social es· !acusadísima :. _pretende éleva-r el 
nivel de vida de' los. cap}pesinos· y transformar el régitQen. jurídico 
d(; la pr:opieqad.-- Exi"niir de 'los .. preceptos ·de la~· Léy: a_l que·'se ·li11_1ita. 
a .. ~iut~sificar .la -¡m~u_cción · de. sus :-~_ierras. sin ?lejqrar .1~~ .com~i­
cf9ue~ ~e, vida .de Jo~ braceros que emplea- resulta exa~er_ado. Se d~­
bía ~-~·· ~xigir .,COI~lO· mÍ_nimo el que. la explotación _.~uese c~lÍ~Íca~a. ,O 

eje~upl~r, privifc~~das pf?r el legislador por. su car~ctt::r- s,o<;ia\. 

, . T<;lmbi~¡t- _.se: considera!~. tit:rras exceptuadas -aquell.as- c<?mprcu­
ci~das)etJtr_p~deLperím~tro de. _]a .. ZOI;la regable a la,s que ·DQ af~cte. la 
pus>t~:- ~~~.: r.i_ego pr~v~!sta -~u- ~~-Plan Ceneral· y hay\J-~1- -~e. so~~inu~r 
cul~ivápd0~e :en el. s.ecauo d~spués ,d.t ejecutado_.c:l .mispw .. (Pisposi­
~i6n, f.i~~(4. ~ ,._ párr .. 1."). · Si-~ndo .la .fiuálidad· de Ía )A~;: :~Ólpni~~~ --~ 
distrib)lir. l~s tierra$. puestas en regadío en las. zonas, regables, lógi~ 

~a~ei1~e; 'n~ deb:~rf~ -~~)i.~~rs~ :~ ~~Ü~llas ..f~~cas. que no .s~ 11ay~~ b.~­
p.efic.iad9 con_. la ~~t.ad.a. tral)sf~qn\lc)ó~. Ahora -bien, ello no signi; 
fica que. queden exentas- de ¿tras disposi<úone~ c9lopiJ:ácl9ps·. ~n-~f~ 
sentido la Disposición fina.l t.:, pArí-. 2. 0

, sdíala· que. alas' expro-
... '1. ,. • 1 • ' • 1." ~) •• ... " ,. • "' ' 

¡)iaci~nes ·que auforiza esta I,.eVí10. ·obstarán a las _que, eri, su caso, 
phedan'$~r pro~-~dentes c~nfoi-'fi¡¿ ~·la de 27~1V·l~46"·, o. _sea·, ~las 
qhe ·i)'rcvien~- por i-azÓt1es de ··interés .social. De est~ modo se podrú 
• •• .., • ' • • •• •.,. 1 

cofnple~ar la obra col9t~izadora, ro.r otros me~1ós que los q~e _t:;stri~-
tainehte; ofreée la Ley qt!~ COtnentam~s, parée'l?-i1do ~- di'sfribÜyen,do 

~~~~lias ~ ti~Úas. -q~e;_ ~ami u? ?e~1efi~iá~dÓ:o;e '~ó,~~--, la t,i:-~n'sfor~l~ción 
en n;gadio;. por sus :ca:act~nstlcas econotmcas '? por l_as cond~ctones 
;s\X:iales d'c: la· zona',. és 'susceptible de Üna mejor distribucióit·'y.- ·cultivo: 
1 _.. Cti'a1ido. ~e' t'rate· de pi:'edio. cl_el. ~u e. 's'ólo uh~t parte 5-¿ J{~llé :c~~'­
·¡it-f!¡fdida Aentro' de ro·s ·límites de' 1~ 7..o_na, 16s 'preceptos de' ~a.rLey 
's.~:aplib1iá'í-í:·~nicamente a· esa porción )• nó::~Frest'o'a'e -dicho inifiiíe~ 
~ie '(Dis¡josi.~ió~ 'fin~l 4.~,' p5.rr. ·2."). Son ·apl-icanles· ?iiutai-is· mutmzd-is 
Hís 1ooservaciones· hechas al párrafo anterior.· -· '':· ' : ·. · 
._'_,; c~~ndo 'por aplicacio-n ;dilo-:dispuesto en 'los dos párrafos .p.rcéed'e~­
~~! ha~ían de :q~edá~ eri poder~de -~n· propi.etatió-' u-ti'a''pbtciÓ~l o''por~ 
~io1Í~s -<le· su 'finca que; :a_ júició' del 1: N: Ó.', no 'sbinrsh:s~ptíoies:rcfe 
"tin; 'normal explotación',· deberá este·l·órgabismo', 1 i:lpeticiÓü .;dé! 
propieúrr''io, adqtiirii:'las fde actierdo éo;1 l~s noi:nÚ\s-'de(art:r't6.:'''''.; ... 
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El· citado prec'epto: es confuso y- su- interpretadóñ ofrece -a¡fl.éul­
.tades de importancia. No estáblece- qué extensión de tierra· deba 
ser ljl_;suficiente. para una normal explotac.ión .. Según· el art. 1.0 de 
la L~y de _15-VII-54 s~bre ~ijac1ón-_de ~.nid~d-es. mínimas' de, é~ltiv~, 
se. eutieude por tal la extensiór¡ sufic_ieute para que las _labores fuu­
damenta_les, utilizando -los medios -normales· de prodti_ccióÚ, pueda~ 
l~evarse _a cabo con re¡;~dimieuto satisfacto~io (18). Según la m,\s¡pa 
Ley que nos ocupa, si bien para otro supuesto, será lá cabida mí-. . .. . . . . ' . ··. 
uima .señalada. a la unidad de explotación de tipo medio de la zoru1 
(~rtÍcÚlo 30). Creemcs -q~~~ d;da ¡~· _fi~ai_idad famiÍiar pr~vajctité 
que tiene nuestro Derecho de Colonización, c;kbe de (!ceptarse la s~glllf: 
da solución : . siendo el ideal legislati\:o la explotacióp famiÜai· .·y 
no la mínima unidad de cul~ivo, deber[¡ adquirir el I, N. C. toda· por­
!=ión de .. finca que no tenga la extcnsi(m- míúim·a_de la unidad de ti[>9 
medio, o sea d~ la .familiar_: De otro modo la· parcelación de ia ioná 

. ~ .. . . . ' ' ! J. J • • • '1 • 

~egable produ.ciría como; efecto refleJo la creación 9!" una se~_ic de 
pequeños predios ,q1,1e si bien de por sí no serían antieconómi~os -.~o 
ofrc~ería.n medio. de vida ni de trabaj¿ a 'la_ fam,ilia' .ca.nipes_ina;: '· -.. 

Nos pa~ece, también defectu~so -q~e(-sea ·el propjetario ~~-que 
.p_ueda decidir .... si. desea -o n¿ ·-eru:¡jena~ ~~?---tierras __ -al 1n_st'ituto-; 
tratándos~ de lograr _que la tierra except:uada' ·log~e ·llenar _sus-fiu_al_i: 
dades _familiares y sociales, no puede .qu~dar' este._objetí~ .. ~ al arbit~io 
del propietario, que, de ordinano, dado el apego_ q~~- el ~am~si~Q 
·sie~t~, por su rtierra·, no solicitará :deL l. l':J'·. C .. la ~dq~lsi~ióu. '· · 

. Finahp.ente,·.-resulta·.también oscura 1~ n¿rma a'¡. hacer ·.referenqa 
al a~t.· 16 que regul~ el •justipreFio de. Í~ tieÚa, de acuerdo •. c:o~ lo.~ 
precios 1~ínimos y máximos en secano fijad~s en ~~. Plan Geuer~~i 

• . .... .¡. 

correspondiente a. cada una de las. clases .de tierra. que .exi.stan (a_J¡".-
tícul,o, 4.~; p{~; .. _!. 0

,. ap .. :_i): ¿Cómo,, p~-cs,.:yalorar -con. arr~gf~· a 'l9~ 
precios fijados'<'~~ra :las t_ierrai enclavada~ en_-!~ zona' r:egabie a<n~e.­
IIas .porciones de ti~~ra que están fuer~. ae' -ia mi~ma? ·: .,.:>;;, ,. ; ::: 

La dificultad en parte se resuel've.ten\endo ·fn'Cll:e!l_t,a_.que, s,egún 
el ?rt.-4-~. párr:-:3. 0

, ,uno de los í~dices_de fija_ciÓI}::d~_es_tos ¡>r.~7cios 
hab_r4, de ser. el valor -en venta de las fi_ncas .análogas ·situad _as: _eQ 
-1~- f!!Í.sma comarca,,:pero fuera de la zona regable. De. todo~::~o49s 

• j. : - . . .. ' -. 
-. (18) Sobre dicha extensión-, véase nuestro-trabajo·: En Ú>rno a/'régimi:n 
jurídico de la 'llÍllima unidad de wltivo, oRe\·. Gen. Der.), julio-ag~~C?;!~QQ, 
página 475, en especial págs. 477 y 78. _,_, ..... , .. · 
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hubiera si4o más correctp ·fi~ar el justiprecio de acuerd~ con· los 
principios· general~·s vigent<;!S en -fa materia: . ~ 

IV." Régimen furídico de las. tierras reservadas.-1)· Con\:1i­
l:iones técnico-econÓmicas. de' la. explotación . agraria res~rvada : .. 
·'a) El·art. 13, párr.:2.0

, séñala ·que cuando la:superficie reser­
vible 'sea ig!Jal o superiqr a la extensi'ón de la unidad de tipo medio 
de la zona, ·se procun1rá que· su agrupación en i.m solo predio se rea­
iice en torno a la· parcela ci!le sustente la casa de labor o la vivien· 
da de la que sea, de todas las que posea' el interesado, 'de mayor su­
perfic:le o' que disfrute de mejor situ,ación ntendie~d~ ::i su pro~iini; 
oad a. poblados o vías de c'o:tnunicación, al ,orden para tandeo del 
riego pOr acequias 'ó ;t atrás .circ;unstancias s'emej~ntes. · 
· Se 't.rasluce en . este: ¡weceptp la preocupación del legisla'dor de 
conservar: las: unidades fundiarias. De poco sirve la reserva de te­
rrenos al ·propietario ·cuand9 éstos carecen de casa-habitación o es­
tán inuy, ·alejados de ella. Igualmente la lógica· exige conservar fa 
'mayor t;xtensi6i1.posible· de terre:nos unidos en coto redondo o en t?n 
reducido· ;1úmero de parcelas, evitando de este modo la clispe~s:ón 
parcelaria que es pródromo 9e la pulverización de la propiedad: 

Igualmente, y en· la .medida. de lo posible, el prop1etario que ve 
cer<;enadas ·s~s· tierras no déber& perder las que gocen d~ m~'s Htcil 
acceso o de mejór situacÍón : · su dere'cho es preferente ·al colono nue-
va~ente 'establecido. · ' ' · !· · · · · 

b) ·Al·. ~Ísmo orden· d~ conside.raci~n~s obedece .el apartado 3.o 
del citadq artículo : «Si .la ~uperficie r~ser:vabt'e hubiere de: ser, con 
arreglo a las citadas normas, de cabida inferior a la señalada para 
la .uni~ia~ de explota¡;i'ón ·de tipo medio en·¡~ 'z'ona, a'sí ~omo cuati­
a~, t.ratá'nclose de propietarios cu:vos predios afectados. por el Plan 
General . ño alcanzar_eh · dic)la extensión; fuere Pt-ocedente, e~ su 
caso, asignarles la~ tierras suficient.es para completa.r ésta, el Inst~­
tuto determinará el emplazamiento que ·habr[t'de estar siempre subor­
dinado· a la situaCión de l~s tierras en exceso.)) . " '·. i . . . 

··En este supuesto ~n que la s~perficie re'serv~ble no ·al~anza la 
extensi6n . óptima prevista. por la' Lev objeto de· nuestro estudio·, 
no disten 'las· razon.es que en' el caso. anterior movían al legislador 
a agrupar la explotación en torno a la casa-habitación. Por ello goza 
el Instituto de ~iscreciond.lidad ·en la determinaci~m de su empla-
zamiento. · · · 

'' 
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La Ley prevé' la ·adjudicaci6n de- tierras al propietario cU:yos pre­
dios afectados por el Plan General no alcanzaren la extensión de la 
~nidad de tipO medio en la zona. -Am~que 1~ .Ley no lo .establecé ex­
pres'amet~te, entenP,emos que sólo serft concesionario de la parcela, 
adquiriendo su propiedad tras uí1 régimen ·de amortización ·de ·acuer­
do con las con{}iciones generales que para estas concesiones esta­
blece en la legislación vigente. Cre~mos que a la ~ni~ad de tipo 
medio a·sí formada no le será aplic_able ·¡a Ley de ·Patrimonios Fami­
liares· de J 5-vn:s2 y sus_ disposieio~es coniplenientarias. 

¿) Limitaciones 'ii 7a fawltad de dtspmiM.~-Et art. ! t', -párr. 2. 0
, 

establece que «él mismo 'carácter ·de tierra·s en exceso tendrán l:is 
adquiridas por actos· in ter vivos con posterioridad. 'ri la fecha del 
Plan». Las tierras reservables que se enajenan· en el período com,­
prendido:.entre ,:Ja publicación del Decreto aprobatorio- del Plan de 
Colonización y el plazo 9e un aüo·a partir de la puest¡¡. e11 ·riego de la 
zona _regable, momento en que se estimen las-limitaciones a la libre 
disponibilidad· de las tic,rras (art.' 26), dejan de gozar. de. este ca­
rácter1 y ·si bien la enajenación es válida es inoponible frente a la 
Admipistpci6n y confiere a .las tierras la calificación jurídica de e~1~ 

• ' 1 "" ' -

exceso. 

Todas las refor~a~ agrarias han vinsui;¡¡do .de diyersas formas la 
propied~d de la tierra durante e_l períc:do tran-sitorio comprendido 
entre la promulgación de la Ley y la. expropiación d~ los terrenos ne­
cesarios ; la enajena~ión, por alterar ·las condiciones sobre que se 
asientan ta~to la expropiación ~~mo Ía reserva de tierr~s---exten­
sión poseída por cada propietario,_ cultivo directo del. mism.o, etc.-:-, 
debe- de ser inopo~ible al Est~do au~1 siendo válida en sí. En n.ue~tr::~ 
~ey no sola~ ente se declara ir,r_elé~an te, si i10 que· '."o.nfiere 1~ . cal if! · 
cación de tierras en exceso.; se pres~nie que pretendió eludir la fi­
~alidad. socia( de ·la-Ley y _·que.' s.e hi7-0 con ánimo especulativo 'pi-¿_.· 
te~diendo lucrarse co,n 1~. :inminente. plus valía del terreno. . . . ' . 

. -
3), '. Obl.iga~i~n: a; t.rausformar_ e ín'tensifi.car el c-ultivo.~Como 

anteriormente examinamos, la Léy no se ~o~tenta con regular :las 
~~'p.cesi9ues ·d'e. terrenos adquiridos por la · Administr~ción, sino que 
dicta pormas que pretenden incrementar la p'róducción ·de las 'ti_e¡;ras 
reservadas. al propietario, cumpliendo' así el principi:o ~a·rdi nal en 
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el Derecho Agrario de r,rocurar la·máxima-productividap de )::t.agr·­
cultura . .'Eu ~ste sentido:·el .. arL z?.'seüala.~ ~Dent~o. de lo'::. c{;;é¿ aii.o::. 
sigui~nt·e~. a_.):t1 d~cl~~ra_~.i~~ ?fici~l/~~,1-~ pu~~t~· t~· ~Ieg~,.;la explot~;: 
ción de todos los terrenos y unidades comprendidos en el s.ector .o 
frac~i~n .de s~perfi~ie~ ~1·e )a. zona ·a qu~ la decl~rací6~ ~F. ref~~re:. ha·::; 
hrá de alcanzar los. límites de intensidad previstos ·en el Plan corres­
po?~lie~te:. » • .p~rta~lent~'· ~~e el ~i t~do precept~. no_ se. i,efiere t~~~: 
s6l9, a, l,:_J;S Jíer,r~s.l're~~,rv,adas_, si~o, en general; .a todas aquellas. r~s-,: 
pecto de las.que;·!~O.J::lfo,rm7 el art..~,.no;se hub~e~~ inicia~lo ~1 ~xpe~: 
diente expropiatorio transcurrido un año desde la puesta en riego. 
Pero. ·itnl?dabl.e¡pente la ma:f.or parte de tierr~.s afecta~~s · por: esta 
disposición tendrá -la calificación: juríd i·ca .de reservab)e. .. 

: :.La::obligación de obte-ner un mínimo rendimiento lleva éons_igo: 
lá-•de transformar el cultivo· de secano·· en. regadío. El 'plazo previs.: 
t~'pür'Ja Ley es· suficiente para conseguir• la: intensidad mínima ·en 
la 'produ~ción que la A.'dmiilistración exige·. · · · · ":: ·-'.' 

·'El Decreto .de 14-XII-52 s~ñala' en su art 1.0
: «La iriféñsidad· 

... t ' . • ' . . - •• ' ,• . . • . .... . ; : ~ . . • • • . 

q\te ha, de' alcanzar la explota:~i6n ·en regadío de las tien:as reserv~-' 
d_as: q_ 1?~ .. propietá.rio~ .. en la~. zonas regables. qüedar.á d~fin~da. e,Xc!~.: 
sivamente al efecto previsto en el art. 27 de la Ley de 21-IV-49 por 
el índice de prod.ucción bruta. vend}ble. por hectáre_a, ex~res~~á enJ 
quintales métrico's de trigo Para ·Jas· zonas con Planes Generales 
d~ ··Colonización ·a~roba.do's: é·Óri an·H~ii~rida·ci a h.-fecha de' e~te. De: 
creto; el citado índit~ s~rá de la c'uántla qu~ res'pectivamente seña··' 
Í'e~l·'ios be~rctos a~;~bátorio~ de di.ciH)s·!Pial;~·s C~nei-ales.»;' :.:. ''.' 

l:J~~,''• ' •. • .,1 ~ .~ 1 ~ 'ljo' •_, '• • o ,," r ' ,o' '• •, • 

El Decreto citado se lirri:ta, pues, a regular la inten'sidad mi~ 
' • • • .... • '. •• • • ' ') 1. • • • ••• ~- 1 - • • • ~ • ... • ' • ; • ~ 

i'lim~· de J~ explotación de. tierras reservadas en los Planes ¿e· CoJo:· 
nización posteriores a su fecha, respet_ando los· sisle1;i~s vig·entes ·~í1 

1 • ' ' • ' , 

la 'fecha'. de su promulgación. El· índicé' adoptado obedece. ·~y 'cr.ít'e~ 
1 '¡ 1 • - • • ., • • •• ,,.,, 

rio general del legislador espanql de referir los rendimiento~· ?-gra·-
, .. • • • 1 • • ~ • 1 ' 1• .•.• 

rios al valor. d~l trigo, P.:~n~ipal producto 'agr,kola de nuestra ~enlnsu~ 
la e indi,ce de' toda la ecorioriiía. El''~eferirse il uúmer~ de 'qui~tal~s 
ll1~tr.if:os de, trigo vendible excluye, naturalmen~e, lo reservado para 
Ía .prbxi~a se111en'tera ~ es indiferente sí realment~ ~e v,enden .o son 
~Q~suJ:Iiído~. pq~· .e:l ·-p~op!etar.io .. ·J?or .·9tra .. parte, _traÜndose .~e· ~~ 
rii:tdimie.JÜ<? ,~iiü~p- exigible, .~1 ,criterí~ ,~e,,producción bruta.·'~i,i-:V~ 

• 1 • • t 1 • ' • • • • ' •• • • ~. J • 1 t. 
s~fisi~¡¡t;te?:ent~.- al: :rwopósit<¡> d,e_l.1 !e~!;;laAor __ pes,~ ·.,a no ser ~tiliza~l~ 



para dis¡;ernir las condiciones. económicas .concretas en qu~ se rt:aii~ 
la e~pl~taciÓ~. ·. ·. · ·· · ·· · · · · 

- ... . -~ ' . . .. -
Para ']á obtención del citad.o inínimo, .cuando los p~oductos sean 

otros·:qúe·e~ trigo---Como, será normal en. zonas de •regadío-::., ·se ·J)l:e,; 
e:isarán tablas de conversión de los mismos al· rendimiento trigO. : 'j': 

La sanci§n por no trans{()rmar debidamente las tierras reser· 
vadas· e~ "f~ ·aplicac=ión .. dei ·régimen de tierras en exceso: aTennina· 
do c:l pe~ícido de·ci~co años~que el art. 27 señala para ultimar la trans· 
formación de la zona, el I. N. C. podrá adquirir todas las tierras 
enclavadas en ésta pertenecientes· a propietarios que en dicho mo· 
mento no hubieren dado cumplimiento a la obligación de verificar 
la explotación ·de las mismas con el grado mínimo de intensidad 
previsto en el Plan General de Colonización. Ser5. aplicable a estas 
transmisiones cuanto preceptúa el art. 16 de esta Ley, salvo que 
habrán de abonarse a los propietarios los gastos que hayan reali­
zado durante el citado período, siempre que se ajusten a la finalidad 
del Plan, y que en todo caso se deducirá el importe de las obras 
realizadas por aquel organismo que los propietarios aún no hubie­
ran saldado con éste» (art. 29). 

La sanción que impone Ía Ley es la máxima que se puede apli­
car al propietario : expropiarle su derecho. La propieuad reserva­
da está profundamente socializada, difiriendo grandemente de la. 
individualista del Código. No obstante, no por ello puede calificar­
se como función social (19). 

La en~jenación--por compra o expropiación-se verificará según 
la's ·reglas del art. 16, o s_ea, por su' valor en 'secano, de acuerdo 
con los precios máximos y mínimos que fijó el Decreto aprobatorio 
del Plan. Igualmente se habrá de abonar al particular el importe 
de los gastos por. éste ~ealizados q~e se ai,ust<:n a la finalidad de! 
Plan, pero deducido el importe de las obras realizadas por el I. N. C. 

· que todavía no hubiese satisfecho .. En el prifT\er concepto habrá que 
compre~der aquellos._que sea,n_' n_ecesari'os para la transf~rmaci6n de 
---.;.,·~ . .. ~. 

(19) En este sentido, DE C\STRO, ob .. ci~ .• P:. 399: •La obligatoriedad 
del cultivo no quita el carácter de Derecho Privado· a las titularidades (pro. 
piedad, usufructo, colonato, aparcería) sobre las fincas, ni siquiera las ca­
lifica de d(recho deber propio de los officia de Derecho rle familia; el culti­
vador explota la finca en beneficio propio, en su exclusivo interés, quedando 

sólo expuesto a las· sanciones legales -(como no mérecedor de la protección 
, jurídica) si su conducta resulta contraria al bien común.D 
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· ·la explotación de su predio, incluso aquello~ que le·c~r·responda ,.abo~ 
nar parcialmente, como son los de interés común y priva<Jó ~(art. 24). 
•En este caso, según el art. Z7 ya citado, párr. t.o; inciso 2. 0

, no pro· 
cederán. las subvenciones que el I: N. C. concede a los particulares, 
pre•:istas en el art. 24. · · · 

!, ,i 

ENRIQVE FOSAR BENL_LOCH 

Licenciado en Den;cho 

' 1 ' 

1 • I"OR' 

[), jiEIRONHMO GONZAliEZ V lWA!RlfRN~l 
r ,< • 1 • 

Prólogo del E.xcelentísi~o Señor Don Jos~ <;:astán Tobe ña. 
Presidente del Tribunal Supremo: .. · . 

• 1 •• , ... 

Publicados los tres 'tomos. 

; 

1 

Envíos contra reembolso, con a'umento de do~ peseJa~,. 
Loa pedidos a la :Administración de 

1 • 

! . R~VISTA. CRUICA DE DtRECHO INMOBiLIARIO 
1 ,'t' • 1 



·cargas deducibles (reinci~enciá 

obiigada) 

Tengo que justificar mi insistencia, r, primera vista ilógica ; ~n 
mi afán de aprender, rogaba al admirado comentador de la Juri»~ 
prudencia sobre_ el Impuesto de Derechos reales su opinión sobr~ 

determin'adas divergencias ; como no existía la obligación de com• 
p1acerme ni. de acertar, parece _que lograd!! la cont~stació~, cual­
quiera que ella fuese, sÓlo IUC COrrespondía agradecer la act~ación 
generosa; pero se me hace incidir en tales incongruencias qúe; pese 
a mi insignificancia o quizá por ella, me veo obligado a tratar de 
conseguir u1w postura menos incómoda·. 
· Para que no se sah·e na-da de- mi trabajo; dice su réplica que ~~ 
epígretfc debía ser el de nDeudas deducibles» y no aCargas deduci­
bles» ; podía a legar qu<:' no hice más que ajustarme ~1 Reglamento, 
el que rotula en la misma forma el capítulo VII, comprensivo de -la.s 
deudas, }' autl me cabía aducir, dentro de la 'distinción exigida 'por 
la Redacción, que la materia de! artículo no se contraía a lo que 1a 
réplica imprime el ineludible y exclusivo marchatño de deuda; 'perc,) 
no creo que, aun reconoc-iendo desacertado ó incompleto el rótulo, 
la falta influya en la razón del comentario. Tambifn la réplica se me 
d.irige con er-ror de arellido, lo que 110 me extraña, ya que.es descono· 
cid o ·é·n 'estas iide;, y er; otra'>;, _v esto no quitaría fuerza. a·- sus ar~ 
gumentós, · ~i la tuvieren. · -· · 
. Se replica ·que lá cita del art: 1.435 de la Lev de Eujuiciamien~ 

io e·c; ino~rante porque 'este ·artículo estatuy-e -;imp-lemente· qu·e ·la 
7 
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ejecución ha de referirse a cantidad superio.- a 1.000 pesetas ; si. 
fuere cierta la contracción del artículo al seiialamiento -de la canti· 
dad, sería razonable el palmelazo; pe;·o lo cxaclo es que el art. 1.435 
dice, además, que será preciso que haya vencido el plazo de la obli­
gación, y esto, que para anonadarme se borra de un plumazo, es. 
lo que da congruencia a la cita : se trataba-como dice la réplica al 
iniciar el planteamiento del primer problema-de saber si es -dedu­
'cible la deuda patentizada en una letra de cambio con vencimiento 
posterior al fallecimiento del causa~lt~; d _art. lO~ del, Reglamento 
incluye., a ·las ·carribial~s qu·e tengan aparejada ej"ectié'ión con arre· 
glo al art. 1.429, y éste no' exige que la obligación esté vencida, re· 

' . ( 

quisito sólo obligado para üespachar la ·ejecución con arreglo al ar· 
tículo 1.435 ; por e11o alegué que si el legislador hubiera querido­
exigir esta anterioridad en el vencimiento hubiese citado el artícu· 
lo 1.435 en lugar del 1.429, o en unión de éste. ¿Hay en ello incon­
gruenci¡l? Y con~te ,que de haberla _e?ta_r~a, )!O .l;li~I_l acompañado: 
v~as~ la Res~luéi91l·_·d~l, T._ C. de 3.XI-5l, la· q':e- de~ Jara. deducib)e 
una. hipoteca ve_ncida _ gespu~s. del fallec;in1ient0 .dd causante, basán­
c\o.se p~~cisamente en :i~ r~:f~r~n~ia del Reglamento al art. t'.4?~ y en 
Ja :~.if~rencia .que exi-ste el\tre éste y el 1.43'5 ,,· y, aunque. e~. casO 
J?O· se"!-. ig-ual,. l:a. deter.minación jurisprudencia] diferenciadora queda 
sent~da.. -- ... · - ' · ' ·" · ' · · 

· Com~ prueba¡:,~l ,p~_rece~ '· de -que l.a ·fuerza· ejecutí va· }a· da ei 
protesto, cita la réplica varios ~rtí::ulos .del Código de' .Comercio­
que establecen -~~ perjujcjo que sufren las letras por falta de aquél : 
si las letras no tenían· antes fuerza ·ejecutiva, ¿ e11 qué· consiste el 
perjuicio s~frido?, y- aun surge mis clara la consecuencia contra,· 
riá a la t~s\s que se m~ opone del· art. 509 cita{lo por mí .sin com~n­
tario e·n 'la réplic~·; "si .el pr~testo conserva a· 1; .~ambial la fuerza 
ejecuti'va, es· indudable que )a letra -ia tie_ne,.en: sí.. misma, aunqne 
.puede perderlas~ no se protesta- en forma.--· .. · ... - · .. :. , .. · .. :· :. 

: Ya se hizo constar la dif~rencia -entre ·J·a .palabra ac~mprendid~sll 
-que. emplea el Reglamento y. aenumeradasli qu~ usa, el,comentarí~ ¡ 
a .. mis razones· se replica con otras que· ~n · re·aJidad se reduc~n, .a -1':¡. 

afirmación·· -de ·que· todas· las .deudas. del· m\mero, -3 ·han de jl,lstifí~ 
carse aa satisfacción de la Administración;· es·-_decir:, :~iscrecional· 
mente»' ;' ·ri_o .. podemos. estar· coñ.fotmes cori_ la. identidad -ni· ·aun con la 
analogía· de:·eslbs.'tér-minos : el -Reglamen~o. -dice a a· ~atisfacción ~e-



la- Admi_nistración: por ·los .medios• de •,prueba admisibies ·en der~L 
c~~-.iY;:.llO:rU?a ·la. pala ora;· (ídi:sqreciorial» í' como· hace;· por•'ejefl'lplo( 
e u- . el ?rt:: 136.- , .Qué uo. es·. facul taQ. · discrecionai' lo demuestra 'ér 
T. S .. ad~itiendo recursos: sobre el ·particular, admisión- imposible 
si.- no, se tr:atase · de facult.ades ·:regladas ; y no !sólo -admite 'estos 
r~cuf!sos, :sí:nO :que; los .resuelV.e ,'faJIÍ0rablemente, ··como Jo hice -la Seri:.• 
tencía qe;:22:-'XII-49,•:en'·Ia.;qtte'.se,.fechizaí' de plarió;: eón rel'a:cióil:·a 
las .lt:tra;s.;, lafl· facu_ltades ·adní-i nistrati:vas¡ deci~ivas. ·de~ Já1 justifiéá· 
cíó;1;_: y es ;de. ·.tener: en: -c.uenta. :que: yo· •·ra.ioriaba sobre la basé· de 'éj_úe 
la,-d~ud~; estuv.i~:i·é-eonocid'a-.cln td,ocumerito público', porqüe,:~a pe'saf 
de-.-.e..<J~ar:Io •. la_. Resolución· del T)-(~,_: de, 30-XI -54-:decl¿tré .. no'· dedu-6:2 

bl.e;una,J~tm, $entándo··Jodrina ·arlmi: parecer .contraria ·a la··señten·.: 
ci~:d~_l.T-:; S., de,2J·4~1~, .confir.matt>ria. de -la Res<:>luc·ióú del T. ·c~··de-
9--V -:.~3 -,(\!rLI •• g~1Jz;,_::pág:.:398);, : y-a•· que!·dé · esos·:'fallos se· inf!·eré;,· a 
SfJ.I~S1L'CQnlt:atioj, ·la·:~deducioilidad·:de .}as letras ·con· :existenciá!. acre~ 
di.ta.Q?;, ~~-n -.sin:;-protesto ahterior.l a·I! -fallecimiento: · · · -::-' · · · 

,-.-¡:JFina:lnient~~-¡ p'or. ki)qtie" ibspetia·: a i: =segundo· pro~lcnia!;\ se ~e-:có: 
loca en: el·~Hgt(Yso~tét-terio 'deJ:'Der~éh'ó''cói:lstituyefité·;·;lugar: m·Üy 
ajéncnr;·mis deseoS y! a- :mi·:~itüacióTi,-:; ·:yo 'fue·' limit~ a- ¡)ro:Puk_riar· ·fá' 
apll'crací6n>a·-cí'erteit:ntr-ren~.:hún1kn'tos :de'·Iós' 'arls:-'·6o Y.:· í 00 dé!' :P:egií-í! 
mento·,-: según·; los':qüb:. iiáy' tjhe :aédticir "del: \·eidaderJl v¡;¡.for 'fas caí-~ 
g"as:·que::disminuyaii·::i:eHÍinen'fe:sú-·estÜn~ción, carga·s'i:>or"l.a~· q\ú?se 
entienden los censos, las pensiones u otros gravámenes de natuialda 
perp.~tll'a;::t·ell,'lpo;:ato redimible que afecten a los bienes y aparez· 
can directamente impuestas sobre los mismos. La fijación legal de 
un precio para la venta ¿está o no comprendida en el art. 100? ; 
esta es la cuestión en la que nu entran ni el T. C. -ni el comentarista : 
calificar de mera la presunción del art 67 de la anterior Ley de 
Arrendamientos l.Jrbanos, que no admite prueba en contrario, no 
creo sea conveniente ni exacto. 

Reconozco que puede haber imprecisión en el alcance que quise 
dar al comentario de la Resolución del T. C. de 24-XI-53 y que de 
esta imprecisión pudo deducirse que ponía tacha a la tasación pericial 
acordada, aunque para nada me ocuPé de ella ; raturalmente, el hecho 
de estar arrendada una finca no impide acudir a la tasación pe­
ricial, pero en ésta deben tenerse en cuenta las circunstancias de 
la finca, que han de expresarse en el acuerdo y que deben detallarse 
en la peritación con arreglo a los arts. 90 y 91 del Reglamento; rn1 
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disconformida'd ·estriba en que se diga:_ que ·el' imp"uc:sto recae" so'~ 

bre el valor .de realización o valor capital de· los bienes' y no' se tenga' 
en cuenta ~tna limitaciótJ en· el í)rE:cio· de venta impuest'o· por· la Ley; 
La. verdad es que entoúces · teníit en· "el pensamiento·, tnejor que .ia' 
Resoluci6n que comentaba, la de 26-Vl-53, cii 1:\ que no hnho tasa­
ción pericial y el Tribunal desestimó el recurso fundándose· eil los 
números 4 del art.. 80 y, 7 det 85, mereciendo a la: Red:l'éción ei ·co~ 
mentario de que, dadó lo terminante del art. SS, el. caso está regla­
menta:riamentc fuera de toda dis~usíón. A 'esto. me penÍlito objet.ar 
que siendo verdad que el valor comprobado por el líquido n6es en'ge­
n·era·l susceptible 'de recurso, también lo es que eJe este veta'adcr(\ 
valor hay·que deducir, por impOsición del :irt. 60, las cargas o gra­
vámenes que disminuyan realmente su ·valor; por cier'to."que'e'n · est:e 
¡;omcntario la Redacción adinitía en el .terrénó coustituyeütc y de .los· 
principi·os· la tesis contraria a ló que estáoh!ce eti su 'réplica."éontr~i' mí: 

Excuso decir que no trato· de forzar la obteiléi6n d.e UI1 c6i:nt~1~ 
tario benjgno ni aun de ampliar la defensa de· mi criterio; qúiero 
sólo que mis pobres argumentos no aparezcan cambiados en uw~ 
exposici~n qu.e, aunque los mejora. much6 en la forma, tio coinci<le. 
son mis razonamientos y alegatos ; y de todas suerte agradeiéo niuy 
q.e veras que mis ·c.?mentarios ·hayan sido. replicados p:or quien con 
tan~o. lucimiento se ocupa habitualmcJ;t.te de gente muy· por enci-
tÚa ·de mí. . ·. ,. · 
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Jiurisp~~4~P~Íét· ~le h~~ Dir.ecc.ió.n General 
:de lo.f ·R~gistrof. y- del· Notariado. 

't - . ~ .. ; :.. ~.i. 

H ÉGlSTRo ~1vlERCA:-<'m ... :¿ P.vmÉ·- coNsnn.iiRsE: v;; SH·<i)ICATb ú;-.;Icó 

J'ARAr TODOS LOS. ÓBJ.IGAÓONJSTAS; Ct:J.A'LESQUJERA~ QUE •SEA·N JAS 

lE~H!:ilONES· "REALJZr\Di\s,: CQNFOR~IE'· ·A LA' ·ÍHSPOSICIÓ:o.r TRA1\SI'f(j~ 
. RIA nániosÉ·Í'>.Tr\IA ·nr: :r.:\ I;r:v -nE· SÜCII~'nÁoEs ·A~ó~Dr.~s ?-¿A-L 
coNsTr:rmRsE·:r:r. SjNmcATo~ v; EST.-\BL'ECERSE LAS «REGLAS ·Fu~·n_A.·. 
iiHNTAtES D~:t ?.ÚS~IOo> Bt\STAld U~.\ RDITSIU~ (;f.-~ERAL A J,AS QUF. 

SE -DETERMÚMN EN .EL CWÍ1'UI;Ó VII DE :L'A' J:.,gy o SERÁ PRECISO 

CO~SlGXAR .i tiS QO!-J.:CmÍO F.SE~CTAT;Es .. ,HAVAN .DE REí. IR -L.-\S R·E· 

·LACIO!>JES j fJ!ÓDJCAS-~ ENTHE LA !·S~IEDAD T Ú, Sr~ DI CATO Y LAS 

.C:\RAC'I'EltÍS'fJCAS ·DE '•ÉSTF. ·? .- NF.CF.SID,-\D·. -~PARA LA 1:'\SC,RJPCIÓN 

· riEL SDmrcATo, :A ,F.~·t:cros ·m: ":CR!-:mr . .i.it' -LA :J'ERSQI.;Ar;rnAD ·DEL 

·.~ oTORGA:-;'i'F. ·r:n;; LA IEsnhTURA-'DF,.co~srr.i'ucróN, DE ·LA~':coNsTÁN· 
ciA AUTÉNTICA DEL· ACl'i\ DE. L\ }UNT..~· GEXEÍ~AI. "riE -\CCJONIST.-\S 

.QÚE :Tmró AqJr:l~T•lOS: EJ'">ORI.YF.N' AJ. •F,UT.l:JRO S'DmiCATO. . 
, . '. ~~- .. 

RP-shlrtc'ilm dt 17• d't? ·~nero íle-'1956' (,nB.· 0.» dé 25"'de :¡ebre1·o) .. ·' 
' ': • 1 ' ·• :-'¡.,. :-·' . .:; •.. 

· · ·J)oli 'Josf.:Mar.ía :Pa.scuaJ.':J\~rqúer, ·en nombre. de 1<1 ~Asamblea 'ge· 
neral de ·Ja).Compañía:rMer'caiú:il "La Unión Agrícola; S. A.», otor· 

.gó ·ante:'..el Notario· r'ecur.rente tina escr.itui-a. con fecha 16 de .diciem·· 
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brc <ie 1952, en la que se formalizó el acuerdo de 25 de noviembre 
del mismo año de la Asamblea de obligacionistas de «La Unión Agrí­
cofa, S. A.», en los términos que se consignan en el acta ele la 
Asamblea inserta en la escritura. Según aparece en este acta, por 
acuerdo de la Junta general de accionistas de 10 de junio de 1952, 
se ~onvocó a todos los tenedores de obligaciones, tanto hipotecaria!> 
como no hipotecarias, a Asamblea general, para constituir el Sindi­
cato de Obligaciones, impuesto por la disposición transitoria l7 de 
~a Ley de 17 de julio de 1951, sobre Sociedades Anónimas, y de 
las con ello concordantes de la propia Ley. El Presidente del Con­
sejo de AdministJ;ación hiz_o,, constar ~ la Asamblea : Que la &¡>~ 

• ~ ~ , , ~·. ~ .. ~ , , .... ' ... ~ ~ : r ', " -, ' . ~ ... ~ \. : . - ... i . . ~ \ t 

:Cledad. tenía emitidas -cuatro'· ·senes de1 obligaciones) de carácter ·'ht-
potecario distinguidas con las letras A, B, C y D, y de tales series 
habían:_ ~~do ~u;nort~adás_ muchas ·<;le e~:;ts,~;qu~~¡~lido en''ditculáción las 
siguientes. De la serie ii., sd~cicntas obligaciones, ·que repn:­
sentan un capital de 350.000 pesetas ; de la serie B, cuarenta y siete 
obligaciones, que representan un capital de 235.000 pesetas ; de la 
serie e, ciento cincuenta obligaciones, con un capital de 300.000 
-p~s~t¡¡.s ¡~.de .. Ja .serie; D;:·qiez, obligacjones',1 representaudó un ·.capitaJ 
9-e .. l 0.000 pe~~t¡t;; .; que· _asimisnw-,se :·hab.ía ;(',mitido:,una >serie; de obli­
.gaciones _no. hipotecarias,, señaladaJ·con·; lq~letra: E,:.:de-las ·que que­
.Q.an en .circulación..-.mi] .. doscientas .oc_henta··obligaciones, · representa­
tivas;de_ 6_40.000 .. pesetas.;·. que· a: .. dicha·:Asamblea::-concm:¡;eu: tres se­
ilo~es obligaci.onislas, representados·vor .se1s apoden dos,·- ynacreditan­
.do )a· _posesión, de quinientas: 'obligaciones .de .la ·serie.- A,~ .tr:einta ~' 
cinco de la·serie·B,,cien·de-la serie-C. diez.de·la serie.D-y-novecien­
tas. sesenta. obligaciones ·de: la serie E, que, en· ·conjunto :representan 
-~n .ca1)ital· de 1.110.:000 pesetas/el cuaL--exc.ede:del las1dos tercera~ 
.partes del capital en .. obligaciones, .hoy-. e11. vircula.ción, ·que: es,:de un 
-millón qui-nientas ,tr.einta mil- _pesetas, .. así; como también de·.los, dos 
.tercios,. -las obligaciones de. caca una- de las:.cuatro <series hipote­
carias y de.-Ja serie E!1simples;· por -lo .que se~dió· por constituida la 
Asamblea, a tenor del artículo 124 de esta Ley. El mismo Presiden­
te propuso a.ésla; cqmo ~u~~t,qn~-~;.preyias a.Aec~dit;",' las ~~guientes,·: 

l. • Si se había de constituir un Sindicato para cada una de las 
e mi sioties, .un Si n·dica to •para ·1 as. ob-1 igationes h! pQtecarias ·Y :_otro ·para 
-las que. no lo son, :o bien :un' solo :Siridica,tp;que.~repr,esentai·a ·a -todos 
Jos obligaci'onistas;. splución :esta, Mtimai que;.estimába: la inás: justa¡ 
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.al ser· la .más económica, sin qúé·pór otra parte el.·existir un':solo. 
Sindicato·. obst.'aculice por ningún concepto .el· ejercicio de .las accio· 
nes y dC'rechós que respeCto" a todas· las: robligaciones sindica~as 'le· 
corresponde, tú: las tque especi'alménte ·se desprenden, para: ·caaa ·el a~, 
se·, de los .artículos· 119 y 120; ya que el. Comisariq que ahóra ha ·de 
nombrarse podrá ejercerlas, también oportuna\y 'separadamente res­
peéto ··a cada. serie; .Y .. caso,. siendo esta .. solución aprobada ''pOr }á. 
Asamblea·; '!2.~· Que·,aúiique• la disposición, transitoria nada dice -res· 
pecto al nombramiento de Comisario, plautea·la ·cuestión de su: nom·; 
bramiento, preguntando si debe hacerse en esta Asambleá :o poste'­
riormente, cuando t~na vez constituído el Sindicato se reúna la Asam­
bl~~- de,.obligaciopistas y .mai?.i.fie.~te q;uc el. Cons~j<? .. de.A~ministra· 

1 
ción ~nt.ien~e que la Soc.iedaq debe. prop<;>n~r e¡ Co~i~ari,o, a. firi d~ 
que fa ,Asarnbl~~ lo acepte o 1lOI;llD~e o~ro, y_ la_ Socied~d .propone,' 
P?r. qc~er.do d~, '!a Junt.a de 'accionistas, a. do-!1. Antonio Pas'éual Cor:_ 
~ada ;-.~--· -Q~e--~_¡' SiiH:lic;~to ,debe. c<;>nstituirs~ a,te1lc;>J;" de. los ac~er?os 
,ql,le to:rr¡e _la As~mblea, Y<l; que no exi~te en las e,scritu~as.de emisi.óJ? 
l~s- r~gla:; 'f)..ll,1d¡J.me¡Jtalcs a .que alude la ·Ley . de Anónimas. Fi1:al·; 
J?l~n~e, lf! A.samblea,,. :pr,evia deliberaciót,J, .t_omó lo;S acuerd.os si; 
guiepte~ :. a). J.,a. -~ori~tjtu<;ió,n de UJ?. . Sin¡;licatq. ~~jco d~. todos 'lo~ 

1 - - ~ , " • • 1 

obligacionistas; b) Nombrar Comisario al .propue_sto por. el. Pr~s:; 
• ,'. • • 4• •• l 

dente; e) Que ala indicación y, por ende, las facultades 'Cid Comi'sa· 
río, sean las que se determll!an en el capítulo VII de la. Ley tai?tas 
v.ece~ cit!'lda,_tan~o:~rt -f~~ma.pe!l)Üsiva .~?~~)mperativan; d) Que. a 
h- fines _élc lo dispuesto en el artíéulo 127 de. la Lt;:v; los obligacio­
nJ~tas· -cuid~rán de t~né·~- ~ie~p~e al'·é~mi~ari~-,-info;~ad~ d~ su do-

• 4 • • - .. • • ~ ,. 1 l :· • ' • ' • ' t 1 ' l 

r;:i~ilio; .y e) Que se delegue. en -~]o¡~ J.<;>sé. ;Marí_a Pascp.ál para que 
com.parezca a~t~ ·I:-Jotario a, foriúaliz~r '¡6s.'?oc_umentos que _sea!1 
r.t·ce~arios _pa.ra . .ia ii1scnpcif?n de e_stp·s acuerdos. en. el -R_eglstro .M~'ri 

-- • •• • • • 1 • • ,J ·" .. • - • 

canti-l-. · · .. ~ . I . ; . . ' 
Presentflda-,:Ja. anteri~r escritur~- en .. ~-1---Rcgistro .. l\ierca.f!til· de 

aarcelona· fué c.alificada, mediante~:!J9~a; ~-el- teqo_r siguiente :·_.·ceDe· 
negada la ·inscripción del precedente_ docum~nto: 1/ Por_ no ;ha~erse 
cumpl_ido .en ·.]a. convocatoria, en_ el acuerdo de la }_unta. g~neral 
de obligacionistas _\·; otorgación de.l .mis~o /ocunl'ento, Jo que, dis­
pone el apartado ·número sexto del artí<;ulo 116, en ·relación. coq .la 
disposición transitoria número 17 de la ley de, 17 de julio. de 1951_, 
r:eferente n: la coi}stjt_llljón; del .. corre~¡)ondient~ Sindicatp_ 'iJnra (<fda 
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uua de las distintas emisiones de. obligaciones, así como no resultan. 
aprobadas, ni tan siquiera ·pl,lestas a discusión, la. reglas fundamen­
tales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y 
el Sindicato y las ·caracteristicas de éste .. 2 o Falta justificar la per•· 
sonalidad del otorgante, mediaute acreditar los. extremos qe la Junta / 
general de accionistas del día 10 de junio de 1952. 3. 0 De ·los asientos/ 
del · Registro no consta ·-ninguna de las amortizaciones parciales/ 
~ :que se hact: referencia en el documento. Siendo insubsanable el¡ 
pr:imer defecto, .no procede anotac:ón <le suspensión, aun .en el .c:-~so 
de ser solicitada. \,: 

'\ 
Interpuesto recurso por don Antonio Arenas V Sánchez del Río. 

1 

Notario aütorizantc de la escritura, en cuanto a los dos primeros 
defectos (con dos motivaciones, :1 su vez, el s.e.ñaiado con el númerÓ 
uno)·, ya que considera ajeno al .recurso la falta de inscripción en .. el 
Registro de las amortizaciones .por ser de mero trámite e indepen­
dietites de 1~· gestión del Notario, la Dirección confirma la nota del 
Registrador denegando la inscripción, sah•o en cuanto a la necesidad· 
de establecer en la.constituciún del Sindicato otras reglas fundamek 
tales q~e las señaladas por la Ley, extremo .i ncluído én el 'primer d~· 
feck,, med.iante la doctrina sig<tienk : . ' ., · . . -

Que 'la disposición _transitoria décimoséptima no autoriza la crea­
ci~n de .un organismo singular dentro del sistema de la Le_v, como 
~ería un .Sindicato único de obligacionistas de distintas series, sino 
que por estar ya emitidas las obligaciones al· .entrar en vigor la Ley 
y u'o poder, por consi.g'uiente, constituirse el Sindicato o Sindicatos 
con arreglo al sistema ordinario, únicamentc 9a reglas especiales par:l 
il'egar a· establecerlos, sin ~rjuicio de. que por lÓ demás rijan laS: 
normas ordinarias, principalmente contenidas en el capítulo VII de 
la Le~r, al •que expresamente remite dicha disposición tr-ansitoria. 

Que, por tailto, la primera cuestión debe resolverse teniendo p-re­
sente el pensamiento fundamental de la Ley' ·de' Sociedades Anóni­
mas al dar carta de naturaleza en nuestro ordenamiento· jurídico 
con Garácter de derecho necesario a los Sindicatos ele obl;gacionis­
tas, qué no fué otro sino él crear sobre la ·base de una comunidad 
de interese~ homogéneos unos orgariismos· de defensa y a la vez -de 
colaboración, destii1ados especialmente a la tutela de los intereses de 
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los obligacionistas en sus reld.cwnes. con la Sociedad, dotando a és-. 
tos de ~na fácil expresión de Yoluntad L"om'ún a través del simple'· 
acuerdo mayoritario y .perinitíenclo, .en todó caso, un amplio sistema 
dé reglas a trav~s de las cuales acreedores y entidad deudor;¡. puedant 
resolver enJsu día futuras .dudas .o adecuar a necesidades nuevas sus 
respecti'vos intereses. ::; 

Que' como consecuencia de la finalidad que motiva _la creación 
del Sindicato la comunida(l ;de intereses que surgen en cada emisión; 
con sus garmítías peculiares y características,.·propias .e -incluso 
encontradas con las demás. emisiones, no puede .en· ningún caso so­
mdersC'· a da simple apreciación mayoritaria de un· Sindicato co­
mún;-cobtrario a Jos principios de la Ley y al que sólo daría pie una 
interpretación superficial de la ·disi:>Osición .transitoria décimosépti­
ma·, desconectada -del sistema general qtie la Ley establece, de donoe, 
se ·infiere. necesariamente que -('ll cumplinúehto de- r}cha disp;sición 
transitoria deben .cons'tituirse tantos Sindicatos como' series de obli-. 
gaciotH:s estén em;tidas _,-, además, ')' a tal efecto, convocarse tan­
tas Asamblea~ de obligacionistas como Sindicatos, a fin de que. la 
constitución de cada uno de ello::. no venga determinada por la vo­
luntad de obligacionistas que en cu<!nto no pertenezcan a Lt. serie 
c¿rres¡'xnidient'e · so11. coinplet<ime.nte ajenos ·a la commiidatl de iitte­
reses que justificá la as·ociación y, ·por tantA, 11 la Asociaeióit misma. 

Por lo .que·-haée a la 'segunda cue~t!ón que la- Ley articula prino 
cipalmeute en su ~apítufo VII, reglas fundarrientalc.:s sobre relacio-· 
nes entre Sociedad y Sindicato y características de éste, redactadas 
sin Ofrecei· alternativas que exigirían dt>terminaciones ulteriores y 
de modo tal que siempre resulte asegurado·· que, como ·prev.eía 'la 
I<esoluciÓn de 2J.de julio de 1943, (das convocatorias tengan ·publici­
da-d ; las reuniones, plena 'garantía, y el quorwi1., dens:d:icl"o:.repre~ 
sentación suficienten ; mas· si 11 perjuicio a la véz .de eón ceder cier:t~ 

campo a la_ autonomía- de 'la voluntad· para estable'cer otras· reglas 
también fundamentales y a las cuales, en. su· caso, habrá de ajustar­
se el Reglamento interno· que establezca la· primera :1\samblea de 
-obligacionistas, .convocada 'conforme al artícu·Jo 125· eje lá :Ley, done 
de m;Ís concreta-mente: set(m fijados los plazos o formás .de ·.cotwocar 
y const.ituir las Asambleas, las formas de 'deliberar· y. tomar-.acuer,­
dos, el lugar de las reuniones, etc. 

Que la posibilidad de· normas fundamentales acordadás ~:Xp!ica 

que ·sea dato 'necesario' ile. la escr.itur:l del Sindicato, conforme a· ·Jo 
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dispuesto· en• l'a disposición .transitoria· décimoskptima ·y· en.: e\;~ ar~: 
tfcu-l0· 116·,:,¡aoexpresión 'de las reglas fundamentales establecidas.'sean: 
las· legales: u ·otras ,permitidas, sin necesidad ·de entender que ·es~. 
tos-vr.eceptds supcn1gan ql!-e el legislador·.no haya :regul'ado de modo, 
compieto .. en sus aspectos más esenciales' el Sindicato y exijan, ·pon 
tanto, que este vacío sea suplido negocialmente, ·fijando· en la' escri-; 
tui a. las reglas. com plemei1taiias, cuya indeterminación· deja ría si:em­
pr~- en:: la .per.plejidad ·de cuándo ·se· han: esüiblccido. todas. . ~ . ·, 

crRespecto· al. último problema .que, en efecto;: la adecua,da.-justifi-. 
eaciów.detlo acordado por -la Jupta general de accion= st::ts que aparece 
mcncibnáda.eu el. acta de la; Asamblea de obligacionistas·, 'se hace·im-; 
prescindiblc;:pani apreciar .;;i, conforme a lo establecido en· el ar.tíCu-, 
~o:·f13;··ia· éonstitución :del 6indica:to .elevada: por ja Ley a acondi·­
cion necesaria»' d·e·cada emisión; se· somete ·a los acuerdos .adoptados: 
por ·la Juilta y si, por tanto, las personas .que en la constitución re­
pi·esentan a ·la Sociedad.se mueven 'dentro del ámbito dé. su podér-. · 

' • '• 1 ' • I'.J ;; • ) J : 
1 

' • ~ ' . · .. 
1 ., : ·i : .; ' ' ' 

.. , 
' •' 1 .. ... 1 

l , :'#• .... ' 1 :.· ;• • ) •• 

- ;:•.Una inter.pretación superficial • de la .disposición tra.nsitot:ia <;lé­
cimoséptiiria·,; desconc.cta,da ·del sistema ;general ;que. 'la· Ley.,._estable, 
ce-se .dice··en el terce~·o .de ·Jos consideraudos copiados-;-;-,' pudo'dar 
pie .. a: ·la pretensión· d<: ·constituir nq Sindicato único de ,qbligacÍ\.': 
nista·s., ·.. .. :. 1 - .. 

Desde luego sólo una leclur:a somera. de dicha. disposición tran-
sito,ria permite cuestionat~ sobre el problema. , · : 
. ·.;Comentaristas tan ·autorizados como .G.-\RRíGUES y URiA,. que .al 
formular· la pregunta .respecto a las emisiones que se~;real!<;en ·vi'; 
.gente ya la.Ley' (pág. -455,r,t .. II), la resuelven en él.sentido de la 
pluplidad•de Sindicatos, y ello para nosotros nQ .puede tener duda, 
dado.'el a:rt:·:,ll3 ,que-.a~túa ope lcgis, ·como pura co.Hclictio ·legal:\ 
silencíauJarrespuesla·cn;derechó. transitorio, aunque al escribir «que 
por .lo que hace re'f~rencia:a l<Js reglas. del Siudicato, .habrán·de aco~ 
modarse, desde luego, a las n9rmas· establecidas por .la Ley>> (p:Í· 
gina 508):, .pudiera ~)lterpreU~:rseles como. q'ue tambié\i ·se indit¡ap 
por la pluralidad. .·,.. .. . ·, 

.:.Dijo don FRA~C.I!"CO :pt\1.•\' (uAgrupación de obliga:cionistasn·,!..~lza­
lés. da lo .'!!;flrdcmic1iMot .. ritcilSC del. Nqtoria~o,,·~:· II), que ·ar.ealizad,9 



u~~ ;e.ljllgr~s~itc,_! .. s~-s~I;itos .~o~o~- :los .. Htt;lo~, · 1_1<?5, l¡,~ll~mos ante-,el. Jf~ 
~~1lle~w j~_r_í~i~o .ele ~n P:rf.s~~n¡o. sJi~~<E?:? ,t:_n ~iert~.n~mer;o· de p~rt~s 
( pqL; ga.ci?n,es, _ . PartíSll_en_,. :~;ei~~r h u,ld v:e~·schre\ pungen), _. ; . repre?~!l-1 
~f!cl-~. c~?a. t;na. el~ ella~ .p_Qr un título. Aunque. las .pa1·t_~s sea_1~ d~if!'f:IG¡ 
!ss (em_Íf.jó\1.· )11. :'a:i <;s_-:J7~~i~s .. ;?or .cíe0o) q_¡¡~ .lop, copsiderat;?os:~.l,¡j 
}j¡,3. 0.:F.~b>_ap. e<.?~ o~),i,g¡ciouista·s q~, di;<>ti~~as:.~e_rjes»), l.\ y_ de:~~e..~ 
üe~: -q~ :<?bligacH.;pe?»,r- 3-~_._l?s ·¡:l,qec~9s ~.e. ,sus. titu)ar.es son ,igpa_: 
~~ si _qit;n 1->f~porcional_~'> .a. ,s~1 

1
cuan,tía. S~ tr~ta., pues, de der~c!1ps 

d~) igua_lJang9,)g1,1~~dad ql!;~;.se ·m.anifjes~a .-en ~1 p~-ll:\P_limiento v~¡ 
lu,n.tari.~Y, ,e;1 l_a, ~j!1~~ción fqrzosa y CiJ.:~l. ~oncurso o. q~1j<;bra ... \;~RJ-l~ 
las pn;sta_ciq;¡es · ;S;Qll diy.i_~ib_l¡:;s, se fipli~.·} la reglé!-. COJI(u rso. p~rt_q 

f;iuFl ; perq !a: 1~eu4a.·e~,-su· origen es;, única y la upidacl ~s -~.~1 g~; 
nem de las que los filóso~~~ cJen~minaJ:'I: uni4ad- der co~p~sic~?n.:Per 
se; corro~I~-,~f?piga·del·trigo o)a m~zorc,a,del:maí;:; Ul]ida.~ ~e·qrigen 
y <:ilUS\l:.Por.e¡J,o, djcel),',~YOK_-CA.E:.\" y ~f;MUI.1'·. que. salvo expre~ión, 
.qoJ?-tr;~ria, ge"b~ .. a<;l..~~jt.i_~sc .qt!e .h,a ,sido v_?lunlaq de la Empres?., sorne¡ 
t~r _l~! Faljdez . .d,e )a .suscripcjó_n .a }a con_d_ición1 d~ la em¡s;i.ón._jnte­
gral:. ){, ep1 c~e}t9,. naqje,podrú ~rn~gin!ir -C¡_}le ~C: ~a tra_t<\sJO de ~OQt~f 
~~!' ,pf~sf;an:¡o~. iAdivid,~a!es,:~e t~_-m. pequeña. ~uan,tía c~Hnp represen~~ 

ebyal<?ft:de,s¡~d~r¡tít~q.»; .. r·':' : .. . ::,.• ','" . \ 
. • rAsL-- pu~~-----;~gr~gf! _P~.I/-~-7;-·,. h?_bre~os .de. -\-'qnsídq,3J: ~_l __ empr~s.ti, 
-to, (~u_.Qj~~l ~ütpppe~t.o de va:i~~ perje~;. couvie11~- ÍJ;Isi~tir para -m.~~tr?­
.pos~_er_i_qr argu m~uta~~ón) . C<;JIDO. una~ deuda .tot~l _única, .y 9o~tro. p.~l 
.sis~ep1a- ~~pafi_o,I·, 'como .. pna qblig~ci61). man~omunada,.: figura- p,ropi_é,l 
del Derecho patrio, en la que sus diferen\es. par~es ·guard;,ln_:e!ltft; 
sí una relación más estrecha que las llamadas obligaciones parciales 
del Derecho germánico y menos fuerte que las obligaciones conjun­
tas del Derecho inglés.» 
.: Aplic~ndo- :esta~. ideas,;del: -ilustre:-Notar:io .a la -disp~i~ión Jran­

sitoria-:cn .cúestión, ei problema ·ap~r~ce ,desp,ejado:, Dice-·dich9-, <ji,s¡ 
pósil'ióu:que·:· aLa~ Sociedades que ~].:entrar en. vigor la preseptc.~y 
tengan emitidas·· en· ~erie pblig~cj9ne?. ,s.imples, o. hipote¡;:ar~as ... 1>; • 

. O sea,-_,_que.:se refiere a''cmi:Siones:e.n ,se1·ie; no ;._toqqs lflS .e~nfsiu­
~és·. La· .4.samb[Qa_ ge¡¡e1;al:, de obl.igqcionistas _a-.q~e aluqe.--Ja !drscu,­

·ti:da disposición es la· .de .lps c;lel, l)l.i:;;rno ,ellfpr~stitp~ constitutivoJ;d\' 
.di versas se·¡-jes.·, Sólo -u,ria falta_· de.- pre:cisión_ h:;: poqido_ · da_r lugar a'! 
t¡:ilanleainiento e! e. la: cuestión. Es :algo de;-lo que_. suc.e9e,. por. ·ejem­
-plo, _cputemplando.los arts.· 113 y. 121 de 'la Ley,- referent¡:s ·a -la 
·constituci0n. del, Sipdi.ca~o- ~n 'que, ;como· expr_t;sa ~~tÍILaclrn~lept:e. Gr,-
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:Ñ.Ó!>r TE !>l.~ (núeclzo d.e Sociec(aqe,~ !lnónimás'. ·pág. · 559)_, '!la téc~i­
ca'dc la I.'e~' permite proponer-se el problema de la lic.itu9 de una 
emisión que prescindiera ·del' Sindicato ... n. Pero so!) re esto, como 
dic·en GARRI<_fuEs _v URJ.\, y siq~iera sea salirnos un tanto ~k la cues­
tión, !a circunstan~ia ·de que la Ley confiera. a -I/ existe_ncia del 
Sind!cato- de obligacionistas el carácter de condición necesaria de­
la emisión, rio quiere decir q~e aquél haya ·de estar constituído ál 
tiempo de hacerse ·ésta. Sob~e este ·punto ya' úos aclara el art. 121 
que d Sind!Galo quedará constituído 'Una vez que· se inscriba 'la es'­
critura ·de emisión entre los adqúirentes de los títulos a medida que 
los vayan recibiendo aunque sea con ca~~c-te.r provision~l.' ·Para es·­
tos autores, las declaraciones del arL ·113· no tienen más 'alcance qJ~ 
el· d.e est.ablec~r·la obligatori'edad ·del Si11dic_ato. · ·-; 

.. Volviendo a la cuestión, o- sea a la pluralidad -o. unidad ·ae Sin~ 
diéato, como dijera t:! Registrador en su infonne-parecidamente' a 
como se expresan GARRTGUES y UR'ÍA-,' tendi·e;ldO la Ley a encau­
zar las diferencias resultantes de la contraposición ele. intereses, di' 
fen:ncias que pueden -surgir entre los · tenedon;s de- oblig_aciones 
de las distintas emisiones en materia de· condonación o reducción 
de intereses, modificación de g::Jrantías, t.·jerc'iéio de ·acc·iones judi~ 
ci'aies, etc., en los qué· ·se requiere el' actÍerdo mayoritari'o 'de la 
Asamblea de óbÚgit.cioni~tas,· cle ~xistir .. -\samblea úúica, podría ser 
d.~cisivo el yoto: 'd.e ohligaeio1~is~as ·.no afectados por el acu~rdo·. o 
que éste perjudicasé a un solo grupo en ''bencficid cle' hl Sociedad o 
d~ l.os~-otros oblig~c!onis~as. . · 

'•"•¡ . ' 
' ·. 

No· ~C'1t10s Úw .clara ,¡a .cuéstión re.specto a-¡' ·segundo. supuestb del 
derecto primáo d'e··la notá; o sea 'e'l -referente :1. Ja·'Úecesidad de··esta.­
. blecer én·· la cénisti tución del Sindicato otra's ·reglas fundamentales 
que ·la·s :seüahtdas por la 'Le_v, que -la Dirc·cción rechaza. 
· - :¿-Se ··h;i. pensado, comó apunta Gud)!'· TF.~A (ob. cit., .pág. 56l), 
·en ·Í~s Ümites ·y· régimen- de ·inaterias sobre las cuales la Asamblea 
puede.-tómar ,;álidamente act!etdós que vincuien a los obligacionistas:? 
· · · Apen:1s desbrozado el problema po1: la Lcy-:lrts·. · 122 y ·124...:..:., 
·pod.ría :'tdmiti-rse- el criterio de· la Dirección; si aquélln, ·siguiendo 
l~s ·líneas de los 'Derechos su:zo· v 'fr;mcés, hubiera"hccho· una dis­
cr~níiriación· de 'los acuerdos seg:ún :Ja .. gravedad ·<-1e las -ina'terias·' a 
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tratar_, requiriendo mayorías t:speci'a'ics y ·hasta unanimidad en. de­
trrmiuados supuestos, o separando·.acuerdos permitidos y materias 
c.ue no se someten al acuerdo mayor.itario; .etc:· . · 

Los' rui"smos GARR!t.UES y TJRh, que eticuentran plausible el 
Gritcrio de la Le·"·· púes conio añaden 1• con acierto,· reseñar en sus 
normas lo que puede y no puede hacer una Asamblea de obligacio­
nistas·, so~re· insuficiente. es expuesto, . y los• propios 'Tribunales-y 
no dignemos la doctr; na~ldn encontrado d.· veces dificultades· par.a .en­
cajar supuestos 110· previstos ; los mismos GARRIGUES' y UR'ÍA; repe­
tnnos, refiriéndose, poi- ejemplo, a qué ha de entenderse po!' ~ink­
rc-scs iegítimosn-ver art. !22-, teniendo· en cuenta que la defcn's:-t 
ce estos inteJ'eses se hace afrente a la Sociedad emisora", estimaú que 
~-,'rií. necesario deterininar qué puede acordar la Asamblea de obli­
&~·cionistas· frcJitc a la Sociedad y hasta dónde llega la fuerza- .vin­
cítlanfe de sus ·acuerdos. . 

JJor ello--dicen-, el Comisarió y lat Sociedad deben dar la mayor 
cLncreci'óír· posible a esta' materia eú la escritura de emisión. 

¿_Y por: qué li(}--'-decimos nosotros-en la ·cou!>titución del Sindi­
cato, eu _la qúc se procurará abordar, para e\ritar fricciones, éste y 
otros varios· problema:s que ¡:íonen de manifiést_o 'dichos comentaris• 
tas, ritediante,esas ·reglas fundamentales que, a mús de las_lcgaies. 
requería el Registrador, señalando_ a un tiem!)o .las . características 
del. Sitfdicato·?. • _ ·) · , · · 

:· 

1Nl\HTRICUI.ÁC1ÓK . ..:.....E¡, RÉGI!\1E:-i Hli'OTiiC;\RJO ESPAÑOL IMPONE AL 

REGIS'I'RA·DOR El. 'DEBER DE DETERmNAR DTSCRF.CIONAI.MEÑTE, CO~ 

ARREGl.O A !.OS' DATOS Qm:' FIGURAN_ EN l:A :OFICINA, LA· IDENTIDAD 

OE ·LOS PREDIOS.-:-Et l']{0CEDJMI8KTO REG13LADO EN Ú · ART'ÍCL"­

LO 306, E·N·kl\I:Acróx cox El. 300 DEL VIGEN'(E. REt.J:MI'Ei-;TO Hr-
• POTECARIO, INSPIRADO E'l\i tJN RECTó,SENTIDO DE UT:Il.IDAD \-".ECO· 

1'\0~fÍA PROCESAl., ES APLICABLE GUANDO ENTRE El,. INI\iUEBI.~ [!i;S­

CiUTO Y AQUEl. QUE ·SE DESCRIBE 'EN "El. T'ÍTtll,Ó EXISTA COINCID};N· 

CIA «El\' AI.t.Ul\OS DF.TALi.F.Sn, -PERO NO CVANDO. DEL F.XAME'!II CO~l-

·:< P.'\]{ATÍVO ENTRE -..\~lilAS m;sCRIPCIONES.-·APÁREZC-,\ • ÜNA." IDENT1DAD 

CASI ABSOI.UTA. : ·. :¡ ' . J. ' ·f..-

.. .. . ,..- ... . -
Resolución: de 10 de febrero de-1956. (aB. O:D de J, dr. ?Jta,·zo.) . ~ ~ .. ' . " 
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· · Doña .Concepción Riquelme Galera otorgó testaí:nenlo d 9 .de.:. 'di .. : 
t~e"lpbre; de_ 1949' en· el que institu~,¿ ·herederos. a. sus: sobrinos· doñai 
Antonia y don Edmu·ndp ·Pedro: Gonzále"z. •Riqueli:n:e. · · ·-··: .-~ 
· La test'adora falleció el 24 de:·noviembre ·de 1952;· •y .]os herede­

ros: practicamn las·wperaciones ·aivisorias etr 'la· correspondiente :és' 
critura.de párticióu·.1 :-· · . ·.' ···: . ' ' ·"· ·.··:l 

-Eritre-léis 'bienes:re)ictos reseñaro~; bajo el :apartac!o H); una casa 
sita en .. Murcia, en la calle Camino· del Cementerio Viejo de (]a 

Pu_er±a!de Or.ihuela~· señálada· coniel número ·18, antes 20, aque lin­
da\:· por la .derecha;· entrando, con la casa número . 19;. hoy 16, :des~ 
crita' a'ntei:iormente.;:.izquiei-da'o 1'vledioclía, ·casa vendida:a:don ·Pe=. 
dro Serrano Moñino·; 'fo"ndo .'o Poniente,. huerto de dori ··Domingo 
Gaínbín Hernánd'ez; y·fiente·o Levan'te, calle' de su situación:· Ocu· 
pa:·.una :superficie de '57' 'metros' 38 decímetros cuadrados y . const;l 
de un solo piso, distribuíd.o en entrada, alcoba, patio peq'ueño· cu-
bierto: y.: retrete, 'cubierta de terrado». --. · ::.· · · 

El. ciiaaerno '·particionario fué, prototoliiado pór'. el Notario: de 
Murcia!don Frm1C:isco· Sisó·:Cavero·el·29 de·enéro de ;1953'i-' · 

·.Presentada 'en el Registro primera copia de la. referidá .•escritu­
ri·de·protocoliz'ación, · fué: denegada• 'la inscripción· _de .Ja· fine á ·seña1a­
da~ep-·el cúadern'o·particional con.la:letra H)';··apor·aparecer inscri.l 
ta·á'favor de persona distinta de.da·cinisanten·.' .. ,·,,:;'. !; •· .:': · -_··: 

En vista de esta calificación, fué solicitada del Registradoi--:ó~.i­
tificación de la inscripción de la finca referida, que se expidió ha­
ciendo constar «que con el nítmero veinte, hoy dieciocho, de la 
calle del Camino del Cementerio Viejo de la Puerta de Orihuela de 
esta .capital, nó existe· inscrita úingu11a casa, si bien al ·folio ochenta 
y. tres del .tom·o:och"ocientos· nov.enta y tres, finca' número·. cüa'ren­
ta ·y ·tres mi l. seteciéntos· cinco\ ·-inscripción cuarta,: está' insérit:a a 
favor de don·Pedro Serrano.Moñino; ·por cotÚpra que .hizo·a don· José 
iVIaría Al arcón Gómez; una "casá. que por- identidad; de .si ttÜJ.C'i¿·n ,- su­
perficie ;que ·ocupa, :distribución~ de 1habitaciones ;/ linderos' .ton la 
1niSma se deduce e·s·]a··m.isiriaD·.J ··::···1..'. ~ ... ¡··;:·. . . _; 

· ~.:.Nuevamente ·fué'.'iJ'édida ·:]a. insc·ripción ,:-·y entonces' puso· el :Re­
·gistrador 'la siguiente' nota,·:· ·a Presentado' el· precedente documento 
aCóm pañado ·:¿e .i]os ·si guietifes ·:· 1· relación de bienes ,.aclquitic1os. por 
doña Concepción Riquelme Galera al fallecimienur:de;.:·sú :esposo, 
don José María Alarcón Gómez, suscrita por dicha señora el día 
15 de sepfiembr~' de".l948; ¿eftiffc-~'nón e'x.peCÍiáa pdt' e(.)R~~·st'rad'or 
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qu,e suscribe, el día 12 de in~rzo del.actual-.aiio; dos certificaciones 
expedidas el día 15 de marzo último por el Jefe de Negociado de 
Urbana· en; la ·Administración de Propiedades y Contribución. Te­
rritorial ·de ·la província_.de Murcia, en las· que. se expres~ que apa­
recen 'iilscritas en dicho Neg~iado, a ·nombre de don Pedro Se•~ano 
Moñino, dos casas· sin n{¡mero en la 'Parroquia de Santa Eulaiia., 
sin indicar calle,. y a nombre de doña Con{:epción Riquelme Galera 
la casa·número 20, hoy,18, de la calle del ~ementerio de esta ciudad; 
respectivamente'; otra certificaci6Ji. del Jefe de la Sección de Renta.s 
y Exacciones del Ayuntamiento de Murcia, expedid:1 el 4 de. marzo 
i::le este .. auo; .haciendo'.constir que por· concepto de canales figuran 
como -contribuyentes· por las "casas ~el"13 al 20 del Camino dél Ce;. 
menterio Viejo de la- Puerta c)éc-Orihuela, doña Concepción Riqu_el¡. 
me Galera,: y par los números 41 y 22¡ don Pedro Serrano Moñino; }' 
una instancia dirigida al señor Registrador de la Propiedad de Mi.tr:­
ciá .p01< doña ·;_t~mtonia y don: EdmUJido :Pedro. González Riquelme el 
día S de abril" a el :corrieúte a,ñó,; .po1~; la que solicitan que· en vír.tud 
de tales documentos·!se lleve a cfectp,Ja· ihmáti:iculaci.ói1; al ampatb 
del ·art. 205: de la' L{y·Hipotecaria•, .. de: la ·casa. número 20, hoy 18; 
·de ·1?: calle del Cementerio·Viejo,de-l:.LP.uerta de OrihueJa·, de e-sta 
capital, que se les adjudica ·én -e!: prece.d~nte doe:uménto y 5e des~ri­
be en la letra H), cuya inscripción fué a,nteriormente denegada, s~ 
g'ún se 'indica .en' la precedente nota; se deniega 'la inscripc'ión de in· 
matriculación n'uevamente solicitada de· ]a'. referida ·finca porque, 
según acredita la c'ertificaci6n ex·pediclrt·:por; el I~egistrador·.qile s~s~ 

cribe y, se acompaña, 'tstá ·inscrita· a ·.fil~ior de don Pedro Serr~n·o 
Moñino, persoria ·distinta de Ja causante. Defecto -insubsa,nable que 
impide extender anotación .preventiva· Murcia, :a·7 de juliO: de 1954._» 

' - • ,. r. 
- ..J,. .... \- . •: 

Interpuesto recurso por íos interesados, la Dirección ratifi.ca --el 
auto del Presidente de la Audiencia, que confirmó la nota del Re­
gistrador, mediante la adecuada doctrina siguiente: 

• '. :~. • 1 • .. : : 1'., ·:: . . :. : ; : . ·. . \:_ .. .. .- -~ - - . . . ~ J : • ' .... ; 

... Oue cuando. se solicite la· inmatriculación de una finca en el Re-
.gist~o- de. 1~ .P;_or;>1~dad :·~1. ~~par~;d·e lqs_ uiedio~ ~eR~la9?s. ~.n 1~ le­
gislación hipptecarja,' debe el R~gistiador verifi<;ar. U~l ex.aq!l':'n: de-
- ' • • • ' J - ~ • • • • • ' ' 1 • • 

tenido de los índices y. libros que integran el Arc~ivo .i:)e ·s~ cargo, 
a fin de comprobar si el inmüeble que se pretende inmatricnlar 
aparece o ·no· inscrito 'a favor: de otr_a~ !)érsona,' ron· Jq rua_l ~e .. woc .. lV~ 
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evitar los· inconvenientes y. graves perjuicios a que: pu..:de ·dar· lugar 
una doble inmatriculación. · 

Que en el caso que motiva el presente recurso, el Registrador ad­
virtió la existencia de un asiento de inscripción extendido a favor 
de persona distinta de la solicitailte, relativo a un inmueble que 
coincidía no sólo en algunos datos descripti\·os, sino que ofrecía iden­
tidad con el que se pretendía inmatricular, excepto en cuanto al co­
rrespondiente número de .policía de· la calle, circunstancia que por 
ser niudable en extremo ·no ha de estimarse esencial en la· identi-. . 
ficación. 

Qúc el procedimiento regulado en el art. 306, en relación con el 
300 del vigenk Reglamento "Hipotecario, inspirado en un recto sen­
tido de utilidad y economía procesal, es aplicable cuando entre d 
inmueble inscrito en el Registro y aquel que ·se describe en el título 
exista coincid.encia <ten algunos 'detalleso, pero no cuando del exa­
men comparativo entre ambas descripcione5 aparezca una identidad 
casi absoluta por ser iguales situación, litideros, medida superficial, 
distribución interna del edificio, etc., criterio que informan diversa·s 
Resolucioues de este Centro directivo :Y en e:specialla' de.19 de .diciem­
bre de 1946; en .\a que se declara que cuando el Registrador tuvier'e 
dudas sobre si la finc::t ·est{t' o· 110 inscrita suspenderá la inscripción 
·hasta que el Juez resuelva. · 

Que el régimen hipotecario español, que no obtiene los datos fí­
sicos de los inmuebles de un efica"' ·sistema catastral, iuipone al Re­
gistrador el deber de determinar discrecionalmente con arreglo a los 
datos que figuran en la oficin·1 de ickntidacl de los predios y, en con­
Sfcuencia, siempre que apareciese inscrito el 'inmueble denegar[; la 
inmatiiculación, sin perjuicio del· derecho· que corresponda a los in­
t<~,·csados para esclarecer en el procedimiento adecuado si se trata de 
una m'isma finca. 

¿ ;::'ERÁ INSCRilllBLE. UN EXfF.SO DF. CA~ID~ J~JSTIFICADO. F.N UN F.XPE· 

DIENTE DE. DOMINIQ QUF. SE TRA~HTÓ .. PARÁ. R.EA.NUI?AR ;E:z.t TRA.C'fO 

sucEsrvo ri'TERRUMPmo DE ·u~" FIKcA ~· !r-:sc¡umR A .Q.ui .~;xcp:-o 
Y F.:-< EL QUE.i--Ó' I'üPO APORTARSE 1.A CE.B-TÚ'IC:\C.IÓN Pru:vf.NiQ.~ F.N 

EL ARTÍCl'I.O 287 nEI. REGLAMENTO Hri•orF.cARIO? .. · . ;. . . ' . . . ~ , . . 

Resblticiúit dé 11" de febrero de 1956 (W. o:, de 6 de in.arzo.) . 
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Don Pedro .y .. don ¡Juan Sánchez-.González y:.don Antonio ?vlár­
qnez_ S:íuchez. spJjcjt~ton.del Juzgado de-,:P,rimera Instancia de Ar?~­
.c,:na qne _tramitase tiú.. expediente de .domi ni9 para reanudar ·.ei 
tracto suce?ivo. e inscribir el .exceso de cabida de ,una finca de cerea­
.i~:s: y monte bajo, _con enc~uas, ~' :..fres: casas. en el sitio :de las .«C.on,­
t !en das» .o.«Gar·uach~n, .pasaje de la Fresneda Zahurditas II -Y Pu_er;to 
de la.Za!za,- términO: .de.Cortegana, 'de 736.hectár.eas.~y: 56 centiáreas 
dl' .cabida .ins~ri_ta, .:pero ·con .una cxtensióü rea:l :.de~ 1:067 ~hectár.~a_s 
-y.SO. fln.:as. · ;· __ •,:-' .·.·: .· :.;·¡. · ":··. ·.•., ·, . . 

·El·_30·de n~)Viembre de·1:954.recajió ,auto .en .el- .citado exFdiq:~,.­
tf' •• ~n-·t-). qnc :se -_d_'eclararon -_debidamen!e" justi fiéados los· hechos ~ 

-Lxtrem.os alegados,: v .pr.obado el dominio. de -Jos. solicitantes_ sobre. _la 
fwca, ;tanto sobre Ja .. superfiaie registrada ·cómo.sobre·.el exceso.-':. 
-, ~JPresentado :.en .él. ·Registro. d anterior. rdocumeil.to · fué ~califica_d_g 
-cón-.:la ·siguicn.tc -~nota :: cd.n~crito .este: documeJ]tp.,:. en cuanto a·.Ja 
r.eanu.dación dd. J!a~toc;sucesiv.o, a- fa.v_or de· Jos .tr.cs·- sol,icitantes ,ml 
p'roindiviso, .ewel ;tqmó;í7.41 ,ili·b-. é52 de ·Cort_egana;- -fol.· 19, -finca ·2.687., 
-inscripci6n.·2i~~ q.ú.edando :cat!celadá. la~ pFeeede~lte::inscri pción prime.­
ra por contradictoria. No admitida la conversión del dominio d~ 
es_j:.a .inseripción ·.primera iJor direcer .de .objeto .. Denegada Ja in~crip­
ci6ü~del exceso de.c:ibida por-:los~siguientes·defee:tó~: -i _e Haber sido 
i-ncoado, trall}itadci .y•ap1:obado,.ei-J.30 .. de 'noviemb1~e últjmo,· feéha· e1_1 

-que.:los tr:es ·soliótantes ·no. t~nían i-nscrita .~a: :;u fa.von Ja cabida ·r.~­

gistrada, ;de. conformidad :con, el .art. :2S7 .• del· Reglamento.Hipoteca_· 
rio,;rno ,,pudiendo aportar.: en dicha- fecha "la certificación que .en 
dicho ·artíéu]o;·se::ordena.r2.0 ·!Poi IlO ,ser· posible saber con -precisión 
!a·· q~bida_' re-al. de :-la ,finca,' .teniendo· en ~cuenta. que se sol,icita el e~: 
ceso de 330 hectáreas. con 94. áréas, .. de _una éabiaa. total,- según di~-. 

tamen pericial, de 1.067 hectáreas 50 áreas, y sumando el exceso 
qnt: se quiere acreditar y la cabida registrada hacen un total de 
1..066. hectár-eas, 94 áreas .. y-:-56. centiár.eas;;. q.ue no es igual ·a·Jo an·-

·teriormente_-.clta·do: por ·los •interesados,.-• .y,.. ,siendo.- insubsanable el 
·prime>r; defecto: citado·. no Jprocede anotación· ;preventiva.)> '' 

1 '\ ' ., ,.. ' ~ • • • ' ' ( ,-.· 1 p'. 1 '' • o ' , ' • t 

. _ Jnfe[.P11.J~~t?j!';.jtir~o .P~!' los .,in!ere:>2?.0~· J?-. J!IreccjoJ!_, "c?-n revo.. 
,~acÍÓ!l p~r,ci;~} A e]. f,u.to' 'ap)elad?; que h;~íi.d~s~_sti_m,ado !f!. ti?~a: del 
Reg~~~r,ad9~-, ,co:i~~p}j.a el. __ ~eg1J_T~~o-~défe~to:rié ·-¡~ -~isina, m'edi~~1te la 
1

a}y~tada_}_~S~[:~ga, -~i.~~i,~.nt_e_:_' -,~·,. . . '' _-
1 

;. · _ , _ .. . .: ... · 

.. ·.Que aunqu.en.·l ;principio de, fides Pu-blica no comprenda· los da· 
8 
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tos físicos.· de. los: inmuebles~·;es convénicnte :que 'el kegistro -lós re­
fleje con. la mayor- ·exáctitud posible;_ especialm"ente. la· inedida su~ 
perficial·, a· fin .de qiR :colÍ('ue'rden .]a· ·extcnsi·ón inscrita·. con .. }a real:, 
tl'ma' qllC:'· motivÓ'IIDÚchas 'clecisioues/de'.este= Centro,··cuya doctrina 
·aparece ·i.-ecogida·.eh: el- art. :200 de la vi'iente .Ir..ey •. Hipotecaria,: que 
e'ntn:! "los procedimien'fos ~para· iñscribi r hr·mayor ·cabida· !ieJlas fincas 
men'Ciona eL expediente :d'e' o01hinio, e1i cV éual. sl:··ha- de ju'stificar 
que ·el .inmueb'le .figura in'scrito a favo.r ·de ·quien lo promoviere. 

Que por la doble finalidad pretendida del expediente.:de'· dbmi_­
nio; motivo: <k este recurso, debe teheise en cuenta que •no'éra posi­
ble af>ortar la certificación·. preveriida.:'en··cl aru287 del•Reglamento 
Hipotecario ·vigente, ·puesto que· en el mori1ento de incoarse el:expe­
dienteda finca· necesariamente. tenía que- aparecer in§crita: a ~nombre 
•de· u·n: titular registra! anterior, pero ello ·no pueO.c constituir u ti --obs­
táculo i-nsuperable;' ya:•que· la finca·lra sido inscrita a nombre de los 
intcrcsadós~ ·por haber accedido el Juzgado .a ·la :petición·'fonnulada 
.y po"rque lo Cónti:-á:rio ·obligaría a los .sólicitañtes, .'con detrimehto de 
la écononiía• ·procesal,. á .seguir deis expedientes'· sin\ niuguha venta~ 
ja práctica. ·. · . ··- '•·, · ·.· :- ./ ·· · :, · , , .. ,, · . , 
- ·! Que .para una· exacta :determinación del exceso !le ·'superficie. que 
se. trata :de i ñ~cribir J es necesario; ·distinguir: eritre Ja ccabida. pericial 
y la inscrita",: ly como los. infeiesado.s ·tuvieron ¡;:1-'propósito,(de:· ins~ 
crihir ·¡a_ diferencia entt:e ainbas·, aunque ex-presamente ·no: lo decla­
-rasen así, por· haber.. padecido quizá un .simple- error. aritmético. :al 
computar .'las:·56:·centiáreas .inscritás como'si.·.fuesén·-áreas, podrán 
Subsanar el·defec'to· Cll eSte 'CaSO, dada SU ifuportancia -rclátiva ·y -lab:Ó'­
luntad .itieq'uívoca manifestada al iniciar- el e~qiedientc, ·si; el Juzgado, 
adwrtido· y ,explicado: el error,: accedie'se' ·a ello.· •:. ·• · ... _. ;_•; ~- ·. .·: 

.. , • ~.: J .' ... • ..,J 

• • }· ... ; :: 1, ,, • ~ J , . .. 1 : . . ~! ·. _, ~, f t • • 1 1 

. \ . 
1 •. 

' . 
"1. '1 • :: . \ ~ . ' j 

! • 

ENAJÉNACrlf>.'J: DE ntENES SUJE'l'OS ·A SUST'tf.UClON ·'-1:-'!DclCOM.ISÁRIÁ ,·¡_¡}\ 

CATALUÑA:- No'.ESTANJ?O COMPRF.~DiDA·É>ICHA' RNAJENACÍÓN EN.-I.OS 

SUPUESTOS. EXCEPCI¡ONÁi;Es· ·QUE 'LAS FUENTES. ROMANAS·' ADMITU'"" 

RON PAR.\ -QUE. LOS BlE~.ES QUE FORMABAN 1'1\IO'E Df.: UN FIDEICO-
~rr ·,, ,('d· .. ·.rr -~· .:'')'' .. ')J'"' ..... , · _,. p-·L· ~·.1 ~ •. 1 ( .. • ~' 

MI~O ~,VD!lif-~~\.P~A~E~_.f~·S,E, _F~L: ~Ml'!:E?_ .~f- -~~A .. S~JBR9.~~~9-10~ ~~~· 
-PROCF.DDIIENTO TECNICO MERCED At Cl.!Al, !,0 QUE SE RECqH\ I'O}{ 
1 1 • r, 1 ,~;.._ '1r '·; ·.' J ''J • . ~:.: ·.... "' :·; ~ ... , ' ; .. - . r . ' ·>' 
F.NAJEKAC!O~ QUEDA SUJETO AT. RF.GT;'\!~;~_Jp;tlDT,yQ1 .. Q}-!~. ~!'f:q~. ~ 
LA FlNCA TRANSMITIDA-NO TIE~E VlRTUAT,lDAD SUFICT6NTF. PAR/\ 

• •· ·- CREAR:.-uN: nonER, :m~ n!sPósJcíó"N ,- :V.-..· •Q~E''.:r-At rsunROGAcróN ;,~MÁs 



Jl'IU.SPRUDENCI.-\ DE LA DIRECCIO?'i 

QUE~ PREMISA· QUE SIRVA PARA AUTORIZAR 'Er,, ACTO DISPos.rrrvo, 

FUNCIOXA COMO RESUL'f.~DO -._·\!; QUE SE: LI.EG,\ :-\ TRNVÉS DI~L· C.Ú1~ 
BIO' 6 FLUCTUACIÓN OPERA DA:. : 

- ... ~ 4 • J ' .: 1 • • • <" f'. 

T.HIPOCO ES .-\PI.fCABLE El; PROCEDIMIENTO F.STABLECIDO E:t:-i EL T'ÍTU-

. LO -X( DEL: Í, IBRO _I I 1, nÍ-: .1. \ ;LE Y m: E~JUrci-.~mE;_TO. CIV~L, RELA· 
• ~ -· 1 • .. 1 .1 1 • ' • .. • 

TIVO A LA EKAJENACIÓN DE B_IENES .DE MENORES ;E INCAPACIT~DOS, 
-, • • ' 1 ~ J 

P?RQU~ ENCAi\IINADO A SUPLIR UNA, INCAPAC_IDAD _ FREN:TE J\ NECE-

SIDADES QUE. PUEDEN SE~ P¡ER~~TORI.AS,_ E~.~~-- C;•\SO .PR~SE!J:TE 

RESULTA UT!l,IZ.-\DO !'ARA A'TENDER bAS CONVENIJ;::-ICIAS DEL HERE· 
• • 1'. _J' ·) • • - • 

DERO GRAV.~D01 COl>< !.0 QUE SE ~!ODIFfCA CLAR.<\!\iEN.TE. LA ·vül.U~-
! . . ' . 1 - 1 • .: • • ' " • • -" .. 

,TA-V DEL. ~ES)'ADOR ·. . ". ..,... -.. ' :. i ; . : í 

..... ,, ........ , J "'"¡· ,..,. .• ' ....... , 

. .,. . ' 

Doña· ConcepcióÍ1: Boronat · Feiré' acl'qiúié. ·de su: abuel~ aon· J uán 
Ferré Mathéu, á-títtil;; de prelegacÍo.: dispuesto en te~itame~to auto­
TJzaclo por el· Notario de' Barcel'Otia 'don Manuel' Corchón eÍ 23 de:j~-­
-nio de 194f 'y. rátificado en codicilo de 23 de· septiembre de 1942, 
oto(r;ado a11te. ef 'N~fario, ~a~bi·é~' de ·Ba~celon~,: don..:T~mús ·cami'­
na! Casauo1·as, u·na· casa s:ta en :¡a· (:Jlle· de' Viii'a!s; nt!mero !7, de 
1a ciüdad <ie Ba'rcelona·;· que fué inscrita· ·eu 'el Regi~tro de 1~ Pro­
piedad· con Jás ·slguieiltes- limit~ciones.,' in:ipuesta·s por el 'catisante: 
a), doña Concepció-n ·Boroilat Ferré podrá dispo~e;- libre~ ente y-' ·si~ 
'limitación-alguna, desde el momento en que fallezca su marido, don 
Enrique Gabáhó, no ·pildieudo en vida· de éste· más qu~ percibir ~~-~ 
rentas v productos que dicho<; bienes orodu'zcán, sin que pueda~·ven·· 
derlos ~i grav'arlos; b)·, si 'doña Cot~cepció~ Bor~naf Ferr{·m:'i{~re 
antes que su u1arido, · antes· o·· .después que el testaClor; los· bienes 
·pTelegadÓs, ¡::.;:'.:epción: h~chit' de- su iegítima; pasar~il 'por partt~S'·igüa'­
les a todos-los hijos' que ·la'·r~úsriia'déje a su fallecimientü,·J!'':~¡'-~{­
gun'o de.los'bijos falleCihe ·antes de llegar a la m~yor'edach)' de 
contraer matrimonio,' .su parte pasar~ a ~Üs lieirhanos }';' ~n r•d¿fecfo 
de alguno,' a sus hijos" en su 'repi·esentación' .,;- si n~ tuviere ·h~rman~s 
Úi 'liijos" de hermanos pas'a¡:~n ·a los 'heimal~os· de doñ~ cóiíc~p~ión', 
llamad'os don' Jua¡; y dofi~ Loren'za Boronaf Ferré/ o; eu··~u·=aHecfo, 
a -sus hijos,' 'y a falt~ de todbs éstos;: a la otra~'liija· dé!· tést~dor ,--doña 
Francisca Ferré Vargas; 'o a sus hij~s o .desceüdierites: prohibiendo 
expreskmente er'testador qÜe en 'ning{ni 'tierilp~ ni· po'i''ningúir'tí-



8.JI ' ,, 

tulo o ~oncep.tR ·p~sen )qs bienes qut: de él p:¡-oceden ,a don Enrique 
_Gabarró, marido 1 d~ la referid.a doña Cqncepcióp . Boronat .. 

Doi'ia Concepción Boronat, por .Fazoues d~:: utilirlad, solicitó del 
Juzgado de Primera Instancia de Reus autorización para sustituir 
Clith·a casá núméro 17 de 1~ calle de Viñals, de Bárcelona, medi~nte 
·su:·venta'e "inversión' de su totdtl precio en 'otro inmuebl~ o en v'alores 
·del -Estaoo; -qúe" h'ábrían 'de que'd"ar ~ujetos; ('~1· todÓ caso, a las mis­
·nias. condiCion'es, sustituciones y "li'mitaciones que: gravaban dicha 
:finca·-;:·y·concedida dicha autorización por ·:n\to de S de' abril de 1948, 
·]a referida seiiora' ve1idió, el:2 de' julio de 1948, a don José Riba Mar­
torell, la ex¡:ir·e·sada 'fiiica,"cuyo precio quedó depositado ~n· poder dd 
Notario autorizante ele: la escritura, áon Antonio. Sánchcz Jiménez, 
a los efectos de su inversión por el mismo fedatario en títulos de la 
Deuda Amortizable. del Estado, al cuatro por ciento, emisión de 7 
de marzo de 1947, con intervención de A.gente de Cambio y Bolsa, 
.cuyos título_s :debían. quedar depositados en d Banco de ·Bilbao, su­
_cursa,l d_e .Bar~el~~a, sujetos a. las mismas }imitaciones antes rcfr­
_rid~s-, tod~ lo cual se efectuó post~rior-mente, según consta prinm­
pa\mt:J~te en a,cta autqrizada por dicP,o Notqrio ·señor Sánchez Jimf:­
·~~ez,·de fec~a-2 pejulio,de .1949.y. dili:gencia,del-día· 10 del propio mes. 

_J¡>resent~~a en el Registro copia de la escritura de venta junto 
con los alu~i{los documentos ·:~qmplementar_ios, f1,1é calificada por 
.nota .deL,tenor. siguiente: nDenegada. la inscrjpción del ·documento 
que precede, ~on los otros acom!Jaíiados, por -los clc:kctos siguient~s,: 
.!.", por. r.esultar 4-~1 Registro _v de dichos docUJ;!lC]ltos que don Juan 
.Ferr(: :Mathéu, abuelo y ca"\lsanlc de la. vcndedQra, impuso a ésta· y 
.a.f~cta _a la finca :vendid~ :la .pr_ohibición de venderla y gravada t:n 
vida de ... su n;¡,arido.; · don . Enriq)Jc: ,~abarrc?, disponien~o ·taxativa­
.?l~nte q~~ mie~tr~s éste viya ~o.podrá m~s qu,e percibir las rentas y 
¡~r,odu_ctos .de la finca, .sin que 'pueda venderla ·.ni gravarla, prohi­

.b.i,i.'iqn qu~ .surtiendo sus ;efectos impide la venta :de la .finca;· 2.", 

.porque ~1 propio testador, para el caso de. pr~moriencia· de doña Con­
cepción Boronat a qu marido, don Enrique Gaba_r:ró, ord¡;pó_ sustitu­
ción fideicomisaria. a f9-vor de los .lpjos. de. aq1,1élla, iJ~P.on~~,nc).oles 

pr~~ibÍciÓ!J -de enajenar· .y -gJ;avar los ,bienes, ha~ta que cumplan ·Ja 
m~yo.ña .~e.. edad o -se ~asen, cuya prohibjción inwide ta¡nbién 1!1 
.venta; 3.", para·el.caso. de que alguno. de es~os hijos. fall~ci~re ant~s 
.de -llegar. a la 1payor ed~d o de L·asarsc, o;dcn,ó otras sustituciones 
.fidci c01p j ~a r,ias con ll,a mam iqü0s .. u nos di rectos. y otros con Ji iciona 1 e~. 
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á. favcit- de otros· des·ÚiJdiente~···del---pro¡Jio abuelo·-t'estador, cuyos 
eventuales derechos Jio: pueden--ex'fiuguirse· sin su: Jeg~l· ·consentí-· 
1niento; '4.0

, la-prohibtc!ó'ti·de·vender v )os-eve;ttu:l'Je·s difrechos d'e los 
fidt:ici'oini's:irids implicall ·tai~híéii·la p~r¿hihici6n de sub~~gar la." finca 
E:ll biélie's di'Ú'in"tos'; s:·, '¡a. autoriza~ón 'eii· 'acto· ele jurisdicción· vo-­
luntaria· 'iló es procedimieilto· adé:cuad6 pa~a- ~odificár la voltiriticf 
del féÚador· en ninguno de,' los casos -que motiv:an esti'iú>ta; aparte' 
d'e que er presentádo 110 abaréa· tarri¡:ioco todos los extremos a que la 
misma se contrae. Y siendo insubsanables estos defectos no'Jes ·ad·-
misíbfe•tatiipoco la- míotaCi;Sn preventiva; . · .. ·; ,: :·~ -

- 1, 

In't~;pu~~to ;e·c~r~o-¡:ior. ~1 ?\otiui~ autprízante- de 'la. es2~Ú~r~~ 
la Dirección ra,tifíca- el auto presidencia'!, co~tfi.rmatorío de la nota 
d~l Regist_rador., en inéri~os d~ 1~ ?octri n_<~ si guieÚ~~-: · - · 

~- ' 

OÜe la cuestión a. resol'ver eu este recur.so- consi·ste· en dilucidar---. . . ' ~- . '. .. 
si ~s i~1scribibl~ en ·<;:atal_uña una escritura _d~ .comm:_axen~a_ por- l'a 
que. la vendcdora_-transmite I:'Of!!'o _libre un_a f;i-11C.a,que le había· sjqo 
prelegada por su abuelo con determinad¡t--_suspit_u~ió_n, tidejcomi~ari~ 
y prohibición ele enajenarla mientras viviese su marido. 

Que las fuent<:s romanas, con un carácter excepcional, admitie­
ron q·ue los• o{ enes qlie -formaban ·parte de :úh1 fideicóhliso: jmdie'ran 
etíajen;use, :y autorizaron al fiduciátio a realizár- act"6s de disposición 
válidos' para· pagar -deudas cie la herencik, sati!ifacei- legíti h1as, cons-· 
tituir:·dot'es· o donacioties i1·propter nti{kias»· c'tiando' no tuvies·e' bienes 
suficientes con --su:le'gítima, y sólo perirlitíá-n -la enajenación fin lÓs 
deni{ís casos si era corisentida por todbsi.JÓs' iiitedsados én 'el' fideico­
m·iso, porque· sitv ·ese· tonse·ntinfiento· su .:valid.ez.· quedabá peildie'Úte 
de que 1a s·ustifüciúfr ·Ho'lúvi-ere 1Ug3.'r. -~ .: 7 -. ~- \ ',.. :- " ...,¡ i -.... , ': ·~ 

Que los autores Clásicos· tf11taron de adaptar a las--sustitÓéiones 
fideicomisaria:s ·J'os-·precedentes romanos cont·enidós en:··el ~~corpu·s» 
que contemplan preferentemente el tipo del fideicomiso puro;· de 'réi>­
titució'n imúediata,,'y junto a• las enajenaciones !Jer-mitidas_en• dichos 
textos', llegaroi1. a procllunilr que en lós·c~sos·de fideiéóthis'o· universal 
-se podía disponer·perrilutanclo o 'conmutandorel- precio de:' Jos- bi.enes 
por cosas· útiles o- de mayor estiti1ación, siempre que el te.stador·ex?­
presa orlácitamente: ho--htibiera prohibido la enajenación al: fiduciat•io; 
porque entonces concurría úna doble !Jrohibición -legal y 'voluútari'a. 



... ,Que nq. comprendida la ,e~ajenaci9n -discutida: en este recurso .en 
l~~n~no. ?t:)os~ex_se~i9n~_les, supu'e~tos cqntemplados, trata de::~mpa~ 
ra~se_ .~n):: subrggacjón real; . proc~~imiento té.cnico ·l~er.cep al cual. 
l,o_ ql.1e se.n;cibe,por.~~najepacióri queda,suj~to al.réginien jurídicq que 
<!~!!.cta ·.~)~ .. finca tr_~n.switi~a, 1 .p,e_~o, ·q~e .. no. ti~ne virtual~dad su.ficien­
~t;! p¡:ra ,cr~~r. u"n pod.er. d~ .. di~p,o~~c_ión, pu~~to ,ql,le tal ,su1lrogaciól;l, 
m á~ ,g~e. pre~is~. Cfl;le .s}rY;¡t pa~a. a;ut<?rizar _e} ac~o.di!'iP?Sitiv9, funcit;~¡ 
~la cÓtp.~, re~ul,~-~?o ¡Ü q:U~ ~~ llega .a; través del, C:lmbio O fluc;tuaciún 
9per~do,. ~r .~ .. >._· .. _.~ ,,,;. _ 1 1 ·,, • ,....,. '· 

Que el procedimiento est.ablecido·en ·el. título XI .del·libro· III. ~e 
la Ley de Enjuiciamiento civiJ, relativo a la enajenación de bienes 
de menores .e incapacitados, no es aplicable, porque encaminad,o a 
supli'r'una ihc.apaciáad' fr~'~te' a ~ec~sidádes' qi.te .. pueden se~ perento· 
ri-a~. en . este exp~dieút~ ap~iect: u ti Úzadci .par~i aten de; las. con ve·· 
ni encías del herédero' gravado·, ~;· c~n él' se pued~ 'mooifié'ai- la vo!u'Ii'­
tad claramente manifestada por el testador, puesta de relieve por la 
i·úte'rp:rétaéión' si~teinática' de·J testamento·~ y adeinás. por' las' dis¡:}osi­
cioifés' estableéidas respectolde'deter'n'linadas ac.cioiles de. Úna Compá:. 
iiÍa·:~Üónima!, y corVtin pOsible .perjüirio· ~ára · p'ersonds ·llamadas al 
d dn1te de b'{ene's de la 'here.ricia'.' '· · ' : · '·~ ... · · 

. ·.:~l, ir . -~ .. ,,. ,~,. ...... ·P~ ;·,r .· .... :. · 'J 1 ·• !·J:(::r~ -e · 

-·, ·•r·:. ·:,•• • '• •r l! 1. • t ~~ '1 ,. ,''"•~·:· . ..~ j• ~- .-, '' 

. . D,ijo Go;q:.~LEZ · PAW~H~o ;-nota e11 -la- p,ági~a 58 de su1 ·conf~n;n­
ci~l', ·~~Enajenación ,de .. bi~nes pseudo ·u·s.u{ructuadós».-, que no ·se~ ve 
el ju~go. ni l.~·)l:P~icac~qn .lógi~_a, _que p,ueda tent>.r' el concepto. de ... su,b­
rogaci6n real e11 tema-pe, der~chos l'eales-, ~;a,q~e:de tener-alg.ún 'sen" 
tido .. ha de, qu~t;]a,r r~stringi,do_.al campo -d~ 'lPs. ·derechos de crérlito­
en1't;!l :capítulo de· Jas. res~ituciones· y· liquid¡tcioQes de patrimonios. 
Mientras·s~ ~ig<).•cons.i.cJer~nd.o esencial· .p,ara, la ~xist~ncia· de un de.r_e­
cho real la existencia y la subsi~~encia -de ·un obj,e~o con~reto·,, d:Ómo 
cs. posible.;pens~r .que;p~rqnre e) mismo_domi.nio ~¡ se ha tatnbiado 
su·1obj~to o si .-m~s~dif.ícil toqavía- en vez de. la cosa .se ha: p~~sto 
s~t 1valot: ?· · · ,_; ••7 ·. •. •• ' •. ' • • , • ·, , ., 

-·J.rsé confunde _:..:..añade__!.·¡·la .consecuencia ·coi1 ·la· premisa: Sii~bien 

Una·. vez· admitida la subrogaciÓn Tea/ se· dará Ja ~ustitución de una 
cosaipor 'Otrá o por ·su valor,' pan.;, ello es preciso que sea posible· sus­
-tituir 1ma cosa porotm•o por. su valor·; porque la sub1·oga"ci6n real. es 
,u-ita :aoirsecuencia y. ·1w· ·un PTincipio·. ·Y 'el; problema. está:' én saber 
si ·es, posibl.e (y cón10)' 'úl é .acto pí··h,io ·del· q ¡ce·l:a: ·su bmgac,i.ó,~ ·es: ni re-



t(i_ .V- ct;m~ecut¡tu:i.a.· _La. ,s~_br!lg~t?ióry ~ r.~aV !19 es. -p._n .pr:ü.ICipio que_. h~ga, 
pos,i!~le y :I.egft~!DO ·d--ac!o .d~ 1 cjisposicíóTJ ~ del·fi<;l1,1ciario, sjnq ul)a con-, 
secu.euci:;¡'dt;.l ac.to:.d_e ·:dispo5i~~ÓTJ del_ fidu~iar.io, ::h -·.: .. · . . . . 

.Basta leer ... ek.pepúltimo:) de· ·los; 'copi,ados considerand6s para.· ob~ 
sef.Var cónio ·las' afitmaciones•de:hlustre Notario de .Niadrid .. han reci­
bi'dÓ" e!:' Óleo ofidan· ·Por: ici menos· deb Ce~tró directivo. -El Tribunal 
SÍipremo -~igue contemplandócsui:nié·stos dé ·subrogizci6n re~l,· sin· el 
mús léve'reparo·ni adverten'éia, ·sin :diserimi-ilaeión algúna: Ejemplo 
dé: ello ló .tenemos ;en': do~ recientes" S'enten'c;as, lasl de:l7 de. abrí 1 de 
195Sy:zo ·&-,octubre d~ 1954, ·auparecei- -antinómi·cas;• siquiera per; 
fectamente diferericia'cia·s;. yc>~' que •en',la pi-im·et'a'·se·-examina ·u·n caso 
de ~~ái:n bio dé 1 b(.lse ·-~W1!<Í1iÚca ~_:5; ··5·~ :.o>:d.mite 'dicha.<su brogzci(,n:_ · .af. 
réfdrifs~- a! mi'; legado de' cánlida:d· (un 'mill&n · éfe pes.elas) ,- rep:e·sen­
ta~~. en· ·úJetálic·o: v~Ior·é~· !e:·¡ n'm. üebles, -Y~ en· la; segundi -~,i · f:i:~ que; 
cbmc;·d~eJimos1"con su!me¿t<icr-iterio distinto; -no!setádmité la:·perimi-. 
ta o subrogación- de lo que en puridad se trata es de una falta>de 
capacidad o aún más de inexi'§te

1
ncia de derecho de los llamados 

fideicomisarios condicionales (ver ambas Sentencias en aRevista de 
.De"rechd P~ivado»; ·p~g-1 ··(oto,- 'añ~ ·t953:·,);·17S:,·taño:,J955,\:respecti· 
di:rlente; :y.:en 'est~'Rev~t'á~:,·en··~uabtd::a_ la··seguúdá, .. ¡Y5g. 2t7,: año 

• ('r ·, .. t . • 

i955;.:} .. ~bri11hnte nota.-·á;·lU {l:n'i'SnJa ae:~~:IE::'ZcFiÉ~~)·:! · ·.~:-. ;. ~ .. ·. . ·.; 
.. . . . . .. , • . , .... • .... ~.. .... r -· . :; . , ' '·'r: ,. . . . . . . . . 
· Por.' c1erto; J~ desvanece· ésta ·Úlbma '-Sentencw toda la· esperanza 

que ·iniH1~os d'e.·póiler·;a'1J~'pO'~ibi:f¡dad. 'dé' ·e1Íaje~Iac'i6d de' los· lláma~· 
dos -por GONZÁLEZ PALO.\fiN~:bienes :.Oseuiio-tisufr¡/ct u a dos ?:.(véa­
se nue~tra ri~ta: ·; Ia <:RésÓiudori' ~e· 22~Xrr;:195(· :esta Revista, pá­
g'i.nad·307·a 3(0, atJ.óJ i95Jf_'N~s-·r~~~i~ti~'O's"ar'ct'e~~-lo· .. E! últimó con­
si.d~ran.do de 1a · ;ét~ta(~R·e~Qlu:c'iólí:'i?ó ~~ idplicií- 'briterió: contrario': 1.:a 

. :-'. 1'" . , . . '· ' - ' • . ~ ~ . . - . • . C' • :.,. : r . ~ y 

voluntad del te'stador se hallab'a' f 'claráypetite o rri'anife?tada: y. ·por_ 
otra parte, esta S~pten~ia no _hace ~-as ':qúd;;ra~ifi:-'ar. i'a de ! 7 de 
marzo de J!ú4; ¿üé' huho --¿J 'tené'f'''prese1_1te::lá 1citadá: ·Résoluci'ón de 
22 <!~:.{Úci.ei#hJ,"~ Jl't.95<(.por' Io~J4~·é··e(pi-·üf>1é:m~ ·no ·H~ ¡krdi'~~- vi-
.... ,·' ... ~, .. ,: . ·..,~, !? r·. ·· · ·.:.!: t ;·r J • l!rí·,r· '~~r ~ · '· ·· 

gencta. . . . • , . . . · . · · · ·:· · · ·· 
..... · 'i.~fJ :,,!,;... ·~ • ', I'J;f' 1' '\ ,J •1 { ,~ ,.1 ', r ' , " , ..., ' • 

Dice con exa~t~tud, 1J.o~~Q-~lj~_. 1~S~~~~~ .. ~:,.(~~p~ }r~n,~npsibilid~~ ~e 
los derechos cond1etonalesn... R t:"'vÚfa General de Lcgislaciói~ y 1~-
1'ÍSfrmdencia·, .julio-. ·agosto, H~54)·, ·que, prec~~ame-o,te .. en ;]a ·p1ateria 
qü,é-'no~ iÍiter~s~;.l0s".,arÚchlos:801 aJ=SOfrdel·CÓCÍigÓ civil 'd'emues: 

• ~ ... • •• 'J ' .r - ' • 1 \ ' • • •• • : _. '~ 1 .·, • J 1 ... ' - '7 

traJr·la:existenci'a de una· situa:ci6n- protegi_da::·sálv~gué\rd.anqq-'el·iri~ 
ú~~és' 'de' algúien. qt:Í~ pÍJe'd~" exigir' lás ine'dida's ·en ellos previst'a·s·~:·: 

. ) . ·: 
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[No es''estó ~tí' ·aeréchó' siil:ij¿tivo? ·uaméniosle cohlo' q'üera·mos, lo 
cierto· es qu~- exisré·,-u;'l · i tterés · jÍu'ídicamen te· ptou~~ido,. el cual,- ·si· 
versa sobre derechos patr'imó;liales; r-evestiú::~¡ '-tÍ'listno caráilten::ha< 
entrado a formar parte del .patrimoilio .. de. úna •persona .... ;·' 
· . ·De· a·hí' :.:..:deducimos-'-'+ ·f. para evitar. que··.nQ puedañ _malogt;ilrs..c 
tiesas . expéctativás .de· der.ecliosi,_,~ reconocid·os· ,po( ~:ta: .rep_eti9a . S,en-· 
fenci'a <).'·los :fideico·misan'o~~ cond,j,áonalc:<;·, {:i!er !-!_l doct~ <;lisc.ur~o . de 
contestación de NúÑT;z .Li\l~Os á'.RotA,S~srrr~E. CI.l. la,n:<;ep.ción de ~stc. 
en la Real Academia de Legislación ~~. J ttFisprudencia), _c:{t).e en •• Ut). 

determiti:1do tTJOm'ento · pu_edan.·-poncrse_ -.en .juego. cu~~t~s~. medi.das 
exija una a'dmi-¡z·ist.ració.n·-de. qóllc~f;1'11a~i<~'-' ~in6m:ic.a ·(cfr.. Gol"_ÚT_;EZ. 
PAI.o:vriNo) _ con la· ·sec_uehi· de- enajenación,· rodeada . de. g<_lrantías; 
etcétera,·e~c.; que· ello-,i'ti1plica ·.(ver, por ¡1nalqgía, art .. 1.030, _Ley 
de• Enjuiciamie'nto civi 1) y· qt).e, es,· ·en. defi n.itiva, lo q-ue afirma dicha 
Sentencia: de:r193;4 .al r.c~er:ir~~:í-l- los ,fl:t:t}q_t!los 801 :¡\ 894 P,el_ Gódigo 
ciVil. .. , . .(>';'~ ... : .··_·;,:: _) , .. h ~· 

, • Q> e o. _ 
r. t ,l .. ~ ... • '• 1;· J' 'Jtr.• ... ·~; • 'J:' ~ r r·· '.• ,.;,· ·• ... -~f~::. 

'J ... - _; '1J ·-:~:J ~-'~ ~-~'r·· 'j:.,,· ~Jt~i'Ji:.;:..,r~:, ~J· .. :J :1. ····.):· 
-: · Dke.J{GGN ·SAS'fR,F('<¡Est)ld ips de .D.ere.c~\0 _Priv?c}o11 ¡-.t .. U, pág .. 50) 

--.y así: !o confirma: .. el .segun_do,,-4e .1_\ls,-co_n~id~t:é!nq~s _copiad~~- ;9~~-
en las regiones de Derech.o: romano, ~a avté~ti~a ~es .quae ~xt:~ct.o 
de la Novela 4·1, cit~da. como 3~, ,pex:m}!c .al,. fiduciario: en~tjcnar 
O-gravar COI!lO libres }os bienes dcl.fidei~OtntSO e11 Jos casos sigt).iettt~s.: 
.. ·. Pat:a que el fiduciario cobrc:¡;.u-;legítima. : · .- . :. ·:~ .· . . . J •• , , 

_ · ~ara: que el. fi~uciarjp P?"g.uc)a~,:d<;udas ,_he_t:ed.ita~ifl~- ._ '!' ..... 

_ .. Para· ql}e,· s_iet~q<? m~jer. el ·.f!duciario,. · ~u~da. aport~r- .do~e .. o,, 
siendo· varón, pueda. hacer donación.propt.er .nuptias. ·· 
: Par~ q~c .e_l fidu~iari,o puedfl· constituí;. -h.}ppt_ec,~ en s_eguridc_¡c(~lc 
la dote aport~da po; 'su' ,Ü;l,ujcr,.. '. ~ ' . ' . -' . ' . e ·:. 

Para. constitt;_ir dote-~ 'los descen'ci.ietitcs del 'fiduci'iri-o. · · ' ·' · 
•• J/ • . • 1 '.- - Jt· ' . ·;· • . . 'l' ., 

. Para efectuar. estas ·Ctw.jetiacioncs o gra\'Úmenes C:l .fiduciúio i1ci 
' -. '• A • • ' 

1 ~ ' t ' t 1 1 • I • • -. ' ·, 1 • • .,. j '. ' • ' 

neces!ta el consentimiento ni la iutervenci6tÍ de los fidcicóritisarii",s 
ni la fiscalizacif,n del Juez. Así lo declaran las Resoluciones·ra¿·Ts 

' :, ; • ~ , , • '· ; ' ' • -" 1 r • , ' • '· '· 1 r t ,. • • ./ • 

de abril de 1930 ~: 3 de uovi~mbre de _ _l932 ('1) ... .'. · · · ·. 
_,. ' •• ', , \ • • •• '1 1 • ·; • , 

• .-. (1·) · Pu'ede'·t-onsuHáfse,;·.p¡ll.· su·. identida(l ,-on la materia .. ,l¡i:·dc,ctx .Scñ­
tencia del Juez de, Prjtncra·,lnstry.ncja de. fg-u~lada, don ~arlos ,4e Ja, ,V,¡;r;-\'. 
Bcn:~vas, de 28 de oéttibrc'i:lc' 1~53, én _.:llnl'ario de Dcrcch:o éi"Ji!; págs. 547 
]!'siiuientés·, t.·lX; :fáscící.tló-11, en donde"'f:c l1:1CC un claro estuclio de, la 
c!áusul~ .si!jill e ti_bn;is dec..~esyrit, 1:-~s )a~ullat~cs -~e d.C?f'o~i~ió~l: dcl.)itl_w;i~~-, 
no, et~. etc. 
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Por regla general ·-escribe Bü!\E r 1{,\~IÓ!\, comentario a la .Sen· 
tencia de 22 de octubre de 1946, ''Revista de Dertcho Privado», año 
1947, pág. 201-, el fiduciario uo puede enajenar ni gravar los bie· 
nes de la herencia que se puedan consen·ar. Es preciso la anuencia 
del fidcicomisario o de todos los fideic~misarios. 

Sin embargo, es evidente que nu es necesario el consentimiento 
de Jos fideicomisarios posteriore!" a aquel a quien en definiti\·a se 
refiriese el fideicomiso (ver págs. 146 y 150, <,Derecho civil vigente 
en Cataluña,., 2." edic., de BoRREU y Soi.ER). 

Claro es .que n"os es~arrios refiriend.o a )a$ :p.:giónes de Derecho 
~Óma!!~. E~1'el régirneÍI &1' Código i::ivil no puede ~sostenerse ia apii-' 

caciún de la auténtica !?es quae según indica el mismo RocA (pá­
gina 51, ob. cit.), aunque sí, dice, que por aprincipios instituciona­
les» pueda llegarse a semejante resultado, como, por ejemplo, Ctl 
caso ele dett.das hereditarias (2). Asimismo, los traductores y anotan· 
tes de las nlnstitucioues de D~rech~ civil u, de L. B..u:.ASSI, GARCÍ.-\ 
DE. HARO.y ·FALCÓN, citan la Sentencia _dé 7 oe abril de 1929, que ~ld::, 

mitió ·la enajenación de bienes fideicomttidos para pago de los dere-
chos de legitimarios (t. I, 'pág. 492) ··.::.: ~- .. 

•! ¡') •• 1 

J. •' 

· .... 
-·-·---

r. -. .;. ·ir.·.. -: , . 

· :·rt;r:-;És t?~·b:ovAs· Cou1'rÑo1 ·; 

· Rcg'istrntlt\r ·él e la l'ropicdaiF · · 
,1,.:· · I' , :. 

· '(2) -'.ni.t~;c~~'ntc éÍ' ex[un<:ri. ( ccmsec;IeílcÍas .cfér'i\·¿rlos del ;art. · 82 c1c la' 
Ley; de Rég-imen del Suelo y ·ordenación Urbana;. de 12 ue ·mayo de 1956: 
En el' mismo se orclena'Ja'ti-ansformación· de ciertas ,carg-as o· dercche.~ en una 
hipoteca; c-ua~1do sean incompatibles co11 los· fit.tes .. de, la· Ley; el Pt:occdi-. 
miente, d incidental, sin. recurso de apela.dón. Crc.o q'uc e,;ta Ley se i nsi)í~a· 
en el interés público, al igual que la de expropiación forzos:f, y no es fáéil 
aplirar igÍ!al'e~· reg-lits en los casoc; de intereses 'pt'ivados. · - '. 

'' ,·,, )• J ·-. 

, · · · ·r , , r' ~--;, J • 

~- 'j'' 
., 

·¡' •) ..... 

r ~ • 

'1'· • •, •, · · .ir '~ , 
_, .1 r , _··.; .. :· 1' 

•.t '~ .r. 1 ~.- JJ ') : _· - 1 
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• J r'o 0 1' 
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sJ.::..;r"~:~é:r A :~¡;:6 D~ k..;~() riE ~ 956.-/üil!l! l·ric"!l/ a"d(Í·II.' ¡t:b llfOr'MJ.·;;¡, "izri.fcú{o', 206 
· · d~ la :L,,~{, J-1-ipot ,·t.ariá .~Eu l ·.;·sut .'maii·ria. ~1o se 'da ·ri~Gm·só_; de cá.1aó?ów 

EL artículo ;)1)6 deL Reglnmc·¡¡/.o •f3,ipot,~~il1'io, + •• •!' • .-::<i 

La Sentencia qne encabeza estas iíneas no entra en el fondo de la cues­
tión1 por imner~\tivo. de) :P.t:?.c;eqimiento; pero su contenido no deja de ser 
interesante~· la•mater,ia,a. CJI!e c;e refiere, tr~n íntimr~mente lig-ada al Reg-istro 
de 1:1 Propiedad, bien n~erc.ce 1;ucstra atenciún y estudio. Vamos, por ello, a 
~xp<¡nf! 1~ cu~s.tiú~l .l!~.ei,-tea~a,, las dif~ret~tes ~~soluciones ,tnuici~l~,s-y plgu-
nas ~onsideraciones. que, ~1 asunto nos sug~ere. ·' · · . . · . 

. Los puéblos' de ·i\T.alagón, ·Porzunai•)•.FuenteJdel .. Fresno venían ejercJen­
d¿· desne 'tiempo; in~emoriál'derec-lios rel.ativos''a llSOS, apro'vechamiento¡; y 
a:p.ro¡;iacion~s 's;(,brc la' fi\1c/ dcÍlÓthinad~;·· "'N'i{Jstra' -~·eñ1ora el¡·· i~ rEstrdt~ ». 

• T.- · ,,.• \1· ' ~ · . , '11 ' , · • r 
cuyos derechos constab<.tn- nH:'ncic!naclo~ ~en .lqs asientos. Clel. l,~c;gistro. re! cre.n,:· 
tes a la misma. ' • 

El 5 de agosto ele 1925, previa la f>Olicitud oportuna, se extendió nota 
marginal cancclataria de tal mención, fundada en su caducicbd, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 401 y 402 de la Ley Hipotecaria entonces 
vigente. 

Se siguió juicio deC'larati\·o de mayor cuantía para conseguir el recono· 
cimiento de los derechos expresados de los pueblos y la cancelación de esa 
nota marginal cancelatot·ia. que terminó con Sentencia de la Audiencia Te· 
rritorial de Albacete tle 23 tk marzo de 1929, en la que se resolvió que a los 
vecinos de los repelidos pueblos pertl"11ecían los derechos aludicloo; clcrivados 

ele la escritura de cnncmdia de S de mayo ele 1552, con constancia en el Re­
gistro de la Propiedad ; que los conceJos y vecinos referidos Yeuían disfru· 
tando libremente lns cil:lclns derechos y en Jl<'•<;esión <le ellos desde tiempo in. 
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in.:morial y continuaban usCtiHltdus n·la sazón, ,por .lo que se rec;oJwc.ia su 
vigor y eficacia, y,- en su consecuencia, que era improcedente la c;1ncela­
ción de los mismos Henda a efecto por dicha nota ll]:Jrginal, lrt ·qnc era 
nüla y sin valer ni· eficacia alguna. , . 
· En un Juzgado de. Primera Instancia .de i\fadrid· se si.~·<lieron autq:; eje: 

cnti\·os por uou M. A .. I. ·cuutra el due1io de la· finca en .cuestión, aNue~tra 
Señora de la Estrella•, que terminaron. con la adjudicación• de la misma a 
(ljcho ejecptante por auto de 7 de.julio de 1943. -~1 título de adjudicac,ión fué 
inscrito a favor de 9on ~l. A .. I. «Con las ·oblign;;io11cs. y. rf:'sc·r,as e_'!'presa­
da.s .y con .)as li,mitaci,on~s a que Yenja afec~n el do1pÜiiu d~l anterior 
titnla,p,. . , ., .... , , , · 

Nueva petición de cancelaciÓ!! de 1:1 mciJCiúll u m.;nciones y uueva 
nota cancelatoria. En efecto, previa instancia de dou _;1,1., A. I:, el 5 de 
agosto de 1947, ei Registrador de Cill(bcl Real extendió nueva nota. c<lnce­
latoria de la .mención de los derechos de los pueblos citados, basada .:n lo 
dispuesto en· el apartado A) de. la._ primera disp~sición tr~~·~itori~ de la Ley 

f!:ipotecaria vigcpte, put:s ·había trafjSCl,lrrido el plazo de dos años preve­
nido .en tal disposición sin que los repetido~ derechos hubieran sic]., ins· 
~~i~ps :espe,cia ). y sep¡1rad~ment~. . · '· · ' 

_,.No ·se ·resig-nan ·los pneblo.q a perder la -protección ·registra} de sus dere" 
cho~,:y el·IO clc.dii:iembfe·clc 1947 .. se pre~ent0 en el·Reg-istro de la Pro­
piulad 'certificación expedida por eL señor Secretmio ·del Ayuntamiento .d.e 
Malagón, comprensi>a de los derechos de los concejos :r \·ecincs tan repe­
tidos, para que se inscribiera al a111paro del art. 206 de la Ley Hipotecaria, 
y .el Rt:gistra<ior np. pJ:actic;ó la· ins~ripción ,en lo referepte q la f~nca 

~!'fuestra Señora. de la Es,trell¡¡o. por exi<;tir .asiento contraclíctor;io vig-..:nte: 
basándose en el art. 306 del. Reglam;:;nto Hipotecario. . . 

·El Ayur¡tau1iento de Malagón instó autos incidentales ante e) Juzgado 
de Ciudad ~eal COl;! el fin de obÍ:euf:'r. la inscripción que el Registrád(:r n~ 
había practicado;_ ~os que tern_Jinaro~J •por anlo de 3,1 .d~ p1ay?, de l.~. P"r e) 
que ~~e declaró, irsc.ribible el certificado en cuestión. Contra. esta resolución 
fonm~ló recurso de :reposición el titular de. la finca, recurso qne· fué dene­
gado por meqio del,anto corre~p~:mdiente, y. COf!~rfl;,.esLe ~u~t~ ... clén~gatorio 
se interpuso recurso de apelación ante la .'\ udiencia Territorial ·ele Albacete, 
e,l cuaj tampoc9 pr~spe1·ó .. Recurrida_ \;,11. cas~~.ión la Re~ol_ucióp 'de la ,Au-
di.~nsi~,. !"l.,~ribumil . Supremo. ~1ccl~r~ ·~_lo.' •• h~per)ugar ~- e)la .... ·. ·' . 

Exan¡inemos.la dccic:ió11 del Rcgistr~do,r ; .las jlfdicialcs, y po¡;._üJ.timq 
ocupémo11os, siquiera c;~a hrc:•cment.c. drl. ·art .. 3{)6· d,e.7. ·R. •H.; qut; f,¡;, a 
las maJZO$ se·nos· :1iene:r,rm es(.a Sente,JZcia. . . , .. 
' ·.l. ·La cillifioáci6n drL Registi·ador.-E!. aue esto esr.1'ibe s·e ·hubie.ra 
pronunciado'. en.·téniiiliOS imálogos d ,los del Registrador dc ·Ciudad Real. 
La me11ci6n'·estabo cancelada, y aunque /.CJ. •inscripci6n' del douiiliio 1ta· ilTa 
absoluta,.·clam.'~' pura, digámoslo. así. ·pues'Ta' cláusula. priHcipa~ o de. ins­
c;ipción: decía ·•COn las"obligaciones Y· resCr'VCJS. éxpresadas 'JI con las ¡{mi­
taciolleS a que :·r:1zía afecto el domi11lci ·dc(.'·allttJrior- 'tititla1»: no há}i duda 
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que f'"istia 1111a iOJitradict>ÚÍll. 1111 cl1nqu.: más o 1nt;110s "Jinlcllto cntffc d 
derecho Que s1: pr~lt'!ldfa inmatric1~lar y e/. que estaba iuscr·¡to; amparado 
por el. Rc.~is!ro. A/.go abrfa la j)UGrta esa rcs,·r.Jo: o Linnitachíi1 illscritñ, 11iñs 
no lo Sll{lcicutl· para dar clltrada al asicl!·lo pedido siw conocilllicuto:.dcl 
qw: dcscausalla· t.ra,,quilo 'c·nl /.os. foNos i·cgi_,tralc.~:· Adenias, ·mía "Vcz<can­
ccladd la 1i11:ilciÓII. bicu podíá dtimm·s'.; ca I!Cclada 1:sa' rc'scrrva· o· /.illlitación 
f¡11'C se rcj;·,·ía· a /.n~ dereCl10s ?liCHcionados'. : .. 
·-"E./ titui;,;. de 1!1 ;;,scripc'ití;l· -,_,igcnte ·1ro ·fJo'dia •cs(iiil(irsc ii•rcc1·o, puesto 
qlic COI!Ocin el,:,~ladn ilipntccnrio' dt' Sil ji11cd.; ·fl mismñ hnl1í~ Pedido y 
COl'S(~uido ·la ·~Ímcd<lCiÓil de la ·Jilc':llcióll'; pn·n: el!· tiurni,s prillcipios ld­
pot-cca1·ios, nn podía dársclc la ~orpr,:sa dt' que 1n1 b11cu día se cnc{Úit'rara 
Í1i'scripciol!l':;• g···a1:6~ísiiii/1S ·en su fil!ca, siu su' cnii.\CIIt.imiti;~o: ·ui azí·u Holi­
¡icacilíll. E/ f<,·_s;istradOI, j:wn, t'Sht:·o .acertado.- .para: 11ltc'Siro IIIOdc•sto <!11-

t'enricr. '· .•• · · · · 

Después. Id D;r,·cció\1 Ita "Ji'llido a· rhtific01-' la califica'ciáll ··registrar: 
por la ¡,;cela jOJ;Iil[!iista ·o: ~e· pi·o'ccdi-í;licnt.Ó, pues c~1 Rcsotució11 de 1•2'-de 
aicin>:Llrc· de !953, llt1 ja/tad(J, 'siguicildO la ¡jpini~ll •de lo~ h:atadisfo~. 'q.IIC 
las ccrtijico¡ io11rs del árt. 206 de la Ley Hijiotccana "so11 aptas para 'i¡¡md­
tricular e/ doliiÍIIÍO dt' /as fi11cas, pero 110 soil adecuadas para Ülsc'ril>ir ÍlÍra 

in·: re aliena, ql(c, COliiOt./a scr'!Jid~t~ÍdJra· de pa~o. po,· su 11atural.eza, no pue­
de!: moti·var la apcrtÍtm dt' . . jn/.io J"t',![istral .... (Véa~c C1 comentario de CA­
SO\',\!'.' c·.-,un;;-n á- {lirha R(;!<nlucié·n 01 (':sta· Revista, pú~. 456, aiw 1954.) 

/_a C.C1·t-ijicaci6lr: puc5, la¡np'ocn era ,;/. docu1lle111o 1nmat1·iculador adc­
c.ua·aa.-

r. .,.2 Las n;so/.llciollcs' júdicialcs.--Talilbiéll 11ns 'C(IIIé't'IICCJI /.as deé?Sioucs 
judicial;:s i1,1hido~ ;:11 este as1111Ío, co11 l.a rcsr·r~·a que d'-'sfiut'-~ se dirá·. ·v 110 
.~e -;;ca e11 c.<lo Wlltradicci6n co-11 lo c:xpu¡~sto' ·a;1tcs. · · .: · 
': T,'ngasr. r11 cu,·¡¡ta i¡;u·· el tilltlilr protcj;-ido por d R'cgistrn' 110 'era alcr­

~ero•. C0111o' <J'ICdtl diciÍo (otro ,f!!l/10, (.1'('0 _1'0, q11c /e 'ca11tara, si htt·b.icrá 
~idq el terrero d'd !11'!· 34. de la Ley Hipotcca'ri~); qúc'fué oído en e1 pro­
écdimicuto :htdicia'l; y que los derechos que ta11to puguaban por illgrcsa1· 
Cll e/ Rcgistrn, dt' ulllalli:1'!1 SCClllar e illllldnori-a/o, oJÓ1fa11 \' ·vienen' sien-do 
e'jcrcidos pm· los "'.•reino.~ de los -put:bl¡;s indicados 1' cst~bm; -~céonocidds c11 

ÚJta ScrzÚnCia · · - · · : .1 

-' ... 4ntC CSIOS ontec~'dcntcs, 1!Ó CS c'xtra'¡j; qllC [OS i;·ibmlll1CS, (rf ]zizgado, 
primero, )' /t1 tbtdiencia de' !lll;aCdC, después), les 'aiJ~icran los' W/ros re­
gistra/es y que ·lo AÍtdicncia. para _fundamentar más su· conclusión:· pusiera 
8c manifiesto lOS' ftnHÍilOS d'c la inscripción ( ... «C011 las 'obtig-acidues 1' !'C­
SCT:)(l~ expresadas \' co11 las /.imit'a~ioHcs a 'qz,:c -:•cnía ci{r.ctd ~~ domini;1 dl'l 
anterior titulat.)· -~· alegara eu 'li11 cmz'sidcrimdo que 16:~' dch:tH1os ·litiga'dns 
1io se Cllcoiltralian propiam'cntc ·mcucio11ado5,• s-ilw más bic11. ilisáitos:•EL 
auto de iHbacete cita en sn aPo)'O, ·co11' acierto.- la Scntc.1ici,,· del· Tribu11al. 
supremo de 8 d.c mt1yo de 1947, •c11 .la qlic se· n:itc.ra ·ta doctrina de qtic 

,,.¡m- pucélc·.a!cgar la condici6,_z· do taccro Hl que t.w,;o' conoci.lilicíllo de" /.a 
;ítut1ciri1z · fm·fdica de la· c'osd !Tdqu-irida>: 
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, La certificación no cm ,·l titulo más c,H-r.:,:to Para·illlllalricular, y menos 
arín .:JXistic~zdp uua Seul.cllCia anterior que reconocía los derechos. Tal :•cz 
esto 110 se puso de relie"JC suficie1ztcmcntc, y es disculPable que .:l JUzgador 
saltara la westión· de puro detalle proce.sal hipotecario para .;xaminar ~l 
foudo debatido. Si la Rcsolució1\ de la Dir~·cción ~·; los Registros d~f 
aiic• 1953, rcs,~¡iada, /wllicra estado,dictada .:uando el asu11to se falló •'11 e} 

,-juzgado o c11)a A udu:nciq. _sr.gnraJJICJlte lzubiera illflu-ído en las alegacio11cs 
" cu lo r.:nwlto '\' se /¡ubiera examill<ldo má.~ csci cucstióll. 
- ~ 1 ' 

E/. .TrilHnzal Supremo, <Idando; COIIIo c11 •ta11ta<; otras oc,lsiOJ1e:s, ·po1 ,qu~ 
110 "' dcs-uiTtú,· /.a. 11aturalcza del ,,·curso de: ca_s,¡ción. ~· 110 se 1;07r¡­

-Jierta en .. nn n:curso ordi11ario ·más. 11 u:ga ¡, la r<solucióu r~currida cat,¿,­
gcll·ia O (<lT<Írlt'l" para Sc'l l'Xai/IÍIII!Ja <'11 CaSIIC1ÓI1. nf.a rc!SQIUGiÓil r,•c:¡t-
rrida no pu,;dc llaca dálaracióll del d.cn·clzo de d,'lmillio. pues·>csta clasc; 
de proc,·dinli,·11l.o~ /i,·Hd.Oll solamente a justificar ·su existencia, .pudic-~rdo 
los en él. opuesto~ n cualquier i11lcn;sado,- aun coHscutida o co¡¡firma_da 
d.ich,¡ 1·<.wludó11, .:jerntar la aaión J}lll' .crea fns asiste c11 e/ ·jrticia de•cle~-

1a/i-"·o qu,; concspcmda, por lo qu,; 110 tic·n,:;;·c/. wráctcr de dc:finiti·uas·, ·¡.o 
qrt,; l,:s pri-i!a dé! . • rccc·so a la casaciál!, .:oma ~" dice en In Sentencia rl< .cs/.e 
Tribzu1al Suprelllo :d,; 21 .de marzo· de !910. ralificalldo la do,;trilla, tlJz.tre 

atras. del are/o de 29 dr. c'n1/:ro d,; 1903, por lo que. y tenicHdo e11 cueuta que 
las causa<; dc'ina.dmisióll lo SOJl ta.nzbiéll de dcscstimaci6n, proc,:dc n•cha;;ar 
cslc' recursn, ·como conipr·CHdidn en e/. 111Ímero 3.0 del ar·t. l.í29 de ia Lay 
de E11juiciamienío ci-vil•. 

·En dt'filli!.ba. que qu,:d6.firme el primer a11-r.o deL ju~_r.:arlo di.: Ciuiiad 
R.enl que· d!'tiaY6 inscribihlc·cJ:. 'el Rr,r;istto l:1 ~crllji,;,.-u;i<ht de [a ·SccreiG;·ía 
del .t1y111r/amicHio de i\olalagóÍr. comp;·cusi:·11· dt:' ,·so1· Í?lmcmorialc's derecho_; 
limitati:•1•s riel domi1zio. · · 

No carc_cc de intcrJs el. coll,_idhellirlo _coPf,irto del _Tril>lt!lll! Supn:mo, "en 

d. que se rccuádcr q'uc en lo.~ proc.cdiwiÚ11os imllatriculadorcs. en /c)dos. 
110. cabe lzaccr d.ala~acioucs. de domin·iQ j', por lo tanto, '.que contra las' re­
so(ucioncs rcccrfdas e:•r. ,•llos call<" sic~mprc rl juicfo ljcclara_d-,.~o ordin'ário. f.l 
Rcglamc11to Hipotecario '5ip1l<1 .:slez doc,trilu;z l'_n s11 qrt. 284, ·pero' r:cfcrzda 
,,¡ ,·xpcdie11Lc (f.: dami11io " · · · · 

;'t ..... 

·.3. El. arl .. 306 dd l?c:¡:lanrcnto Hipotecario ·di{.:: aC.uando.lcls .ccrllfi­
,;ociones -expedidas c:o11 arreg¡o a ·/q.cartlculos a11terion:s cstw¡•icrell en co¡r· 
tr¡zd_icr¡i~ll·,con ·alg1ín as1cnto, 110 cancclacio. o ~e refiriesen a fincas o derc­
cho_s rca/.cs cz_cya 'descri,pción coincid<l an a/.gwzos ,detalles con la .. de finCi~S 

o dcrt"chas ·v11 in~critos. los Rcf;i;tradores sustCJzdcráll -la. i11scripc~ón so· 
.liLitada, c:-.·iendic11do a.nolac.ión- prc-Jcrzth;cr ,si Ía pidi!;ra. el. interesado',· :v 
remitirán. copia :d,·.)ps ._crsicnto' co_llfr!z~ict.orios a la !l.utMidad .que iupw 
firmado aq~tel/.as Cf~rtificacioll<\S_. Dic,Jra .. _4utondad, .si lo csti111a~c pr;1r,i:­
dentc:.;CQ1mtni.:ará al. juez de' l'riJ¡lcra ,Tusta11GÍI1 dd partido C,ll. q.uc· radi­
que el inmueble CU!Jn~p ~cqca d~ éste y de, su tit.u/a·r ,arrok el. cxpedic;.~ te 
admiHist,._a_the-o, ·M011;paiia11do /.a copia dc;l asic11to. nmzÚ·idc_1. por, el Regis­
t-rador,. E! Jl,ez d.~ Prinz,·~o-J¡¡slclll!:ia dará -":isla de estos autl'ccdo.11es cl.)a 
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persoHa q.llt> s,:_iiÍII dicho asic11to, p·ut'rln t'e1;CI' ai<:·IÍJI' 'dc1·Úho sob1·c e(¿¡,. 
11ttleble, ~Í COII' sir airdic11i:ia, 'dictará allto' d·eclarando' n 110 :lllséribibk e/. ···cf.'o-. . ' .· . \ ' 
cumc nto de que se trate•." . · ·' · 
· E/. ar"Ucrrlo cof'ICirio' tici1c szr 'antecedente c1; eL ·zg del Rcglm1iento: de·191S . 

. d~·idt!ni_icos Únilillos, sal~·o· qw; éste se refería\·a·/.a· poSe.~ión. qire· era lo· que 
se iusál(,ía t''IIÍOIIc.r._s, y','además (:v 'esto c5'1il11}· 'i"!)zpo¡·tni!t'c, a: -,1itcst·ro 
]zÍi,;io) ,-e/. art.1 29 aiiadla: • ... dic:tarJ auto dcdara1idó o .,'¡'[; z¡¡scnt•ibtc· d do­
cztnlcuto de Lfl'C s;. 'trate." c11 ,;rmonfa co,¡. el pána(o 2.Q de la rc'J?/r. 2." dd 
·art. 393 de la Ley •. Este párrafo 2.Q decfa ': «• ... a fin· d'e que' ·declaren si se 
trata de la misma .fi-11Ca ·n derecho; :v si ·resultare as·í de las declaraciones, 
acordard tambiéH-collln en el caso de. que la fiHca cstu:¡;ierc ·:inscrita--:'-d 
ju:gado 110 /¡a/lcr lugar a üzforwaci6n ... • 
··En 1'1/SUIIICII,. •?l'f di< lcis propios términos del art. ·zg. d.él .. d?.eglamcnto 

derogado se' deduce .que· no•'ca'bía reamtdar d tracto con /.as cc.rtificaciones 
posesorias. El GOIIIt:ntal'io de MOREI.L a 'este respecto (pág. ·4'50, tomo 1.0 , 

edición 1916) es cqubocado, pues entiende lo contrario. y lo estima, po·r 
·cierto, coino pri'Vilegio criticable. 

Apa1·cce e/. R,·glamentó 'l•ige1Jti!, y he' aqui que SJ~ art. 306 sig1tt: hablan­
do claramente d.: asicutos contradicLorios y de asientos dudosamente con­
tradictorios y ¡le corta su fi1Jal, 110 obliglmdo a/. juzgador a .que . tenga . en 
cue1ita nta o dqueUa regla para el. fállo, sino que ordena; sólo·al Juez qttc 

'oiga a los interesados 'y declare o no inscrib'ib/.c ('L docume.•1to. 
Un au.tori:::adC', :v para 111í muy estimado comenta·rista, V.ocal de la· Comi­

\sión redactom deL Reglamt;n.to, califi(a de inco11grt1Cnte ,y· m¡t~nó.rnico <'1 
contenido del articulo. y se r,~:·ela contra sn texto abiertamente:, ·o Como di­
chas certificaciones de dominio no tienen ni. pueden tener valor_ ,reanuda­
torio del tracto i!Jterrumpido 1li eficacia cancclatoria de asiento contradic­
torio, resulta· incongruente ::v antinómico qw· el art. 306 co11timíe refirién­
dose al, caso. en q:te las certificaciones estén en contradicción con asientos 
"Jigentes y m·denando que, en tal. supuesto. se tome ano1.aci6n pre'Vcnti'VCL. 
d!so ,-c~-ulta contmrio a ·los -Principios de 1111C.stro sistema, a lo qué ~rde"na 
el párrafo, 2.0 dd art. 20 de la L.c·y e inclusa a lo q11e dispone el art: 199, 
que al autori:::a1· la imnat.riculaciÓn mediante· las certificaciones reguladas 
p()r el 206 las refiere solamente a las fincas que no cs.tán inscritas a fa'Vor 
de persona a1gu'na.' Diga' lo que quiera el. Reglamento, en ese poco afortu­
na~o articu~o.' lo5 R~gist.radorc.~: en la h'ipótcsis de asiento. claramente con­
tradictorio: 'dcbc1·án drncgar la inscripc·i6H ~· 1w pod1·án' ·tomar ·a1iotación 
prcw11t!"Van. _(DE LA'· RicA, · •Comentarios' ·al nuevo Reglamento 'Hipoteca-
rio•, segunda parte, pág. 381'.) ·· · · · · · 

Anipar~cio en tai a1ttoridad ctentffica, el. qu..: esto escribe '(uo sé si &11-

. ton~r ano,.·a c./ 1;iea culpa) • despachó COn dÚdÚiósa SOnrisa a ttn ;bu'cn I'C­

·prescntauf¡: de 1111 1l'V!tlllamie1JI,o, que C01t ·Stt certiffcación e1Í.mt'a' mano ;/e/. 
Reglamcttfo Cll lá' otra prete11dfa seguir el trámite d'et artfcul.o ·comciltaao 
}rente ·a m·, asiento da m· y ter'minanÚmentc' contradictorió:' · .. \ ··•; '' 

Rbc.A, s{n p1·ofundizar en. estos dcl.alles, parece dar Po1· Sllf'1lcsto ta inb'ién 
que es l~t·rético Cl. pcn~a1· q·uc ·1'1 'art', 306 ccintc11ga uit prc'cepto .. re'anudatorio 



del. tl:ado. De: (¡' ellt'cndcr :jite dicha 'disposiÚJII .. JIU ,¡,;:(/ÍÍI Cl<amiu /¡ay clara 
contrddif:cióh, si11o Clta1ido ,·Ita)" duda:·· oEn:Jbtos caso~ ·se produce .un s·u­
puesto en' que Cl. Registra'd_or duda .... (pá¡(·446, Il, ·erlic. ·1948 de su ·•De­
recho Hipotecario,;), -~os demás comcuiar.istas O!tC me Jw• sido posil>/c> roa­
s·uttar' 110 abordan la C1icsii611. · · · . 
· A. pesar de ello, no seria 1lógico escribir:·, 
,1 \.· .f' .t ' ' .. . . ' 

A) Que el art. 306 st: refiere á dos casos dHli11iOs: citalldo lzav cla1·a 
CO!Itradt;;ción y (:,;a.1ldo hay duda'. ' '' ' ' ' ' · •· - '1 • • 

B) :QÚc 'cstaqÚc.e un proc'cdimi,:·iztó' especial y prbil;·:i¡i~do,' il,~ty 1 lc:>c­
menti:'jni;;i/cgiado: 'pará SO/IICÍOJlaT ias (uesfiOJIC~ Su¡·gÚfaS cn''anrbos' 'szi-
puestOS. ' •: · · 

Si hay clara COilfradiccióll, el ]uzgado drcidirá, a la ·;:ista de lo actuado_. 
si se ha jttstificado o no el domi11io y ~i. c'll consccuenc.ia, debe reanudarse 
11 110 el tracto; /.o mismq que sucedc._cll el expcdie~¡tc de dominio reanuda­
wrio de tracto. 
_ 5ji l1,av dllt¡a, dcddirá q es la 1117Sma fi11ca ,o 110. En. el pr~ma caso, esta­
mos c''L e1i s!lpuesL_o anterior:; en _el scg111~~o_. si ·110 .es, lif misma fin~~· Ú-

. berá acc.ed~r-1-c .n la inmafricu/ac,ión ·., . ' · .. 
C). •, Que :el fJroccdi1pie111o. a seguir tienf las ;;¡ismas garl!utfas o más 

que e/. cxpcdi,·llte pam H'<llllldaci61l de tracto, pues exige '"mdicncia.• de/. 
·posiblé pcrj1ídicado. Si~cl· .• da¡; 1•ista• 3·-la .•Ciltdicnci,ln a ,que a/.ude la nonna 
reglamentaria .se é'analiza·.por el ,p1:occdimi<nto· dc3 los inc.id.e1~tcs, .como ql 

.parecer." se. lw, hecho en· el, caso de la. Se11tcncia ,q z~c -comcnta_mos,. no: ha·y 
dudá qut?> el tit.ular ·reg1stral queda más gar,mtizado¡¡_o por /.o menos igual 
.que :en el. cx¡':,ed.it''lllt~ ·-reanltda"torio. dq tmcro.·_-F.L· procedimiento. de .(os inci­
dentes, c/ógiadQ PM los· moderno:s pr.oasa/.istas, >e· siguió ,·n el. ·caso· cp­
:fnclitado,·.-sin·duda, para·llwar·la. laguna alud1da dc,l,,Rcglamento y basán­
. dose en que. el art. 741 d;e lti Lcy.Ritua_ria otorga a- tal pz:occdiJ,¡icnto cir:rt() 
carácter de gCizeralidad. · · ; . ·-

Si ci~ el expediente de doini;zio inma!J·iculador y ¡·eanudat.orio de .trac~o 

cabé /.a anotación pre-uenti:ta (art. :274, pánafq último), no. dcl>e cxtrmia1 nos 
-que también se cónceda en este • .ProcediJHieHto, lo mismo en el caso ·tf.el 
asicHto" clarai;¡ente contTadictorio q11e· e11 el de duda. En el cxpediC11t.e de 

·~o·m.i-lzio, la" anotació-n t-iene que 01'dt',J!Cir/,t -t'l. }n:;;~ado, ~- en el ·supuest.o·dql 
· á;tfcuLo. 305 r debí;.- extenderse a;ite;r·la sola pct.ic.iú?z cir..l ·inicresado,.-pcqnc_fío 
privilegio .cuya razón bic'n 'P11éde' 'Jase en la, ,catfgorfa oficjal: riel.~ soltd-
tantc..:· Estado;. Provincia·, ~fliizicipir... . . · . : 

· D) Que si 110 se 1·e C011t~adicci611 ,,!porque. no. la ·l~ay, e11tre los. prcce,p­
tos· que regulan' el.' expediente· reanurlatorio del :tracto y eL acta ·notarial 
para d 'mismo fin; de' ún lado: ~' el art.. '20 de la·I:e•y, de otro, tampoco debt· 
1•ersi!· tal 'co11tJ·ádiéción 'en ·este procesó .:sprciaL. r.e.amtdatorio dd' arl. 306. 

-- ·E)'- Ql!e is cierto. que el art. '200 ·de la Ley -no Í:ita· este medio que c"stil­
diainó~~ e11tre los reamldatorios de Íracio, y ·sf el :199 'entre: los: ii!má{ric:u-

,·ladorc;','i~, q;tc'el tah 'repctido'art.'.306'1io dctalla,Jco?no ·e~ 286 1;:1![: 1293 
del. ·Rl'glimrwto,' que ~e· ordcnc:Ji·las- canc.r.la'ciolle.~· que f)rocedan. -- ·¡' 
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,, A lo p¡:jnuxo.Puecl_y,colltestar~c q_up .~i la.tesis que "JÚ'IIC c(•:,s .• u:r~ll,,l,'!d,?\~ 
en estas ./:ütet;rs np tw<Ji.er:!l.i!~g!Ín ii!C01t1;'~nicn!c n.objc~iÓIJ . . \1, 9Par<,·i·;~~ 
absolutamcnt,c! clara .. y ,ltana,·.Jz_o. ;;e p~esentc¡rla JP.n ,est¡; a ir< .J.(m(rfo ·X 'u:l 

tauto ¡¡acilantc con •J1!C lo lzace, y no ~s d ,1Jri111cr precep.to r~glan~e~zt•?~l~l_o 
qne se sale un poco jzLCra del área legal; y-~~ lo scgttlldo, que .au11quc u_o 
.'G diga e.'l:prcsamenl<!, bien P!lrde P.!!dirsc por .;/ illte_r,e,>ado y qcorflqrs.: por 
.~·! )¡tzgado, al. ¡ni.~!IIO tieJ~zpo que la ¡!.ts~ripcióll. del ~i.t'uto COillrad{'Jor.ip. la 
consiguiente Callcetación del asiento qztc a dio se opo1tga. ' 

.... • 1 1 ' T. ,. ' •'' 

F) ,Oue mieutras la norma rcgl,unclltaria esté c11 "vigor, .:s más COllSC-
--- • 1. ~ ' ~ ... 1 • • \ •• f . , • 

\:l!CIJ!,c bz~sc;~rl~ mza)1.tLG1'Prct_aci9.Jr Ji~gi<:a y ra~i~11~1!- ~1 u e a(zarF f~ntrác ~!la 
con lJr¡¡zdcra de: deso!Jcdi..;Jzcia ~· rcbcldla. "' · ' 

.J .. _, •• 

IIJ.-Ol>ligaciunes )· contratos· r 1' 

SEI'ITE!'CIA DE 9 DE )!A\'0. DE 195fl.-Rdraclu Legal de colindaillc5. PJo¡;cdi­
níicit'to cll caso de tra11s1izisiÓn' de 'la f!¡zc¡z :. ,;ccesi~ad de dirlmir la· de­
manda co11lra el pnmcr comprador y co11ira los 'succsi-Jos adqu.ire1ztes, 
bic.1z por ampliación de la p1'i11Íera, bien por nu,:-va demanda a¡;um¡ttabl_c. 

;.1 

·Como ha ·declarado el Tribunal ·supremo en su Sentencia: de 28 de .abril 
de •1953, encaminacla la acción de retrncto legal_de colindantes, confornie:se 
hallá'·establecida dicha institución· en nuestro ordenamiento jurídico, a 1l,a 
adquisición de una finca de la cabida y' .con las· circunstancia's. que. deter.­
mina'1a Ley;·que haya sido vendida por su.dueiio a un tércero,.en el lugar 
del'cual, y con las mismas condiciones del ·contrato, se coloca el retrayente 
en virtud del derecho que le asiste;·con la 'específica ·nbl.igación épara ello. de 
que el··qu·e .. ful: ·comprador en ta.·.\;enta sobre la que ·se hacé actuar el de­
recho de retracto otorgue la escritura de cesión.'al' 'reh·aycnle,• tr:'lll~mi­

-tiéndolé la propiedad que 'adquirió, es indudable· que si aquel' primer ad­
quirente; antes de que 'tenga'lugar .er:retracto,· enajenase la 'finca 'objeto 

'<!el mismo a otra persona, perdió la propiedad ·de aqué11a y carece. de ·per­
:>.onaliciad •Y derecho· para transmitirla· al retrayente que la reclama,.,;y 

··asimístno el nuevo' comprador, sin ser 'oído ni venCido en juicio, .no podt,á 
'sc!r·despojano clel dominio que sobre aquélla ostenta.en virtud~de su .. titulo 
de adqnisiciói1,'· por ·lo 'cual viene la jurisprudéncia con reiterádo ;ct,ite­
rio, salvo algún caso lle singular excepción; estal)leciendo, .'.al• ocupar­

se tle éste y otros retractos legales, qtie.• puesto que d fin· !del retrac­
to· como acción real.qne ·es, creado· por la T.C:y ·¡;;obre la· c;o,sa. misma,, y 
con nna,tcndcncia que afecta al interés social, consiste ,en com;eguir,·la,P.ro­
pie<lad ·de la finca' .disfrutada, ha de perseguirse ésta ·,~londe ·quiera: que·, se 
halle, ·de manera que ,el ,,!ltimo adqnir.c;,~_te,- cp1 s:aso ,el.;:; )\aberlo~.1 ¡;,nc~~~vos, 
que .. la tenga en su po,der, ~~a opligado .~ 9.tRrg~r ,h~;.~¡;,crit,ura. fl~. s,l~,brq¡;~­
ción ,que:.el· retracto, e;xige, y p\1-r;\ .e11o ha de 'dirigir?e ~la ll~.man4~, .J\i~,n 
melliante a)1lpli!lC'ión Q.,aCI~nmlación -de e11as, ·.\1Q .• s~),lo ,cqn,tra ¡¡cn-~el prin\~r 
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comprallor con moti\·o de cuy:~ adquisición surgió el cJe¡·echo de ;·etracto 
ejercitado, sino también contra los sucesivos adquirentes, siempre que se 

tenga conocimiento de las transmisiones sucesivas durante el período cx­

po~itivo de:! procedimiento entablado por el que retrae para l!acer efectivo 
un derecho de rectracto, el cual de otro modo resulta prácticamente inefi­
caz, aun cuando sea declarado, por no ser posible dejar sin efecto la se­
gunda y sucesivas enajenaciones, en su caso, sin la concurrencia en el 
juicio del adquirente en cuyo poder se halla de derecho 1:1 finca que se 
reclama. 

Sr_...;n~cr,, DE 16 r>r JU:>:IO DE .1956.-Rc'fracto L.·~a~ de co~indantcs. Distri:.· 
~ \ 1 " l ·- ' ' 1 

.·;bhción'·dc'/·ff,~cio (lla]l(fci <~S gLobal' j: Í;o se ·rc/TÓ(!ll to'das 'la~ ji11cas ~ 

írans1niiidas. 

El único problema planteado. en• casación fu(: él relativo a si sobre d 
precio contractualmente declarado· y figurrido en el contrato ha de pre,·a­
lecc:r, por c<>timarlo superior o indeterminado, el que se tije por peritos 
en ejecución de Sc:ntencia, como ordenaba la Sentencia recurrida 

Problema que resuelYe el Tribunal Supremo casando \" re>ocando la 
Sentencia qne así lo disponía, basándose en el siguiente razonamiento: A 1 
~r lugar al. tetracto, ~alvo prneb~ co_ncreta y ter~ina1_1le que· ~~n:u.es; 1 
tre lo contrario, ha de ..1ceptarse el contrato de compra ven !-a ,originario;> .. del 
mismo, según sus propios términos, máxime cuando de' partir de 'otros se 
pone en pel1gro sn propia \italidad en euestión tan fundamental como 
la cklerminación del precio, que por Ja misma esencia del contrato jamás~ 
puede s.er inqierto, y !a d·.;b~l 1niuaciú1~ pu~ tercero se admite por acuerdo 
r;_e las partes, por lo cual,,si se quería ((Ue .fuera otro, a,los efectos del re­
tracto, distinto rlel e'stipulo.do, deb,ió de fi,jarse ');no dete¡;mi~arlo por abs<_:ln­
ta y libérrima apreciación judicial, ,:in' conerctar siquiera en· esta fecha; i)or­
que: puede ser muy diferente según se refiera al período del contrato o al 
de. ejccucit)n de .senti::)l~i·il· Nu pticde subrqgar~e el retraye,n,to ·.en ~mas 

crondicioues detennina,das pt'r una p_eritación, que no constaba :en el cor;-. 
trato y que nn coni)ci:~. . . . . ·. . , · 

. ~o procerl.ente, según reiterados· tél·minos de jurisprude1_1cia; c't't~IÍHÍo' .er 
freci,~ .sé fi i..: conjuntamente y compre'nda yarias· fincas ·de his cuales 'sólo' 
¡arte s .. n nbjet.•.> fld retracto, e~ :c1sig·nar según racional y t[-c.uiea va!or2.-; 
t;i.;ÍI de las rctra.ídas en relación con ,las nq ·re~raídas y :¡obre· la ba¡;c ¡del 
p_recio Ú!!i~o. asignado a Jod¡lS ;_ es dccjr, di~~~:ibt~ir. éste ~nlre ~opas -.sc;J?Íl21, 
las caracter·ísticas de cad~ yr~~j •;; .: . •·' , .. ~ 

BARTOtü:l-ff:- ·1JENCHEJ\' 

l ·,, Registrador-de; la Prop.ie:dad· 

.j J. 1 )" ,J,'t·, 
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LA. PRIMA. DE ·E~USIÓ.N·:FlJADA POR.·Lt. ADMJ~IS'fRAP&•i ·p'ARA UNA Al\!• 

. PLJACTÓN D·E .. ACCI0NES, ACORDADA POR UNA SocrEDi\D, ··EST.~ SUJETA 

AL,lMPUE$TO _:AUKQYE ACUERI!!! TA-:\!)?Ij:·~· ):p-r:.(:rGJRi.'A> Y, POR coN•-
, . ' - :·! 1 • • • 1. 1 . h 11 ~. 1.. . . . 1 • ' • ) 

SIGUIENTE, NO LA .SATISFACAN !.OS ACCIONISTAS SUSCRIPTORES . 
• 1 • 

1 
....... • 1 • • • • 

''• • 1 "': 

;:-Antecedentes·: ~con feéha·8 de júlú· de 1953, cierta Sociedad Anó­
riiina ~coi·aá' Ía a:mtJ!i'áci6il de 'su ca-pital, 'emitiendo 20.000 acciones al 
t_ipq de la par, tpás la_ cantidad de.l.485 p~se~a~1 ~n.~. en ~~mcep'to ¿¿ 
pri~a 9~ _emisión., fijó;!<~; Dirección G~neral ~~e C,:,cmtr~buciones_ ~~ :1~-é-­
gimen de:Empresas a. cada una de aquéllas. 
! ·'La a-ntedicha escritura fué modificada por otra otorgada pocos días 

despu'és, :el1 16 del inisi;io ni di, •e~1 ia qu;.::· .. s:e decía. que,·. sribsana~1dó· 
la anterior, se modificaba el acuerdo de trn\'si'ó¡{ eú el sentido ele que­
el importe de la prima de emisión no sería de cuenta de los accionis­
tas' suscriptores; y ambos documentos fueron presentados en la Ofi· 
cina liquidadora al efecto de la exacción ele! impuesto de Derechos 
reales, siendo girada la liquidación sobre la base del valor nominal­
de las acciones más la prima de amortización e importando la liquÍ· 
dación más de 200.000 pesetas. 
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· :· Lá E·ntidad · emi~oi:a··entabló recurso, ·y requerido· el diCtat~~J 
del liquidador, éste informó justificando Ja inclusión' de la prima 'de 
amortiiación· 'etÍ · Ja· base -liquidable, diciendo· que !á d i.sti ncí(m entre 
capital 'sociar-y patrimonio social implica que las e~isiones con pn­
m~·;ilih.; representat=iv'ás' de !Ja· par'ti'cipációiJI~ae·.los- accionistas eu.las 
reser-Ja:s. sociale!hj:ue·· forinán·. el :pat~imo'nio social, ·en 'la' parte ·c'd­
rrespondie'i-i-te-a:·r;aci~·ácción, :Ya lo satisfagan las accion!stas en el n1o" 
mento <k l'a suscripcion;'ya·ló haga la Sociedad por cuenb üe aqué~ 
llós: con carg6-a Jas'res·etvas¡ !étiaitdo la emisión. -s~··J-iace cbn;· caráÜ~l­
preferente para Jos antiguos accionistas ; siéiid·o 'i-'ridúdable)·áñad~ ~~j 
illfotrÍi.é; que· ~u importe debe de estar sujetó ái Ín{puesio poi·f~ misma 
rúó'n. crue lc:i. \:slá 'Í.'nh'nd¿ !sE:=: trata de' fa emisióil' de -va]ore's iriobilía~ 
ri.ós'/J}tÍdto;qU't ei artkuio ·s_.P,de la 'Ley de' 31 de didembre··de.\946 
iibpone en· toda::i:Jueva ·e'rriisi6n 'de acdones ''el desembolso ·d~ sti va·JO~ 
nominal· m3s ]tf'!'>arte ptoporcionál ;de reservas· 1mpütable a ~ada úiii¡j­
constituída·pdr lri p·rima fijada directamente por.Ia Empresa o por'-i~ 
:l\oministrati6ht;e: · ._,. ·· :·.' · · · 

i·; 1 'Eh'-~1~ h~~·üe)de?itl't:gac'ione~;·ía 'reéu:r~eñ'te ápo\'ó :la .impugba.ció'ñ7 
ei1')piiib'éf't~r'inin'ó', ·éú:'fá Írl~~istericia' a·e tran-s~isión gravable pdr 
ei· !.hi'p~e's~o· ·ei1-H '~~esent~ ci.s'o' :eón· respeció 'á la prima· de _emi ~ióf?'; 
y'iCque' J'a:·Socié'dacl'/ 1,éi~ ·defi-nitiva,_ no adquiere· má~ que el ,;alor J!O: 
iniü~l de ias ~c-ciori_e's eimtiaas; y e'n que por la prÓpia :Ley' de 31 d~ 
dici.embrc~'de 1946-:se'·aútorizó'a ·las Sociedades para dejar dé percib1f 
aicha· prima, ' silr ·qúe puedá mantéúérse la afirmación de que ei 
a'che;a¿ iniciaF;;·.S'iÚJ~~]l.ad? y· aclara~o posteriorni.ent~ por la esc.n­
tura de n:difi~aci·ú~-;~,'r.)Jeda-- gene'rar la· obligación de pago de' dicha 
pri'ina· por"el acl.1oi1ista 'en el caso actual \·; que, en' definitiva, sea 

••• • \- 1 • -- .. .. i • 

Ja'"pidpía Sociedad Ja ·qu'e-'con cargo ·a sus reservas la satisface, 
pue·s l_o-~nico c:e~t? __ es :qu·<¡~~ m!sl!la sólo -~a satisfecho' el·i#Jpuest~ 
po'r:'J\i'rif:l' JI 'deJUtílidades; pre.cisarp'ente'p_or n<(reaiizar .. el' pagó 
dé 'lit' rep~tida ·.p'riirÍa, :y, por añadidura';·dicho' impuesto· no lo ba 
sat:i·sfecho¡ ;la sociedaa· con catgo ~ · r-~~er~~s. ~in o rrecisament~ ·¡m·~ 
p~tándcil_~ a~1a:'cucn~a :de: gastos .~e-ner_ales. . . . - . -. ~­
. : Er 'f'i-ibun::il Provincial' desestimó la· réclamaci6n· furidado en que 
,n e·scl-:tura' de 'Nf'de jÚÍ.ío, co~· ~~s 'tér·1~in'os 'cla'ios ·._/ pr~cisos, jus'-' 
Efíca · Já ''hacc·i6n·:¡il' ·Hecir. que· la~. ac~ion~s s~ ·emiten (y ¡_.'Onen -~n 
diculáción·:k¡ 'tip~'·\]e -~l'_valo~ nominal, más'el importe. de la pri1 
m2., d~·~misrón, r~¡n<que-:colitni ellos sirva de 'nada -'ni el ot¿rgam'ier(~ 
to de ]a escritura de 16• de julio ni el pago de la contribución ae 
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rtilidades en 24 dd. mismo mes,. puesto que tales actos '.son.' unilate­
rales e intrascendentes para tc:rq:ros. ... . . · . ·· .. . .· . 

Ante· el· T:ribm1al Central· se adujo q~!e· la.· c:scritura···inicial· e~ 
t0t<dmc:uU: ind~caz ]JO~ l,wbcrs\.. ;ot(~rgadn · con· c:viJentc: · c:~traliwi­
tac;iún de funciones, y que ·el ,pa:go de la_ 'contrihuciém de Utilida­
des no. puede ser, calificado de unilateral ·Pür -:lwl.~er ·medwdo, de 
una parte, el cont.ribuyente.,:y; ·de otra, la Admil)istra~ióli ·; y,· so­
bn.: todo, que el artícu·lo 19 del Reglamento-del Impue(>to 'no··pue­
de justificar el tributo sobre nna pnma cuya aportaciúu no se re~(; 

lizó ·en· ningún momento.· . _. : , . , ..... 
. .. La Resolución .. del Centra 1, confirmato.ria ·del ·:a·cut:rdo- inferior; 

empieza por decir que la prima de emisión· tiene· corncí esenciales 
finalidades; por; uua parle. evitar ampliaciones el~ capital inspir<i· 
das cu fines predominantemente especulativos y burs{tti~es y, de 
otra, el deseo de asegurar un mejor control fiscal .spbre ciertas· mo­
dalidades de utilidades que fácilmente ·podrían evadir la-tdbutaci(m. 

Por otro lado, el establecimiento ele: tal prima supone ·et· pro<:u­
rar- el. m¡.tutenimiento.proporcional de las reservas de la,Entidad· emi­
sor~. cuya pnma, ·al._ser renunciada unilateralmente ·en beneficio ex­
<:lusivo ~e sus propios acci~ni,stas, supone, necesariamente, la. disposi­
ción c:n.favor de ellos por ví<~: ·compensatoria de ,tales .reservas. que ellos 
mismos- venían· obligados a constituir.; ·y así han ·,-~nido a· ent~n.' 
derlo fiscalmente. bs leyes· reguladoras· de la, prima de que se tra­
ta, al equipara_rlas, cu.ando no ·se .. c:xigc: el dcsembols? a· los .. sus­
criptores, a bs entregas de beneficios 3 los accionistas,. gravúndo· 
las por ·l.a Tarifa 11 de la ·coutribución de :Utilicbdc.s. · · · . . . . 

Sentada· la precedente docLrina, aiiadc el Triimnal que, c:n reJa, 
eión con el Jmpuesto de Derechos reales, c¡es evidente que generada· 
~oncn:tamente b obligación ·de aportación reglamc:ntar:::t. de: 1~ ,prima 
de emisión, ·supuesta la Orden ministerial· c¡ue fija su c..xigencia, tal 
aportación se produce de -derecho en el 1~reseute .caso .por vía compen­
satoria. ~011 cargo a ·la distribución d. e reser~·as o .. beneficios. que. 
en fa,·or de los accionistas ·aportauk:;, impl.ica- o supone ,lp.·p_revia 
rt:n uncia· por parte· de b·. Suciedaci·a la -e:-<igencia de ;tal . prima:; ele­
mentos sobrados para calificar , dichos actos como ·aportaci~m .y 
girar, en cousecuencia,.la. liquidaci<'m dct Impuesto, como; se ·Ita 
hecho ·ew el' presente recUrSO, en. estricta ap\Ícae,Í(11l· ·de. lOr:preNetlidC? 
~,~los párrafos· 1). ·y . 1 O) del ·artículo '¡g. del._. Reg\amento- ~!el· .Im-

puesto». .. ·r ' r: .·, ·:~ . l .. r •• ... :< ·1 ",; C' 
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-·-El· Tribunal añaih: después que, -sentada la precedente conciu· 
sión, _es· .indifereúte ·entrar en el estudio de la pr~edencia ·de la li­
quidación.eJ;J raz6n·a la exigencia -o no exigencia directa de la prima a 
los acci(mistas suscriptores ; 'cuestión, ·sigue diciendo, «qÚe habría de 
resolvet'se en·· sentido af1rmati vo, dados los términos en qÚe ·apare­
ce redactada la escritura de 8 de julio de 1953, y sin que sus obli~ 
gaciones pueaa11. en'en•arse con-h. escritura d~- 'subsanación o recti· 
ficación- posteriormente: aportada». 

-En. definitiva, ¡n1és, la liquidaciéli- es confirmada.· ¡• 

Co111enéarios: Sentemos, en pnmer ténmno, cou claridad el 
t:nunciado de· lá cuestión. Es este: en e\ c·aso de una ampliación de 
ca¡)ita} de una Sociedad por medio de una 'emisión de acciones con 
la correspondieJJtc priri:w de einisión oficialmente determinada y de­
recho preferente. ·de suscripción a favor de ios accionistas, ¿cuál 
sed. la liquidación procedente por el Impuesto de Derechos·· rea­
les en cuánto ar importe clt~ dicha:· prima en ,.¡ caso de que ésta no 
seá -exigida 'a. Íos: accionistas 'suscriptóres: . ' . 

A este enunciado del problemá tenemos que añadir que· la Ofi­
cina· liquidadoni líquidfl· efectivamente sobre el -valor nominal de 
las acciones más la prinía de' eniísión cOino aportación soci'ál ; pero 
ei1 •Ja'·.Resolución.·del Tribunal, cuya copia tenemos a· la vista, no 
se da :el detalle' de ·la' '!iquidacióú' y no' sabemos, por tanto, qué coiJ-
cepto se· aplicó ::~f importe' dé ctidias primas. · · 
· . •Esta determinación 'del c6n~:épto aplicado liuoiera sido· necesa­
ria p-ara. que este- conieniari·o" fuera· más completo¡. a' fi 11 de analí· 
zar -si· tal printa o ·deseinbólso 'de los socios a favoi·: de la Sociedad 
d~be liquidarse co1~1o (faportaciún1> prüpiamenté diclla: al·)' por ·¡oo; 
confor'me al'apartado ·1) del artícu-lo ·19 del Reglamento, o rí1~s bien 
CC:mO •iCeSÍ6un. al S poi 100, de acuerdo· COn el 'apartado }Í 'dei mis, 
mo precepto: Nosotros nos· abstenemos, en. virtud de esi· determi.! 
Í1oción, de entrar en el problema, y decimos que ha sido .resue-ito 
e-n· la Orden ·de-S, de jnnio ·de 1953-en el sentido de que.el importe 
de }a ·repétida·,.prÍHia 'nO"tflCÍerra' el' COncepto de «CeSÍÓTI,D ,, Sino. e} 
de ·"aporta.ci(-mi i y· añadilnos que esb Orden fué _dictada por el 
Ministerió'· de Hacienda a requerimiento del' mismo Tribunal, el 
cual; en -su -Resoluci6n de 28 dé nov:emhre de 1952, calificó el acto 
cómo «cesión\), pero ·estimando 'que tl' pr.ohlema era :¿e trascenden­
cia ·gei1eral lo elevó a la Superioridad :• Esta resolvió eri dicho sentido. 
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.. ·.: Como. c9mplen_1enlo de este aqteoedenté·, añadimos:, q~ue:::;·tal .. cr(· 
terio fué rati.fi<;:ado. y ·aplicado,. como: era :·obligado,· .t~or,ld-o ·propio 
Tr:ihunal. en su Resolución de.,6 de:abrij: de:.19.54:,·yrq:uc;. .. tanto:~J.a 
alpdida Orden l'Omo esas. dos Resoluciones· baa1 .-sido ·amp\iamenl~ . . . . - ' -- ~ . . - . . . . 

comentadas por nosotros. en los números· de. e:stá · REVIf''fA .. CR;f•r:rc-\ 
DE; DERECHO TmiOBIUAR10J correfipondientes·.a:Jos·. mescs:,de .marzo: 
abril de 1-95A y septiembre-octubre .. de J.956;·.en el: sentido·de·.of:récer~ 
nos serios reparos la califtcación del.. al~dido: .acto·: como. <l'apot:ta~ 
ciónn liquidable .al··l pOI' .100 y no;:como,'cesi.6n: ah-3:•pór,;IO<r,. sin 
perjuicio, claro es, de que el valor nominal de las acciones se liqui­
d~C c;qmo ,'«aportación" <il 1 poi·. 100, o sea, qüc- el .'ad.0. en., taks 
casos· se· .des_dobla. fiscalmente en dos.: uno de ·aportación. ,al:. l.. pot' 
100 sobre·,-_el valor nominal. de las• acciones,;,y: 0lt:o, de ~esióh. :aL3 
por lOO sobre el valor de las primas. de emisión. .¡, .. ,:¡ .. ,.,.!':'1. :(J:· · .• 

: . . Coll).Q 116 parece oportuno .entrar ahnr~., nu<'vame.~1,le ¡e·il,:ej tQiHdl, 

ren,litllnbs;-,ai l'urioso Je~tor a los: cit¡¡_d(is ·· ~'1 ~m¡)J:iQs·.;cqtiíen.Uaü0s·,. 
dan4o pqr suf>uesto que en la .. liquid~\ción a40r:a: discutida. e:L-Jcon~ 
cepto aplicado habrá sido·." el de itaportacif>IiJJ ,a].;,co~ljunto~,dr~L va.lor 
tiofuinal .::·el· d'e.la pr:ima de emisión. ' :; . : ,:, :·;.i .. ::· ·. ·,!:o·: f.. 

· • Enfrando ya de lleno en el.caso, .decimos·que:cstan1(ls,copf,or!més 
con)a ú~tima parte de la,·tesis del Tribunal de·qtie,:,en Cin: der Gue.nr 
tas, ~s :innecesario entrar a discernir la ·trascendenciá,del· heck<D de 
no exigir. la prim_a,.de emisión ~ los accionistas,· p{).l:que el .f\clo 
liquidable nació en la escritura dé 8 de julio de: 19.53, iétt·la ·que; se 
(!Onsignó el· ofrecimiento a: 'los :ac~ionistas. "de.· lós .. títulos ,'aon;espoll­
dientes po1· el importe de. su. valor nominal:. incremenl~do .. c.on·.la 
prima d<' emisión· -y· presentada ·a 1 iqnicaciún -~no. pucto ,ser.; desvir· 
tuada ~r. la otorgada. en 16. del mismo·. mes· y .presentad[t.;desp.úé.s 
de aquélla; so··pena' de infhngi.r la 'norma· fund:amental iCOH~.ÍgilUOa 
en .el ai:tíéulo 58 del Reglamento,: que impide: que 'los' a dos. O· ·~H· 

tratos dejen de ¡jrodúci r efectos·.fiscales .. cuando. por. mu~uo' Hl'U€Wr 
do de las parte·s se· modifiquen o,.aúulet~, :cuya uorma·.es ,doi·:tal 
trascendéncia qué implica, se dice. en el·apat;tado·S).fder ésémüsmo 
artículo,. que" a.unque el contrato quede· sin :efect{i);;.•l!O' sbla~ente no 
prm:edeó la de\;oruciún del. impuestr• satisfecho; ~ino:;que .el .mu· 
tuo.acuerao ((se·considerar{t como l:m uue\·o. acto· siljeto a·itri.!i.ut-ac:i6i11!>'· . 

. . Pero con esto'llO queremos decir que"":estemós.d:er.aé(lerdo ~COill·los 
otros razonamientos de la Resolucióti que .comen~at¡lOs::eu. ,c1:1an~o 
al :\<erdadero· fondo: del· problc;ma:[énnnciado, •. :d .tua'l, ·co'mor:.he.mós 
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-dicho,. consiste· en precisar. ú la. prima de 'emisión. fijada· por la Aél.­
ministración y no ex:gid-a:-'Por· hi.: Sociedad. erúisora, a los· ac~iónis" 
tas, está o ·no sujeta_ a_l ·Impuesto··de Derechos, reales; .súpuesto' que 
.su importe ha de suf.ragarlo en· principio el accionista· e incremen­
-tar el·haber social,· .j'ui1to' con el valoi-' :nominal de las .mismas accio­
ries que .mievamente se.emiten o 1Jonen en· circí1la'~ión 'si· d'e '·a·nte­
mano"cstaban c1rcartera·.· ·- · · .. ! • ·, . :: .:., 1 

j:,a. claridad ·del análisi·s: del• problema .exige; sei:itár. por: adelan-­
·tado .el texto-:de··la. disposición .légal que inicialmente ·estable_ció. la 
·intervenCión• admii1ishativa en: esta -clas.¿ de· ~misiones"y. determinó 
!Gs· i-cqnisitüs 'a qu.e'· quedaban :·sometidas'.en ·-ghantíá -.de la ·econo:­
·mü !ittcioñal. Ello:· fué ·en :h -Ley' de: 3 i ··de o iciembre' de .1946, la 
cual, ·si· bien fu.é- ¡YerfeCClonada y· modific:J.da por ·oJras ·disposicio­
nes ·poster-iores, .. tal como,' :poi" ejempló, el Decreto-ley .de 2 de fe­
brero; de ·1951; e Ir ellas no se alteró ·]o. su'Si:anciaf de. lo . enfoiices 
'estattiíd0¡- y pór· h·mis'mo· prescindi-mos.' de relacionarlas/así· co_mo 
tambiéu de las nizoi1esi que el legisfador tuvo par-á· corrdido'nar 'tales 
o'peracioü·es "societa'ri as- y. bursúti les qtie no fueron , otras., .en ·sí nte­
ii:s,~~t::omo -apunta'. :la ··Resolución que analizamos· _v se .-lee en los 
preámbulos' de-·alguna:s. de dichas disposic'iones,,que el ·evitar má­
.nejós bursátiles de ·púra especulación 'Ct)u da_i]o'.de' la·--económía nac 
·cional.,. y, . al. misnio:. tiempo, · fiscalizat: ciertas'; modalidades de .la 
éontribüeión· d~ . .Utili9ades. e incluso ccasegurai---la:--defensa .. deJ· va• 

flor. ai:lqu-isitivo de nuestra. moi1eda»: - · . . :~: -, : :-, - .. · · 
,;. : A,r;;í:,. pues', nos· 6ast:i jJara nuestro estudio con ·aténerno's· al tex­
to del artículo 6. 0 de la mencionada Ley, que dice así .eñ. la,-parte 

.. rjert'inente·:·l . . . ... '... .í'":r-. ·:' r. , •. ··:r : .. -.r 
-"·.· aCuando ·la~ Sociedades Anónima·s .. o;· Comanditarias por accio­
·nes•'eriiitan :o pongan e·n circulación' á·cci'ones t :.títulos :equiválentes, 
coh.dc:ret:ho·preferentc o eXclusivo para)su suscripción en favor .de 
los:~an.teriores ·accionistas o· de' :ótá1s: personas' o :entidades;· 'deberán 
éxigir el ·.desembolso "del valor nominal r de· 'la:s nuevas acciones o 
-título:s· eqliÍ\•aleutes, más la parte ·proporcional d'e resevvas imputa-
bles· a cada ÚllO.ll. . . .... • 'J ··' · ;_, 

... E-1 ai-üculo c;la después norriüts.:'para deter'ininai< el vaior- de e·sas 
·reservas y el Cle l::r ptopórción· e ti ellas· imputable' ·á las :·acciones,· y 
-añade·: aEJ·. -iiicumplinúento de lo esi~hlecido en Jos dos párrafos 
precedentes determinar{, la e"xigibi.Jidaa •de: un gravame·n del 20 
-por 100· sobre PI -importe del desemborso suple.me·ntario qi.l'e' con. 'arre-
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gló al' mi~mo debie'ra .lzabe:rse :exigido>,:, cuyo gr_avamén·~pesa ~ooi:·e 

·lai:Socieda<i por la Tarifa II>de·Utilid~des, .. · · . ·¡· . 

· rr·,En las~tres palabras,·que acabamos de subrayar creemos ·que está 
ía· clave para· resolver el problema fiscal·que nos ocupa .. Se manda. 
eri efecto, que la Sociedad exija>a los ·accionistas· no sólo•'e).: impor" 
te: del· nominal. de los· títulos de que· se :trate,-. sino también la parte 
proporcional de lo que les sea imputable en las. reservas, o sea, .la 
·priin'a. de emisión·;· pero, ·alr .mistl}O ··tiempo,' ·no ·impone· a la Socie· 
dad :ctúe necesariamente· exija tal prima, sino .que'·iroplícitamente 
la .. facultá para .. nó· exigir)a.al decir- que., si 'no lo liace,, quedad.· gra~ 
.vada ~on el:.ZO:por l90·det desembolso. que· a debiera haber exigido». 

' ,Por· consiguiente; .cuando la S<?Ciedad no :e:(ige,· pqr los mot.ivos. 
que seati, esaJ.pri1;11a_ de aniortización, .como·.ocnrre en nuestro caso, 
eú cuaílto'a· esa· prima no hay .aportación .. del accionista al haher 
.social, y rio: habiéndola·, ¿cómo puede nacer el acto y concepto de 
aaportaciqnp' a :una 'Socieda!f ·definido' y· gravado en el· artículo: \9 

.del :Regla'niento del -Impuesto' de Dere~hos reales? - · _ :· , ;, · . 

. . · ·Ciertal;Ilente, ·.según acertadam'enh: afirma el Tribunal en uno 
:dé sus cónsiderandos, Ta. no ex~gencia de .las primas por la· E.nti­
·dad ·supone~ «'al· ser renunciadas tinilaleralmen~e. en benefició ·de 
.sus a'ccionistas; la disposición ·e·n .favor de éstos de tales reservas», 
·peró de ·ahí :no se desprende que el haber social• se aci'ecient~;-·sin_o 
·más bien, al· cóntiario;. deja de acrecentarse;· y si ~ste i·nd"emento y 
aportación no se dan es i ncuestion'able que no pudo. nacer e'l .acto 
-liquidable tarifado corrior «aportación)) ·originario de la liquidaci6n 
·impugliada. ·¡ ; . ·. 

Es más, apurando el argumento )' llevando el rawnamíento 
-hasta sus última:s .. consécuencias, üo solamente rio hubo transferen­
.cia del patrimonio de los accionistas· al·. acervo _social ni, por coi,J.sÍ· 
· guienté, un aun:e.nto de. éste; sino más bien 1m .. enriquecimiento 
•del soc-io a 'costa del haber ·social. Ello queda 'pat:ente si s'e· consi<k­
(ra que, como ·va dicho; lá ·prima ele' emísi6·.1 represe1ita' la· ·parte 
alícuot'a ·que a cada ;nueva acción le corresponde en las reservas. <le 
la Sociedad, aparte del valor nominal de cad:1 una., representati\·o . 

. como ¡;s· bien sabido, de .. una ·parte alícuob 'del c.ap_ítal social ; ·luego. 
·c~ando· el accionista no paga· ese derecho al disfrute de esa parte alí­
cuota 'de las reservas, la r·ctibe grhtuitame1~te o; .al menos, gratuit_a-
mentc se le reconoce el .dérecho a ella. · .·.·· 

. · ·: ·L.o exp~csto nos llC\·fl a, la ·conclusión de .no comprcnder··cómo 
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de Ja·.<;xistencia· qe ·¡a Or.den ministerial déterminando'la "prima de 
emisión .aportable puede ,la Resolución comentada ·deducir que :«tal 
aportación se produce de der~cho en el presente caso por da com­
pt:~Jsatoria con. cargo a .la distribución de reservas o beneficios que, 
en favor de los ;:¡ccionista:s a portantes,. implica o supone· la. 'previa 
renuncia por ·parte, de. la Sociedad a la exigencia de tal prima, ele· 
mentos .sobrados para calificar dichos actos como· aportación v gi~ 

ra1·. la Jiqmdación del im'puest.o, como. se ·ha. hecho en el cason. ~ 

•, 

Resolaci6n del Tribunal ErO?ItJII;ico-Ad;ninistrat.i~:o, Ccnt.ra/. de 25 de 
' } .. 1 1 • • • ~ ' • • -

; •. :·IIW\'0 de 1954. . · . . . . · . , . . . 

LA 'ooxkróN óm:. ?\O ·REÚ,·E 'r.o:s RE01JIS!T·o·s Exrcínos f'OR r:r. Cóor­
·. · c;o ·c"rvr.r. P.-\~.~ SU \'.~UDEZ H:\ 'DE ;\I,JFICARSE Cü'IO :\CTO CfVJI.).IFS~ . . . ~ . . 
· ; .. TE IKEXISTE?\TE _v, POR col'isícmr:~TE, cmro' :--:o SUJETo -1. ugur-
.• . . ., i 

D:\CION. 
!. . -· 1 

.-1 ntecedentes :· ·En fscritura pública de 7 de junio de 1950, don 
A. del R. emitió cincó obligaciones·hipoll:carias de 4.600 pesetas cada 
üna' al portador, constituyendo hipoteca, sobre fincas de su propie­
drid en garantía· de: la·,emisión por 23.000 pesetas de principal, .f.830 
de. intere·ses .y 9.660' para ·gastos y costas. -· · 
- .' . En documc:nl9 público de lO· de dicicm bre clehnismo año se· re la~ 
ciona lo antedicho por la compareciente, doiicl L H.., mauiks.tando 
que ha: satisfecho el capita'J répresentado por las referidas·· obliga­
ciones; y, a efectos ele la cancelación registra! de la hipoteca, el 
Notario autorizante hace constar que se· hallan inutilizadas y en po· 
oer de la compareciente, J'a cual lasr retira de )a circul<!ción. · 

Presentado el documento' en la Oficina liquidadora del ImiJuesfo 
.produjo una liquidación pot el conce¡)to herencias, número 38 de ra 
-Tarifa, a· cargo del emisor y deudor hipotecario' de las expresadas 
obligaciones, el cual, ,no conforme con tales· calificaci6n ·)i liquidación, 
las recurrió ante el Tribunal Provincial, fundándose en que el artícu­
-lo 44 deL Reglamento del Impuesto ·no. autoriza :;t dtlificar 'de donación 
el· acto' realizado por' la .expresada. se'ñora al cancelar rla hi.poteca y 

liberar las fincas, y e·n que el artículo 1.259 deL Código civil- no ·pe·r~ 
·mi te que un contrato produzca efeCtos entre los que· no fueron· parte 
en el mismo, a lo c¡ue ha de añadirse; sigue .díc·ieúdo; q¡Je, a· tenOr· del 



866 JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO 

n:úmero 2. 0 del> artículo~ 79 de :la-Ley. Hipot~caria, ·la can'i::élación se 
produce· al: extinguirse. el derecho inscrito·, ~;·que, .con!ormer'ai i-56 
de la misma: Ley, las constiiuídas eú garanth de' títulos al,· portador 
,se cancelan totalmente- si en acta' notar: al consta . estar. retogida y 
en poder -del deudor la emisión de los mismos.• ·· · · · 
.. ·~Es .de notar que el recurrente. 1jresentó; junto eón ·la reclamación, 
u u podet' otorgado por él· en 2· de marzo. de .1951, esto':es, posterior 
a la escritura .de.calicelación,-en el·que dicho: sd'io¡;·A. del R. hace 
constar que ratifica el apoderamiento verbal ~ue él había conferido 
a la doña T. R. y merced al cual ésta le había representado en la es­
critura de cancelación de 10 de diciembre de 1950. 
; El Tribmial Prjvincial i1o 'compa'i-tió el ·chte~ih.·.~~pu~sto' 1;or ~~ 

reclamante y estimó que la confesión de haber satíS"f~cl10 el c'apital 
0e las obligaciqnc:s y pedi~ la,liper.asiqn regi~Lra).de la carga. hipote" 
~ar{a que gravab,a léts ·fincas fa~o;ece. al c~nstitu_vente de la hiP,?teca 
cou una tibe[·ación gratuita.~ Por. otra part.c:' Cll cuant.o al supuesto 
mandato verbal, es inadmisible. pretend~r- que' docu'm'el~t~& po~terio­
res al que sirvió de fundamento a la liquidación puedan enervar la 
eficaci,¡ de: la escritura calificadá 'y liquid'ada,. m'ttxime si· se tiene en 
cÍlenla. que .la afirmación de .]a existencia de :ta·l· mandato y .su frátifi­
ca'ci&n es un. acto .puramente unilateral ; .así ·éomo. tampoco' es' admi­
sibk quc:: el· j)ago. efectuado ésté amparado por eL ártículo· .. l.l58. dé! 
Código civil ni que se haya cumplido la pre.visi811' del 156 de la Ley 
Hipotecaria, ~-a:·que en '.él se: éige q·ue la·i-'ecogida de obligacio-
nes la realice el. mismo deudor .. :,_, ··· 
. :_Eh· definitiva, dice· el Tribunal Provincial, ele k) qite· 'se trata ·es . . 
ele .una dom.ción.: , • · 
-:·:.El TribmJa!·CeJitra! 'empieza por negar eficacia al"guna a· la· es­
critura de 2 Cfe t'Ílarzo dé 19SI;;en·Ja.que·se·dice que se ratifica el'm·an­
d'a:to ·verbá! · conférido pón d· déudor a la· 'otorgaútJ ele'· ia · :escdfura 
d~ e'ancelacién· de .IO·de dic:iembr<:: de 1850, porque ']a •calificadó{¡· ju­
rídica del acto'ld:de!tener l,ug:u· sobt:e el doc'umeuto en que ·se. produ~ 
ce.'_\·· no puede .sei-nnediatizada por docuñlE:n tos: producidos ·c<0Í1 pcisle; 
·rioí.'ida-d: ,,·:··J·•:: .. ·: · ·.,'•;;.,7: ·· 1' ··r:.r:.-.':. •·:~'.:·:-¡u·:·: : 
·~ · · -Esd~dicho,·.eé 'de ~cner en cuenta', afiade el'Cei.Jt:ral., "que• cii/Regla~ 
me11lo' dél 'Inipuesto; ante las• donaéioues ~, coilfonp.da·"la legislación 
·civ.il,J:es'tablcce.'qúe.' en' las":ldoriis "causa: es .~uficiente· er.hecho de ·la 
muerte del 'caus:'.nte pa'r~ cjue el- 'impuest6' sea exigible¡ ~w tanto ljue 
en la;; 'hit 1!1', <:i·;TOS/si l)jé\, el' .tÍ pü 'Se tiia' COiltO ell aquélla,, Se"rigc¡\;por 
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l~s dispo.s~ciopes. específicament.e señaladas. por la.:Iey··civil" para su 
eficacia. De ahí que exigiéndose la:. aceptación del donatario para ·su 

val_idez, según d. artículo 618 deL Código civil, y que. conste .por·. es~ 
critq Ct).ando C_S d¿•l-;Osa•mucb]e y .ésta ÚO se entrega. simiJJtúnearOe!Í-
te-art. 632-, y en escritura pública-art. 633--, si 1 de ·inmueble~ ·se 
trata, 110 ·es posible e!J.este caso;.'ante la carencia de esos requisitos, 
ni la \·alidez ni. siq.uiera la. mera existeucia jurídica d"e una· donaciói1. 

_Por tanto, conforme a la difere1iciaeión 'que-la técnica jurídica: hace 
entre· inexistencia·, .nulidad y ré3cisi&t> de los confratos:y ·de los ·actos 
jurídicos, f'S incue·stionable que la. donación de que se -trata h·a de calic 
ficarse de inexiste11te, tanto a tenor de los artículos 632-y:633 del Có­
digo.ci-i"il corno según el 1·.26Í ,: cuando:dicc que no hay contrato si 1io 
conctmien los tres requisitos· de .consentimiento;· objeto y cáusk de 
ia obligación ... Y. esta 11orma es 'd6 indudable aplíc'aéión ·al asuntO", 
puesto que;. segú'n dispone 'el artículo 621 del mis·mo te~to legislativo; 
~as. donaci01ies· que ·hayan de producir. efectos entre .. vi \'Os' se regirán 
por ·las disposiciones generales de. los contratos; .. -

Séntada, pues, la. inexistencia· j·urídica del acto,·.el ·Tribunal Cen­
tral entiende .que la liquidación no pu'ede· mantenerse y que debe ser 
anulada, confirmai1do; ·dice, el 'criterio manténido:en· pr<:>cedentes .. Rt-
-solüc!ones: ·.: · :.~ , ... 1 ,. - • :. ~ •• ·¡ ·-· -: 

-- · :Respecto•m· los" invocados artículos ·de .]a; Ley Hipotecaria, ei.üien~ 
ae queJa :c-anée];:ición de··la cárga.'real· sólo 'puede· hacerse estando .. en 
poder. de! .. deudor· toda ·Ja emisión· dé.lds títulü; debidamen'té''i.nu"tili·: 
v.ados con· const<:ncia ·en acta :notarial;·-]('. que no: resulta de ia escri: 
tura.de 10 de _diciembre.de:l950, v:sí,··en: cambio;·que:está'n en p<:/­
der de otra:persona ,. dciiia. I. R. ;- de· ilonde se deduce que ci'vilmetite 
se habría operado una subrogación en el crédito a .favor de .ella, cort: 
forme·a ]ÓsJar.tkulos L158:y;-t:i·59.de!.Cócligo civil; sí-n·que a lo ex­
p.ues!o· scét obstáculo,: én defi1,itiva,• el que iJa tenedora de.Jb~- títulos 
pida· la cancelación ·re-gistral-d~ -la· -carga, que solamente puéde ·pedir­
la eL titular· de: la ;finca gravai:l.a•, o ü;;.·¡·girli; si' ~Jroi:ede,.~c-omo· dispo: 
ne lá.misma Ley-Hipotecaria:.·• ' · ·· • · ' . · · · -.·~ 

·· -El' Tr.íbunal,·.en concl'usiói1,::aniila L-i liquidación ~: ordéna 'a· ra 
Oficina 'liquidadora· qué investigue "<ila. posible defraudació'n -re·sul~ 
ti:mte de una -aceptaCión de donación· ya· efectuada». · :: · 

. ; 

. Comcntarios::· .. Nada. teneino·s que· objetar' a los· puntos .. de'-vista 
mantenidos ·por •la Re·solucióti exaniinada, en· cuanto se refiere a la 
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califica~ión jurjdica de ·la-. donación como civilmente inex.{stenti, asi 
.como· tam'pOCO en CUanto' a Ja aplicaciÓn de las 110rJTiaS hipoteLarlaS 
qne.in_voca, pero }10_ podemos 'decir otro tanto respecto a b ni.lli(lad 
deJa liquidación que el Tribunal' acuerda con fundamento en la· ~n-
existencia· civil del ,acto.·; . · ¡ : · ·, ·• r 

,, ,_Ekcti'vamente, sin desconocer la crtodoxa y conoci~la diferencia­
ción que el Tribunal hace entre contratos andablcs, rcsciJÍdibles · e 
inexistenles COll arreglo. a b· doctrina y a la técnica de nuestro Dere­
cho civil,. y pareciéndonos indi'scutible qile la ·pretenclid·a C:.1ncela­
Ción de la ·hipoteca SUSt1:mciaJmente es· 'Ull3 clonaciÓn y que lfsta' es 
c'ivj lment'e i nc·x·istentc, ·ello no obstan! e, creemos que· rcgl'anícnta ria­
m~nte _v a ef.:;ctos fiscales es'aveutnrada la declaración ele nulidad de 
la liquidación. Y para opinar así, dt.:jando a salvo el éonsiguiente 
respeto para el Tribunal; siempre tan justificado, nos apo_Yamos en 
eJ texto claro y terminante del artículo 41· del Reglamento vigente, 
de 7. ele 11oviembre de 1947: que m:wela que .la liquidación· se practi:. 
que teniendo en cnepta ·]a· Yerdadera naturaleza jurídica del- acto o 
contratQ ncualquicra· qtic; sea 'la denominación que las partes le ha­
yan .dado y. prescindiendo de los defeCtos, tanlo ele forma como· in­
tr.ínsecos, que puedan ·afectar• a su \•alidez ·Y eficacia11. · 

No desconocemos tampoco que la tes;s ahora sostenida por el .Tri­
bunal_.t10 · r::s la pi:"iinera véz. que 'la.:sustenta, -puesto' que es reitera· 
cipn'de b que sostuvo, entre· otras ·Resolucionés,' eü lá ele 22 de·.febre·-. 
ro 'de 1949 y en la' de 23 de octubre de 1951, en las 'que sostuvo que la 
{n·ev_isión del mencionado artículo 41 se refiere. a los contratos im­
los o anulables, n_o ·a los_ juríqicamente i nexisténtes;: y. qtie la' dona­
ción· clt; i'nnpwbk:s sin accpbci'ón del donatario. es inexistente ·(re cle-
t~ecbo },.!iquielablé. · .'.; .• '· · · ,; · 
. · Lo cierto es qúe ·esa impecable doctrina. 'ele nuestro Código civii 

no· es. fácilmente ·compaginab!e con, la. letra dd artículo ele! vigente 
Reglamento, concorde .con la de todos !os·antériores··textos, que deja­
mos· acotado, dado. que ~1 liquidaclor.'ha· de prescindir ele los· defec· 
tos, así formales como i111 rÍ¡¡.-;ecos, que puedan, ;afectar a la' validez 
y eficacia-ele!- acto· de aoliación discutido·; luego es claro que sin.vio­
lentar d.'texlo-no se puede enlrar•a:discei·ni.r si.ellá és válida o'no 
y efica;r, o no por i1o· haberse préstado ::tckcnadamente el cónsenti­
miento del donatario. 

·. ·Nos,parece que en los.conceptQs <•aridez y 'eficacia est[l'contenicio 
el de ·i·Hc"'::islt~m;ia, !)Orque el texto rcglali'1entario l0s ·une, ~~·así ·u ni-
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cos necesariamente co¡¡ducen a engendrar la iuc:xistencía jurídica, 
mftxime atendiendo a )a matización que e) mismo precepto reglamen­
tario hace al distinguir Jos defectos del acto jurídico, por un lado en 
¡u1 ;;~ale:: y por otro en i¡¡f.·rínsccos. 

En deti nitiva, pues, segú 1: la doctrina comentada quedan ex el u í­
dos de las prescripciones del artículo 41 del Reglamento los actos y 

~ontratos que jl!rídicamente merc·zcan la calificación de inexistentes 
y cornprclldidos ios :-~nulables ,. los rcscindJbles. 
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REEXAMEN DEL PRECEDE~n: JUDICIAl. El' PuERTo Rrco, por Manuel 
RodrígHez Ramos, Decano de la Facultad de Derecho de Puerto 
lZico.-Sobretiro del vol. XV, núm. I de ia Re1:ista del Colegio 
de Aboga.dos de P11erto l?ico. J\{éxico, 1954 

El Profesor Rodríguez lZamos dedica su estudio a demostrar que 
el Derecho de Puerto Rico no puede considerarse iucluído en el siste­
ma del ncommon law» por el mero hecho de regir en el mismo la doc· 
trina que considera a la jurisprudencia precedente obligatorio para 
los Tribunales y, por ende, fuente del Derecho. 

El trabajo, escrito en castellano, ~ont.ienc numerosas remis:onc~ a 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo portorriqueño de la que 
constitu:ve un acabado estudio en order: a su valor como precedente. 

E1 Derecho portorriqueño-hace notar Rodríguez Ramos-es pri­
mordialmcnte Derecho emanado de la ley escrita. Pero aunque r:l 
Tribunal Supremo ha declarado con reiteración que su func~ón no es 
1~ de legislar, también es cierto, no obstante, que dicho Tribunal 
ha proclamado continuamente la doctrina del precedente obligato­
rio: dviientras esta Corte :Suprema-expresa en m1a de sus Sent~n­
cia-no revoque o modif:.que una doctrina establecida en sus deci~.io­
nes, las cortes y organismos inferiores están obligadas a seguirla en 
la resolución de los casos en que sea aplicable.» En Sentencias de 
!Q16 y 1941 ha afirmado también quo:: la doctrina del Tribunal Su­
premo de los Estados Unidos eonst:tuye precedente obligator:o para 
los Tribunales de Puerto Rico, incluyendo al propio Tribunal Supre-
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m9. Interpret~ndo. no obsta!lt.e, flexiplem~t~te ia regla stare,{lec.isi$;, 
lqs Tr:i~unales no; quedan vinculados p<?r su propia .jurisprudencia. 
a!Jt~ior, ya, ,que ~nt~ende el Supre¡;no ·que .ac] propó.<¡it.o -inspirador. 
de l~ doctrit,la de 'Sta re decisis es lograr. estabilidad c;ert.idumbre o en_ 
la lev, mas nunca perpetuar errores». _ · - ~ .. 

En confirm~ci-ó~ de·sus te~is. de que-la ob-'?ervan~ia de ·la· r~g)~.' 
del preceden_te obligatorio no coloca al Derecho portorriqueílo den­
tro del sisteina del ncommon la\v>>, é>eñala Rodríguez Ramos que la 
introducción legislativa de esta norma en Puerto Rico tuvo lugar, 
bajo la soberanía española, en el artículo 68 de la Carta Autonómi­
ca de España para Puerto Rico en 1897, según el cual, «las resolu­
ciones (de la Audiencia Territorial o el Tribunal Supremo del H.eino) 
que "recaigan» en los casos previstos en determinados artículos «Se 
publicarán en la Colección de Estatutos Coloniales y formarán parte 
de la legislación insular». 

Entiende el autor que ccld técuica mediante la cual se constituye 
en precedente la interpretación judicial de la ley no es ni priva­
tiva del Derecho común ni ajena al Derecho liviln. Examinando la 
evolución del valor de la jurisprudencia en Francia y España, pone 
de relieve que, en el mismo Derecho español -.noderno, la infracción 
de doctrina legal es una de las causas de admisión del recurso de 
casación (arts. !.69! y 1.692 de la L. E. C.) y puede dar lugar, por 
tanto, a la anulación de las Sentencias contrarias- a la jurispruden-
cia 4~1 Tr_ibunal Supre~10. , 

1 
_ , • • , 

Por otra- parte,· el- sistema seg-uido ·en Puerto Rico uo responde 
exactamente a la regla sta¡:e densic; del Derecho común inglé.s. Las 
características p~incipales de la regla stare t]ecisis son las siguien­
tes: d. La légisiación judiciál'sobre-determinado.~1mto parte de 
un precedente, v es la decisión en la que éste se establ~e la única 

-, ~ • • -, 1. • f. ' ! . ' " .. 

que como au-toridad de ley hay que· Cifar-.posteriormeñ'té". 2. Se acata 
el precedente, no por su sabiduría; 'po;:- el 'p~estigio del Juez que dicta 
la decisión, ni por la justicia que entraña tal precedente, si no, única 
y exclusivamente, P?rque es el prec~d~nt,e y p_on¡ue,,ac?-t~~ldplo se 
aseg~/a~ la ~e~~~?,f\, -13, U!1ifo~In.i9.~4_"y, ~a~ es~.~oifid~d-:-4.c~ n:qr~\lJp; 
y 3~ U~a ve; s-ent~ido un prec:edente, no puede, ni aun el:más alto 
Trib'unkl, révcicario.'l_ E( ~\ibunal·: S~p_r~nio ·de. Puerto )-3_i\~ 'v'ul~e­
ra la~ ,tres reglas en.~u in1teip~etació;;- dc:l >:_qlor' de la. juri'sprúdénc'ia. 

('. ~ : • ' 1 ..,, 1 t \. J 1 ' ' • ' ,• ~ ' J ! ' . 1 l 
~La 'sol a a tri bucióp d~, c;~liga~iri~dqd-._ ~} preceden~ejHd~d aJ::;::S!{n-

~.uy~""e_l_ ~eca~10 de P~erto Ric0-:-no implic~ yor sí sola la _per_!ene~-
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cia cie 'un ::>rdemÍmietito •jürídico. al sistcma·-'del Dereého "'Ci\ri!'-~) ·al'i 
• • • • r ~ • • ~ • f 

del ~cotumon'lawn. La forina· en que en·' Puerto Rico se ··acatan los'· 
ptecedeút~s JUdiciales es-la m\smw qúe priva en'los Estado<; Unidos;.· 
p'aís de «Ckr~cho cót1~{1.nn \, 'clci mismo 'modo, ;;el ]~echo: ck ·nó· se-'· - . 
guirse f:t.:lmente en es~c: paÍs b ·regla· ci'é starc 'rirci~:is·'II'O coloca ;\-
los"Est11dO; C;1iclos fuéra· ck!•'l':\·OJillildit • h\r" ·" ... ··' . ·: . . ·. 

·' 
..... J. A B: " 

! •, 

lt.- . '") 

•' 
.... : ' 

.DIRIECClON GENERAL DE LOS- .REGISTRO§ 
.Y DEL NOTARIADO 

_u~ volumen 'de 562 pá~inas, encuadernado en .t:la.· 
\, ' • • • ··, • 1 

· Pre_c_io: IOO,pesetas .. ' 

.· Inserta,, dehidameD;te rectific11.dos, los .Escalaf~nes.· de los Cuer­
pos de Registradores 'y Notarios, cerra'do en 30 de junio de t956, con 

'la demarcación de N'otarías y una nutrida Secdóri de Legislación 
y ] urisprudencia, muy interesante y de indispensable conocimiento· ' 
.par.a cua~tos. dedican sus actividades a la vida jurídi~a. . · . , . , •. · 

Pedidos .a la Habilitación de. la Dirección General de los Re- · 
· · gistros y del Notariado (Mini~terio de ] ustic'ia). · · ., 
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